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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
FRANCÉS

BACHILLERATO
2025/2026

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro (Planes y programas, tipo de alumnado y centro):
Alcalá del Valle (alrededor de 5.000 habitantes) se encuentra en el extremo nororiental de la provincia de Cádiz,
muy alejado de la capital y de los centros económicos y culturales de la provincia. La vía cercana más importante de
comunicación es la que lo comunica con Olvera y Ronda. 
La actividad agrícola es la base económica de este municipio. Si bien, son la emigración hacia Europa y las
campañas de trabajo temporero fuera del municipio en torno a los que se organiza la actividad económica y social.
En los últimos años varios intentos de cooperativismo están logrando un mayor número de empleos fijos en el
municipio, siendo aún insuficiente para evitar la búsqueda de trabajo fuera de la localidad. El centro cuenta con
alrededor de 400 alumnos. Se ofertan las enseñanzas de 1º a 4º ESO, 1º y 2º de Bachillerato en las modalidades de
Ciencias y Tecnología / Ciencias Sociales, 2º de CFGB Informática y Comunicaciones, 1º y 2º CFGM Sistemas
microinformáticos y redes, 1º y 2º CFGM Atención a personas en situación de dependencia, 1º y 2º CFGS
Desarrollo de Aplicaciones Multiplataformas. Cuenta con un aula específica de Educación Especial. El centro
pertenece a la red de Comunidades de Aprendizaje. Acciones educativas de éxito dirigidas a la transformación
social y educativa. Este modelo educativo está en consonancia con las teorías científicas a nivel internacional que
destacan dos factores claves para el aprendizaje en la actual sociedad: las interacciones y la participación de la
comunidad. Su pilar fundamental es el aprendizaje dialógico. Las Comunidades de Aprendizaje implican a todas las
personas que de forma directa o indirecta influyen en el aprendizaje y el desarrollo de las y los estudiantes,
incluyendo a profesorado, familiares, amigos y amigas, vecinos y vecinas del barrio, miembros de asociaciones y
organizaciones vecinales y locales, personas voluntarias, etc. Partiendo de los sueños de toda la comunidad
educativa y a través del diálogo y la ciencia este proyecto transformador está alcanzando un doble objetivo: superar
el fracaso escolar y mejorar la convivencia. Intervienen todos los agentes que inciden en el mundo educativo,
todos/as están llamados desde sus perfiles personales y profesionales a tomar parte activa en hacer desaparecer la
exclusión social en el siglo XXI y en favorecer la verdadera igualdad de oportunidades. El objetivo de las
comunidades de aprendizaje es el cambio en la práctica educativa para conseguir la utopía de aquella escuela o de
la educación que todo el mundo quiera tener y, sobre todo, hacer realidad el sueño de que ningún niño/a quede
marginado/a o etiquetado/a por la procedencia de su clase social, etnia, estatus económico, género, etc. A partir de
este sueño, se plantea el verdadero éxito académico del alumnado con una educación de calidad gracias a un
profesorado más autónomo para innovar, experimentar, aprender en las aulas donde las familias y la comunidad en
general sean partícipes activas en la educación integral de sus hijos e hijas.

2.  Marco legal:
- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de
Educación. 
- Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, por el que se establecen la ordenación y las enseñanzas mínimas del
Bachillerato. 
- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación
Secundaria. 
- Decreto 103/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Bachillerato
en la Comunidad Autónoma de Andalucía.  
- Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Bachillerato en
la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad y a las
diferencias individuales y se establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado.  
- Instrucciones de 21 de junio de 2023, de la Viceconsejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional,
sobre el tratamiento de la lectura para el despliegue de la competencia en comunicación lingüística en Educación
Primaria y Educación Secundaria Obligatoria. 
- Instrucciones de la Viceconsejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional, sobre las medidas para el
fomento del Razonamiento Matemático a través del planteamiento y la resolución de retos y problemas en
Educación Infantil, Educación Primaria y Educación Secundaria Obligatoria. 

3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica: 
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 92.1 del Decreto 327/2010, de 13 de julio por el que se aprueba el
Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación Secundaria, «cada departamento de coordinación didáctica

ASPECTOS GENERALES
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estará integrado por todo el profesorado que imparte las enseñanzas que se encomienden al mismo.  
El departamento de Francés se compone por: 
- Aurélie Timineri Bautista, profesora de francés funcionaria y jefa del Departamento de Francés. Imparte clase a
los grupos siguientes: 1º, 2º, 3º y 4º de ESO y 1º de Bachillerato. También tiene a dos grupos de atención educativa:
2º ESO A y 2ºESO B y al taller de teatro de 1ESO.

4.  Objetivos de la etapa:
Conforme a lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 103/2023, de 9 de mayo, el Bachillerato contribuirá a desarrollar
en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan: 
a) Ejercer la ciudadanía democrática, desde una perspectiva global, y adquirir una conciencia cívica responsable,
inspirada por los valores de la Constitución Española, así como por los derechos humanos, que fomente la
corresponsabilidad en la construcción de una sociedad justa y equitativa.  
b) Consolidar una madurez personal, afectivo-sexual y social que les permita actuar de forma respetuosa,
responsable y autónoma y desarrollar su espíritu crítico. Prever, detectar y resolver pacíficamente los conflictos
personales, familiares y sociales, así como las posibles situaciones de violencia. 
c) Fomentar la igualdad efectiva de derechos y oportunidades de mujeres y hombres, analizar y valorar críticamente
las desigualdades existentes, así como el reconocimiento y enseñanza del papel de las mujeres en la historia e
impulsar la igualdad real y la no discriminación por razón de nacimiento, sexo, origen racial o étnico, discapacidad,
edad, enfermedad, religión o creencias, orientación sexual o identidad de género o cualquier otra condición o
circunstancia personal o social. 
d) Afianzar los hábitos de lectura, estudio y disciplina, como condiciones necesarias para el eficaz aprovechamiento
del aprendizaje, y como medio de desarrollo personal. 
e) Dominar, tanto en su expresión oral como escrita, la lengua castellana, profundizando en el conocimiento, la
lectura y el estudio de la literatura, conociendo y apreciando la peculiaridad lingüística andaluza en todas sus
variedades. 
f) Expresarse con fluidez y corrección en una o más lenguas extranjeras. 
g) Utilizar con solvencia y responsabilidad las tecnologías de la información y la comunicación. 
h) Conocer y valorar críticamente las realidades del mundo contemporáneo, sus antecedentes históricos y los
principales factores de su evolución. Participar de forma solidaria en el desarrollo y mejora de su entorno social,
valorando y reconociendo los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, tales como el flamenco y
otros hechos diferenciadores de nuestra Comunidad, para que sea valorada y respetada como patrimonio propio y
en el marco de la cultura española y universal. 
i) Acceder a los conocimientos científicos y tecnológicos fundamentales y dominar las habilidades básicas propias
de la modalidad elegida. 
j) Comprender los elementos y procedimientos fundamentales de la investigación y de los métodos científicos.
Conocer y valorar de forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio de las condiciones de
vida, así como afianzar la sensibilidad y el respeto hacia el medio ambiente, conociendo y apreciando el medio
físico y natural de Andalucía. 
k) Afianzar el espíritu emprendedor con actitudes de creatividad, flexibilidad, iniciativa, trabajo en equipo, confianza
en uno mismo y sentido crítico. 
l) Desarrollar la sensibilidad artística y literaria, así como el criterio estético, como fuentes de formación y
enriquecimiento cultural. 
m) Utilizar la educación física y el deporte para favorecer el desarrollo personal y social. Afianzar los hábitos de
actividades físico-deportivas para favorecer el bienestar físico y mental, así como medio de desarrollo personal y
social. 
n) Afianzar actitudes de respeto y prevención en el ámbito de la movilidad segura y saludable. 
ñ) Fomentar una actitud responsable y comprometida en la lucha contra el cambio climático y en la defensa del
desarrollo sostenible. 

5.  Principios Pedagógicos:
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 del Decreto 103/2023, de 9 de mayo las recomendaciones de
metodología didáctica para el Bachillerato son las siguientes: 
Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 6 del Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, el currículo de la etapa de
Bachillerato responderá a los siguientes principios: 
a) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten al alumnado una
adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de segundo curso de
la etapa. 
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b) Desde las distintas materias de la etapa se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la
información y la comunicación. 
c) Se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el
funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el
agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello
con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno
medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida, y como elemento central e integrado en el
aprendizaje de las distintas disciplinas. 
d) Las programaciones didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la
competencia en comunicación lingüística, incluyendo actividades que estimulen el interés y el hábito de la lectura, la
prácticas de la expresión escrita y la capacidad de expresarse correctamente en público. 
e) En la organización de los estudios de la etapa se prestará especial atención al alumnado con necesidad
específica de apoyo educativo. A estos efectos se establecerán las alternativas organizativas y metodológicas de
este alumnado. Para ello, se potenciará el Diseño Universal de Aprendizaje (DUA) para garantizar una efectiva
educación inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado, presente o no necesidades específicas
de apoyo educativo. 
f) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folklore, las distintas
variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas como el flamenco,
la música, la literatura o la pintura, entre ellas; tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de sus
mujeres y hombres a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte, del desarrollo del currículo. 
g) Atendiendo a lo recogido en el Capítulo I del Título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción
de la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia
basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y
hombres. 
h) Con objeto de fomentar la integración de las competencias, se promoverá el aprendizaje por proyectos, centros
de interés, o estudios de casos, en los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, la resolución
colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, la capacidad para aprender por sí mismo, para
trabajar en equipo, la capacidad para aplicar los métodos de investigación apropiados y la responsabilidad, así
como el emprendimiento. i) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de
recopilación, sistematización y presentación de la información y para aplicar procesos de análisis, observación y
experimentación, adecuados a las distintas materias, fomentando el enfoque interdisciplinar del aprendizaje por
competencias con la realización por parte del alumnado de trabajos de investigación y de actividades integradas. 
6.  Evaluación:

De conformidad con lo dispuesto en el  artículo 10.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023, «La evaluación del
proceso de aprendizaje del alumnado será continua, competencial, formativa, integradora, diferenciada y objetiva
según las distintas materias del currículo y será un instrumento para la mejora tanto de los procesos de
enseñanza como de los procesos de aprendizaje. Tomará como referentes los criterios de evaluación de las
diferentes materias curriculares, a través de los cuales se medirá el grado de consecución de las competencias
específicas.» 
Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 11.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023,«El profesorado
llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución del proceso
de aprendizaje en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias
específicas de cada materia.».  
Asimismo en el artículo 11.4 de la citada ley: «Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes
instrumentos tales como cuestionarios, formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de
documentos, pruebas, escalas de observación, rúbricas o portfolios, entre otros, coherentes con los criterios de
evaluación y con las características específicas del alumnado, garantizando así que la evaluación responde al
principio de atención a la diversidad y a las diferencias individuales. Se fomentarán los procesos de
coevaluación, evaluación entre iguales, así como la autoevaluación del alumnado, potenciando la capacidad del
mismo para juzgar sus logros respecto a una tarea determinada.».   
Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13.6 del Decreto 102/2023 , de 9 de mayo, «El
profesorado evaluará tanto los aprendizajes del alumnado como los procesos de enseñanza y su propia práctica
docente.» 
Se establecerán indicadores de logro de los criterios, que se habrán de ajustar a las graduaciones de insuficiente
(del 1 al 4), suficiente (del 5 al 6), bien (entre el 6 y el 7), notable (entre el 7 y el 8) y sobresaliente (entre el 9 y el
10). 
La totalidad de los criterios de evaluación contribuyen en la misma medida, al grado de desarrollo de la

6.1  Evaluación y calificación del alumnado:
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competencia específica, por lo que tendrán el mismo valor a la hora de determinar el grado de desarrollo de la
misma. 
Los criterios de calificación estarán basados en la superación de los criterios de evaluación y, por tanto, de las
competencias específicas, y están recogidos en la concreción anual.  
Los criterios de calificación se reducirán a que los criterios aportarán igual valor a la competencia específica que
evalúan.  
La calificación de la materia se calculará haciendo la media de las calificaciones de las Competencias
Específicas, las cuales a su vez se obtienen haciendo la media de las calificaciones de los Criterios de
Evaluación de cada Competencia Específica.
6.2  Evaluación de la práctica docente:
Resultados de la evaluación de la materia.
Métodos didácticos y Pedagógicos.
Adecuación de los materiales y recursos didácticos.
Eficacia de las medidas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales.
Utilización de instrumentos de evaluación variados, diversos, accesibles y adaptados.

7. Seguimiento de la Programación Didáctica
Según el artículo 92.2 en su apartado d, del Decreto 327/2010, de 13 de julio, es competencia de los departamentos
de coordinación didáctica, realizar el seguimiento del grado de cumplimiento de la programación didáctica y
proponer las medidas de mejora que se deriven del mismo. 
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CONCRECIÓN ANUAL
1º de Bachillerato (Ciencias y Tecnología) Francés (Segundo Idioma)

La evaluación inicial será competencial, basada en la observación, tendrá como referente las competencias
específicas de la materia y será contrastada con los descriptores operativos del Perfil competencial y el Perfil de
salida, que servirán de referencia para la toma de decisiones. Para ello se usará principalmente la observación
diaria, así como otras herramientas. Los resultados de esta evaluación no figurarán como calificación en los
documentos oficiales de evaluación. 
En el caso de la materia de Francés, la evaluación inicial se llevará a cabo de forma continua durante las primeras
sesiones mediante la observación directa del alumnado en situaciones comunicativas sencillas, actividades orales
guiadas, dinámicas de interacción en grupo y revisión de sus producciones iniciales (escritas u orales). No se
realizará prueba escrita específica, dado que el objetivo principal es obtener información realista sobre el nivel
competencial, la actitud ante la materia, la capacidad de comprensión y expresión básicas, así como detectar
posibles necesidades específicas de apoyo educativo. 
 
Posibles ajustes derivados de la evaluación inicial : 
A partir de los resultados obtenidos en esta evaluación inicial, podrán plantearse ajustes en la programación
didáctica tales como: 
- Refuerzo o priorización de determinadas competencias específicas (por ejemplo, reforzar la comprensión oral si
se detecta un nivel muy bajo en dicha destreza). 
- Ajustes metodológicos, como la incorporación de parejas de apoyo (alumnado tutor), pequeños grupos
cooperativos o contratos de ayuda curricular para alumnado con mayores dificultades o con incorporación tardía al
estudio del francés. 
- Adaptación del ritmo de introducción de los contenidos, especialmente en grupos con gran diversidad de niveles o
con alumnado que se inicia por primera vez en la lengua. 
- Diversificación de recursos, incluyendo materiales visuales, auditivos, manipulativos o digitales para favorecer la
accesibilidad y la motivación. 
- Diseño o refuerzo de actividades de exposición progresiva al idioma (rutinas orales, juegos lingüísticos, mini-
tareas comunicativas). 
- Medidas de ampliación para alumnado con competencia avanzada o que haya cursado la materia en años previos
con alto rendimiento (por ejemplo, tareas de producción más complejas u opcionales). 
 
Todos estos ajustes se revisarán y concretarán si fueran necesarios tras las primeras semanas de curso,
asegurando que la respuesta educativa se adapte a la realidad del grupo y contribuya al desarrollo de las
competencias previstas. 

1.  Evaluación inicial:

2.  Principios Pedagógicos: 
1. Los centros elaborarán sus propuestas pedagógicas para todo el alumnado de esta etapa atendiendo a su
diversidad. Asimismo, arbitrarán métodos que tengan en cuenta los diferentes ritmos de aprendizaje del alumnado,
favorezcan la capacidad de aprender por sí mismos y promuevan el trabajo en equipo. 
2. Las administraciones educativas determinarán las condiciones específicas en que podrá configurarse una oferta
organizada por ámbitos y dirigida a todo el alumnado o al alumno o alumna para quienes se considere que su
avance se puede ver beneficiado de este modo. 
3. En esta etapa se prestará una atención especial a la adquisición y el desarrollo de las competencias
establecidas en el Perfil de salida del alumnado al término de la enseñanza básica y se fomentará la correcta
expresión oral y escrita y el uso de las matemáticas. A fin de promover el hábito de la lectura, se dedicará un
tiempo a la misma en la práctica docente de todas las materias. 
4. Para fomentar la integración de las competencias trabajadas, se dedicará un tiempo del horario lectivo a la
realización de proyectos significativos y relevantes y a la resolución colaborativa de problemas, reforzando la
autoestima, la autonomía, la reflexión y la responsabilidad. 
5. Sin perjuicio de su tratamiento específico, la comprensión lectora, la expresión oral y escrita, la comunicación
audiovisual, la competencia digital, el emprendimiento social y empresarial, el fomento del espíritu crítico y
científico, la educación emocional y en valores, la igualdad de género y la creatividad se trabajarán en todas las
materias. En todo caso, se fomentarán de manera transversal la educación para la salud, incluida la afectivo-
sexual, la formación estética, la educación para la sostenibilidad y el consumo responsable, el respeto mutuo y la
cooperación entre iguales. 
6. Las lenguas oficiales se utilizarán solo como apoyo en el proceso de aprendizaje de las lenguas extranjeras. En
dicho proceso se priorizarán la comprensión, la expresión y la interacción oral. 
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7. Las administraciones educativas establecerán las condiciones que permitan que, en los primeros cursos de la
etapa, los profesores con la debida cualificación impartan más de una materia al mismo grupo de alumnos y
alumnas. 
8. Corresponde a las administraciones educativas promover las medidas necesarias para que la tutoría personal
del alumnado y la orientación educativa, psicopedagógica y 
profesional, constituyan un elemento fundamental en la ordenación de esta etapa. 
9. De igual modo, corresponde a las administraciones educativas regular soluciones específicas para la atención
de aquellos alumnos y alumnas que manifiesten dificultades especiales de aprendizaje o de integración en la
actividad ordinaria de los centros, de los alumnos y alumnas de alta capacidad intelectual y de los alumnos y
alumnas con discapacidad. 
 
 
Aplicación de los principios pedagógicos en la materia de Francés 
- Se atiende a la diversidad mediante actividades graduadas por niveles de producción lingüística, permitiendo que
todos los alumnos participen oralmente según sus capacidades. 
- Se prioriza la comprensión, la expresión y la interacción oral a través de tareas comunicativas reales (juegos de
rol, grabaciones, presentaciones orales, debates guiados¿). 
- Se fomenta el hábito lector mediante textos auténticos breves de actualidad o interés cultural, adaptados al nivel.
- La competencia digital se desarrolla con tareas como grabación de vídeos, presentaciones, infografías o creación
de productos finales en formato multimedia. 
- La igualdad, la educación emocional y el pensamiento crítico se trabajan de forma transversal a través de temas
culturales, análisis de estereotipos y debates sobre cuestiones sociales del mundo francófono. 

3.  Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje:     
Tras cada sesión de seguimiento de la evaluación y tras la evaluación final, los miembros del departamento
llevarán a cabo un análisis de los métodos didácticos y pedagógicos utilizados, tomando como referencia los
siguientes indicadores: tipos de agrupamientos del alumnado, uso de distintos escenarios de aprendizaje,
contextualización de las propuestas didácticas, uso de diferentes métodos pedagógicos, uso de actividades y
tareas que estimulen la lectura, la expresión escrita y la capacidad de expresarse en público. 
Además, cuando se elaboren las situaciones de aprendizaje, el profesorado utilizará esta lista de cotejo para
autoevaluar el diseño de las mismas. 
1. Los centros elaborarán sus propuestas pedagógicas para todo el alumnado de esta etapa atendiendo a su
diversidad. Asimismo, arbitrarán métodos que tengan en cuenta los diferentes ritmos de aprendizaje del alumnado,
favorezcan la capacidad de aprender por sí mismos y promuevan el trabajo en equipo. 
2. Las administraciones educativas determinarán las condiciones específicas en que podrá configurarse una oferta
organizada por ámbitos y dirigida a todo el alumnado o al alumno o alumna para quienes se considere que su
avance se puede ver beneficiado de este modo. 
3. En esta etapa se prestará una atención especial a la adquisición y el desarrollo de las competencias
establecidas en el Perfil de salida del alumnado al término de la enseñanza básica y se fomentará la correcta
expresión oral y escrita y el uso de las matemáticas. A fin de promover el hábito de la lectura, se dedicará un
tiempo a la misma en la práctica docente de todas las materias. 
4. Para fomentar la integración de las competencias trabajadas, se dedicará un tiempo del horario lectivo a la
realización de proyectos significativos y relevantes y a la resolución colaborativa de problemas, reforzando la
autoestima, la autonomía, la reflexión y la responsabilidad. 
5. Sin perjuicio de su tratamiento específico, la comprensión lectora, la expresión oral y escrita, la comunicación
audiovisual, la competencia digital, el emprendimiento social y empresarial, el fomento del espíritu crítico y
científico, la educación emocional y en valores, la igualdad de género y la creatividad se trabajarán en todas las
materias. En todo caso, se fomentarán de manera transversal la educación para la salud, incluida la afectivo-
sexual, la formación estética, la educación para la sostenibilidad y el consumo responsable, el respeto mutuo y la
cooperación entre iguales. 
6. Las lenguas oficiales se utilizarán solo como apoyo en el proceso de aprendizaje de las lenguas extranjeras. En
dicho proceso se priorizarán la comprensión, la expresión y la interacción oral. 
7. Las administraciones educativas establecerán las condiciones que permitan que, en los primeros cursos de la
etapa, los profesores con la debida cualificación impartan más de una materia al mismo grupo de alumnos y
alumnas. 
8. Corresponde a las administraciones educativas promover las medidas necesarias para que la tutoría personal
del alumnado y la orientación educativa, psicopedagógica y profesional, constituyan un elemento fundamental en
la ordenación de esta etapa. 
9. De igual modo, corresponde a las administraciones educativas regular soluciones específicas para la atención
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de aquellos alumnos y alumnas que manifiesten dificultades especiales de aprendizaje o de integración en la
actividad ordinaria de los centros, de los alumnos y alumnas de alta capacidad intelectual y de los alumnos y
alumnas con discapacidad. 
 
En coherencia con los principios generales establecidos, la metodología aplicada en el área de Francés se articula
en torno a los siguientes ejes: 
o Enfoque comunicativo y funcional, priorizando la comprensión y la expresión oral en situaciones reales o
verosímiles. 
o Situaciones de aprendizaje conectadas con la cultura francófona, la actualidad y los intereses del alumnado,
como: 
- Grabación de un reportaje periodístico en vídeo sobre un robo en el Museo del Louvre. 
- Presentación turística sobre una región francesa en formato entrevista o exposición oral. 
- Juego de roles "Agence immobilière·" simulando la compra de un hôtel particulier en París. 
Estas propuestas pueden variar cada curso según el contexto, la actualidad cultural o el nivel del alumnado. 
o Las tareas finales son siempre producciones auténticas (vídeos, simulaciones orales, presentaciones, podcasts,
etc.), que reproducen contextos reales de uso de la lengua y permiten evaluar de forma competencial. 
o Selección de materiales auténticos y motivadores: fragmentos de prensa y redes sociales francófonas, anuncios,
webs inmobiliarias reales, vídeos culturales, canciones, etc. 
o Trabajo progresivo de la lengua escrita y oral mediante material elaborado por la profesora, priorizando el uso
activo del idioma sobre la memorización aislada de contenidos. 
o  Uso de metodologías activas con interacción real entre estudiantes: aprendizaje cooperativo, simulaciones,
preguntas guiadas, debates, presentaciones públicas. 
o Integración de herramientas TIC con finalidad comunicativa y creativa: grabación de vídeos, edición de audio,
presentaciones digitales, recursos interactivos, etc. 

4.  Materiales y recursos:             
En la materia de Francés se empleará una variedad de materiales y recursos didácticos que favorezcan un
aprendizaje competencial, progresivo y contextualizado, acorde con una metodología activa e inmersiva. Entre
ellos se incluyen: 
- Materiales propios diseñados por la docente, adaptados al nivel y a la realidad del grupo (fichas de trabajo,
documentos auténticos, actividades orales guiadas, etc.). 
- Recursos digitales y TIC, como presentaciones interactivas, vídeos, audios, aplicaciones de práctica oral,
herramientas colaborativas, bancos de imágenes, plataformas educativas y juegos lingüísticos online. 
- Recursos audiovisuales auténticos (canciones, entrevistas, anuncios, fragmentos de reportajes culturales,
extractos de series o vídeos adaptados al nivel competencial). 
- Materiales REA y recursos educativos abiertos vinculados al enfoque comunicativo y cultural del idioma. 
- Documentos reales y contextualizados, tales como correos electrónicos, menús, mapas, anuncios, recetas,
billetes de transporte, etc. 
- Textos y audios seleccionados sobre temas de actualidad y de interés para el alumnado, con el fin de trabajar la
comprensión escrita y oral desde situaciones reales y motivadoras. 
- Actividades prácticas y culturales recogidas en la tabla de programación, coherentes con la metodología del aula
(juegos de rol, simulaciones, recetas, tareas finales comunicativas, canciones, etc.). 
- Documento informativo "Mi manera de enseñar francés", compartido con alumnado y familias para garantizar
transparencia metodológica y coherencia evaluativa. 
 
Revisión y análisis de los materiales 
Tras cada sesión de seguimiento de la evaluación y tras la evaluación final, la docente realizará un análisis de los
materiales y recursos utilizados, atendiendo a los siguientes indicadores: 
- Variedad de materiales y recursos didácticos empleados. 
- Diseño y/o adaptación de recursos propios en función de las necesidades del grupo. 
- Integración de herramientas TIC y recursos digitales, tanto en el aula como en tareas autónomas del alumnado.
- Presencia de documentos y contextos culturales auténticos. 
- Adecuación de los materiales a los intereses del alumnado y a su nivel de motivación y participación. 
Este proceso permitirá modificar, actualizar o ampliar los materiales, garantizando que se mantienen funcionales y
alineados con los objetivos competenciales de la materia. 

5.  Evaluación: criterios de calificación y herramientas:          
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 10.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023, «La evaluación del

VERIFICACIÓN q3pmCSQTg4NjVGREUzRUZEQzdCQzNC https://www.juntadeandalucia.es/educacion/verificafirma/ PÁGINA 8/19
TIMINERI BAUTISTA, AURELIE  Coord. 7E, 2F Nº.Ref: 0430790 06/11/2025 20:08:32



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

Lo
m

Lo
e_

20
23

Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.
C

ód
.C

en
tro

: 1
17

00
47

0
Fe

ch
a 

G
en

er
ac

ió
n:

 0
6/

11
/2

02
5 

19
:3

3:
56

8Pág.: de

I.E.S. Fuente Grande

18

proceso de aprendizaje del alumnado será continua, competencial, formativa, integradora, diferenciada y objetiva
según las distintas materias del currículo y será un instrumento para la mejora tanto de los procesos de enseñanza
como de los procesos de aprendizaje. Tomará como referentes los criterios de evaluación de las diferentes
materias curriculares, a través de los cuales se medirá el grado de consecución de las competencias específicas.»
Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 11.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023, «El profesorado
llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución del proceso
de aprendizaje en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias específicas
de cada materia.» 
Asimismo, en el artículo 11.4 de la citada ley: «Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes
instrumentos tales como cuestionarios, formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos,
pruebas, escalas de observación, rúbricas o portfolios, entre otros, coherentes con los criterios de evaluación y con
las características específicas del alumnado, garantizando así que la evaluación responde al principio de atención a
la diversidad y a las diferencias individuales. Se fomentarán los procesos de coevaluación, evaluación entre
iguales, así como la autoevaluación del alumnado, potenciando la capacidad del mismo para juzgar sus logros
respecto a una tarea determinada.» 
Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13.6 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo, «El profesorado
evaluará tanto los aprendizajes del alumnado como los procesos de enseñanza y su propia práctica docente.» 
Se establecerán indicadores de logro de los criterios, que se habrán de ajustar a las graduaciones de insuficiente
(del 1 al 4), suficiente (del 5 al 6), bien (entre el 6 y el 7), notable (entre el 7 y el 8) y sobresaliente (entre el 9 y el
10). 
La totalidad de los criterios de evaluación contribuyen en la misma medida al grado de desarrollo de la competencia
específica, por lo que tendrán el mismo valor a la hora de determinar el grado de desarrollo de la misma. 
Los criterios de calificación estarán basados en la superación de los criterios de evaluación y, por tanto, de las
competencias específicas, y están recogidos en la concreción anual. 
Los criterios de calificación se reducirán a que los criterios aportarán igual valor a la competencia específica que
evalúan. 
La calificación de la materia se calculará haciendo la media de las calificaciones de las Competencias Específicas,
las cuales a su vez se obtienen haciendo la media de las calificaciones de los Criterios de Evaluación de cada
Competencia Específica. 
 
Concreción para la materia de Francés 
La evaluación será continua y se basará en la recogida sistemática de evidencias mediante distintos instrumentos
que permitan observar el progreso del alumnado en relación con los criterios de evaluación. 
Entre los procedimientos e instrumentos de evaluación que se utilizarán se incluyen: 
- Pruebas escritas y orales (gramática, léxico, comprensión, expresión). 
- Producciones finales auténticas, relacionadas con contextos culturales reales o actuales (por ejemplo:
presentación de una región, simulación de agencia inmobiliaria, reportaje periodístico sobre un robo en un museo,
etc.). 
- Pruebas de lectura en voz alta o pronunciación, según el nivel. 
- Cuestionarios, formularios y actividades digitales interactivas. 
- Rúbricas y listas de control para tareas individuales y de interacción oral. 
- Portafolio o dossier de producciones en soporte físico o digital. 
- Escalas de observación del trabajo diario, implicación y participación. 
- Autoevaluación y coevaluación en actividades cooperativas y orales. 
El alumnado podrá demostrar sus aprendizajes mediante diferentes vías. En los cursos en los que exista más de
una actividad asociada a la misma competencia específica, un resultado menos favorable podrá compensarse con
otro instrumento de evaluación de la misma competencia (por ejemplo: comprensión oral y comprensión escrita;
interacción oral y presentación grabada, etc.). 

6.  Temporalización:          
6.1 Unidades de programación:          
El curso se organiza en 6 situaciones de aprendizaje, que actúan como marco de referencia para estructurar la
progresión lingüística, cultural y comunicativa del alumnado a lo largo del curso. Esta planificación es flexible y
adaptable, ya que las situaciones de aprendizaje no se basan en un libro de texto, sino en contenidos
auténticos, actuales y de interés para los estudiantes. 
- Frecuencia de clase: 2 horas semanales. 
- Duración orientativa de cada situación de aprendizaje: 10-12 sesiones (aprox. 5-6 semanas). 
- La temporalización podrá modificarse en función del ritmo del grupo, la necesidad de reforzar alguna
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destreza, la aparición de temas culturales o de actualidad relevantes, o la introducción de tareas orales o
proyectos adicionales. 
Cada situación de aprendizaje integra actividades destinadas al desarrollo de las cinco destrezas (comprensión
oral, expresión oral, interacción oral, comprensión escrita y expresión escrita), dentro de un enfoque inmersivo
y cultural, conectado con el mundo francófono real. 
Propuesta de temporalización común para los cursos de ESO 
Trimestre Situación de aprendizaje Nº sesiones aprox. 
1º trim. SDA 1 10-12 sesiones 
1º trim. SDA 2 10-12 sesiones 
2º trim. SDA 3 10-12 sesiones 
2º trim. SDA 4 10-12 sesiones 
3º trim. SDA 5 8-10 sesiones 
3º trim. SDA 6 8-10 sesiones 
La duración es orientativa. Cada SDA se adapta al nivel y a la realidad del grupo: intereses, actualidad,
necesidades lingüísticas, dinámica de aula. 

6.2 Situaciones de aprendizaje:          

7.  Actividades complementarias y extraescolares:          
El Departamento de Francés tiene prevista la organización de actividades complementarias y extraescolares de
carácter cultural y vivencial, que permitan al alumnado ampliar su aprendizaje más allá del aula, en coherencia con
el enfoque metodológico inmersivo y cultural que caracteriza la materia. 
A lo largo del curso se valorará la asistencia a obras de teatro, exposiciones, visitas culturales o salidas
relacionadas con la lengua, la historia, la cultura y la realidad de los países francófonos, así como actividades
interdisciplinares vinculadas a otras materias del currículo. 
Además, tras la experiencia con 1º ESO en el poblado troglodita de Almagruz, se considerará la posibilidad de
extender esta salida u otras de carácter similar a los niveles superiores, siempre que su desarrollo resulte
pertinente para los objetivos didácticos del grupo y la organización del centro lo permita. 
Las actividades concretas se irán definiendo y comunicando a las familias con la debida antelación, una vez
valoradas su adecuación pedagógica, disponibilidad logística y viabilidad económica. 

8.  Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:          
8.1.  Medidas generales:         

- Agrupamientos flexibles.
- Aprendizaje por proyectos.

8.2.  Medidas específicas:          
8.3.  Observaciones:          

9.  Descriptores operativos:

Competencia clave: Competencia ciudadana.
Descriptores operativos:
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Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CC1. Analiza hechos, normas e ideas relativas a la dimensión social, histórica, cívica y moral de su propia
identidad, para contribuir a la consolidación de su madurez personal y social, adquirir una conciencia ciudadana y
responsable, desarrollar la autonomía y el espíritu crítico, y establecer una interacción pacífica y respetuosa con
los demás y con el entorno.
CC2. Reconoce, analiza y aplica en diversos contextos, de forma crítica y consecuente, los principios, ideales y
valores relativos al proceso de integración europea, la Constitución Española, los derechos humanos, y la historia
y el patrimonio cultural propios, a la vez que participa en todo tipo de actividades grupales con una actitud
fundamentada en los principios y procedimientos democráticos, el compromiso ético con la igualdad, la cohesión
social, el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía mundial.
CC3. Adopta un juicio propio y argumentado ante problemas éticos y filosóficos fundamentales y de actualidad,
afrontando con actitud dialogante la pluralidad de valores, creencias e ideas, rechazando todo tipo de
discriminación y violencia, y promoviendo activamente la igualdad y corresponsabilidad efectiva entre mujeres y
hombres.
CC4. Analiza las relaciones de interdependencia y ecodependencia entre nuestras formas de vida y el entorno,
realizando un análisis crítico de la huella ecológica de las acciones humanas, y demostrando un compromiso ético
y ecosocialmente responsable con actividades y hábitos que conduzcan al logro de los Objetivos de Desarrollo
Sostenible y la lucha contra el cambio climático.

CCEC1. Reflexiona, promueve y valora críticamente el patrimonio cultural y artístico de cualquier época,
contrastando sus singularidades y partiendo de su propia identidad, para defender la libertad de expresión, la
igualdad y el enriquecimiento inherente a la diversidad.
CCEC2. Investiga las especificidades e intencionalidades de diversas manifestaciones artísticas y culturales del
patrimonio, mediante una postura de recepción activa y deleite, diferenciando y analizando los distintos contextos,
medios y soportes en que se materializan, así como los lenguajes y elementos técnicos y estéticos que las
caracterizan.
CCEC3.1. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones con creatividad y espíritu crítico, realizando con
rigor sus propias producciones culturales y artísticas, para participar de forma activa en la promoción de los
derechos humanos y los procesos de socialización y de construcción de la identidad personal que se derivan de la
práctica artística.
CCEC3.2. Descubre la autoexpresión, a través de la interactuación corporal y la experimentación con diferentes
herramientas y lenguajes artísticos, enfrentándose a situaciones creativas con una actitud empática y colaborativa,
y con autoestima, iniciativa e imaginación.
CCEC4.1. Selecciona e integra con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas plásticas, visuales,
audiovisuales, sonoras o corporales, para diseñar y producir proyectos artísticos y culturales sostenibles,
analizando las oportunidades de desarrollo personal, social y laboral que ofrecen sirviéndose de la interpretación,
la ejecución, la improvisación o la composición.
CCEC4.2. Planifica, adapta y organiza sus conocimientos, destrezas y actitudes para responder con creatividad y
eficacia a los desempeños derivados de una producción cultural o artística, individual o colectiva, utilizando
diversos lenguajes, códigos, técnicas, herramientas y recursos plásticos, visuales, audiovisuales, musicales,
corporales o escénicos, valorando tanto el proceso como el producto final y comprendiendo las oportunidades
personales, sociales, inclusivas y económicas que ofrecen.

CP1. Utiliza con fluidez, adecuación y aceptable corrección una o más lenguas, además de la lengua familiar o de
las lenguas familiares, para responder a sus necesidades comunicativas con espontaneidad y autonomía en
diferentes situaciones y contextos de los ámbitos personal, social, educativo y profesional.
CP2. A partir de sus experiencias, desarrolla estrategias que le permitan ampliar y enriquecer de forma
sistemática su repertorio lingüístico individual con el fin de comunicarse de manera eficaz.
CP3. Conoce y valora críticamente la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, integrándola en su
desarrollo personal y anteponiendo la comprensión mutua como característica central de la comunicación, para
fomentar la cohesión social.

STEM1. Selecciona y utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones
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Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

propias de la modalidad elegida y emplea estrategias variadas para la resolución de problemas analizando
críticamente las soluciones y reformulando el procedimiento, si fuera necesario.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar fenómenos relacionados con la modalidad
elegida, confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose hipótesis y contrastándolas o
comprobándolas mediante la observación, la experimentación y la investigación, utilizando herramientas e
instrumentos adecuados, apreciando la importancia de la precisión y la veracidad y mostrando una actitud crítica
acerca del alcance y limitaciones de los métodos empleados.
STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando y creando prototipos o modelos para generar o utilizar
productos que den solución a una necesidad o problema de forma colaborativa, procurando la participación de
todo el grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir, adaptándose ante la incertidumbre y
evaluando el producto obtenido de acuerdo a los objetivos propuestos, la sostenibilidad y el impacto transformador
en la sociedad.
STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de investigaciones de forma clara y precisa, en
diferentes formatos (gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos.) y aprovechando la cultura digital
con ética y responsabilidad y valorando de forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio
de las condiciones de vida para compartir y construir nuevos conocimientos.
STEM5. Planea y emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física y mental, y
preservar el medio ambiente y los seres vivos, practicando el consumo responsable, aplicando principios de ética
y seguridad para crear valor y transformar su entorno de forma sostenible adquiriendo compromisos como
ciudadano en el ámbito local y global.

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con fluidez, coherencia, corrección y adecuación a
los diferentes contextos sociales y académicos, y participa en interacciones comunicativas con actitud cooperativa
y respetuosa tanto para intercambiar información, crear conocimiento y argumentar sus opiniones como para
establecer y cuidar sus relaciones interpersonales.
CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los
distintos ámbitos, con especial énfasis en los textos académicos y de los medios de comunicación, para participar
en diferentes contextos de manera activa e informada y para construir conocimiento.
CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera autónoma información procedente de diferentes fuentes
evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los riesgos de manipulación
y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla de manera clara y rigurosa
adoptando un punto de vista creativo y crítico a la par que respetuoso con la propiedad intelectual. 
CCL4. Lee con autonomía obras relevantes de la literatura poniéndolas en relación con su contexto sociohistórico
de producción, con la tradición literaria anterior y posterior y examinando la huella de su legado en la actualidad,
para construir y compartir su propia interpretación argumentada de las obras, crear y recrear obras de intención
literaria y conformar progresivamente un mapa cultural.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, evitando y rechazando los usos discriminatorios, así
como los abusos de poder, para favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes
sistemas de comunicación.

CPSAA1.1. Fortalece el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda de objetivos de forma autónoma
para hacer eficaz su aprendizaje.
CPSAA1.2. Desarrolla una personalidad autónoma, gestionando constructivamente los cambios, la participación
social y su propia actividad para dirigir su vida.
CPSAA2. Adopta de forma autónoma un estilo de vida sostenible y atiende al bienestar físico y mental propio y de
los demás, buscando y ofreciendo apoyo en la sociedad para construir un mundo más saludable.
CPSAA3.1. Muestra sensibilidad hacia las emociones y experiencias de los demás, siendo consciente de la
influencia que ejerce el grupo en las personas, para consolidar una personalidad empática e independiente y
desarrollar su inteligencia.
CPSAA3.2. Distribuye en un grupo las tareas, recursos y responsabilidades de manera ecuánime, según sus
objetivos, favoreciendo un enfoque sistémico para contribuir a la consecución de objetivos compartidos.
CPSAA4. Compara, analiza, evalúa y sintetiza datos, información e ideas de los medios de comunicación, para
obtener conclusiones lógicas de forma autónoma, valorando la fiabilidad de las fuentes.
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Competencia clave: Competencia digital.

Competencia clave: Competencia emprendedora.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CPSAA5. Planifica a largo plazo evaluando los propósitos y los procesos de la construcción del conocimiento,
relacionando los diferentes campos del mismo para desarrollar procesos autorregulados de aprendizaje que le
permitan transmitir ese conocimiento, proponer ideas creativas y resolver problemas con autonomía.

CD1. Realiza búsquedas avanzadas comprendiendo cómo funcionan los motores de búsqueda en internet
aplicando criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad, seleccionando los resultados de manera crítica y
organizando el almacenamiento de la información de manera adecuada y segura para referenciarla y reutilizarla
posteriormente.
CD2. Crea, integra y reelabora contenidos digitales de forma individual o colectiva, aplicando medidas de
seguridad y respetando, en todo momento, los derechos de autoría digital para ampliar sus recursos y generar
nuevo conocimiento.
CD3. Selecciona, configura y utiliza dispositivos digitales, herramientas, aplicaciones y servicios en línea y los
incorpora en su entorno personal de aprendizaje digital para comunicarse, trabajar colaborativamente y compartir
información, gestionando de manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad en la red y ejerciendo una
ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva.
CD4. Evalúa riesgos y aplica medidas al usar las tecnologías digitales para proteger los dispositivos, los datos
personales, la salud y el medioambiente y hace un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas
tecnologías.
CD5. Desarrolla soluciones tecnológicas innovadoras y sostenibles para dar respuesta a necesidades concretas,
mostrando interés y curiosidad por la evolución de las tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible y uso
ético.

CE1. Evalúa necesidades y oportunidades y afronta retos, con sentido crítico y ético, evaluando su sostenibilidad y
comprobando, a partir de conocimientos técnicos específicos, el impacto que puedan suponer en el entorno, para
presentar y ejecutar ideas y soluciones innovadoras dirigidas a distintos contextos, tanto locales como globales, en
el ámbito personal, social y académico con proyección profesional emprendedora.
CE2. Evalúa y reflexiona sobre las fortalezas y debilidades propias y las de los demás, haciendo uso de
estrategias de autoconocimiento y autoeficacia, interioriza los conocimientos económicos y financieros específicos
y los transfiere a contextos locales y globales, aplicando estrategias y destrezas que agilicen el trabajo
colaborativo y en equipo, para reunir y optimizar los recursos necesarios, que lleven a la acción una experiencia o
iniciativa emprendedora de valor.
CE3. Lleva a cabo el proceso de creación de ideas y soluciones innovadoras y toma decisiones, con sentido
crítico y ético, aplicando conocimientos técnicos específicos y estrategias ágiles de planificación y gestión de
proyectos, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado obtenido, para elaborar un prototipo final de valor
para los demás, considerando tanto la experiencia de éxito como de fracaso, una oportunidad para aprender.
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10.  Competencias específicas:
Denominación

FRA2.1.1.Comprender e interpretar las ideas principales y las líneas argumentales básicas de textos orales,
escritos y multimodales expresados en la lengua estándar, en soportes tanto analógicos como digitales, buscando
fuentes fiables y haciendo uso de estrategias de inferencia y comprobación de significados, para responder a las
necesidades comunicativas planteadas.
FRA2.1.2.Producir textos orales, escritos y multimodales originales, de creciente extensión, claros, bien
organizados y detallados, usando estrategias tales como la planificación, la síntesis, la compensación o la
autorreparación, para expresar ideas y argumentos de forma creativa, adecuada y coherente, de acuerdo con
propósitos comunicativos concretos.
FRA2.1.3.Interactuar activamente de manera oral, escrita y multimodal con otras personas, con suficiente fluidez
y precisión y con espontaneidad, usando estrategias de cooperación y empleando recursos analógicos y digitales,
para responder a propósitos comunicativos en intercambios respetuosos con las normas de cortesía.
FRA2.1.4.Mediar entre distintas lenguas o variedades, o entre las modalidades o registros de una misma lengua,
tanto en un contexto oral como escrito, usando estrategias y conocimientos eficaces orientados a explicar
conceptos y opiniones o simplificar mensajes, para transmitir información de manera eficaz, clara y responsable, y
crear una atmósfera positiva que facilite la comunicación.
FRA2.1.5.Ampliar y usar los repertorios lingüísticos personales entre distintas lenguas y variedades, analizando
sus similitudes y diferencias, reflexionando de forma crítica sobre su funcionamiento, y haciendo explícitos y
compartiendo las estrategias y los conocimientos propios, para mejorar la respuesta a sus necesidades
comunicativas y para ampliar las estrategias de aprendizaje en las distintas lenguas.
FRA2.1.6.Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y artística a partir de la lengua
extranjera, reflexionando y compartiendo las semejanzas y las diferencias entre lenguas y culturas, partiendo de
la andaluza, para actuar de forma empática, respetuosa y eficaz, y fomentar la comprensión mutua en situaciones
interculturales así como la convivencia.

VERIFICACIÓN q3pmCSQTg4NjVGREUzRUZEQzdCQzNC https://www.juntadeandalucia.es/educacion/verificafirma/ PÁGINA 14/19
TIMINERI BAUTISTA, AURELIE  Coord. 7E, 2F Nº.Ref: 0430790 06/11/2025 20:08:32



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

Lo
m

Lo
e_

20
23

Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.
C

ód
.C

en
tro

: 1
17

00
47

0
Fe

ch
a 

G
en

er
ac

ió
n:

 0
6/

11
/2

02
5 

19
:3

3:
56

14Pág.: de

I.E.S. Fuente Grande

18

11.  Criterios de evaluación:

Competencia específica: FRA2.1.1.Comprender e interpretar las ideas principales y las líneas 
argumentales básicas de textos orales, escritos y multimodales expresados en la lengua estándar, en 
soportes tanto analógicos como digitales, buscando fuentes fiables y haciendo uso de estrategias de 
inferencia y comprobación de significados, para responder a las necesidades comunicativas planteadas.

Competencia específica: FRA2.1.2.Producir textos orales, escritos y multimodales originales, de creciente 
extensión, claros, bien organizados y detallados, usando estrategias tales como la planificación, la 
síntesis, la compensación o la autorreparación, para expresar ideas y argumentos de forma creativa, 
adecuada y coherente, de acuerdo con propósitos comunicativos concretos.

Competencia específica: FRA2.1.3.Interactuar activamente de manera oral, escrita y multimodal con otras 
personas, con suficiente fluidez y precisión y con espontaneidad, usando estrategias de cooperación y 
empleando recursos analógicos y digitales, para responder a propósitos comunicativos en intercambios 
respetuosos con las normas de cortesía.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

FRA2.1.1.1.Extraer y analizar las ideas principales, la información relevante y las implicaciones generales de
textos de cierta longitud, bien organizados y de cierta complejidad, orales, escritos y multimodales, sobre temas
de relevancia personal o de interés público, tanto concretos como abstractos, expresados de forma clara y en la
lengua estándar, incluso en entornos moderadamente ruidosos, a través de diversos soportes analógicos y
digitales.
Método de calificación: Media aritmética.
FRA2.1.1.2.Interpretar y valorar de manera crítica el contenido, la intención y los rasgos discursivos de textos de
cierta longitud y complejidad, con especial énfasis en los textos académicos y de los medios de comunicación,
así como de textos de ficción, sobre temas generales o más específicos, de relevancia personal o de interés
público.
Método de calificación: Media aritmética.
FRA2.1.1.3.Seleccionar, organizar y aplicar las estrategias y conocimientos adecuados para comprender la
información global y específica, y distinguir la intención y las opiniones, tanto implícitas como explícitas, siempre
que estén claramente señalizadas, de los textos orales, escritos y multimodales; inferir significados basándose en
el ámbito contextual e interpretar elementos no verbales; y buscar, seleccionar y contrastar información mediante
la consulta de fuentes fiables.
Método de calificación: Media aritmética.

FRA2.1.2.1.Expresar oralmente con suficiente fluidez y corrección textos claros, coherentes, bien organizados,
adecuados a la situación comunicativa en diferentes contextos, especialmente en público, y en diferentes
registros sobre asuntos de relevancia personal o de interés público conocidos por el alumnado con el fin de
describir, narrar, argumentar e informar, en diferentes soportes analógicos y digitales, utilizando recursos
verbales y no verbales, así como estrategias de planificación, control, compensación y cooperación.
Método de calificación: Media aritmética.
FRA2.1.2.2.Redactar y difundir textos detallados de cierta extensión y complejidad y de estructura clara,
adecuados a la situación comunicativa, a la tipología textual y a las herramientas analógicas y digitales utilizadas,
evitando errores que dificulten o impidan la comprensión, reformulando y organizando de manera coherente
información e ideas de diversas fuentes y justificando las propias opiniones, sobre asuntos de relevancia
personal o de interés público conocidos por el alumnado, haciendo un uso ético del lenguaje, respetando la
propiedad intelectual y evitando el plagio.
Método de calificación: Media aritmética.
FRA2.1.2.3.Seleccionar, organizar y aplicar conocimientos y estrategias de planificación, producción, revisión y
cooperación, para componer textos orales y escritos de estructura clara y adecuados a las intenciones
comunicativas, las características contextuales, los aspectos socioculturales y la tipología textual, usando los
recursos físicos o digitales más adecuados en función de la tarea y de los interlocutores e interlocutoras reales o
potenciales.
Método de calificación: Media aritmética.

FRA2.1.3.1.Planificar, participar y colaborar asertiva y activamente, a través de diversos soportes analógicos y
digitales en entornos síncronos o asíncronos, en situaciones interactivas sobre temas de relevancia personal o de
interés público conocidos por el alumnado, con especial énfasis a los relacionados con su entorno cercano y con
la cultura andaluza, mostrando iniciativa, empatía y respeto por la cortesía lingüística y la etiqueta digital, así
como por las diferentes necesidades, ideas, inquietudes, iniciativas y motivaciones de los interlocutores e
interlocutoras, y ofreciendo explicaciones, argumentos y comentarios.
Método de calificación: Media aritmética.
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Competencia específica: FRA2.1.4.Mediar entre distintas lenguas o variedades, o entre las modalidades o 
registros de una misma lengua, tanto en un contexto oral como escrito, usando estrategias y 
conocimientos eficaces orientados a explicar conceptos y opiniones o simplificar mensajes, para 
transmitir información de manera eficaz, clara y responsable, y crear una atmósfera positiva que facilite la 
comunicación.

Competencia específica: FRA2.1.5.Ampliar y usar los repertorios lingüísticos personales entre distintas 
lenguas y variedades, analizando sus similitudes y diferencias, reflexionando de forma crítica sobre su 
funcionamiento, y haciendo explícitos y compartiendo las estrategias y los conocimientos propios, para 
mejorar la respuesta a sus necesidades comunicativas y para ampliar las estrategias de aprendizaje en las
distintas lenguas.

Competencia específica: FRA2.1.6.Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y 
artística a partir de la lengua extranjera, reflexionando y compartiendo las semejanzas y las diferencias 
entre lenguas y culturas, partiendo de la andaluza, para actuar de forma empática, respetuosa y eficaz, y 
fomentar la comprensión mutua en situaciones interculturales así como la convivencia.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

FRA2.1.3.2.Seleccionar, organizar y utilizar, de forma flexible y en diferentes entornos, estrategias adecuadas
para iniciar, mantener y terminar la comunicación, tomar y ceder la palabra, solicitar y formular aclaraciones y
explicaciones, reformular, comparar y contrastar, resumir, colaborar, debatir, resolver problemas y gestionar
situaciones comprometida.
Método de calificación: Media aritmética.

FRA2.1.4.1.Interpretar y explicar textos, conceptos y comunicaciones en situaciones en las que sea necesario
atender a la diversidad lingüística, a través de actividades de mediación oral, como la interpretación y la
reformulación y de mediación escrita, como la traducción, el resumen y la paráfrasis, mostrando respeto y aprecio
por los interlocutores e interlocutoras y por las lenguas, variedades o registros empleados, y participando en la
solución de problemas frecuentes de intercomprensión y de entendimiento, a partir de diversos recursos y
soportes analógicos y digitales.
Método de calificación: Media aritmética.
FRA2.1.4.2.Aplicar estrategias variadas que ayuden a crear puentes, faciliten la comunicación y sirvan para
explicar y simplificar textos, conceptos y mensajes, y que sean adecuadas a las intenciones comunicativas, las
características contextuales, los aspectos socioculturales y la tipología textual, usando recursos y apoyos físicos
o digitales en función de la tarea y el conocimiento previo de los interlocutores e interlocutoras.
Método de calificación: Media aritmética.

FRA2.1.5.1.Comparar y argumentar las semejanzas y diferencias entre distintas lenguas a partir de textos orales
y escritos reflexionando con autonomía sobre su funcionamiento y estableciendo relaciones entre ellas.
Método de calificación: Media aritmética.
FRA2.1.5.2.Utilizar con iniciativa y de forma creativa estrategias y conocimientos de mejora de la capacidad de
comunicar y de aprender la lengua extranjera con apoyo de otros participantes y de soportes analógicos y
digitales.
Método de calificación: Media aritmética.
FRA2.1.5.3.Registrar y reflexionar sobre los progresos y dificultades de aprendizaje de la lengua extranjera,
seleccionando las estrategias más adecuadas y eficaces para superar esas dificultades y consolidar su
aprendizaje, realizando actividades de planificación del propio aprendizaje, autoevaluación y coevaluación, como
las propuestas en el Portfolio Europeo de las Lenguas (PEL) o en un diario de aprendizaje, haciendo esos
progresos y dificultades explícitos y compartiéndolos.
Método de calificación: Media aritmética.

FRA2.1.6.1.Actuar de forma adecuada, empática y respetuosa en situaciones interculturales, construyendo
vínculos entre las diferentes lenguas y culturas, partiendo de la andaluza, analizando y rechazando cualquier tipo
de discriminación, prejuicio y estereotipo, con especial atención a los de género, fomentando la convivencia y
solucionando aquellos factores socioculturales que dificulten la comunicación.
Método de calificación: Media aritmética.
FRA2.1.6.2.Valorar críticamente la diversidad lingüística, cultural y artística propia de países donde se habla la
lengua extranjera, teniendo en cuenta los derechos humanos, y adecuarse a ella, favoreciendo el desarrollo de
una cultura compartida y una ciudadanía comprometida con la sostenibilidad ambiental, social y económica y los
valores democráticos, en la que se valore tanto la historia, la cultura y el medio natural de Andalucía y de
España, como el resto de diversidades lingüísticas, culturales y artísticas transmitidas por las lenguas
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extranjeras.
Método de calificación: Media aritmética.
FRA2.1.6.3.Aplicar estrategias para defender y apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística de otros
países y del propio, en especial de Andalucía, atendiendo a valores ecosociales y democráticos y respetando los
principios de justicia, equidad e igualdad.
Método de calificación: Media aritmética.

A. Comunicación.
1. Autoconfianza, iniciativa y asertividad. Estrategias de autorreparación y autoevaluación como forma 
de progresar en el aprendizaje autónomo de la lengua extranjera.

2. Estrategias para la planificación, ejecución, control y reparación de la comprensión, la producción 
y la coproducción de textos orales, escritos y multimodales.

3. Conocimientos, destrezas y actitudes que permiten llevar a cabo actividades de mediación oral en 
situaciones cotidianas, como la interpretación y la reformulación y de mediación escrita, como la 
traducción, el resumen y la paráfrasis.

4. Funciones comunicativas adecuadas al ámbito y al contexto comunicativo: describir fenómenos y 
acontecimientos; dar instrucciones y consejos; narrar acontecimientos pasados puntuales y habituales,
describir estados y situaciones presentes, y expresar sucesos futuros y de predicciones a corto, medio 
y largo plazo; expresar emociones; expresar la opinión; expresar argumentaciones; reformular, 
presentar las opiniones de otros, resumir y realizar transacciones.

5. Modelos contextuales y géneros discursivos de uso común en la comprensión, producción 
y coproducción de textos orales, escritos y multimodales, breves y sencillos, literarios y no literarios.

6. Unidades lingüísticas y significados asociados a dichas unidades tales como la expresión de la 
entidad y sus propiedades, la cantidad y la cualidad, el espacio y las relaciones espaciales, el tiempo y 
las relaciones temporales, la afirmación, la negación, la interrogación y la exclamación y las relaciones 
lógicas.

7. Léxico común y especializado de interés para el alumnado relativo a tiempo y espacio; estados, 
eventos y acontecimientos; actividades, procedimientos y procesos; relaciones personales, sociales, 
académicas y profesionales; educación, trabajo y emprendimiento; lengua y comunicación 
intercultural; ciencia y tecnología; historia y cultura; así como estrategias de enriquecimiento léxico 
(derivación, polisemia, sinonimia, etc.).

8. Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación, y significados e intenciones comunicativas 
generales asociadas a dichos patrones. Alfabeto fonético básico.

9. Convenciones ortográficas y significados e intenciones comunicativas asociados a los formatos, 
patrones y elementos gráficos.

1. Autoconfianza, iniciativa y asertividad. Estrategias de autorreparación y autoevaluación como forma de progresar en el
aprendizaje autónomo de la lengua extranjera.

1. Estrategias para la planificación, ejecución, control y reparación de la comprensión, la producción y la coproducción de
textos orales, escritos y multimodales.

1. Conocimientos, destrezas y actitudes que permiten llevar a cabo actividades de mediación oral en situaciones cotidianas,
como la interpretación y la reformulación y de mediación escrita, como la traducción, el resumen y la paráfrasis.

1. Funciones comunicativas adecuadas al ámbito y al contexto comunicativo: describir fenómenos y acontecimientos; dar
instrucciones y consejos; narrar acontecimientos pasados puntuales y habituales, describir estados y situaciones presentes, y
expresar sucesos futuros y de predicciones a corto, medio y largo plazo; expresar emociones; expresar la opinión; expresar
argumentaciones; reformular, presentar las opiniones de otros, resumir y realizar transacciones.

1. Características y reconocimiento del contexto (participantes y situación) y expectativas generadas por el contexto.
2. Organización y estructuración según el género, la función textual y la estructura.

1. Unidades lingüísticas y significados asociados a dichas unidades tales como la expresión de la entidad y sus propiedades,
la cantidad y la cualidad, el espacio y las relaciones espaciales, el tiempo y las relaciones temporales, la afirmación, la
negación, la interrogación y la exclamación y las relaciones lógicas.

1. Léxico común y especializado de interés para el alumnado relativo a tiempo y espacio; estados, eventos y acontecimientos;
actividades, procedimientos y procesos; relaciones personales, sociales, académicas y profesionales; educación, trabajo y
emprendimiento; lengua y comunicación intercultural; ciencia y tecnología; historia y cultura; así como estrategias de
enriquecimiento léxico (derivación, polisemia, sinonimia, etc.).

1. Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación, y significados e intenciones comunicativas generales asociadas a
dichos patrones. Alfabeto fonético básico.

12.  Sáberes básicos:
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B. Plurilingüismo.

C. Interculturalidad.

10. Convenciones y estrategias conversacionales, en formato síncrono o asíncrono, para iniciar, 
mantener y terminar la comunicación, tomar y ceder la palabra, pedir y dar aclaraciones y 
explicaciones, reformular, comparar y contrastar, resumir y parafrasear, colaborar, negociar 
significados, detectar la ironía, etc.

11. Recursos para el aprendizaje y estrategias de búsqueda y selección de información, y curación de 
contenidos: diccionarios, libros de consulta, bibliotecas, mediatecas, etiquetas en la red, recursos 
digitales e informáticos, etc.

12. Respeto de la propiedad intelectual y derechos de autor sobre las fuentes consultadas 
y contenidos utilizados. Herramientas para el tratamiento de datos bibliográficos. Recursos para evitar
el plagio.

13. Herramientas analógicas y digitales para la comprensión, producción y coproducción oral, escrita 
y multimodal; y plataformas virtuales de interacción y colaboración educativa (aulas virtuales, 
videoconferencias, herramientas digitales colaborativas, etc.) para el aprendizaje -tanto individual como
cooperativo-, la comunicación y el desarrollo de proyectos con hablantes o estudiantes de la lengua 
extranjera.

1. Convenciones ortográficas y significados e intenciones comunicativas asociados a los formatos, patrones y elementos
gráficos.

1. Convenciones y estrategias conversacionales, en formato síncrono o asíncrono, para iniciar, mantener y terminar la
comunicación, tomar y ceder la palabra, pedir y dar aclaraciones y explicaciones, reformular, comparar y contrastar, resumir y
parafrasear, colaborar, negociar significados, detectar la ironía, etc.

1. Recursos para el aprendizaje y estrategias de búsqueda y selección de información, y curación de contenidos:
diccionarios, libros de consulta, bibliotecas, mediatecas, etiquetas en la red, recursos digitales e informáticos, etc.

1. Respeto de la propiedad intelectual y derechos de autor sobre las fuentes consultadas y contenidos utilizados.
Herramientas para el tratamiento de datos bibliográficos. Recursos para evitar el plagio.

1. Herramientas analógicas y digitales para la comprensión, producción y coproducción oral, escrita y multimodal; y
plataformas virtuales de interacción y colaboración educativa (aulas virtuales, videoconferencias, herramientas digitales
colaborativas, etc.) para el aprendizaje -tanto individual como cooperativo-, la comunicación y el desarrollo de proyectos con
hablantes o estudiantes de la lengua extranjera.

1. Estrategias y técnicas para responder eficazmente y con un alto grado de autonomía, adecuación y corrección a una 
necesidad comunicativa concreta superando las limitaciones derivadas del nivel de competencia en la lengua extranjera y en 
las lenguas del repertorio propio lingüístico. Recursos lingüísticos y extralingüísticos. Estrategias de comunicación para superar
las interrupciones y lapsos comunicativos y para iniciar y concluir los intercambios comunicativos.
2. Estrategias para identificar, organizar, retener, recuperar y utilizar creativamente unidades lingüísticas (léxico, morfosintaxis, 
patrones sonoros, etc.) a partir de la comparación de las lenguas y variedades que conforman el repertorio lingüístico personal.
3. Estrategias y herramientas, analógicas y digitales, individuales y cooperativas para la autoevaluación, la coevaluación y la 
autorreparación.
4. Expresiones y léxico específico para reflexionar y compartir la reflexión sobre la comunicación, la lengua, el aprendizaje y las
herramientas de comunicación y aprendizaje (metalenguaje).
5. Comparación sistemática entre lenguas a partir de elementos de la lengua extranjera y otras lenguas: origen y parentescos. 
Fenómenos semánticos como «falsos amigos» o cognados.

1. La lengua extranjera como medio de comunicación y entendimiento entre pueblos, como facilitador del acceso a otras 
culturas y otras lenguas y como herramienta de participación social y de enriquecimiento personal.
2. Interés e iniciativa en la realización de intercambios comunicativos a través de diferentes medios con hablantes o estudiantes
de la lengua extranjera, así como por conocer informaciones culturales de los países donde se habla la lengua extranjera.
3. Patrones culturales propios de la lengua extranjera y comparación con la Cultura Andaluza.
4. Aspectos socioculturales y sociolingüísticos relativos a convenciones sociales, normas de cortesía y registros; instituciones,
costumbres y rituales; valores, normas, creencias y actitudes; estereotipos y tabúes; lenguaje no verbal; historia, cultura y 
comunidades; relaciones interpersonales y procesos de globalización en países donde se habla la lengua extranjera.
5. Estrategias para entender y apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística, de otros países y del propio, en especial 
de Andalucía, atendiendo a valores ecosociales y democráticos.
6. Estrategias de prevención, detección, rechazo y actuación ante usos discriminatorios del lenguaje verbal y no verbal. 
Fórmulas concretas para el uso de un lenguaje más inclusivo.
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13.  Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave:

FRA2.1.1

FRA2.1.2

FRA2.1.3

FRA2.1.4

FRA2.1.5

FRA2.1.6

X

X

X

X X

X

X

X X

X

X

X

X X

X X

X

X

X

X

X X X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

C
C

1
C

C
2

C
C

3
C

C
4

C
D

1
C

D
2

C
D

3
C

D
4

C
D

5
C

E1
C

E2
C

E3
C

C
L1

C
C

L2
C

C
L3

C
C

L4
C

C
L5

C
C

EC
1

C
C

EC
2

C
C

EC
3.

1
C

C
EC

3.
2

C
C

EC
4.

1
C

C
EC

4.
2

ST
EM

1
ST

EM
2

ST
EM

3
ST

EM
4

ST
EM

5
C

PS
AA

1.
1

C
PS

AA
1.

2
C

PS
AA

2
C

PS
AA

3.
1

C
PS

AA
3.

2
C

PS
AA

4
C

PS
AA

5
C

P1
C

P2
C

P3

Leyenda competencias clave
Código Descripción

CC
CD
CE
CCL
CCEC
STEM
CPSAA
CP

Competencia ciudadana.
Competencia digital.
Competencia emprendedora.
Competencia en comunicación lingüística.
Competencia en conciencia y expresión culturales.
Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.
Competencia personal, social y de aprender a aprender.
Competencia plurilingüe.

VERIFICACIÓN q3pmCSQTg4NjVGREUzRUZEQzdCQzNC https://www.juntadeandalucia.es/educacion/verificafirma/ PÁGINA 19/19
TIMINERI BAUTISTA, AURELIE  Coord. 7E, 2F Nº.Ref: 0430790 06/11/2025 20:08:32



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

Lo
m

Lo
e_

20
23

Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.

C
ód

.C
en

tro
: 1

17
00

47
0

Fe
ch

a 
G

en
er

ac
ió

n:
 0

6/
11

/2
02

5 
19

:3
4:

19
I.E.S. Fuente Grande

PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA

FRANCÉS

BACHILLERATO

2025/2026

ASPECTOS GENERALES
1.  Contextualización y relación con el Plan de centro
2.  Marco legal
3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica:
4.  Objetivos de la etapa
5.  Principios Pedagógicos
6.  Evaluación
7.  Seguimiento de la Programación Didáctica
 

CONCRECIÓN ANUAL

1º de Bachillerato (Humanidades y Ciencias Sociales) Francés (Segundo Idioma)
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
FRANCÉS

BACHILLERATO
2025/2026

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro (Planes y programas, tipo de alumnado y centro):
Alcalá del Valle (alrededor de 5.000 habitantes) se encuentra en el extremo nororiental de la provincia de Cádiz,
muy alejado de la capital y de los centros económicos y culturales de la provincia. La vía cercana más importante de
comunicación es la que lo comunica con Olvera y Ronda. 
La actividad agrícola es la base económica de este municipio. Si bien, son la emigración hacia Europa y las
campañas de trabajo temporero fuera del municipio en torno a los que se organiza la actividad económica y social.
En los últimos años varios intentos de cooperativismo están logrando un mayor número de empleos fijos en el
municipio, siendo aún insuficiente para evitar la búsqueda de trabajo fuera de la localidad. El centro cuenta con
alrededor de 400 alumnos. Se ofertan las enseñanzas de 1º a 4º ESO, 1º y 2º de Bachillerato en las modalidades de
Ciencias y Tecnología / Ciencias Sociales, 2º de CFGB Informática y Comunicaciones, 1º y 2º CFGM Sistemas
microinformáticos y redes, 1º y 2º CFGM Atención a personas en situación de dependencia, 1º y 2º CFGS
Desarrollo de Aplicaciones Multiplataformas. Cuenta con un aula específica de Educación Especial. El centro
pertenece a la red de Comunidades de Aprendizaje. Acciones educativas de éxito dirigidas a la transformación
social y educativa. Este modelo educativo está en consonancia con las teorías científicas a nivel internacional que
destacan dos factores claves para el aprendizaje en la actual sociedad: las interacciones y la participación de la
comunidad. Su pilar fundamental es el aprendizaje dialógico. Las Comunidades de Aprendizaje implican a todas las
personas que de forma directa o indirecta influyen en el aprendizaje y el desarrollo de las y los estudiantes,
incluyendo a profesorado, familiares, amigos y amigas, vecinos y vecinas del barrio, miembros de asociaciones y
organizaciones vecinales y locales, personas voluntarias, etc. Partiendo de los sueños de toda la comunidad
educativa y a través del diálogo y la ciencia este proyecto transformador está alcanzando un doble objetivo: superar
el fracaso escolar y mejorar la convivencia. Intervienen todos los agentes que inciden en el mundo educativo,
todos/as están llamados desde sus perfiles personales y profesionales a tomar parte activa en hacer desaparecer la
exclusión social en el siglo XXI y en favorecer la verdadera igualdad de oportunidades. El objetivo de las
comunidades de aprendizaje es el cambio en la práctica educativa para conseguir la utopía de aquella escuela o de
la educación que todo el mundo quiera tener y, sobre todo, hacer realidad el sueño de que ningún niño/a quede
marginado/a o etiquetado/a por la procedencia de su clase social, etnia, estatus económico, género, etc. A partir de
este sueño, se plantea el verdadero éxito académico del alumnado con una educación de calidad gracias a un
profesorado más autónomo para innovar, experimentar, aprender en las aulas donde las familias y la comunidad en
general sean partícipes activas en la educación integral de sus hijos e hijas.

2.  Marco legal:
- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de
Educación. 
- Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, por el que se establecen la ordenación y las enseñanzas mínimas del
Bachillerato. 
- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación
Secundaria. 
- Decreto 103/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Bachillerato
en la Comunidad Autónoma de Andalucía.  
- Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Bachillerato en
la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad y a las
diferencias individuales y se establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado.  
- Instrucciones de 21 de junio de 2023, de la Viceconsejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional,
sobre el tratamiento de la lectura para el despliegue de la competencia en comunicación lingüística en Educación
Primaria y Educación Secundaria Obligatoria. 
- Instrucciones de la Viceconsejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional, sobre las medidas para el
fomento del Razonamiento Matemático a través del planteamiento y la resolución de retos y problemas en
Educación Infantil, Educación Primaria y Educación Secundaria Obligatoria. 

3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica: 
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 92.1 del Decreto 327/2010, de 13 de julio por el que se aprueba el
Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación Secundaria, «cada departamento de coordinación didáctica

ASPECTOS GENERALES
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estará integrado por todo el profesorado que imparte las enseñanzas que se encomienden al mismo.  
El departamento de Francés se compone por: 
- Aurélie Timineri Bautista, profesora de francés funcionaria y jefa del Departamento de Francés. Imparte clase a
los grupos siguientes: 1º, 2º, 3º y 4º de ESO y 1º de Bachillerato. También tiene a dos grupos de atención educativa:
2º ESO A y 2ºESO B y al taller de teatro de 1ESO.

4.  Objetivos de la etapa:
Conforme a lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 103/2023, de 9 de mayo, el Bachillerato contribuirá a desarrollar
en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan: 
a) Ejercer la ciudadanía democrática, desde una perspectiva global, y adquirir una conciencia cívica responsable,
inspirada por los valores de la Constitución Española, así como por los derechos humanos, que fomente la
corresponsabilidad en la construcción de una sociedad justa y equitativa.  
b) Consolidar una madurez personal, afectivo-sexual y social que les permita actuar de forma respetuosa,
responsable y autónoma y desarrollar su espíritu crítico. Prever, detectar y resolver pacíficamente los conflictos
personales, familiares y sociales, así como las posibles situaciones de violencia. 
c) Fomentar la igualdad efectiva de derechos y oportunidades de mujeres y hombres, analizar y valorar críticamente
las desigualdades existentes, así como el reconocimiento y enseñanza del papel de las mujeres en la historia e
impulsar la igualdad real y la no discriminación por razón de nacimiento, sexo, origen racial o étnico, discapacidad,
edad, enfermedad, religión o creencias, orientación sexual o identidad de género o cualquier otra condición o
circunstancia personal o social. 
d) Afianzar los hábitos de lectura, estudio y disciplina, como condiciones necesarias para el eficaz aprovechamiento
del aprendizaje, y como medio de desarrollo personal. 
e) Dominar, tanto en su expresión oral como escrita, la lengua castellana, profundizando en el conocimiento, la
lectura y el estudio de la literatura, conociendo y apreciando la peculiaridad lingüística andaluza en todas sus
variedades. 
f) Expresarse con fluidez y corrección en una o más lenguas extranjeras. 
g) Utilizar con solvencia y responsabilidad las tecnologías de la información y la comunicación. 
h) Conocer y valorar críticamente las realidades del mundo contemporáneo, sus antecedentes históricos y los
principales factores de su evolución. Participar de forma solidaria en el desarrollo y mejora de su entorno social,
valorando y reconociendo los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, tales como el flamenco y
otros hechos diferenciadores de nuestra Comunidad, para que sea valorada y respetada como patrimonio propio y
en el marco de la cultura española y universal. 
i) Acceder a los conocimientos científicos y tecnológicos fundamentales y dominar las habilidades básicas propias
de la modalidad elegida. 
j) Comprender los elementos y procedimientos fundamentales de la investigación y de los métodos científicos.
Conocer y valorar de forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio de las condiciones de
vida, así como afianzar la sensibilidad y el respeto hacia el medio ambiente, conociendo y apreciando el medio
físico y natural de Andalucía. 
k) Afianzar el espíritu emprendedor con actitudes de creatividad, flexibilidad, iniciativa, trabajo en equipo, confianza
en uno mismo y sentido crítico. 
l) Desarrollar la sensibilidad artística y literaria, así como el criterio estético, como fuentes de formación y
enriquecimiento cultural. 
m) Utilizar la educación física y el deporte para favorecer el desarrollo personal y social. Afianzar los hábitos de
actividades físico-deportivas para favorecer el bienestar físico y mental, así como medio de desarrollo personal y
social. 
n) Afianzar actitudes de respeto y prevención en el ámbito de la movilidad segura y saludable. 
ñ) Fomentar una actitud responsable y comprometida en la lucha contra el cambio climático y en la defensa del
desarrollo sostenible. 

5.  Principios Pedagógicos:
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 del Decreto 103/2023, de 9 de mayo las recomendaciones de
metodología didáctica para el Bachillerato son las siguientes: 
Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 6 del Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, el currículo de la etapa de
Bachillerato responderá a los siguientes principios: 
a) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten al alumnado una
adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de segundo curso de
la etapa. 

VERIFICACIÓN q3pmCSMEM2QjI3QzI3MEQ0QUQ3ODlF https://www.juntadeandalucia.es/educacion/verificafirma/ PÁGINA 3/19
TIMINERI BAUTISTA, AURELIE  Coord. 3A, 3E Nº.Ref: 0430790 06/11/2025 20:08:38



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

Lo
m

Lo
e_

20
23

Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.
C

ód
.C

en
tro

: 1
17

00
47

0
Fe

ch
a 

G
en

er
ac

ió
n:

 0
6/

11
/2

02
5 

19
:3

4:
19

3Pág.: de

I.E.S. Fuente Grande

18

b) Desde las distintas materias de la etapa se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la
información y la comunicación. 
c) Se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el
funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el
agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello
con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno
medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida, y como elemento central e integrado en el
aprendizaje de las distintas disciplinas. 
d) Las programaciones didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la
competencia en comunicación lingüística, incluyendo actividades que estimulen el interés y el hábito de la lectura, la
prácticas de la expresión escrita y la capacidad de expresarse correctamente en público. 
e) En la organización de los estudios de la etapa se prestará especial atención al alumnado con necesidad
específica de apoyo educativo. A estos efectos se establecerán las alternativas organizativas y metodológicas de
este alumnado. Para ello, se potenciará el Diseño Universal de Aprendizaje (DUA) para garantizar una efectiva
educación inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado, presente o no necesidades específicas
de apoyo educativo. 
f) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folklore, las distintas
variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas como el flamenco,
la música, la literatura o la pintura, entre ellas; tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de sus
mujeres y hombres a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte, del desarrollo del currículo. 
g) Atendiendo a lo recogido en el Capítulo I del Título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción
de la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia
basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y
hombres. 
h) Con objeto de fomentar la integración de las competencias, se promoverá el aprendizaje por proyectos, centros
de interés, o estudios de casos, en los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, la resolución
colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, la capacidad para aprender por sí mismo, para
trabajar en equipo, la capacidad para aplicar los métodos de investigación apropiados y la responsabilidad, así
como el emprendimiento. i) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de
recopilación, sistematización y presentación de la información y para aplicar procesos de análisis, observación y
experimentación, adecuados a las distintas materias, fomentando el enfoque interdisciplinar del aprendizaje por
competencias con la realización por parte del alumnado de trabajos de investigación y de actividades integradas. 
6.  Evaluación:

De conformidad con lo dispuesto en el  artículo 10.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023, «La evaluación del
proceso de aprendizaje del alumnado será continua, competencial, formativa, integradora, diferenciada y objetiva
según las distintas materias del currículo y será un instrumento para la mejora tanto de los procesos de
enseñanza como de los procesos de aprendizaje. Tomará como referentes los criterios de evaluación de las
diferentes materias curriculares, a través de los cuales se medirá el grado de consecución de las competencias
específicas.» 
Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 11.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023,«El profesorado
llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución del proceso
de aprendizaje en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias
específicas de cada materia.».  
Asimismo en el artículo 11.4 de la citada ley: «Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes
instrumentos tales como cuestionarios, formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de
documentos, pruebas, escalas de observación, rúbricas o portfolios, entre otros, coherentes con los criterios de
evaluación y con las características específicas del alumnado, garantizando así que la evaluación responde al
principio de atención a la diversidad y a las diferencias individuales. Se fomentarán los procesos de
coevaluación, evaluación entre iguales, así como la autoevaluación del alumnado, potenciando la capacidad del
mismo para juzgar sus logros respecto a una tarea determinada.».   
Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13.6 del Decreto 102/2023 , de 9 de mayo, «El
profesorado evaluará tanto los aprendizajes del alumnado como los procesos de enseñanza y su propia práctica
docente.» 
Se establecerán indicadores de logro de los criterios, que se habrán de ajustar a las graduaciones de insuficiente
(del 1 al 4), suficiente (del 5 al 6), bien (entre el 6 y el 7), notable (entre el 7 y el 8) y sobresaliente (entre el 9 y el
10). 
La totalidad de los criterios de evaluación contribuyen en la misma medida, al grado de desarrollo de la

6.1  Evaluación y calificación del alumnado:
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competencia específica, por lo que tendrán el mismo valor a la hora de determinar el grado de desarrollo de la
misma. 
Los criterios de calificación estarán basados en la superación de los criterios de evaluación y, por tanto, de las
competencias específicas, y están recogidos en la concreción anual.  
Los criterios de calificación se reducirán a que los criterios aportarán igual valor a la competencia específica que
evalúan.  
La calificación de la materia se calculará haciendo la media de las calificaciones de las Competencias
Específicas, las cuales a su vez se obtienen haciendo la media de las calificaciones de los Criterios de
Evaluación de cada Competencia Específica.
6.2  Evaluación de la práctica docente:
Resultados de la evaluación de la materia.
Métodos didácticos y Pedagógicos.
Adecuación de los materiales y recursos didácticos.
Eficacia de las medidas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales.
Utilización de instrumentos de evaluación variados, diversos, accesibles y adaptados.

7. Seguimiento de la Programación Didáctica
Según el artículo 92.2 en su apartado d, del Decreto 327/2010, de 13 de julio, es competencia de los departamentos
de coordinación didáctica, realizar el seguimiento del grado de cumplimiento de la programación didáctica y
proponer las medidas de mejora que se deriven del mismo. 
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CONCRECIÓN ANUAL
1º de Bachillerato (Humanidades y Ciencias Sociales) Francés (Segundo Idioma)

La evaluación inicial será competencial, basada en la observación, tendrá como referente las competencias
específicas de la materia y será contrastada con los descriptores operativos del Perfil competencial y el Perfil de
salida, que servirán de referencia para la toma de decisiones. Para ello se usará principalmente la observación
diaria, así como otras herramientas. Los resultados de esta evaluación no figurarán como calificación en los
documentos oficiales de evaluación. 
En el caso de la materia de Francés, la evaluación inicial se llevará a cabo de forma continua durante las primeras
sesiones mediante la observación directa del alumnado en situaciones comunicativas sencillas, actividades orales
guiadas, dinámicas de interacción en grupo y revisión de sus producciones iniciales (escritas u orales). No se
realizará prueba escrita específica, dado que el objetivo principal es obtener información realista sobre el nivel
competencial, la actitud ante la materia, la capacidad de comprensión y expresión básicas, así como detectar
posibles necesidades específicas de apoyo educativo. 
 
Posibles ajustes derivados de la evaluación inicial : 
A partir de los resultados obtenidos en esta evaluación inicial, podrán plantearse ajustes en la programación
didáctica tales como: 
- Refuerzo o priorización de determinadas competencias específicas (por ejemplo, reforzar la comprensión oral si
se detecta un nivel muy bajo en dicha destreza). 
- Ajustes metodológicos, como la incorporación de parejas de apoyo (alumnado tutor), pequeños grupos
cooperativos o contratos de ayuda curricular para alumnado con mayores dificultades o con incorporación tardía al
estudio del francés. 
- Adaptación del ritmo de introducción de los contenidos, especialmente en grupos con gran diversidad de niveles o
con alumnado que se inicia por primera vez en la lengua. 
- Diversificación de recursos, incluyendo materiales visuales, auditivos, manipulativos o digitales para favorecer la
accesibilidad y la motivación. 
- Diseño o refuerzo de actividades de exposición progresiva al idioma (rutinas orales, juegos lingüísticos, mini-
tareas comunicativas). 
- Medidas de ampliación para alumnado con competencia avanzada o que haya cursado la materia en años previos
con alto rendimiento (por ejemplo, tareas de producción más complejas u opcionales). 
 
Todos estos ajustes se revisarán y concretarán si fueran necesarios tras las primeras semanas de curso,
asegurando que la respuesta educativa se adapte a la realidad del grupo y contribuya al desarrollo de las
competencias previstas. 

1.  Evaluación inicial:

2.  Principios Pedagógicos: 
Los centros elaborarán sus propuestas pedagógicas para todo el alumnado de esta etapa atendiendo a su
diversidad. Asimismo, arbitrarán métodos que tengan en cuenta los diferentes ritmos de aprendizaje del alumnado,
favorezcan la capacidad de aprender por sí mismos y promuevan el trabajo en equipo. 
2. Las administraciones educativas determinarán las condiciones específicas en que podrá configurarse una oferta
organizada por ámbitos y dirigida a todo el alumnado o al alumno o alumna para quienes se considere que su
avance se puede ver beneficiado de este modo. 
3. En esta etapa se prestará una atención especial a la adquisición y el desarrollo de las competencias
establecidas en el Perfil de salida del alumnado al término de la enseñanza básica y se fomentará la correcta
expresión oral y escrita y el uso de las matemáticas. A fin de promover el hábito de la lectura, se dedicará un
tiempo a la misma en la práctica docente de todas las materias. 
4. Para fomentar la integración de las competencias trabajadas, se dedicará un tiempo del horario lectivo a la
realización de proyectos significativos y relevantes y a la resolución colaborativa de problemas, reforzando la
autoestima, la autonomía, la reflexión y la responsabilidad. 
5. Sin perjuicio de su tratamiento específico, la comprensión lectora, la expresión oral y escrita, la comunicación
audiovisual, la competencia digital, el emprendimiento social y empresarial, el fomento del espíritu crítico y
científico, la educación emocional y en valores, la igualdad de género y la creatividad se trabajarán en todas las
materias. En todo caso, se fomentarán de manera transversal la educación para la salud, incluida la afectivo-
sexual, la formación estética, la educación para la sostenibilidad y el consumo responsable, el respeto mutuo y la
cooperación entre iguales. 
6. Las lenguas oficiales se utilizarán solo como apoyo en el proceso de aprendizaje de las lenguas extranjeras. En
dicho proceso se priorizarán la comprensión, la expresión y la interacción oral. 
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7. Las administraciones educativas establecerán las condiciones que permitan que, en los primeros cursos de la
etapa, los profesores con la debida cualificación impartan más de una materia al mismo grupo de alumnos y
alumnas. 
8. Corresponde a las administraciones educativas promover las medidas necesarias para que la tutoría personal
del alumnado y la orientación educativa, psicopedagógica y 
profesional, constituyan un elemento fundamental en la ordenación de esta etapa. 
9. De igual modo, corresponde a las administraciones educativas regular soluciones específicas para la atención
de aquellos alumnos y alumnas que manifiesten dificultades especiales de aprendizaje o de integración en la
actividad ordinaria de los centros, de los alumnos y alumnas de alta capacidad intelectual y de los alumnos y
alumnas con discapacidad. 
 
 
Aplicación de los principios pedagógicos en la materia de Francés 
- Se atiende a la diversidad mediante actividades graduadas por niveles de producción lingüística, permitiendo que
todos los alumnos participen oralmente según sus capacidades. 
- Se prioriza la comprensión, la expresión y la interacción oral a través de tareas comunicativas reales (juegos de
rol, grabaciones, presentaciones orales, debates guiados¿). 
- Se fomenta el hábito lector mediante textos auténticos breves de actualidad o interés cultural, adaptados al nivel.
- La competencia digital se desarrolla con tareas como grabación de vídeos, presentaciones, infografías o creación
de productos finales en formato multimedia. 
- La igualdad, la educación emocional y el pensamiento crítico se trabajan de forma transversal a través de temas
culturales, análisis de estereotipos y debates sobre cuestiones sociales del mundo francófono. 

3.  Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje:     
Tras cada sesión de seguimiento de la evaluación y tras la evaluación final, los miembros del departamento
llevarán a cabo un análisis de los métodos didácticos y pedagógicos utilizados, tomando como referencia los
siguientes indicadores: tipos de agrupamientos del alumnado, uso de distintos escenarios de aprendizaje,
contextualización de las propuestas didácticas, uso de diferentes métodos pedagógicos, uso de actividades y
tareas que estimulen la lectura, la expresión escrita y la capacidad de expresarse en público. 
Además, cuando se elaboren las situaciones de aprendizaje, el profesorado utilizará esta lista de cotejo para
autoevaluar el diseño de las mismas. 
1. Los centros elaborarán sus propuestas pedagógicas para todo el alumnado de esta etapa atendiendo a su
diversidad. Asimismo, arbitrarán métodos que tengan en cuenta los diferentes ritmos de aprendizaje del alumnado,
favorezcan la capacidad de aprender por sí mismos y promuevan el trabajo en equipo. 
2. Las administraciones educativas determinarán las condiciones específicas en que podrá configurarse una oferta
organizada por ámbitos y dirigida a todo el alumnado o al alumno o alumna para quienes se considere que su
avance se puede ver beneficiado de este modo. 
3. En esta etapa se prestará una atención especial a la adquisición y el desarrollo de las competencias
establecidas en el Perfil de salida del alumnado al término de la enseñanza básica y se fomentará la correcta
expresión oral y escrita y el uso de las matemáticas. A fin de promover el hábito de la lectura, se dedicará un
tiempo a la misma en la práctica docente de todas las materias. 
4. Para fomentar la integración de las competencias trabajadas, se dedicará un tiempo del horario lectivo a la
realización de proyectos significativos y relevantes y a la resolución colaborativa de problemas, reforzando la
autoestima, la autonomía, la reflexión y la responsabilidad. 
5. Sin perjuicio de su tratamiento específico, la comprensión lectora, la expresión oral y escrita, la comunicación
audiovisual, la competencia digital, el emprendimiento social y empresarial, el fomento del espíritu crítico y
científico, la educación emocional y en valores, la igualdad de género y la creatividad se trabajarán en todas las
materias. En todo caso, se fomentarán de manera transversal la educación para la salud, incluida la afectivo-
sexual, la formación estética, la educación para la sostenibilidad y el consumo responsable, el respeto mutuo y la
cooperación entre iguales. 
6. Las lenguas oficiales se utilizarán solo como apoyo en el proceso de aprendizaje de las lenguas extranjeras. En
dicho proceso se priorizarán la comprensión, la expresión y la interacción oral. 
7. Las administraciones educativas establecerán las condiciones que permitan que, en los primeros cursos de la
etapa, los profesores con la debida cualificación impartan más de una materia al mismo grupo de alumnos y
alumnas. 
8. Corresponde a las administraciones educativas promover las medidas necesarias para que la tutoría personal
del alumnado y la orientación educativa, psicopedagógica y profesional, constituyan un elemento fundamental en
la ordenación de esta etapa. 
9. De igual modo, corresponde a las administraciones educativas regular soluciones específicas para la atención
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de aquellos alumnos y alumnas que manifiesten dificultades especiales de aprendizaje o de integración en la
actividad ordinaria de los centros, de los alumnos y alumnas de alta capacidad intelectual y de los alumnos y
alumnas con discapacidad. 
 
En coherencia con los principios generales establecidos, la metodología aplicada en el área de Francés se articula
en torno a los siguientes ejes: 
o Enfoque comunicativo y funcional, priorizando la comprensión y la expresión oral en situaciones reales o
verosímiles. 
o Situaciones de aprendizaje conectadas con la cultura francófona, la actualidad y los intereses del alumnado,
como: 
- Grabación de un reportaje periodístico en vídeo sobre un robo en el Museo del Louvre. 
- Presentación turística sobre una región francesa en formato entrevista o exposición oral. 
- Juego de roles "Agence immobilière·" simulando la compra de un hôtel particulier en París. 
Estas propuestas pueden variar cada curso según el contexto, la actualidad cultural o el nivel del alumnado. 
o Las tareas finales son siempre producciones auténticas (vídeos, simulaciones orales, presentaciones, podcasts,
etc.), que reproducen contextos reales de uso de la lengua y permiten evaluar de forma competencial. 
o Selección de materiales auténticos y motivadores: fragmentos de prensa y redes sociales francófonas, anuncios,
webs inmobiliarias reales, vídeos culturales, canciones, etc. 
o Trabajo progresivo de la lengua escrita y oral mediante material elaborado por la profesora, priorizando el uso
activo del idioma sobre la memorización aislada de contenidos. 
o  Uso de metodologías activas con interacción real entre estudiantes: aprendizaje cooperativo, simulaciones,
preguntas guiadas, debates, presentaciones públicas. 
o Integración de herramientas TIC con finalidad comunicativa y creativa: grabación de vídeos, edición de audio,
presentaciones digitales, recursos interactivos, etc. 

4.  Materiales y recursos:             
En la materia de Francés se empleará una variedad de materiales y recursos didácticos que favorezcan un
aprendizaje competencial, progresivo y contextualizado, acorde con una metodología activa e inmersiva. Entre
ellos se incluyen: 
- Materiales propios diseñados por la docente, adaptados al nivel y a la realidad del grupo (fichas de trabajo,
documentos auténticos, actividades orales guiadas, etc.). 
- Recursos digitales y TIC, como presentaciones interactivas, vídeos, audios, aplicaciones de práctica oral,
herramientas colaborativas, bancos de imágenes, plataformas educativas y juegos lingüísticos online. 
- Recursos audiovisuales auténticos (canciones, entrevistas, anuncios, fragmentos de reportajes culturales,
extractos de series o vídeos adaptados al nivel competencial). 
- Materiales REA y recursos educativos abiertos vinculados al enfoque comunicativo y cultural del idioma. 
- Documentos reales y contextualizados, tales como correos electrónicos, menús, mapas, anuncios, recetas,
billetes de transporte, etc. 
- Textos y audios seleccionados sobre temas de actualidad y de interés para el alumnado, con el fin de trabajar la
comprensión escrita y oral desde situaciones reales y motivadoras. 
- Actividades prácticas y culturales recogidas en la tabla de programación, coherentes con la metodología del aula
(juegos de rol, simulaciones, recetas, tareas finales comunicativas, canciones, etc.). 
- Documento informativo "Mi manera de enseñar francés", compartido con alumnado y familias para garantizar
transparencia metodológica y coherencia evaluativa. 
 
Revisión y análisis de los materiales 
Tras cada sesión de seguimiento de la evaluación y tras la evaluación final, la docente realizará un análisis de los
materiales y recursos utilizados, atendiendo a los siguientes indicadores: 
- Variedad de materiales y recursos didácticos empleados. 
- Diseño y/o adaptación de recursos propios en función de las necesidades del grupo. 
- Integración de herramientas TIC y recursos digitales, tanto en el aula como en tareas autónomas del alumnado.
- Presencia de documentos y contextos culturales auténticos. 
- Adecuación de los materiales a los intereses del alumnado y a su nivel de motivación y participación. 
Este proceso permitirá modificar, actualizar o ampliar los materiales, garantizando que se mantienen funcionales y
alineados con los objetivos competenciales de la materia. 

5.  Evaluación: criterios de calificación y herramientas:          
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 10.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023, «La evaluación del
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proceso de aprendizaje del alumnado será continua, competencial, formativa, integradora, diferenciada y objetiva
según las distintas materias del currículo y será un instrumento para la mejora tanto de los procesos de enseñanza
como de los procesos de aprendizaje. Tomará como referentes los criterios de evaluación de las diferentes
materias curriculares, a través de los cuales se medirá el grado de consecución de las competencias específicas.»
Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 11.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023, «El profesorado
llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución del proceso
de aprendizaje en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias específicas
de cada materia.» 
Asimismo, en el artículo 11.4 de la citada ley: «Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes
instrumentos tales como cuestionarios, formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos,
pruebas, escalas de observación, rúbricas o portfolios, entre otros, coherentes con los criterios de evaluación y con
las características específicas del alumnado, garantizando así que la evaluación responde al principio de atención a
la diversidad y a las diferencias individuales. Se fomentarán los procesos de coevaluación, evaluación entre
iguales, así como la autoevaluación del alumnado, potenciando la capacidad del mismo para juzgar sus logros
respecto a una tarea determinada.» 
Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13.6 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo, «El profesorado
evaluará tanto los aprendizajes del alumnado como los procesos de enseñanza y su propia práctica docente.» 
Se establecerán indicadores de logro de los criterios, que se habrán de ajustar a las graduaciones de insuficiente
(del 1 al 4), suficiente (del 5 al 6), bien (entre el 6 y el 7), notable (entre el 7 y el 8) y sobresaliente (entre el 9 y el
10). 
La totalidad de los criterios de evaluación contribuyen en la misma medida al grado de desarrollo de la competencia
específica, por lo que tendrán el mismo valor a la hora de determinar el grado de desarrollo de la misma. 
Los criterios de calificación estarán basados en la superación de los criterios de evaluación y, por tanto, de las
competencias específicas, y están recogidos en la concreción anual. 
Los criterios de calificación se reducirán a que los criterios aportarán igual valor a la competencia específica que
evalúan. 
La calificación de la materia se calculará haciendo la media de las calificaciones de las Competencias Específicas,
las cuales a su vez se obtienen haciendo la media de las calificaciones de los Criterios de Evaluación de cada
Competencia Específica. 
 
Concreción para la materia de Francés 
La evaluación será continua y se basará en la recogida sistemática de evidencias mediante distintos instrumentos
que permitan observar el progreso del alumnado en relación con los criterios de evaluación. 
Entre los procedimientos e instrumentos de evaluación que se utilizarán se incluyen: 
- Pruebas escritas y orales (gramática, léxico, comprensión, expresión). 
- Producciones finales auténticas, relacionadas con contextos culturales reales o actuales (por ejemplo:
presentación de una región, simulación de agencia inmobiliaria, reportaje periodístico sobre un robo en un museo,
etc.). 
- Pruebas de lectura en voz alta o pronunciación, según el nivel. 
- Cuestionarios, formularios y actividades digitales interactivas. 
- Rúbricas y listas de control para tareas individuales y de interacción oral. 
- Portafolio o dossier de producciones en soporte físico o digital. 
- Escalas de observación del trabajo diario, implicación y participación. 
- Autoevaluación y coevaluación en actividades cooperativas y orales. 
El alumnado podrá demostrar sus aprendizajes mediante diferentes vías. En los cursos en los que exista más de
una actividad asociada a la misma competencia específica, un resultado menos favorable podrá compensarse con
otro instrumento de evaluación de la misma competencia (por ejemplo: comprensión oral y comprensión escrita;
interacción oral y presentación grabada, etc.). 

6.  Temporalización:          
6.1 Unidades de programación:          
El curso se organiza en 6 situaciones de aprendizaje, que actúan como marco de referencia para estructurar la
progresión lingüística, cultural y comunicativa del alumnado a lo largo del curso. Esta planificación es flexible y
adaptable, ya que las situaciones de aprendizaje no se basan en un libro de texto, sino en contenidos
auténticos, actuales y de interés para los estudiantes. 
- Frecuencia de clase: 2 horas semanales. 
- Duración orientativa de cada situación de aprendizaje: 10-12 sesiones (aprox. 5-6 semanas). 
- La temporalización podrá modificarse en función del ritmo del grupo, la necesidad de reforzar alguna
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destreza, la aparición de temas culturales o de actualidad relevantes, o la introducción de tareas orales o
proyectos adicionales. 
Cada situación de aprendizaje integra actividades destinadas al desarrollo de las cinco destrezas (comprensión
oral, expresión oral, interacción oral, comprensión escrita y expresión escrita), dentro de un enfoque inmersivo
y cultural, conectado con el mundo francófono real. 
Propuesta de temporalización común para los cursos de ESO 
Trimestre Situación de aprendizaje Nº sesiones aprox. 
1º trim. SDA 1 10-12 sesiones 
1º trim. SDA 2 10-12 sesiones 
2º trim. SDA 3 10-12 sesiones 
2º trim. SDA 4 10-12 sesiones 
3º trim. SDA 5 8-10 sesiones 
3º trim. SDA 6 8-10 sesiones 
La duración es orientativa. Cada SDA se adapta al nivel y a la realidad del grupo: intereses, actualidad,
necesidades lingüísticas, dinámica de aula. 

6.2 Situaciones de aprendizaje:          

7.  Actividades complementarias y extraescolares:          
El Departamento de Francés tiene prevista la organización de actividades complementarias y extraescolares de
carácter cultural y vivencial, que permitan al alumnado ampliar su aprendizaje más allá del aula, en coherencia con
el enfoque metodológico inmersivo y cultural que caracteriza la materia. 
A lo largo del curso se valorará la asistencia a obras de teatro, exposiciones, visitas culturales o salidas
relacionadas con la lengua, la historia, la cultura y la realidad de los países francófonos, así como actividades
interdisciplinares vinculadas a otras materias del currículo. 
Además, tras la experiencia con 1º ESO en el poblado troglodita de Almagruz, se considerará la posibilidad de
extender esta salida u otras de carácter similar a los niveles superiores, siempre que su desarrollo resulte
pertinente para los objetivos didácticos del grupo y la organización del centro lo permita. 
Las actividades concretas se irán definiendo y comunicando a las familias con la debida antelación, una vez
valoradas su adecuación pedagógica, disponibilidad logística y viabilidad económica. 

8.  Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:          
8.1.  Medidas generales:         

- Agrupamientos flexibles.
- Aprendizaje por proyectos.

8.2.  Medidas específicas:          
8.3.  Observaciones:          

9.  Descriptores operativos:

Competencia clave: Competencia ciudadana.
Descriptores operativos:
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Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Competencia clave: Competencia emprendedora.

Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CC1. Analiza hechos, normas e ideas relativas a la dimensión social, histórica, cívica y moral de su propia
identidad, para contribuir a la consolidación de su madurez personal y social, adquirir una conciencia ciudadana y
responsable, desarrollar la autonomía y el espíritu crítico, y establecer una interacción pacífica y respetuosa con
los demás y con el entorno.
CC2. Reconoce, analiza y aplica en diversos contextos, de forma crítica y consecuente, los principios, ideales y
valores relativos al proceso de integración europea, la Constitución Española, los derechos humanos, y la historia
y el patrimonio cultural propios, a la vez que participa en todo tipo de actividades grupales con una actitud
fundamentada en los principios y procedimientos democráticos, el compromiso ético con la igualdad, la cohesión
social, el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía mundial.
CC3. Adopta un juicio propio y argumentado ante problemas éticos y filosóficos fundamentales y de actualidad,
afrontando con actitud dialogante la pluralidad de valores, creencias e ideas, rechazando todo tipo de
discriminación y violencia, y promoviendo activamente la igualdad y corresponsabilidad efectiva entre mujeres y
hombres.
CC4. Analiza las relaciones de interdependencia y ecodependencia entre nuestras formas de vida y el entorno,
realizando un análisis crítico de la huella ecológica de las acciones humanas, y demostrando un compromiso ético
y ecosocialmente responsable con actividades y hábitos que conduzcan al logro de los Objetivos de Desarrollo
Sostenible y la lucha contra el cambio climático.

CP1. Utiliza con fluidez, adecuación y aceptable corrección una o más lenguas, además de la lengua familiar o de
las lenguas familiares, para responder a sus necesidades comunicativas con espontaneidad y autonomía en
diferentes situaciones y contextos de los ámbitos personal, social, educativo y profesional.
CP2. A partir de sus experiencias, desarrolla estrategias que le permitan ampliar y enriquecer de forma
sistemática su repertorio lingüístico individual con el fin de comunicarse de manera eficaz.
CP3. Conoce y valora críticamente la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, integrándola en su
desarrollo personal y anteponiendo la comprensión mutua como característica central de la comunicación, para
fomentar la cohesión social.

CE1. Evalúa necesidades y oportunidades y afronta retos, con sentido crítico y ético, evaluando su sostenibilidad y
comprobando, a partir de conocimientos técnicos específicos, el impacto que puedan suponer en el entorno, para
presentar y ejecutar ideas y soluciones innovadoras dirigidas a distintos contextos, tanto locales como globales, en
el ámbito personal, social y académico con proyección profesional emprendedora.
CE2. Evalúa y reflexiona sobre las fortalezas y debilidades propias y las de los demás, haciendo uso de
estrategias de autoconocimiento y autoeficacia, interioriza los conocimientos económicos y financieros específicos
y los transfiere a contextos locales y globales, aplicando estrategias y destrezas que agilicen el trabajo
colaborativo y en equipo, para reunir y optimizar los recursos necesarios, que lleven a la acción una experiencia o
iniciativa emprendedora de valor.
CE3. Lleva a cabo el proceso de creación de ideas y soluciones innovadoras y toma decisiones, con sentido
crítico y ético, aplicando conocimientos técnicos específicos y estrategias ágiles de planificación y gestión de
proyectos, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado obtenido, para elaborar un prototipo final de valor
para los demás, considerando tanto la experiencia de éxito como de fracaso, una oportunidad para aprender.

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con fluidez, coherencia, corrección y adecuación a
los diferentes contextos sociales y académicos, y participa en interacciones comunicativas con actitud cooperativa
y respetuosa tanto para intercambiar información, crear conocimiento y argumentar sus opiniones como para
establecer y cuidar sus relaciones interpersonales.
CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los
distintos ámbitos, con especial énfasis en los textos académicos y de los medios de comunicación, para participar
en diferentes contextos de manera activa e informada y para construir conocimiento.
CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera autónoma información procedente de diferentes fuentes
evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los riesgos de manipulación
y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla de manera clara y rigurosa
adoptando un punto de vista creativo y crítico a la par que respetuoso con la propiedad intelectual. 
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Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia clave: Competencia digital.

Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CCL4. Lee con autonomía obras relevantes de la literatura poniéndolas en relación con su contexto sociohistórico
de producción, con la tradición literaria anterior y posterior y examinando la huella de su legado en la actualidad,
para construir y compartir su propia interpretación argumentada de las obras, crear y recrear obras de intención
literaria y conformar progresivamente un mapa cultural.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, evitando y rechazando los usos discriminatorios, así
como los abusos de poder, para favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes
sistemas de comunicación.

STEM1. Selecciona y utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones
propias de la modalidad elegida y emplea estrategias variadas para la resolución de problemas analizando
críticamente las soluciones y reformulando el procedimiento, si fuera necesario.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar fenómenos relacionados con la modalidad
elegida, confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose hipótesis y contrastándolas o
comprobándolas mediante la observación, la experimentación y la investigación, utilizando herramientas e
instrumentos adecuados, apreciando la importancia de la precisión y la veracidad y mostrando una actitud crítica
acerca del alcance y limitaciones de los métodos empleados.
STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando y creando prototipos o modelos para generar o utilizar
productos que den solución a una necesidad o problema de forma colaborativa, procurando la participación de
todo el grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir, adaptándose ante la incertidumbre y
evaluando el producto obtenido de acuerdo a los objetivos propuestos, la sostenibilidad y el impacto transformador
en la sociedad.
STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de investigaciones de forma clara y precisa, en
diferentes formatos (gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos.) y aprovechando la cultura digital
con ética y responsabilidad y valorando de forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio
de las condiciones de vida para compartir y construir nuevos conocimientos.
STEM5. Planea y emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física y mental, y
preservar el medio ambiente y los seres vivos, practicando el consumo responsable, aplicando principios de ética
y seguridad para crear valor y transformar su entorno de forma sostenible adquiriendo compromisos como
ciudadano en el ámbito local y global.

CD1. Realiza búsquedas avanzadas comprendiendo cómo funcionan los motores de búsqueda en internet
aplicando criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad, seleccionando los resultados de manera crítica y
organizando el almacenamiento de la información de manera adecuada y segura para referenciarla y reutilizarla
posteriormente.
CD2. Crea, integra y reelabora contenidos digitales de forma individual o colectiva, aplicando medidas de
seguridad y respetando, en todo momento, los derechos de autoría digital para ampliar sus recursos y generar
nuevo conocimiento.
CD3. Selecciona, configura y utiliza dispositivos digitales, herramientas, aplicaciones y servicios en línea y los
incorpora en su entorno personal de aprendizaje digital para comunicarse, trabajar colaborativamente y compartir
información, gestionando de manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad en la red y ejerciendo una
ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva.
CD4. Evalúa riesgos y aplica medidas al usar las tecnologías digitales para proteger los dispositivos, los datos
personales, la salud y el medioambiente y hace un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas
tecnologías.
CD5. Desarrolla soluciones tecnológicas innovadoras y sostenibles para dar respuesta a necesidades concretas,
mostrando interés y curiosidad por la evolución de las tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible y uso
ético.

CPSAA1.1. Fortalece el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda de objetivos de forma autónoma
para hacer eficaz su aprendizaje.
CPSAA1.2. Desarrolla una personalidad autónoma, gestionando constructivamente los cambios, la participación
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Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.
Descriptores operativos:

social y su propia actividad para dirigir su vida.
CPSAA2. Adopta de forma autónoma un estilo de vida sostenible y atiende al bienestar físico y mental propio y de
los demás, buscando y ofreciendo apoyo en la sociedad para construir un mundo más saludable.
CPSAA3.1. Muestra sensibilidad hacia las emociones y experiencias de los demás, siendo consciente de la
influencia que ejerce el grupo en las personas, para consolidar una personalidad empática e independiente y
desarrollar su inteligencia.
CPSAA3.2. Distribuye en un grupo las tareas, recursos y responsabilidades de manera ecuánime, según sus
objetivos, favoreciendo un enfoque sistémico para contribuir a la consecución de objetivos compartidos.
CPSAA4. Compara, analiza, evalúa y sintetiza datos, información e ideas de los medios de comunicación, para
obtener conclusiones lógicas de forma autónoma, valorando la fiabilidad de las fuentes.
CPSAA5. Planifica a largo plazo evaluando los propósitos y los procesos de la construcción del conocimiento,
relacionando los diferentes campos del mismo para desarrollar procesos autorregulados de aprendizaje que le
permitan transmitir ese conocimiento, proponer ideas creativas y resolver problemas con autonomía.

CCEC1. Reflexiona, promueve y valora críticamente el patrimonio cultural y artístico de cualquier época,
contrastando sus singularidades y partiendo de su propia identidad, para defender la libertad de expresión, la
igualdad y el enriquecimiento inherente a la diversidad.
CCEC2. Investiga las especificidades e intencionalidades de diversas manifestaciones artísticas y culturales del
patrimonio, mediante una postura de recepción activa y deleite, diferenciando y analizando los distintos contextos,
medios y soportes en que se materializan, así como los lenguajes y elementos técnicos y estéticos que las
caracterizan.
CCEC3.1. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones con creatividad y espíritu crítico, realizando con
rigor sus propias producciones culturales y artísticas, para participar de forma activa en la promoción de los
derechos humanos y los procesos de socialización y de construcción de la identidad personal que se derivan de la
práctica artística.
CCEC3.2. Descubre la autoexpresión, a través de la interactuación corporal y la experimentación con diferentes
herramientas y lenguajes artísticos, enfrentándose a situaciones creativas con una actitud empática y colaborativa,
y con autoestima, iniciativa e imaginación.
CCEC4.1. Selecciona e integra con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas plásticas, visuales,
audiovisuales, sonoras o corporales, para diseñar y producir proyectos artísticos y culturales sostenibles,
analizando las oportunidades de desarrollo personal, social y laboral que ofrecen sirviéndose de la interpretación,
la ejecución, la improvisación o la composición.
CCEC4.2. Planifica, adapta y organiza sus conocimientos, destrezas y actitudes para responder con creatividad y
eficacia a los desempeños derivados de una producción cultural o artística, individual o colectiva, utilizando
diversos lenguajes, códigos, técnicas, herramientas y recursos plásticos, visuales, audiovisuales, musicales,
corporales o escénicos, valorando tanto el proceso como el producto final y comprendiendo las oportunidades
personales, sociales, inclusivas y económicas que ofrecen.
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10.  Competencias específicas:
Denominación

FRA2.1.1.Comprender e interpretar las ideas principales y las líneas argumentales básicas de textos orales,
escritos y multimodales expresados en la lengua estándar, en soportes tanto analógicos como digitales, buscando
fuentes fiables y haciendo uso de estrategias de inferencia y comprobación de significados, para responder a las
necesidades comunicativas planteadas.
FRA2.1.2.Producir textos orales, escritos y multimodales originales, de creciente extensión, claros, bien
organizados y detallados, usando estrategias tales como la planificación, la síntesis, la compensación o la
autorreparación, para expresar ideas y argumentos de forma creativa, adecuada y coherente, de acuerdo con
propósitos comunicativos concretos.
FRA2.1.3.Interactuar activamente de manera oral, escrita y multimodal con otras personas, con suficiente fluidez
y precisión y con espontaneidad, usando estrategias de cooperación y empleando recursos analógicos y digitales,
para responder a propósitos comunicativos en intercambios respetuosos con las normas de cortesía.
FRA2.1.4.Mediar entre distintas lenguas o variedades, o entre las modalidades o registros de una misma lengua,
tanto en un contexto oral como escrito, usando estrategias y conocimientos eficaces orientados a explicar
conceptos y opiniones o simplificar mensajes, para transmitir información de manera eficaz, clara y responsable, y
crear una atmósfera positiva que facilite la comunicación.
FRA2.1.5.Ampliar y usar los repertorios lingüísticos personales entre distintas lenguas y variedades, analizando
sus similitudes y diferencias, reflexionando de forma crítica sobre su funcionamiento, y haciendo explícitos y
compartiendo las estrategias y los conocimientos propios, para mejorar la respuesta a sus necesidades
comunicativas y para ampliar las estrategias de aprendizaje en las distintas lenguas.
FRA2.1.6.Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y artística a partir de la lengua
extranjera, reflexionando y compartiendo las semejanzas y las diferencias entre lenguas y culturas, partiendo de
la andaluza, para actuar de forma empática, respetuosa y eficaz, y fomentar la comprensión mutua en situaciones
interculturales así como la convivencia.
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11.  Criterios de evaluación:

Competencia específica: FRA2.1.1.Comprender e interpretar las ideas principales y las líneas 
argumentales básicas de textos orales, escritos y multimodales expresados en la lengua estándar, en 
soportes tanto analógicos como digitales, buscando fuentes fiables y haciendo uso de estrategias de 
inferencia y comprobación de significados, para responder a las necesidades comunicativas planteadas.

Competencia específica: FRA2.1.2.Producir textos orales, escritos y multimodales originales, de creciente 
extensión, claros, bien organizados y detallados, usando estrategias tales como la planificación, la 
síntesis, la compensación o la autorreparación, para expresar ideas y argumentos de forma creativa, 
adecuada y coherente, de acuerdo con propósitos comunicativos concretos.

Competencia específica: FRA2.1.3.Interactuar activamente de manera oral, escrita y multimodal con otras 
personas, con suficiente fluidez y precisión y con espontaneidad, usando estrategias de cooperación y 
empleando recursos analógicos y digitales, para responder a propósitos comunicativos en intercambios 
respetuosos con las normas de cortesía.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

FRA2.1.1.1.Extraer y analizar las ideas principales, la información relevante y las implicaciones generales de
textos de cierta longitud, bien organizados y de cierta complejidad, orales, escritos y multimodales, sobre temas
de relevancia personal o de interés público, tanto concretos como abstractos, expresados de forma clara y en la
lengua estándar, incluso en entornos moderadamente ruidosos, a través de diversos soportes analógicos y
digitales.
Método de calificación: Media aritmética.
FRA2.1.1.2.Interpretar y valorar de manera crítica el contenido, la intención y los rasgos discursivos de textos de
cierta longitud y complejidad, con especial énfasis en los textos académicos y de los medios de comunicación,
así como de textos de ficción, sobre temas generales o más específicos, de relevancia personal o de interés
público.
Método de calificación: Media aritmética.
FRA2.1.1.3.Seleccionar, organizar y aplicar las estrategias y conocimientos adecuados para comprender la
información global y específica, y distinguir la intención y las opiniones, tanto implícitas como explícitas, siempre
que estén claramente señalizadas, de los textos orales, escritos y multimodales; inferir significados basándose en
el ámbito contextual e interpretar elementos no verbales; y buscar, seleccionar y contrastar información mediante
la consulta de fuentes fiables.
Método de calificación: Media aritmética.

FRA2.1.2.1.Expresar oralmente con suficiente fluidez y corrección textos claros, coherentes, bien organizados,
adecuados a la situación comunicativa en diferentes contextos, especialmente en público, y en diferentes
registros sobre asuntos de relevancia personal o de interés público conocidos por el alumnado con el fin de
describir, narrar, argumentar e informar, en diferentes soportes analógicos y digitales, utilizando recursos
verbales y no verbales, así como estrategias de planificación, control, compensación y cooperación.
Método de calificación: Media aritmética.
FRA2.1.2.2.Redactar y difundir textos detallados de cierta extensión y complejidad y de estructura clara,
adecuados a la situación comunicativa, a la tipología textual y a las herramientas analógicas y digitales utilizadas,
evitando errores que dificulten o impidan la comprensión, reformulando y organizando de manera coherente
información e ideas de diversas fuentes y justificando las propias opiniones, sobre asuntos de relevancia
personal o de interés público conocidos por el alumnado, haciendo un uso ético del lenguaje, respetando la
propiedad intelectual y evitando el plagio.
Método de calificación: Media aritmética.
FRA2.1.2.3.Seleccionar, organizar y aplicar conocimientos y estrategias de planificación, producción, revisión y
cooperación, para componer textos orales y escritos de estructura clara y adecuados a las intenciones
comunicativas, las características contextuales, los aspectos socioculturales y la tipología textual, usando los
recursos físicos o digitales más adecuados en función de la tarea y de los interlocutores e interlocutoras reales o
potenciales.
Método de calificación: Media aritmética.

FRA2.1.3.1.Planificar, participar y colaborar asertiva y activamente, a través de diversos soportes analógicos y
digitales en entornos síncronos o asíncronos, en situaciones interactivas sobre temas de relevancia personal o de
interés público conocidos por el alumnado, con especial énfasis a los relacionados con su entorno cercano y con
la cultura andaluza, mostrando iniciativa, empatía y respeto por la cortesía lingüística y la etiqueta digital, así
como por las diferentes necesidades, ideas, inquietudes, iniciativas y motivaciones de los interlocutores e
interlocutoras, y ofreciendo explicaciones, argumentos y comentarios.
Método de calificación: Media aritmética.
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Competencia específica: FRA2.1.4.Mediar entre distintas lenguas o variedades, o entre las modalidades o 
registros de una misma lengua, tanto en un contexto oral como escrito, usando estrategias y 
conocimientos eficaces orientados a explicar conceptos y opiniones o simplificar mensajes, para 
transmitir información de manera eficaz, clara y responsable, y crear una atmósfera positiva que facilite la 
comunicación.

Competencia específica: FRA2.1.5.Ampliar y usar los repertorios lingüísticos personales entre distintas 
lenguas y variedades, analizando sus similitudes y diferencias, reflexionando de forma crítica sobre su 
funcionamiento, y haciendo explícitos y compartiendo las estrategias y los conocimientos propios, para 
mejorar la respuesta a sus necesidades comunicativas y para ampliar las estrategias de aprendizaje en las
distintas lenguas.

Competencia específica: FRA2.1.6.Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y 
artística a partir de la lengua extranjera, reflexionando y compartiendo las semejanzas y las diferencias 
entre lenguas y culturas, partiendo de la andaluza, para actuar de forma empática, respetuosa y eficaz, y 
fomentar la comprensión mutua en situaciones interculturales así como la convivencia.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

FRA2.1.3.2.Seleccionar, organizar y utilizar, de forma flexible y en diferentes entornos, estrategias adecuadas
para iniciar, mantener y terminar la comunicación, tomar y ceder la palabra, solicitar y formular aclaraciones y
explicaciones, reformular, comparar y contrastar, resumir, colaborar, debatir, resolver problemas y gestionar
situaciones comprometida.
Método de calificación: Media aritmética.

FRA2.1.4.1.Interpretar y explicar textos, conceptos y comunicaciones en situaciones en las que sea necesario
atender a la diversidad lingüística, a través de actividades de mediación oral, como la interpretación y la
reformulación y de mediación escrita, como la traducción, el resumen y la paráfrasis, mostrando respeto y aprecio
por los interlocutores e interlocutoras y por las lenguas, variedades o registros empleados, y participando en la
solución de problemas frecuentes de intercomprensión y de entendimiento, a partir de diversos recursos y
soportes analógicos y digitales.
Método de calificación: Media aritmética.
FRA2.1.4.2.Aplicar estrategias variadas que ayuden a crear puentes, faciliten la comunicación y sirvan para
explicar y simplificar textos, conceptos y mensajes, y que sean adecuadas a las intenciones comunicativas, las
características contextuales, los aspectos socioculturales y la tipología textual, usando recursos y apoyos físicos
o digitales en función de la tarea y el conocimiento previo de los interlocutores e interlocutoras.
Método de calificación: Media aritmética.

FRA2.1.5.1.Comparar y argumentar las semejanzas y diferencias entre distintas lenguas a partir de textos orales
y escritos reflexionando con autonomía sobre su funcionamiento y estableciendo relaciones entre ellas.
Método de calificación: Media aritmética.
FRA2.1.5.2.Utilizar con iniciativa y de forma creativa estrategias y conocimientos de mejora de la capacidad de
comunicar y de aprender la lengua extranjera con apoyo de otros participantes y de soportes analógicos y
digitales.
Método de calificación: Media aritmética.
FRA2.1.5.3.Registrar y reflexionar sobre los progresos y dificultades de aprendizaje de la lengua extranjera,
seleccionando las estrategias más adecuadas y eficaces para superar esas dificultades y consolidar su
aprendizaje, realizando actividades de planificación del propio aprendizaje, autoevaluación y coevaluación, como
las propuestas en el Portfolio Europeo de las Lenguas (PEL) o en un diario de aprendizaje, haciendo esos
progresos y dificultades explícitos y compartiéndolos.
Método de calificación: Media aritmética.

FRA2.1.6.1.Actuar de forma adecuada, empática y respetuosa en situaciones interculturales, construyendo
vínculos entre las diferentes lenguas y culturas, partiendo de la andaluza, analizando y rechazando cualquier tipo
de discriminación, prejuicio y estereotipo, con especial atención a los de género, fomentando la convivencia y
solucionando aquellos factores socioculturales que dificulten la comunicación.
Método de calificación: Media aritmética.
FRA2.1.6.2.Valorar críticamente la diversidad lingüística, cultural y artística propia de países donde se habla la
lengua extranjera, teniendo en cuenta los derechos humanos, y adecuarse a ella, favoreciendo el desarrollo de
una cultura compartida y una ciudadanía comprometida con la sostenibilidad ambiental, social y económica y los
valores democráticos, en la que se valore tanto la historia, la cultura y el medio natural de Andalucía y de
España, como el resto de diversidades lingüísticas, culturales y artísticas transmitidas por las lenguas
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extranjeras.
Método de calificación: Media aritmética.
FRA2.1.6.3.Aplicar estrategias para defender y apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística de otros
países y del propio, en especial de Andalucía, atendiendo a valores ecosociales y democráticos y respetando los
principios de justicia, equidad e igualdad.
Método de calificación: Media aritmética.

A. Comunicación.
1. Autoconfianza, iniciativa y asertividad. Estrategias de autorreparación y autoevaluación como forma 
de progresar en el aprendizaje autónomo de la lengua extranjera.

2. Estrategias para la planificación, ejecución, control y reparación de la comprensión, la producción 
y la coproducción de textos orales, escritos y multimodales.

3. Conocimientos, destrezas y actitudes que permiten llevar a cabo actividades de mediación oral en 
situaciones cotidianas, como la interpretación y la reformulación y de mediación escrita, como la 
traducción, el resumen y la paráfrasis.

4. Funciones comunicativas adecuadas al ámbito y al contexto comunicativo: describir fenómenos y 
acontecimientos; dar instrucciones y consejos; narrar acontecimientos pasados puntuales y habituales,
describir estados y situaciones presentes, y expresar sucesos futuros y de predicciones a corto, medio 
y largo plazo; expresar emociones; expresar la opinión; expresar argumentaciones; reformular, 
presentar las opiniones de otros, resumir y realizar transacciones.

5. Modelos contextuales y géneros discursivos de uso común en la comprensión, producción 
y coproducción de textos orales, escritos y multimodales, breves y sencillos, literarios y no literarios.

6. Unidades lingüísticas y significados asociados a dichas unidades tales como la expresión de la 
entidad y sus propiedades, la cantidad y la cualidad, el espacio y las relaciones espaciales, el tiempo y 
las relaciones temporales, la afirmación, la negación, la interrogación y la exclamación y las relaciones 
lógicas.

7. Léxico común y especializado de interés para el alumnado relativo a tiempo y espacio; estados, 
eventos y acontecimientos; actividades, procedimientos y procesos; relaciones personales, sociales, 
académicas y profesionales; educación, trabajo y emprendimiento; lengua y comunicación 
intercultural; ciencia y tecnología; historia y cultura; así como estrategias de enriquecimiento léxico 
(derivación, polisemia, sinonimia, etc.).

8. Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación, y significados e intenciones comunicativas 
generales asociadas a dichos patrones. Alfabeto fonético básico.

9. Convenciones ortográficas y significados e intenciones comunicativas asociados a los formatos, 
patrones y elementos gráficos.

1. Autoconfianza, iniciativa y asertividad. Estrategias de autorreparación y autoevaluación como forma de progresar en el
aprendizaje autónomo de la lengua extranjera.

1. Estrategias para la planificación, ejecución, control y reparación de la comprensión, la producción y la coproducción de
textos orales, escritos y multimodales.

1. Conocimientos, destrezas y actitudes que permiten llevar a cabo actividades de mediación oral en situaciones cotidianas,
como la interpretación y la reformulación y de mediación escrita, como la traducción, el resumen y la paráfrasis.

1. Funciones comunicativas adecuadas al ámbito y al contexto comunicativo: describir fenómenos y acontecimientos; dar
instrucciones y consejos; narrar acontecimientos pasados puntuales y habituales, describir estados y situaciones presentes, y
expresar sucesos futuros y de predicciones a corto, medio y largo plazo; expresar emociones; expresar la opinión; expresar
argumentaciones; reformular, presentar las opiniones de otros, resumir y realizar transacciones.

1. Características y reconocimiento del contexto (participantes y situación) y expectativas generadas por el contexto.
2. Organización y estructuración según el género, la función textual y la estructura.

1. Unidades lingüísticas y significados asociados a dichas unidades tales como la expresión de la entidad y sus propiedades,
la cantidad y la cualidad, el espacio y las relaciones espaciales, el tiempo y las relaciones temporales, la afirmación, la
negación, la interrogación y la exclamación y las relaciones lógicas.

1. Léxico común y especializado de interés para el alumnado relativo a tiempo y espacio; estados, eventos y acontecimientos;
actividades, procedimientos y procesos; relaciones personales, sociales, académicas y profesionales; educación, trabajo y
emprendimiento; lengua y comunicación intercultural; ciencia y tecnología; historia y cultura; así como estrategias de
enriquecimiento léxico (derivación, polisemia, sinonimia, etc.).

1. Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación, y significados e intenciones comunicativas generales asociadas a
dichos patrones. Alfabeto fonético básico.

12.  Sáberes básicos:
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B. Plurilingüismo.

C. Interculturalidad.

10. Convenciones y estrategias conversacionales, en formato síncrono o asíncrono, para iniciar, 
mantener y terminar la comunicación, tomar y ceder la palabra, pedir y dar aclaraciones y 
explicaciones, reformular, comparar y contrastar, resumir y parafrasear, colaborar, negociar 
significados, detectar la ironía, etc.

11. Recursos para el aprendizaje y estrategias de búsqueda y selección de información, y curación de 
contenidos: diccionarios, libros de consulta, bibliotecas, mediatecas, etiquetas en la red, recursos 
digitales e informáticos, etc.

12. Respeto de la propiedad intelectual y derechos de autor sobre las fuentes consultadas 
y contenidos utilizados. Herramientas para el tratamiento de datos bibliográficos. Recursos para evitar
el plagio.

13. Herramientas analógicas y digitales para la comprensión, producción y coproducción oral, escrita 
y multimodal; y plataformas virtuales de interacción y colaboración educativa (aulas virtuales, 
videoconferencias, herramientas digitales colaborativas, etc.) para el aprendizaje -tanto individual como
cooperativo-, la comunicación y el desarrollo de proyectos con hablantes o estudiantes de la lengua 
extranjera.

1. Convenciones ortográficas y significados e intenciones comunicativas asociados a los formatos, patrones y elementos
gráficos.

1. Convenciones y estrategias conversacionales, en formato síncrono o asíncrono, para iniciar, mantener y terminar la
comunicación, tomar y ceder la palabra, pedir y dar aclaraciones y explicaciones, reformular, comparar y contrastar, resumir y
parafrasear, colaborar, negociar significados, detectar la ironía, etc.

1. Recursos para el aprendizaje y estrategias de búsqueda y selección de información, y curación de contenidos:
diccionarios, libros de consulta, bibliotecas, mediatecas, etiquetas en la red, recursos digitales e informáticos, etc.

1. Respeto de la propiedad intelectual y derechos de autor sobre las fuentes consultadas y contenidos utilizados.
Herramientas para el tratamiento de datos bibliográficos. Recursos para evitar el plagio.

1. Herramientas analógicas y digitales para la comprensión, producción y coproducción oral, escrita y multimodal; y
plataformas virtuales de interacción y colaboración educativa (aulas virtuales, videoconferencias, herramientas digitales
colaborativas, etc.) para el aprendizaje -tanto individual como cooperativo-, la comunicación y el desarrollo de proyectos con
hablantes o estudiantes de la lengua extranjera.

1. Estrategias y técnicas para responder eficazmente y con un alto grado de autonomía, adecuación y corrección a una 
necesidad comunicativa concreta superando las limitaciones derivadas del nivel de competencia en la lengua extranjera y en 
las lenguas del repertorio propio lingüístico. Recursos lingüísticos y extralingüísticos. Estrategias de comunicación para superar
las interrupciones y lapsos comunicativos y para iniciar y concluir los intercambios comunicativos.
2. Estrategias para identificar, organizar, retener, recuperar y utilizar creativamente unidades lingüísticas (léxico, morfosintaxis, 
patrones sonoros, etc.) a partir de la comparación de las lenguas y variedades que conforman el repertorio lingüístico personal.
3. Estrategias y herramientas, analógicas y digitales, individuales y cooperativas para la autoevaluación, la coevaluación y la 
autorreparación.
4. Expresiones y léxico específico para reflexionar y compartir la reflexión sobre la comunicación, la lengua, el aprendizaje y las
herramientas de comunicación y aprendizaje (metalenguaje).
5. Comparación sistemática entre lenguas a partir de elementos de la lengua extranjera y otras lenguas: origen y parentescos. 
Fenómenos semánticos como «falsos amigos» o cognados.

1. La lengua extranjera como medio de comunicación y entendimiento entre pueblos, como facilitador del acceso a otras 
culturas y otras lenguas y como herramienta de participación social y de enriquecimiento personal.
2. Interés e iniciativa en la realización de intercambios comunicativos a través de diferentes medios con hablantes o estudiantes
de la lengua extranjera, así como por conocer informaciones culturales de los países donde se habla la lengua extranjera.
3. Patrones culturales propios de la lengua extranjera y comparación con la Cultura Andaluza.
4. Aspectos socioculturales y sociolingüísticos relativos a convenciones sociales, normas de cortesía y registros; instituciones,
costumbres y rituales; valores, normas, creencias y actitudes; estereotipos y tabúes; lenguaje no verbal; historia, cultura y 
comunidades; relaciones interpersonales y procesos de globalización en países donde se habla la lengua extranjera.
5. Estrategias para entender y apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística, de otros países y del propio, en especial 
de Andalucía, atendiendo a valores ecosociales y democráticos.
6. Estrategias de prevención, detección, rechazo y actuación ante usos discriminatorios del lenguaje verbal y no verbal. 
Fórmulas concretas para el uso de un lenguaje más inclusivo.
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13.  Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave:
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Leyenda competencias clave
Código Descripción

CC
CD
CE
CCL
CCEC
STEM
CPSAA
CP

Competencia ciudadana.
Competencia digital.
Competencia emprendedora.
Competencia en comunicación lingüística.
Competencia en conciencia y expresión culturales.
Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.
Competencia personal, social y de aprender a aprender.
Competencia plurilingüe.
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PROGRAMACIÓNϙDIDÁCTICAϙLOMLOE

 

MateriaϡϙAtenciónϙEducativa 

Cursoϡϙ2ºϙESOϙDepartamentoϙϡϙFrancés 

ProfesorϯaϡϙAurélieϙTimineriϙBautista 

Índice 
1ϟContextualizaciónϙyϙrelaciónϙconϙelϙPlanϙdeϙcentroϟ .......................................... 2 

2ϟMarcoϙlegalϟ .................................................................................................. 3 

3ϟϙOrganizaciónϙdelϙDepartamentoϙdeϙcoordinaciónϙdidácticaϡ ............................ 5 

4ϟϙObjetivosϙdeϙlaϙetapaϟ ................................................................................... 5 

5ϟϙPresentaciónϙdeϙlaϙmateriaϡ ........................................................................... 7 

6ϟϙPrincipiosϙpedagógicosϡ ................................................................................ ͗ 

7ϟϙContribuciónϙdeϙlaϙmateriaϙaϙlasϙcompetenciasϙclave .................................... 10 

͗ϟϙDescriptoresϙoperativosϙdelϙperfilϙdeϙsalidaϟ ................................................. 12 

͘ϟϙCompetenciasϙespecíficasϟ ......................................................................... 16 

10ϟϙCriteriosϙdeϙevaluaciónϟ ............................................................................ 17 

11ϟϙSaberesϙbásicos ....................................................................................... 1͗ 

12ϟϙConcreciónϙcurricularϡϙrelaciónϙentreϙlosϙdescriptoresϙoperativosϠϙ
competenciasϙespecíficasϠϙcriteriosϙdeϙevaluaciónϙyϙsaberesϙbásicosϟ ............... 1͘ 

13ϟϙEvaluaciónϡϙherramientasϙyϙcriteriosϙdeϙcalificaciónϟ ................................... 20 

14ϟϙTemporalizaciónϙdeϙlasϙsituacionesϙdeϙaprendizajeϟ .................................... 21 

15ϟϙAspectosϙmetodológicos ........................................................................... 22 

16ϟϙAtenciónϙaϙlaϙdiversidadϙyϙaϙlasϙdiferenciasϙindividualesϟ .............................. 23 

17ϟϙMaterialesϙyϙrecursosϟ ............................................................................... 24 

1͗ϟϙActividadesϙcomplementariasϙyϙextraescolaresϟϙϼAnexoϙIϽ ............................ 24 

1͘ϟPropuestaϙdeϙactividadesϙparaϙefeméridesϟϙϼAnexoϙIIIϽ .................................. 25 

20ϟϙSeguimientoϙdeϙlaϙprogramaciónϟ ............................................................... 26 

 

 

VERIFICACIÓN q3pmCSMUE1NURBQ0IzQjQxM0E0M0VG https://www.juntadeandalucia.es/educacion/verificafirma/ PÁGINA 
1/26

TIMINERI BAUTISTA, AURELIE  Coord. 2D, 2G Nº.Ref: 0430790 07/11/2025 20:28:54



 

P á g i n a ϙ2ϙиϙ26 

ϟϟϟϟProgramaciónϟdidáctica  ϟIESϟFuenteϟGrande ϟϟϟ ϟϟϟCursoϟ2͚ϵ2͛ 

 

ϙ͐ϟConteƄtŪaliƏaciónϙƅϙrelaciónϙconϙelϙPlanϙdeϙcentroϟϙ 
ϙϙϙϙϙϙϙϙϙϙϙϙϙϙϙAlcaláϙdelϙValleϙϼalrededorϙdeϙ5ϟ000ϙhabitantesϽϙseϙencuentraϙenϙelϙextremoϙ

nororientalϙ deϙ laϙ provinciaϙ deϙ CádizϠϙ muyϙ alejadoϙ deϙ laϙ capitalϙ yϙ deϙ losϙ
centrosϙ económicosϙ yϙ culturalesϙ deϙ laϙ provinciaϟϙ Laϙ víaϙ cercanaϙ másϙ
importanteϙdeϙcomunicaciónϙesϙlaϙqueϙloϙcomunicaϙconϙOlveraϙyϙRondaϟ 

LaϙactividadϙagrícolaϙesϙlaϙbaseϙeconómicaϙdeϙesteϙmunicipioϟϙSiϙbienϠϙsonϙlaϙ
emigraciónϙ haciaϙ Europaϙ yϙ lasϙ campañasϙ deϙ trabajoϙ temporeroϙ fueraϙ delϙ
municipioϙenϙtornoϙaϙlosϙqueϙseϙorganizaϙlaϙactividadϙeconómicaϙyϙsocialϟϙEnϙ
losϙúltimosϙañosϙvariosϙintentosϙdeϙcooperativismoϙestánϙlograndoϙunϙmayorϙ
númeroϙdeϙempleosϙfijosϙenϙelϙmunicipioϠϙsiendoϙaúnϙinsuficienteϙparaϙevitarϙ
laϙbúsquedaϙdeϙtrabajoϙfueraϙdeϙlaϙlocalidadϟϙElϙcentroϙcuentaϙconϙalrededorϙ
deϙ 400ϙ alumnosϟϙ Seϙ ofertanϙ lasϙ enseñanzasϙ deϙ 1ºϙ aϙ 4ºϙ ESOϠϙ 1ºϙ yϙ 2ºϙ deϙ
Bachilleratoϙ enϙ lasϙ modalidadesϙ deϙ Cienciasϙ yϙ Tecnologíaϙ ϯϙ Cienciasϙ
SocialesϠϙ2ºϙdeϙCFGBϙInformáticaϙyϙComunicacionesϠϙ1ºϙyϙ2ºϙCFGMϙSistemasϙ
microinformáticosϙyϙredesϠϙ1ºϙyϙ2ºϙCFGMϙAtenciónϙaϙpersonasϙenϙsituaciónϙ
deϙdependenciaϠϙ1ºϙyϙ2ºϙCFGSϙDesarrolloϙdeϙAplicacionesϙMultiplataformasϟϙ
CuentaϙconϙunϙaulaϙespecíficaϙdeϙEducaciónϙEspecialϟϙElϙcentroϙperteneceϙaϙ
laϙ redϙ deϙ Comunidadesϙ deϙ Aprendizajeϟϙ Accionesϙ educativasϙ deϙ éxitoϙ
dirigidasϙaϙlaϙtransformaciónϙsocialϙyϙeducativaϟϙEsteϙmodeloϙeducativoϙestáϙ
enϙ consonanciaϙ conϙ lasϙ teoríasϙ científicasϙ aϙ nivelϙ internacionalϙ queϙ
destacanϙdosϙfactoresϙclavesϙparaϙelϙaprendizajeϙenϙlaϙactualϙsociedadϡϙlasϙ
interaccionesϙyϙlaϙparticipaciónϙdeϙlaϙcomunidadϟϙSuϙpilarϙfundamentalϙesϙelϙ
aprendizajeϙdialógicoϟϙLasϙComunidadesϙdeϙAprendizajeϙimplicanϙaϙtodasϙlasϙ
personasϙ queϙ deϙ formaϙ directaϙ oϙ indirectaϙ influyenϙ enϙ elϙ aprendizajeϙ yϙ elϙ
desarrolloϙ deϙ lasϙ yϙ losϙ estudiantesϠϙ incluyendoϙ aϙ profesoradoϠϙ familiaresϠϙ
amigosϙyϙamigasϠϙvecinosϙyϙvecinasϙdelϙbarrioϠϙmiembrosϙdeϙasociacionesϙyϙ
organizacionesϙvecinalesϙyϙlocalesϠϙpersonasϙvoluntariasϠϙetcϟϙPartiendoϙdeϙ
losϙsueñosϙdeϙtodaϙlaϙcomunidadϙeducativaϙyϙaϙtravésϙdelϙdiálogoϙyϙlaϙcienciaϙ
esteϙproyectoϙtransformadorϙestáϙalcanzandoϙunϙdobleϙobjetivoϡϙsuperarϙelϙ
fracasoϙescolarϙyϙmejorarϙlaϙconvivenciaϟϙIntervienenϙtodosϙlosϙagentesϙqueϙ
incidenϙenϙelϙmundoϙeducativoϠϙtodosϯasϙestánϙllamadosϙdesdeϙsusϙperfilesϙ
personalesϙ yϙ profesionalesϙ aϙ tomarϙ parteϙ activaϙ enϙ hacerϙ desaparecerϙ laϙ
exclusiónϙ socialϙ enϙ elϙ sigloϙ XXIϙ yϙ enϙ favorecerϙ laϙ verdaderaϙ igualdadϙ deϙ
oportunidadesϟϙElϙobjetivoϙdeϙlasϙcomunidadesϙdeϙaprendizajeϙesϙelϙcambioϙ
enϙlaϙprácticaϙeducativaϙparaϙconseguirϙlaϙutopíaϙdeϙaquellaϙescuelaϙoϙdeϙlaϙ
educaciónϙqueϙtodoϙelϙmundoϙquieraϙtenerϙyϠϙsobreϙtodoϠϙhacerϙrealidadϙelϙ
sueñoϙ deϙ queϙ ningúnϙ niñoϯaϙ quedeϙ marginadoϯaϙ oϙ etiquetadoϯaϙ porϙ laϙ
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procedenciaϙ deϙ suϙ claseϙ socialϠϙ etniaϠϙ estatusϙ económicoϠϙ géneroϠϙ etcϟϙ Aϙ
partirϙdeϙesteϙsueñoϠϙseϙplanteaϙelϙverdaderoϙéxitoϙacadémicoϙdelϙalumnadoϙ
conϙunaϙeducaciónϙdeϙcalidadϙgraciasϙaϙunϙprofesoradoϙmásϙautónomoϙparaϙ
innovarϠϙ experimentarϠϙ aprenderϙ enϙ lasϙ aulasϙ dondeϙ lasϙ familiasϙ yϙ laϙ
comunidadϙenϙgeneralϙseanϙpartícipesϙactivasϙenϙ laϙeducaciónϙ integralϙdeϙ
susϙhijosϙeϙhijasϟ 
 

͑ϟMarcoϙlegalϟϙ 
Deϙacuerdoϙconϙloϙdispuestoϙenϙlosϙpuntosϙ2ϙyϙ3ϙdelϙartículoϙ27ϙdelϙDecretoϙ
102ϯ2023Ϡϙdeϙ͘ϙdeϙmayoϙdeϙ2023Ϡϙporϙelϙqueϙseϙestableceϙlaϙordenaciónϙyϙelϙ
currículoϙdeϙlaϙetapaϙdeϙEducaciónϙSecundariaϙObligatoriaϙenϙlaϙComunidadϙ
AutónomaϙdeϙAndalucíaϠϙЏ2ϟϙEnϙelϙmarcoϙdeϙlasϙfuncionesϙasignadasϙaϙlosϙ
distintosϙórganosϙexistentesϙenϙlosϙcentrosϙenϙlaϙnormativaϙreguladoraϙdeϙlaϙ
organizaciónϙ yϙ elϙ funcionamientoϙ deϙ losϙ mismosϠϙ losϙ centrosϙ docentesϙ
desarrollaránϙ yϙ concretaránϠϙ enϙ suϙ casoϠϙ elϙ currículoϙ enϙ suϙ Proyectoϙ
educativoϙ yϙ loϙ adaptaránϙ aϙ lasϙ necesidadesϙ deϙ suϙ alumnadoϙ yϙ aϙ lasϙ
característicasϙ específicasϙ delϙ entornoϙ socialϙ yϙ culturalϙ enϙ elϙ queϙ seϙ
encuentraϠϙconfigurandoϙasíϙsuϙofertaϙformativaϟϙ3ϟϙDeϙconformidadϙconϙloϙ
dispuestoϙenϙelϙartículoϙ120ϟ4ϙdeϙlaϙLeyϙOrgánicaϙ2ϯ2006Ϡϙdeϙ3ϙdeϙmayoϠϙlosϙ
centrosϙ docentesϠϙ enϙ elϙ ejercicioϙ deϙ suϙ autonomíaϠϙ podránϙ adoptarϙ
experimentacionesϠϙ innovacionesϙ pedagógicasϠϙ programasϙ educativosϠϙ
planesϙ deϙ trabajoϠϙ formasϙ deϙ organizaciónϠϙ normasϙ deϙ convivenciaϙ oϙ
ampliaciónϙdelϙcalendarioϙescolarϙoϙdelϙhorarioϙlectivoϙdeϙámbitosϠϙáreasϙoϙ
materiasϙ deϙ acuerdoϙ conϙ loϙ queϙ establezcaϙ alϙ respectoϙ laϙ Consejeríaϙ
competenteϙ enϙ materiaϙ deϙ educaciónϙ yϙ dentroϙ deϙ lasϙ posibilidadesϙ queϙ
permitaϙlaϙnormativaϙaplicableϠϙincluidaϙlaϙlaboralϠϙsinϙqueϠϙenϙningúnϙcasoϠϙ
supongaϙdiscriminaciónϙdeϙningúnϙtipoϠϙniϙseϙimponganϙaportacionesϙaϙlasϙ
familiasϙ niϙ exigenciasϙ aϙ laϙ Administraciónϙ educativaϟϙ Аϟϙ Asimismoϙ yϙ deϙ
acuerdoϙconϙloϙdispuestoϙenϙelϙartículoϙ4ϟ3ϙdeϙlaϙOrdenϙdeϙ30ϙdeϙmayoϙdeϙ
2023Ϡϙ porϙ laϙ queϙ seϙ desarrollaϙ elϙ currículoϙ correspondienteϙ aϙ laϙ etapaϙdeϙ
Educaciónϙ Secundariaϙ Obligatoriaϙ enϙ laϙ Comunidadϙ Autónomaϙ deϙ
AndalucíaϠϙseϙregulanϙdeterminadosϙaspectosϙdeϙlaϙatenciónϙaϙlaϙdiversidadϠϙ
seϙestableceϙlaϙordenaciónϙdeϙlaϙevaluaciónϙdelϙprocesoϙdeϙaprendizajeϙdelϙ
alumnadoϙ yϙ seϙ determinaϙ elϙ procesoϙ deϙ tránsitoϙ entreϙ distintasϙ etapasϙ
educativasϠϙ ЏSinϙ perjuicioϙ deϙ losϙ dispuestoϙ enϙ elϙ artículoϙ 2ϟ4Ϡϙ losϙ
departamentosϙ deϙ coordinaciónϙ didácticaϙ concretaránϙ lasϙ líneasϙ deϙ
actuaciónϙenϙ laϙProgramaciónϙdidácticaϠϙ incluyendoϙ lasϙdistintasϙmedidasϙ
deϙ atenciónϙ aϙ laϙ diversidadϙ yϙ aϙ lasϙ diferenciasϙ individualesϙ queϙ debanϙ
llevarseϙaϙcaboϙdeϙacuerdoϙconϙlasϙnecesidadesϙdelϙalumnadoϙyϙenϙelϙmarcoϙ
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establecidoϙenϙelϙcapítuloϙVϙdelϙDecretoϙ102ϯ2023Ϡϙdeϙ͘ϙdeϙmayoϟАϟϙAdemásϙ
yϙdeϙacuerdoϙconϙloϙdispuestoϙenϙelϙartículoϙ2ϟ4ϙdeϙlaϙOrdenϙdeϙ30ϙdeϙmayoϙ
deϙ 2023Ϡϙ ЏElϙ profesoradoϙ integranteϙ deϙ losϙ distintosϙ departamentosϙ deϙ
coordinaciónϙdidácticaϙelaboraráϙ lasϙprogramacionesϙdidácticasϠϙsegúnϙ loϙ
dispuestoϙenϙelϙartículoϙ2͘ϙdelϙDecretoϙ327ϯ2010Ϡϙdeϙ13ϙdeϙjulioϠϙporϙelϙqueϙ
seϙ apruebaϙ elϙ Reglamentoϙ Orgánicoϙ deϙ losϙ Institutosϙ deϙ Educaciónϙ
SecundariaϠϙdeϙlasϙmateriasϙdeϙcadaϙcursoϙqueϙtenganϙasignadasϠϙaϙpartirϙdeϙ
loϙ establecidoϙ enϙ losϙ Anexosϙ IIϠϙ IIIϠϙ IVϙ yϙ VϠϙmedianteϙ laϙ concreciónϙ deϙ lasϙ
competenciasϙespecíficasϠϙdeϙlosϙcriteriosϙdeϙevaluaciónϠϙdeϙlaϙadecuaciónϙ
deϙ losϙ saberesϙ básicosϙ yϙ deϙ suϙ vinculaciónϙ conϙ dichosϙ criteriosϙ deϙ
evaluaciónϠϙasíϙcomoϙelϙestablecimientoϙdeϙsituacionesϙdeϙaprendizajeϙqueϙ
integrenϙ estosϙ elementosϙ yϙ contribuyanϙ aϙ laϙ adquisiciónϙ deϙ lasϙ
competenciasϠϙ respetandoϙ losϙ principiosϙ pedagógicosϙ reguladosϙ enϙ elϙ
artículoϙ6ϙdelϙcitadoϙDecretoϙ102ϯ2023Ϡϙdeϙ͘ϙdeϙmayoϟАϟϙ 
JustificaciónϙLegalϡϙ 
ϙϱϙLeyϙOrgánicaϙ3ϯ2020Ϡϙdeϙ2͘ϙdeϙdiciembreϠϙporϙ laϙqueϙseϙmodificaϙ laϙLeyϙ
Orgánicaϙ2ϯ2006Ϡϙdeϙ3ϙdeϙmayoϠϙdeϙEducaciónϟϙ 
ϱϙ Realϙ Decretoϙ 217ϯ2022Ϡϙ deϙ 2͘ϙ deϙ marzoϠϙ porϙ elϙ queϙ seϙ estableceϙ laϙ
ordenaciónϙ yϙ lasϙ enseñanzasϙ mínimasϙ deϙ laϙ Educaciónϙ Secundariaϙ
ObligatoriaϟϙEnϙelϙartículoϙ͗ϡϙOrganizaciónϙdeϙ losϙ tresϙprimerosϙcursosϠϙseϙ
puedeϙ leerϙ loϙsiguienteϙenϙelϙpuntoϙ4ϡϙЊAdemásϠϙenϙelϙconjuntoϙdeϙ losϙ tresϙ
cursosϠϙ losϙ alumnosϙ yϙ alumnasϙ cursaránϙ algunaϙ materiaϙ optativaϠϙ queϙ
tambiénϙ podráϙ configurarseϙ comoϙ unϙ trabajoϙmonográficoϙ oϙ unϙ proyectoϙ
interdisciplinarϙ oϙ deϙ colaboraciónϙ conϙ unϙ servicioϙ aϙ laϙ comunidadϟϙ Lasϙ
administracionesϙeducativasϙregularánϙestaϙofertaϙϣЋϙϱϙDecretoϙ102ϯ2023Ϡϙdeϙ
͘ϙdeϙmayoϠϙporϙelϙqueϙseϙestableceϙlaϙordenaciónϙyϙelϙcurrículoϙdeϙlaϙetapaϙ
deϙ Educaciónϙ Secundariaϙ Obligatoriaϙ enϙ laϙ Comunidadϙ Autónomaϙ deϙ
Andalucíaϟϙ ϱϙ Decretoϙ 327ϯ2010Ϡϙ deϙ 13ϙ deϙ julioϠϙ porϙ elϙ queϙ seϙ apruebaϙ elϙ
ReglamentoϙOrgánicoϙdeϙlosϙInstitutosϙdeϙEducaciónϙSecundariaϟϙϱϙOrdenϙdeϙ
30ϙdeϙmayoϙdeϙ2023Ϡϙporϙlaϙqueϙseϙdesarrollaϙelϙcurrículoϙcorrespondienteϙaϙ
laϙetapaϙdeϙEducaciónϙSecundariaϙObligatoriaϙenϙlaϙComunidadϙAutónomaϙ
deϙ AndalucíaϠϙ seϙ regulanϙ determinadosϙ aspectosϙ deϙ laϙ atenciónϙ aϙ laϙ
diversidadϙyϙaϙlasϙdiferenciasϙindividualesϠϙseϙestableceϙlaϙordenaciónϙdeϙlaϙ
evaluaciónϙ delϙ procesoϙ deϙ aprendizajeϙ delϙ alumnadoϙ yϙ seϙ determinaϙ elϙ
procesoϙdeϙtránsitoϙentreϙlasϙdiferentesϙetapasϙeducativasϙϱϙOrdenϙdeϙ20ϙdeϙ
agostoϙdeϙ2010Ϡϙporϙlaϙqueϙseϙregulaϙlaϙorganizaciónϙyϙelϙfuncionamientoϙdeϙ
losϙinstitutosϙdeϙeducaciónϙsecundariaϠϙasíϙcomoϙelϙhorarioϙdeϙlosϙcentrosϠϙ
delϙalumnadoϙyϙdelϙprofesoradoϟϙϱϙInstruccionesϙdeϙ21ϙdeϙjunioϙdeϙ2023Ϡϙdeϙ
laϙViceconsejeríaϙdeϙDesarrolloϙEducativoϙyϙFormaciónϙProfesionalϠϙsobreϙelϙ
tratamientoϙ deϙ laϙ lecturaϙ paraϙ elϙ despliegueϙ deϙ laϙ competenciaϙ enϙ
comunicaciónϙ lingüísticaϙ enϙ Educaciónϙ Primariaϙ yϙ Educaciónϙ Secundariaϙ
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ObligatoriaϟϙϱϙInstruccionesϙdeϙlaϙViceconsejeríaϙdeϙDesarrolloϙEducativoϙyϙ
Formaciónϙ ProfesionalϠϙ sobreϙ lasϙ medidasϙ paraϙ elϙ fomentoϙ delϙ
RazonamientoϙMatemáticoϙ aϙ travésϙ delϙ planteamientoϙ yϙ laϙ resoluciónϙ deϙ
retosϙyϙproblemasϙenϙEducaciónϙ InfantilϠϙEducaciónϙPrimariaϙyϙEducaciónϙ
SecundariaϙObligatoriaϟ 
 

͒ϟϙOrganiƏaciónϙdelϙDepartamentoϙdeϙcoordinaciónϙ
didácticaϡϙ 

Laϙ asignaturaϙ deϙ Atenciónϙ Educativaϙ delϙ cursoϙ 2ºESOϙ seϙ adscribeϙ alϙ
Departamentoϙ deϙ FrancésϠϙ cuyoϙ profesoradoϙ estáϙ compuestoϙ porϙ Aurélieϙ
TimineriϙBautistaϠϙprofesoraϙfuncionariaϙyϙjefaϙdelϙDepartamentoϙdeϙFrancésϟ 
EnϙelϙpresenteϙcursoϠϙlaϙdocenteϙimparteϙclaseϙaϙlosϙgruposϙdeϙ1ºϠϙ2ºϠϙ3ºϙyϙ4ºϙ
deϙ ESOϙ yϙ 1ºϙ deϙ BachilleratoϠϙ ademásϙ deϙ asumirϙ dosϙ gruposϙ deϙ Atenciónϙ
Educativaϙenϙ2ºESOϡ 

x 2ºESOϙAϠϙformadoϙporϙdosϙalumnasϟ 
x 2ºESOϙBϠϙformadoϙporϙdosϙalumnosϙdeϙnacionalidadϙmarroquíϟ 

 

͓ϟϙObjetiŽosϙdeϙlaϙetapaϟ 
ϙConformeϙaϙloϙdispuestoϙenϙelϙartículoϙ5ϙdelϙDecretoϙ102ϯ2023Ϡϙdeϙ͘ ϙdeϙmayoϙ
deϙ2023ϟϙLaϙEducaciónϙSecundariaϙObligatoriaϙcontribuiráϙaϙdesarrollarϙenϙ
losϙalumnosϙyϙalumnasϙlasϙcapacidadesϙqueϙlesϙpermitanϡϙ 
  
aϽϙAsumirϙresponsablementeϙsusϙdeberesϠϙconocerϙyϙejercerϙsusϙderechosϙ
enϙelϙrespetoϙaϙlasϙdemásϙpersonasϠϙpracticarϙlaϙtoleranciaϠϙlaϙcooperaciónϙyϙ
laϙ solidaridadϙ entreϙ lasϙ personasϙ yϙ gruposϠϙ ejercitarseϙ enϙ elϙ diálogoϙ
afianzandoϙlosϙderechosϙhumanosϙcomoϙvaloresϙcomunesϙdeϙunaϙsociedadϙ
pluralϙ yϙ prepararseϙ paraϙ elϙ ejercicioϙ deϙ laϙ ciudadaníaϙ democráticaϟ 
 
bϽϙDesarrollarϙyϙconsolidarϙhábitosϙdeϙdisciplinaϠϙestudioϙyϙtrabajoϙindividualϙ
yϙ enϙequipoϙcomoϙcondiciónϙnecesariaϙparaϙ unaϙ realizaciónϙeficazϙ deϙ lasϙ
tareasϙdelϙaprendizajeϙyϙcomoϙmedioϙdeϙdesarrolloϙpersonalϟϙ  
 
cϽϙ Valorarϙ yϙ respetarϙ laϙ diferenciaϙ deϙ sexosϙ yϙ laϙ igualdadϙ deϙ derechosϙ yϙ
oportunidadesϙ entreϙ ellosϟϙ Rechazarϙ losϙ estereotiposϙ queϙ suponganϙ
discriminaciónϙentreϙhombresϙyϙmujeresϟϙ 
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dϽϙ Fortalecerϙ susϙ capacidadesϙ afectivasϙ enϙ todosϙ losϙ ámbitosϙ deϙ laϙ
personalidadϙ yϙ enϙ susϙ relacionesϙ conϙ losϙ demásϠϙ asíϙ comoϙ rechazarϙ laϙ
violenciaϠϙ losϙprejuiciosϙdeϙcualquierϙtipoϠϙ losϙcomportamientosϙsexistasϙyϙ
resolverϙpacíficamenteϙlosϙconflictosϟϙ  
  
eϽϙ Desarrollarϙ destrezasϙ básicasϙ enϙ laϙ utilizaciónϙ deϙ lasϙ fuentesϙ deϙ
informaciónϙ paraϠϙ conϙ sentidoϙ críticoϠϙ adquirirϙ nuevosϙ conocimientosϟϙ
Desarrollarϙ lasϙ competenciasϙ tecnológicasϙ básicasϙ yϙ avanzarϙ enϙ unaϙ
reflexiónϙéticaϙsobreϙsuϙfuncionamientoϙyϙutilizaciónϟϙ  
 
fϽϙ Concebirϙ elϙ conocimientoϙ científicoϙ comoϙ unϙ saberϙ integradoϠϙ queϙ seϙ
estructuraϙenϙdistintasϙdisciplinasϠϙasíϙcomoϙconocerϙyϙaplicarϙlosϙmétodosϙ
paraϙidentificarϙlosϙproblemasϙenϙlosϙdiversosϙcamposϙdelϙconocimientoϙyϙdeϙ
laϙexperienciaϟϙ  
 
gϽϙ Desarrollarϙ elϙ espírituϙ emprendedorϙ yϙ laϙ confianzaϙ enϙ síϙ mismoϠϙ laϙ
participaciónϠϙelϙ sentidoϙcríticoϠϙ laϙ iniciativaϙpersonalϙ yϙ laϙcapacidadϙparaϙ
aprenderϙ aϙ aprenderϠϙ planificarϠϙ tomarϙ decisionesϙ yϙ asumirϙ
responsabilidadesϟϙ 
 
hϽϙ Comprenderϙ yϙ expresarϙ conϙ correcciónϠϙ oralmenteϙ yϙ porϙ escritoϠϙ enϙ laϙ
lenguaϙ castellanaϠϙ textosϙ yϙ mensajesϙ complejosϠϙ eϙ iniciarseϙ enϙ elϙ
conocimientoϠϙlaϙlecturaϙyϙelϙestudioϙdeϙlaϙliteraturaϟϙ  
  
iϽϙComprenderϙ yϙ expresarseϙenϙunaϙoϙmásϙ lenguasϙextranjerasϙdeϙmaneraϙ
apropiadaϟ 
 
jϽϙConocerϠϙvalorarϙyϙrespetarϙlosϙaspectosϙbásicosϙdeϙlaϙculturaϙyϙlaϙhistoriaϙ
propiaϙyϙdeϙlasϙdemásϙpersonasϠϙapreciandoϙlosϙelementosϙespecíficosϙdeϙlaϙ
historiaϙyϙlaϙculturaϙandaluzaϠϙasíϙcomoϙotrosϙhechosϙdiferenciadoresϙcomoϙ
elϙ flamencoϠϙ paraϙ queϙ seanϙ conocidosϠϙ valoradosϙ yϙ respetadosϙ comoϙ
patrimonioϙpropioϟϙ  
 
kϽϙConocerϙyϙaceptarϙelϙfuncionamientoϙdelϙpropioϙcuerpoϙyϙelϙdeϙlasϙotrasϙ
personasϠϙrespetarϙlasϙdiferenciasϠϙafianzarϙlosϙhábitosϙdeϙcuidadoϙyϙsaludϙ
corporalesϙeϙ incorporarϙ laϙ educaciónϙ físicaϙ yϙ laϙprácticaϙdelϙ deporteϙparaϙ
favorecerϙ elϙ desarrolloϙ personalϙ yϙ socialϟϙ Conocerϙ yϙ valorarϙ laϙ dimensiónϙ
humanaϙ deϙ laϙ sexualidadϙ enϙ todaϙ suϙ diversidadϟϙ Valorarϙ críticamenteϙ losϙ
hábitosϙ socialesϙ relacionadosϙ conϙ laϙ saludϠϙ elϙ consumoϠϙ elϙ cuidadoϠϙ laϙ
empatíaϙyϙelϙrespetoϙhaciaϙlosϙseresϙvivosϠϙespecialmenteϙlosϙanimalesϙyϙelϙ

VERIFICACIÓN q3pmCSMUE1NURBQ0IzQjQxM0E0M0VG https://www.juntadeandalucia.es/educacion/verificafirma/ PÁGINA 
6/26

TIMINERI BAUTISTA, AURELIE  Coord. 2D, 2G Nº.Ref: 0430790 07/11/2025 20:28:54



 

P á g i n a ϙ7ϙиϙ26 

ϟϟϟϟProgramaciónϟdidáctica  ϟIESϟFuenteϟGrande ϟϟϟ ϟϟϟCursoϟ2͚ϵ2͛ 

medioambienteϠϙcontribuyendoϙaϙsuϙconservaciónϙyϙmejoraϠϙreconociendoϙ
laϙriquezaϙpaisajísticaϙyϙmedioambientalϙandaluzaϟϙ  
 
lϽϙ Apreciarϙ laϙ creaciónϙ artísticaϙ yϙ comprenderϙ elϙ lenguajeϙ deϙ lasϙ distintasϙ
manifestacionesϙ artísticasϠϙ utilizandoϙ diversosϙ mediosϙ deϙ expresiónϙ yϙ
representaciónϟϙ 
 
mϽϙ Conocerϙ yϙ apreciarϙ laϙ peculiaridadϙ lingüísticaϙ andaluzaϙ enϙ todasϙ susϙ
variedadesϟ 
ϙ 
nϽϙ Conocerϙ yϙ respetarϙ elϙ patrimonioϙ culturalϙ deϙ AndalucíaϠϙ partiendoϙ delϙ
conocimientoϙ yϙ deϙ laϙ comprensiónϙ deϙ nuestraϙ culturaϠϙ reconociendoϙ aϙ
Andalucíaϙcomoϙcomunidadϙdeϙencuentroϙdeϙculturasϟ 
 

͔ϟϙPresentaciónϙdeϙlaϙmateriaϡϙ 
LaϙInstrucciónϙConjuntaϙ1ϯ2022Ϡϙdeϙ23ϙdeϙjunioϠϙdeϙlaϙDirecciónϙGeneralϙdeϙ
OrdenaciónϙyϙEvaluaciónϙEducativaϙyϙdeϙlaϙDirecciónϙGeneralϙdeϙFormaciónϙ
ProfesionalϠϙenϙsuϙartículoϙ3ϟ4Ϡϙestableceϙqueϙelϙalumnadoϙqueϙnoϙcurseϙlaϙ
materiaϙdeϙReligiónϙrecibiráϙlaϙcorrespondienteϙatenciónϙeducativaϠϙlaϙcualϡ 

x Seráϙplanificadaϙyϙprogramadaϙporϙlosϙcentrosϟ 
x Estaráϙ orientadaϙ alϙ desarrolloϙ deϙ lasϙ competenciasϙ claveϙ medianteϙ laϙ

realizaciónϙ deϙ proyectosϙ significativosϠϙ actividadesϙ colaborativasϙ yϙ
resoluciónϙdeϙproblemasϟ 

x FomentaráϙlaϙreflexiónϠϙlaϙautonomíaϠϙlaϙautoestimaϙyϙlaϙresponsabilidadϟ 
x NoϙseráϙcalificableϙaϙefectosϙdeϙpromociónϙniϙtitulaciónϠϙaunqueϙsíϙseráϙ

evaluadaϙyϙregistradaϟ 
SiguiendoϙdichaϙnormativaϠϙlaϙmateriaϙdeϙAtenciónϙEducativaϙenϙesteϙcentroϙ
tieneϙcomoϙfinalidadϙdotarϙalϙalumnadoϙdeϙherramientasϙqueϙfavorezcanϡ 

x Elϙpensamientoϙcríticoϙyϙlaϙtomaϙdeϙdecisionesϙresponsablesϟ 
x Laϙconvivenciaϙpacíficaϙyϙlaϙresoluciónϙconstructivaϙdeϙconflictosϟ 
x LaϙparticipaciónϙactivaϠϙelϙrespetoϙyϙelϙcompromisoϙsocialϟ 
x Laϙ construcciónϙ deϙ unaϙ concienciaϙ cívicaϙ yϙ éticaϙ acordeϙ conϙ losϙ valoresϙ

democráticosϟ 
Trabajoϙdeϙefemérides 
Enϙ coherenciaϙ conϙ elϙ Proyectoϙ Educativoϙ delϙ centroϙ yϙ conϙ elϙ Planϙ deϙ
IgualdadϠϙ laϙ asignaturaϙ dedicaráϙ parteϙ deϙ suϙ programaciónϙ alϙ trabajoϙ deϙ
efeméridesϙ educativasϠϙ socialesϙ yϙ culturalesϠϙ entendidasϙ comoϙ
oportunidadesϙparaϡ 

x Vincularϙlosϙcontenidosϙaϙlaϙrealidadϙyϙaϙlaϙactualidadϙsocialϟ 
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x Fomentarϙ laϙ reflexiónϙ sobreϙ valoresϙ comoϙ laϙ igualdadϠϙ laϙ diversidadϠϙ laϙ
memoriaϙdemocráticaϠϙ laϙ sostenibilidadϠϙ laϙ culturaϙdeϙpazϙoϙ losϙderechosϙ
humanosϟ 

x Implicarϙ alϙ alumnadoϙ enϙ actividadesϙ participativasϠϙ creativasϙ yϙ
colaborativasϟ 
LasϙefeméridesϙtrabajadasϙpodránϙvariarϙsegúnϙelϙcursoϙyϙelϙcalendarioϠϙperoϙ
formaránϙ parteϙ estableϙ deϙ laϙ materiaϙ yϙ seϙ concretaránϙ enϙ propuestasϙ
prácticasϙqueϙfavorezcanϙlaϙimplicaciónϙdelϙalumnadoϟ 

 

͕ϟϙPrincipiosϙpedagógicosϡϙ 
Deϙacuerdoϙconϙloϙdispuestoϙenϙelϙartículoϙ6ϙDecretoϙ102ϯ2023Ϡϙdeϙ͘ ϙdeϙmayoϙ
deϙ 2023ϟϙ Sinϙ perjuicioϙ deϙ loϙ dispuestoϙ enϙ elϙ artículoϙ 6ϙ delϙ Realϙ Decretoϙ
217ϯ2022Ϡϙ deϙ 2͘ϙ deϙ marzoϠϙ enϙ Andalucíaϙ elϙ currículoϙ deϙ laϙ etapaϙ deϙ
EducaciónϙSecundariaϙObligatoriaϙresponderáϙaϙlosϙsiguientesϙprincipiosϡϙ 
 
aϽϙ Laϙ lecturaϙ constituyeϙ unϙ factorϙ fundamentalϙ paraϙ elϙ desarrolloϙ deϙ lasϙ
competenciasϙclaveϟϙLasϙprogramacionesϙdidácticasϙdeϙtodasϙlasϙmateriasϙ
incluiránϙ actividadesϙ yϙ tareasϙ paraϙ elϙ desarrolloϙ deϙ laϙ competenciaϙ enϙ
comunicaciónϙ lingüísticaϟϙ Losϙ centrosϠϙ alϙ organizarϙ suϙ prácticaϙ docenteϠϙ
deberánϙ garantizarϙ laϙ incorporaciónϙ deϙ unϙ tiempoϙ diarioϠϙ noϙ inferiorϙ aϙ 30ϙ
minutosϠϙenϙtodosϙlosϙnivelesϙdeϙlaϙetapaϠϙparaϙelϙdesarrolloϙplanificadoϙdeϙ
dichaϙcompetenciaϟϙAsimismoϠϙdebenϙpermitirϙqueϙelϙalumnadoϙdesarrolleϙ
destrezasϙoralesϙbásicasϠϙpotenciandoϙaspectosϙclaveϙcomoϙelϙdebateϙyϙlaϙ
oratoriaϟϙ 
 
bϽϙLaϙintervenciónϙeducativaϙbuscaráϙdesarrollarϙyϙasentarϙprogresivamenteϙ
lasϙbasesϙqueϙfacilitenϙaϙcadaϙalumnoϙoϙalumnaϙunaϙadecuadaϙadquisiciónϙ
deϙlasϙcompetenciasϙclaveϙprevistasϙenϙelϙPerfilϙcompetencialϙalϙtérminoϙdeϙ
segundoϙ cursoϙ yϙ enϙ elϙ Perfilϙ deϙ salidaϙ delϙ alumnadoϙ alϙ términoϙ deϙ laϙ
EnseñanzaϙBásicaϟϙ 
 
cϽϙDesdeϙlasϙdistintasϙmateriasϙseϙfavoreceráϙlaϙintegraciónϙyϙlaϙutilizaciónϙdeϙ
lasϙtecnologíasϙdeϙlaϙinformaciónϙyϙlaϙcomunicaciónϟϙ 
 
dϽϙ AsimismoϠϙ seϙ trabajaránϙ elementosϙ curricularesϙ relacionadosϙ conϙ elϙ
desarrolloϙ sostenibleϙ yϙ elϙ medioϙ ambienteϠϙ elϙ funcionamientoϙ delϙ medioϙ
físicoϙyϙnaturalϙyϙlaϙrepercusiónϙqueϙsobreϙelϙmismoϙtienenϙlasϙactividadesϙ
humanasϠϙelϙagotamientoϙdeϙ losϙrecursosϙnaturalesϠϙ laϙsuperpoblaciónϠϙ laϙ
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contaminaciónϙ oϙ elϙ calentamientoϙ deϙ laϙ TierraϠϙ todoϙ elloϙ conϙ objetoϙ deϙ
fomentarϙ laϙ contribuciónϙ activaϙ enϙ laϙ defensaϠϙ conservaciónϙ yϙmejoraϙ deϙ
nuestroϙ entornoϙ medioambientalϙ comoϙ elementoϙ determinanteϙ deϙ laϙ
calidadϙdeϙvidaϟϙ 
 
eϽϙSeϙpotenciaráϙelϙDiseñoϙUniversalϙparaϙelϙAprendizajeϙϼDUAϽϙconϙobjetoϙdeϙ
garantizarϙ unaϙ efectivaϙ educaciónϙ inclusivaϠϙ permitiendoϙ elϙ accesoϙ alϙ
currículoϙ aϙ todoϙ elϙ alumnadoϟϙ Paraϙ elloϠϙ enϙ laϙ prácticaϙ docenteϙ seϙ
desarrollaránϙdinámicasϙdeϙ trabajoϙqueϙayudenϙaϙdescubrirϙelϙ talentoϙyϙelϙ
potencialϙ deϙ cadaϙ alumnoϙ yϙ alumnaϙ yϙ seϙ integraránϙ diferentesϙ formasϙ deϙ
presentaciónϙ delϙ currículoϠϙ metodologíasϙ variadasϙ yϙ recursosϙ queϙ
respondanϙaϙlosϙdistintosϙestilosϙyϙritmosϙdeϙaprendizajeϙdelϙalumnadoϟϙ 
 
fϽϙ Seϙ fomentaráϙelϙ usoϙdeϙherramientasϙdeϙ inteligenciaϙemocionalϙparaϙelϙ
acercamientoϙ delϙ alumnadoϙ aϙ lasϙ estrategiasϙ deϙ gestiónϙ deϙ emocionesϠϙ
desarrollandoϙ principiosϙ deϙ empatíaϙ yϙ resoluciónϙ deϙ conflictosϙ queϙ leϙ
permitanϙconvivirϙenϙlaϙsociedadϙpluralϙenϙlaϙqueϙvivimosϟϙ 
 
gϽϙElϙ patrimonioϙculturalϙ yϙnaturalϙdeϙnuestraϙcomunidadϠϙ suϙhistoriaϠϙ susϙ
paisajesϠϙ suϙ folcloreϠϙ lasϙ distintasϙ variedadesϙ deϙ laϙmodalidadϙ lingüísticaϙ
andaluzaϠϙ laϙ diversidadϙ deϙ susϙ manifestacionesϙ artísticasϠϙ entreϙ ellasϠϙ elϙ
flamencoϠϙ laϙ músicaϠϙ laϙ literaturaϙ oϙ laϙ pinturaϠϙ tantoϙ tradicionalesϙ comoϙ
actualesϠϙasíϙcomoϙlasϙcontribucionesϙdeϙsuϙciudadaníaϙaϙlaϙconstrucciónϙ
delϙacervoϙculturalϙandaluzϠϙformaránϙparteϙdelϙdesarrolloϙdelϙcurrículoϟϙ 
 
hϽϙAtendiendoϙaϙloϙrecogidoϙenϙelϙcapítuloϙIϙdelϙtítuloϙIIϙdeϙlaϙLeyϙ12ϯ2007Ϡϙdeϙ
26ϙdeϙnoviembreϠϙparaϙlaϙpromociónϙdeϙlaϙigualdadϙdeϙgéneroϙenϙAndalucíaϠϙ
seϙfavoreceráϙlaϙresoluciónϙpacíficaϙdeϙconflictosϙyϙmodelosϙdeϙconvivenciaϙ
basadosϙenϙlaϙdiversidadϠϙlaϙtoleranciaϙyϙelϙrespetoϙaϙlaϙigualdadϙdeϙderechosϙ
yϙoportunidadesϙdeϙmujeresϙyϙhombresϟϙ 
 
iϽϙEnϙ losϙ términosϙrecogidosϙenϙelϙProyectoϙeducativoϙdeϙcadaϙcentroϠϙconϙ
objetoϙdeϙfomentarϙlaϙintegraciónϙdeϙlasϙcompetenciasϙclaveϠϙseϙdedicaráϙunϙ
tiempoϙdelϙhorarioϙlectivoϙaϙlaϙrealizaciónϙdeϙproyectosϙsignificativosϙparaϙelϙ
alumnadoϠϙasíϙcomoϙaϙlaϙresoluciónϙcolaborativaϙdeϙproblemasϠϙreforzandoϙ
laϙ autoestimaϠϙ laϙ autonomíaϠϙ elϙ emprendimientoϠϙ laϙ reflexiónϙ yϙ laϙ
responsabilidadϙdelϙalumnadoϟϙ 
 
jϽϙSeϙdesarrollaránϙactividadesϙparaϙprofundizarϙenϙlasϙhabilidadesϙyϙmétodosϙ
deϙ recopilaciónϠϙ deϙ sistematizaciónϙ yϙ deϙ presentaciónϙ deϙ laϙ informaciónϠϙ
paraϙ aplicarϙ procesosϙ deϙ análisisϠϙ deϙ observaciónϙ yϙ deϙ experimentaciónϠϙ
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mejorandoϙ habilidadesϙ deϙ cálculoϙ yϙ desarrollandoϙ laϙ capacidadϙ deϙ
resoluciónϙ deϙ problemasϠϙ fortaleciendoϙ asíϙ habilidadesϙ yϙ destrezasϙ deϙ
razonamientoϙmatemáticoϟ 
 

͖ϟϙContribŪciónϙdeϙlaϙmateriaϙaϙlasϙcompetenciasϙ
claŽeϙ 

COMPETENCIAϙENϙCOMUNICACIÓNϙLINGÜÍSTICAϡ  
Laϙ Atenciónϙ Educativaϙ fomentaϙ elϙ desarrolloϙ deϙ laϙ expresiónϙ oralϙ yϙ escritaϙ aϙ
travésϙdeϙdebatesϠϙreflexionesϙguiadasϠϙanálisisϙdeϙtextosϙyϙpuestasϙenϙcomúnϙ
sobreϙtemasϙdeϙactualidadϠϙconvivenciaϙyϙvaloresϟϙSeϙtrabajaϙlaϙargumentaciónϠϙ
laϙ escuchaϙ activaϙ yϙ elϙ respetoϙ aϙ losϙ turnosϙ deϙ palabraϠϙ promoviendoϙ queϙ elϙ
alumnadoϙ aprendaϙ aϙ expresarϙ ideasϙ propiasϙ deϙ maneraϙ claraϠϙ coherenteϙ yϙ
respetuosaϠϙalϙtiempoϙqueϙinterpretaϙyϙvaloraϙopinionesϙajenasϟ 

 

COMPETENCIAϙPLURILINGÜEϡ  
AϙtravésϙdelϙanálisisϙdeϙefeméridesϙinternacionalesϙϼDíaϙdeϙlaϙPazϠϙ25NϠϙ͗MϠϙDíaϙ
MundialϙdelϙSidaϠϙetcϟϽϙ seϙ fomentaϙ laϙaperturaϙaϙotrasϙ realidadesϙculturalesϙyϙ
socialesϟϙSeϙcomparanϙdatosϠϙperspectivasϙyϙsituacionesϙdeϙdistintosϙpaísesϠϙloϙ
queϙ permiteϙ alϙ alumnadoϙ desarrollarϙ sensibilidadϙ interculturalϙ yϙ comprenderϙ
queϙlosϙvaloresϙdemocráticosϙyϙlosϙderechosϙhumanosϙsonϙuniversalesϠϙmásϙalláϙ
deϙlaϙlenguaϙoϙelϙcontextoϟ 

 

COMPETENCIAϙMATEMÁTICAϙYϙENϙCIENCIAϠϙTECNOLOGÍAϙEϙINGENIERÍAϡ  
ElϙtratamientoϙdeϙdatosϠϙestadísticasϙyϙgráficosϙrelacionadosϙconϙtemasϙcomoϙlaϙ
violenciaϙdeϙgéneroϠϙlaϙdesigualdadϠϙlosϙconflictosϙarmadosϙoϙlaϙsaludϙpúblicaϙ
contribuyeϙaϙestaϙcompetenciaϟϙLaϙinterpretaciónϙcríticaϙdeϙcifrasϙrealesϙpermiteϙ
alϙ alumnadoϙ comprenderϙ laϙ informaciónϙ deϙ maneraϙ objetivaϠϙ detectarϙ
manipulacionesϙyϙdesarrollarϙpensamientoϙanalíticoϟ  

 

COMPETENCIAϙDIGITALϡ  
LaϙmateriaϙfomentaϙelϙusoϙresponsableϠϙcríticoϙyϙseguroϙdeϙlaϙinformaciónϙonlineϟϙ
Elϙ alumnadoϙ buscaϠϙ contrastaϙ yϙ seleccionaϙ fuentesϙ digitalesϙ fiablesϙ paraϙ
trabajarϙlasϙefeméridesϙyϙproyectosϠϙdesarrollandoϙhabilidadesϙdeϙverificaciónϠϙ
citaϙ adecuadaϙ deϙ fuentesϙ yϙ creaciónϙ deϙ contenidosϙ digitalesϙ sencillosϙ
ϼpresentacionesϠϙmuralesϙinteractivosϠϙvideosϠϙetcϟϽϟ 
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COMPETENCIAϙPERSONALϠϙSOCIALϙYϙDEϙAPRENDERϙAϙAPRENDERϡ  
LaϙasignaturaϙestáϙorientadaϙaϙlaϙeducaciónϙemocionalϠϙlaϙconvivenciaϙpositivaϙ
yϙelϙpensamientoϙcríticoϟϙAϙtravésϙdeϙdinámicasϠϙdebatesϙyϙreflexionesϙguiadasϠϙ
elϙalumnadoϙaprendeϙaϙgestionarϙsusϙemocionesϠϙaϙponerseϙenϙelϙlugarϙdelϙotroϠϙ
aϙ reconocerϙsusϙpropiosϙprocesosϙdeϙaprendizajeϙyϙaϙmejorarϙsuϙautocontrolϠϙ
autonomíaϙyϙautoestimaϟ 

 

COMPETENCIAϙCIUDADANAϡ  
Atenciónϙ Educativaϙ trabajaϙ directamenteϙ valoresϙ democráticosϙ comoϙ laϙ
igualdadϠϙlaϙsolidaridadϠϙlaϙpazϠϙlaϙjusticiaϙsocialϠϙlaϙprevenciónϙdeϙlaϙviolenciaϙoϙ
laϙdefensaϙdeϙlosϙderechosϙhumanosϟϙElϙalumnadoϙdesarrollaϙunaϙactitudϙactivaϙ
yϙ responsableϙ anteϙ losϙ problemasϙ socialesϠϙ entendiendoϙ suϙ papelϙ comoϙ
ciudadanoϙpresenteϙyϙfuturoϠϙnoϙsoloϙobservadorϙsinoϙagenteϙtransformadorϟ 

 

COMPETENCIAϙEMPRENDEDORAϡ  
AϙtravésϙdeϙlaϙparticipaciónϙenϙactividadesϠϙcampañasϙyϙproyectosϙvinculadosϙaϙ
efeméridesϠϙ elϙ alumnadoϙ aprendeϙ aϙ planificarϠϙ organizarϙ tareasϠϙ tomarϙ
decisionesϙ yϙ asumirϙ responsabilidadesϙ dentroϙ deϙ unϙ grupoϟϙ Seϙ fomentaϙ laϙ
iniciativaϠϙ laϙ creatividadϙ yϙ laϙ capacidadϙ deϙ proponerϙ solucionesϙ realesϙ anteϙ
situacionesϙsocialesϠϙreforzandoϙelϙpensamientoϙactivoϙyϙnoϙpasivoϟ 

 

COMPETENCIAϙENϙCONCIENCIAϙYϙEXPRESIONESϙCULTURALESϡ  
Laϙasignaturaϙpromueveϙ laϙapreciaciónϙyϙcomprensiónϙdeϙdistintasϙ formasϙdeϙ
expresiónϙculturalϠϙsocialϙyϙartísticaϙrelacionadasϙconϙlaϙmemoriaϙhistóricaϠϙelϙ
flamencoϠϙlaϙliteraturaϠϙlaϙmúsicaϙoϙelϙpatrimonioϟϙEstasϙexperienciasϙfavorecenϙ
laϙsensibilidadϙestéticaϙyϙelϙrespetoϙhaciaϙlaϙdiversidadϙculturalϠϙalϙmismoϙtiempoϙ
queϙofrecenϙvíasϙdeϙexpresiónϙpersonalϟ 
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͗ϟϙDescriptoresϙoperatiŽosϙdelϙperƱlϙdeϙsalidaϟ 
COMPETENCIAϙENϙCOMUNICACIÓNϙLINGÜÍSTICA 
Descriptoresϙoperativosϡ 
CCL1ϟϙ Seϙ expresaϙ deϙ formaϙ oralϠϙ escritaϠϙ signadaϙ oϙ multimodalϙ conϙ
coherenciaϠϙcorrecciónϙyϙadecuaciónϙaϙlosϙdiferentesϙcontextosϙsocialesϠϙ
yϙ participaϙ enϙ interaccionesϙ comunicativasϙ conϙ actitudϙ cooperativaϙ yϙ
respetuosaϙ tantoϙ paraϙ intercambiarϙ informaciónϠϙ crearϙ conocimientoϙ yϙ
transmitirϙopinionesϠϙcomoϙparaϙconstruirϙvínculosϙpersonales 
CCL2ϟϙComprendeϠϙ interpretaϙ yϙ valoraϙ conϙ actitudϙ críticaϙ textosϙ oralesϠϙ
escritosϠϙ signadosϙ oϙ multimodalesϙ deϙ losϙ ámbitosϙ personalϠϙ socialϠϙ
educativoϙyϙprofesionalϙparaϙparticiparϙenϙdiferentesϙcontextosϙdeϙmaneraϙ
activaϙeϙinformadaϙyϙparaϙconstruirϙconocimientoϟ 
CCL3ϟϙ LocalizaϠϙ seleccionaϙ yϙ contrastaϙ deϙ maneraϙ progresivamenteϙ
autónomaϙ informaciónϙprocedenteϙdeϙdiferentesϙ fuentesϠϙ evaluandoϙsuϙ
fiabilidadϙyϙpertinenciaϙenϙfunciónϙdeϙlosϙobjetivosϙdeϙlecturaϙyϙevitandoϙ
losϙriesgosϙdeϙmanipulaciónϙyϙdesinformaciónϠϙyϙlaϙintegraϙyϙtransformaϙenϙ
conocimientoϙ paraϙ comunicarlaϙ adoptandoϙ unϙ puntoϙ deϙ vistaϙ creativoϠϙ
críticoϙyϙpersonalϙaϙlaϙparϙqueϙrespetuosoϙconϙlaϙpropiedadϙintelectualϟ 
CCL4ϟϙ Leeϙ conϙ autonomíaϙ obrasϙ diversasϙ adecuadasϙ aϙ suϙ edadϠϙ
seleccionandoϙlasϙqueϙmejorϙseϙajustanϙaϙsusϙgustosϙeϙinteresesϢϙapreciaϙ
elϙpatrimonioϙliterarioϙcomoϙcauceϙprivilegiadoϙdeϙlaϙexperienciaϙindividualϙ
yϙ colectivaϢϙ yϙ movilizaϙ suϙ propiaϙ experienciaϙ biográficaϙ yϙ susϙ
conocimientosϙ literariosϙ yϙ culturalesϙ paraϙ construirϙ yϙ compartirϙ suϙ
interpretaciónϙ deϙ lasϙ obrasϙ yϙ paraϙ crearϙ textosϙ deϙ intenciónϙ literariaϙ deϙ
progresivaϙcomplejidadϟ 
CCL5ϟϙ Poneϙ susϙ prácticasϙ comunicativasϙ alϙ servicioϙ deϙ laϙ convivenciaϙ
democráticaϠϙ laϙ resoluciónϙdialogadaϙdeϙ losϙ conflictosϙ yϙ laϙ igualdadϙdeϙ
derechosϙdeϙtodasϙ lasϙpersonasϠϙevitandoϙlosϙusosϙdiscriminatoriosϠϙasíϙ
comoϙlosϙabusosϙdeϙpoderϠϙparaϙfavorecerϙlaϙutilizaciónϙnoϙsoloϙeficazϙsinoϙ
tambiénϙéticaϙdeϙlosϙdiferentesϙsistemasϙdeϙcomunicaciónϟ 
COMPENTENCIAϙPLURILINGÜE 
Descriptoresϙoperativosϡ 
CP1ϟϙUsaϙeficazmenteϙunaϙoϙmásϙlenguasϠϙademásϙdeϙlaϙlenguaϙoϙlenguasϙ
familiaresϠϙparaϙresponderϙaϙsusϙnecesidadesϙcomunicativasϠϙdeϙmaneraϙ
apropiadaϙyϙadecuadaϙtantoϙaϙsuϙdesarrolloϙeϙinteresesϙcomoϙaϙdiferentesϙ
situacionesϙ yϙ contextosϙ deϙ losϙ ámbitosϙ personalϠϙ socialϠϙ educativoϙ yϙ
profesionalϟ 
CP2ϟϙ Aϙ partirϙ deϙ susϙ experienciasϠϙ realizaϙ transferenciasϙ entreϙ distintasϙ
lenguasϙ comoϙ estrategiaϙ paraϙ comunicarseϙ yϙ ampliarϙ suϙ repertorioϙ
lingüísticoϙindividualϟ 
CP3ϟϙConoceϠϙvaloraϙyϙrespetaϙlaϙdiversidadϙlingüísticaϙyϙculturalϙpresenteϙ
enϙ laϙ sociedadϠϙ integrándolaϙ enϙ suϙ desarrolloϙ personalϙ comoϙ factorϙ deϙ
diálogoϠϙparaϙfomentarϙlaϙcohesiónϙsocialϟ 
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COMPETENCIAϙ MATEMÁTICAϙ Yϙ ENϙ CIENCIAϠϙ TECNOLOGÍAϙ Eϙ
INGENIERÍA 
Descriptoresϙoperativosϡ 
STEM2ϟϙ Utilizaϙ elϙ pensamientoϙ científicoϙ paraϙ entenderϙ yϙ explicarϙ losϙ
fenómenosϙ queϙ ocurrenϙ aϙ suϙ alrededorϠϙ confiandoϙ enϙ elϙ conocimientoϙ
comoϙ motorϙ deϙ desarrolloϠϙ planteándoseϙ preguntasϙ yϙ comprobandoϙ
hipótesisϙ medianteϙ laϙ experimentaciónϙ yϙ laϙ indagaciónϠϙ utilizandoϙ
herramientasϙeϙinstrumentosϙadecuadosϠϙapreciandoϙlaϙimportanciaϙdeϙlaϙ
precisiónϙyϙlaϙveracidadϙyϙmostrandoϙunaϙactitudϙcríticaϙacercaϙdelϙalcanceϙ
yϙlasϙlimitacionesϙdeϙlaϙcienciaϟ 
STEM3ϟϙPlanteaϙyϙdesarrollaϙproyectosϙdiseñandoϠϙfabricandoϙyϙevaluandoϙ
diferentesϙprototiposϙoϙmodelosϙparaϙgenerarϙoϙutilizarϙproductosϙqueϙdenϙ
soluciónϙ aϙ unaϙ necesidadϙ oϙ problemaϙ deϙ formaϙ creativaϙ yϙ enϙ equipoϠϙ
procurandoϙlaϙparticipaciónϙdeϙtodoϙelϙgrupoϠϙresolviendoϙpacíficamenteϙ
losϙ conflictosϙ queϙ puedanϙ surgirϠϙ adaptándoseϙ anteϙ laϙ incertidumbreϙ yϙ
valorandoϙlaϙimportanciaϙdeϙlaϙsostenibilidadϟ 
STEM4ϟϙInterpretaϙyϙtransmiteϙlosϙelementosϙmásϙrelevantesϙdeϙprocesosϠϙ
razonamientosϠϙ demostracionesϠϙ métodosϙ yϙ resultadosϙ científicosϠϙ
matemáticosϙ yϙ tecnológicosϙ deϙ formaϙ claraϙ yϙ precisaϙ yϙ enϙ diferentesϙ
formatosϙϼgráficosϠϙtablasϠϙdiagramasϠϙfórmulasϠϙesquemasϠϙsímbolosϟϟϟϽϠϙ
aprovechandoϙdeϙformaϙcríticaϙlaϙculturaϙdigitalϙeϙincluyendoϙelϙlenguajeϙ
matemáticoϱformalϙ conϙ éticaϙ yϙ responsabilidadϠϙ paraϙ compartirϙ yϙ
construirϙnuevosϙconocimientosϟ 
STEM5ϟϙ Emprendeϙ accionesϙ fundamentadasϙ científicamenteϙ paraϙ
promoverϙlaϙsaludϙfísicaϠϙmentalϙyϙsocialϠϙyϙpreservarϙelϙmedioϙambienteϙyϙ
losϙseresϙvivosϢϙyϙaplicaϙprincipiosϙdeϙéticaϙyϙseguridadϙenϙlaϙrealizaciónϙdeϙ
proyectosϙ paraϙ transformarϙ suϙ entornoϙ próximoϙ deϙ formaϙ sostenibleϠϙ
valorandoϙsuϙimpactoϙglobalϙyϙpracticandoϙelϙconsumoϙresponsableϟ 
COMPETENCIAϙDIGITAL 
Descriptoresϙoperativosϡ 
CD1ϟϙ Realizaϙ búsquedasϙ enϙ internetϙ atendiendoϙ aϙ criteriosϙ deϙ validezϠϙ
calidadϠϙactualidadϙyϙfiabilidadϠϙseleccionandoϙlosϙresultadosϙdeϙmaneraϙ
críticaϙ yϙ archivándolosϠϙ paraϙ recuperarlosϠϙ referenciarlosϙ yϙ reutilizarlosϠϙ
respetandoϙlaϙpropiedadϙintelectualϟ 
CD2ϟϙGestionaϙ yϙ utilizaϙ suϙ entornoϙpersonalϙ digitalϙ deϙ aprendizajeϙ paraϙ
construirϙconocimientoϙyϙcrearϙcontenidosϙdigitalesϠϙmedianteϙestrategiasϙ
deϙ tratamientoϙ deϙ laϙ informaciónϙ yϙ elϙ usoϙ deϙ diferentesϙ herramientasϙ
digitalesϠϙseleccionandoϙyϙconfigurandoϙlaϙmásϙadecuadaϙenϙfunciónϙdeϙlaϙ
tareaϙyϙdeϙsusϙnecesidadesϙdeϙaprendizajeϙpermanenteϟ 
CD3ϟϙ Seϙ comunicaϠϙ participaϠϙ colaboraϙ eϙ interactúaϙ compartiendoϙ
contenidosϠϙ datosϙ eϙ informaciónϙmedianteϙ herramientasϙ oϙ plataformasϙ
virtualesϠϙ yϙ gestionaϙ deϙmaneraϙ responsableϙ susϙ accionesϠϙ presenciaϙ yϙ
visibilidadϙenϙ laϙ redϠϙparaϙejercerϙunaϙciudadaníaϙdigitalϙ activaϠϙ cívicaϙ yϙ
reflexivaϟ 
CD4ϟϙ Identificaϙ riesgosϙ yϙ adoptaϙ medidasϙ preventivasϙ alϙ usarϙ lasϙ
tecnologíasϙdigitalesϙparaϙprotegerϙlosϙdispositivosϠϙlosϙdatosϙpersonalesϠϙ
laϙsaludϙyϙelϙmedioambienteϠϙyϙparaϙtomarϙconcienciaϙdeϙlaϙimportanciaϙyϙ
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necesidadϙdeϙhacerϙunϙusoϙcríticoϠϙlegalϠϙseguroϠϙsaludableϙyϙsostenibleϙdeϙ
dichasϙtecnologíasϟ 
CD5ϟϙ Desarrollaϙ aplicacionesϙ informáticasϙ sencillasϙ yϙ solucionesϙ
tecnológicasϙcreativasϙyϙsosteniblesϙparaϙresolverϙproblemasϙconcretosϙoϙ
responderϙ aϙ retosϙ propuestosϠϙ mostrandoϙ interésϙ yϙ curiosidadϙ porϙ laϙ
evoluciónϙdeϙlasϙtecnologíasϙdigitalesϙyϙporϙsuϙdesarrolloϙsostenibleϙyϙusoϙ
ético 
COMPENTENCIAϙPERSONALϠϙSOCIALϙYϙDEϙAPRENDERϙAϙAPRENDER 
Descriptoresϙoperativosϡ 
CPSAA1ϟϙRegulaϙyϙexpresaϙsusϙemocionesϠϙfortaleciendoϙelϙoptimismoϠϙlaϙ
resilienciaϠϙlaϙautoeficaciaϙyϙlaϙbúsquedaϙdeϙpropósitoϙyϙmotivaciónϙhaciaϙ
elϙaprendizajeϠϙparaϙgestionarϙlosϙretosϙyϙcambiosϙyϙarmonizarlosϙconϙsusϙ
propiosϙobjetivosϟ 
CPSAA2ϟϙComprendeϙlosϙriesgosϙparaϙlaϙsaludϙrelacionadosϙconϙfactoresϙ
socialesϠϙ consolidaϙ estilosϙ deϙ vidaϙ saludableϙ aϙ nivelϙ físicoϙ yϙ mentalϠϙ
reconoceϙconductasϙcontrariasϙaϙlaϙconvivenciaϙyϙaplicaϙestrategiasϙparaϙ
abordarlasϟ 
CPSAA3ϟϙComprendeϙproactivamenteϙlasϙperspectivasϙyϙlasϙexperienciasϙ
deϙlasϙdemásϙpersonasϙyϙlasϙincorporaϙaϙsuϙaprendizajeϠϙparaϙparticiparϙenϙ
elϙtrabajoϙenϙgrupoϠϙdistribuyendoϙyϙaceptandoϙtareasϙyϙresponsabilidadesϙ
deϙmaneraϙequitativaϙyϙempleandoϙestrategiasϙcooperativasϟ 
CPSAA4ϟϙ Realizaϙ autoevaluacionesϙ sobreϙ suϙ procesoϙ deϙ aprendizajeϠϙ
buscandoϙ fuentesϙ fiablesϙ paraϙ validarϠϙ sustentarϙ yϙ contrastarϙ laϙ
informaciónϙyϙparaϙobtenerϙconclusionesϙrelevantesϟ 
CPSAA5ϟϙ Planeaϙ objetivosϙ aϙ medioϙ plazoϙ yϙ desarrollaϙ procesosϙ
metacognitivosϙdeϙretroalimentaciónϙparaϙaprenderϙdeϙsusϙerroresϙenϙelϙ
procesoϙdeϙconstrucciónϙdelϙconocimientoϟ 
COMPETENCIAϙCIUDADANA 
Descriptoresϙoperativosϡ 
CC1ϟϙ Analizaϙ yϙ comprendeϙ ideasϙ relativasϙ aϙ laϙ dimensiónϙ socialϙ yϙ
ciudadanaϙ deϙ suϙ propiaϙ identidadϠϙ asíϙ comoϙ aϙ losϙ hechosϙ culturalesϠϙ
históricosϙyϙnormativosϙqueϙlaϙdeterminanϠϙdemostrandoϙrespetoϙporϙlasϙ
normasϠϙempatíaϠϙequidadϙyϙespírituϙconstructivoϙenϙlaϙinteracciónϙconϙlosϙ
demásϙenϙcualquierϙcontextoϟ 
CC2ϟϙAnalizaϙyϙasumeϙfundadamenteϙlosϙprincipiosϙyϙvaloresϙqueϙemananϙ
delϙ procesoϙ deϙ integraciónϙ europeaϠϙ laϙ Constituciónϙ españolaϙ yϙ losϙ
derechosϙ humanosϙ yϙ deϙ laϙ infanciaϠϙ participandoϙ enϙ actividadesϙ
comunitariasϠϙcomoϙlaϙtomaϙdeϙdecisionesϙoϙlaϙresoluciónϙdeϙconflictosϠϙ
conϙactitudϙdemocráticaϠϙrespetoϙporϙlaϙdiversidadϠϙyϙcompromisoϙconϙlaϙ
igualdadϙdeϙgéneroϠϙlaϙcohesiónϙsocialϠϙelϙdesarrolloϙsostenibleϙyϙelϙlogroϙ
deϙlaϙciudadaníaϙmundialϟ 
CC3ϟϙ Comprendeϙ yϙ analizaϙ problemasϙ éticosϙ fundamentalesϙ yϙ deϙ
actualidadϠϙ considerandoϙ críticamenteϙ losϙ valoresϙ propiosϙ yϙ ajenosϠϙ yϙ
desarrollandoϙ juiciosϙ propiosϙ paraϙ afrontarϙ laϙ controversiaϙ moralϙ conϙ
actitudϙdialoganteϠϙargumentativaϠϙrespetuosaϙyϙopuestaϙaϙcualquierϙtipoϙ
deϙdiscriminaciónϙoϙviolenciaϟ 
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P á g i n a ϙ15ϙиϙ26 

ϟϟϟϟProgramaciónϟdidáctica  ϟIESϟFuenteϟGrande ϟϟϟ ϟϟϟCursoϟ2͚ϵ2͛ 

CC4ϟϙ Comprendeϙ lasϙ relacionesϙ sistémicasϙ deϙ interdependenciaϠϙ
ecodependenciaϙeϙinterconexiónϙentreϙactuacionesϙlocalesϙyϙglobalesϠϙyϙ
adoptaϠϙ deϙ formaϙconscienteϙ yϙmotivadaϠϙunϙ estiloϙdeϙ vidaϙ sostenibleϙ yϙ
ecosocialmenteϙresponsableϟ 
COMPETENCIAϙEMPRENDEDORA 
Descriptoresϙoperativosϡ 
CE1ϟϙ Analizaϙ necesidadesϙ yϙ oportunidadesϙ yϙ afrontaϙ retosϙ conϙ sentidoϙ
críticoϠϙhaciendoϙbalanceϙdeϙsuϙsostenibilidadϠϙvalorandoϙelϙimpactoϙqueϙ
puedanϙ suponerϙ enϙ elϙ entornoϠϙ paraϙ presentarϙ ideasϙ yϙ solucionesϙ
innovadorasϠϙ éticasϙ yϙ sosteniblesϠϙ dirigidasϙ aϙ crearϙ valorϙ enϙ elϙ ámbitoϙ
personalϠϙsocialϠϙeducativoϙyϙprofesionalϟ 
CE2ϟϙ Evalúaϙ lasϙ fortalezasϙ yϙ debilidadesϙ propiasϠϙ haciendoϙ usoϙ deϙ
estrategiasϙ deϙ autoconocimientoϙ yϙ autoeficaciaϠϙ yϙ comprendeϙ losϙ
elementosϙ fundamentalesϙ deϙ laϙ economíaϙ yϙ lasϙ finanzasϠϙ aplicandoϙ
conocimientosϙ económicosϙ yϙ financierosϙ aϙ actividadesϙ yϙ situacionesϙ
concretasϠϙutilizandoϙdestrezasϙqueϙfavorezcanϙelϙtrabajoϙcolaborativoϙyϙenϙ
equipoϠϙ paraϙ reunirϙ yϙ optimizarϙ losϙ recursosϙ necesariosϙ queϙ llevenϙ aϙ laϙ
acciónϙunaϙexperienciaϙemprendedoraϙqueϙgenereϙvalorϟ 
CE3ϟϙDesarrollaϙelϙprocesoϙdeϙcreaciónϙdeϙideasϙyϙsolucionesϙvaliosasϙyϙ
tomaϙ decisionesϠϙ deϙmaneraϙ razonadaϠϙ utilizandoϙ estrategiasϙ ágilesϙ deϙ
planificaciónϙ yϙ gestiónϠϙ yϙ reflexionaϙ sobreϙ elϙ procesoϙ realizadoϙ yϙ elϙ
resultadoϙ obtenidoϠϙ paraϙ llevarϙ aϙ términoϙ elϙ procesoϙ deϙ creaciónϙ deϙ
prototiposϙinnovadoresϙyϙdeϙvalorϠϙconsiderandoϙlaϙexperienciaϙcomoϙunaϙ
oportunidadϙparaϙaprenderϟ 
COMPETENCIAϙENϙCONCIENCIAϙYϙEXPRESIONESϙCULTURALES 
Descriptoresϙoperativosϡ 
CCEC1ϟϙConoceϠϙapreciaϙcríticamenteϙyϙrespetaϙelϙpatrimonioϙculturalϙyϙ
artísticoϠϙimplicándoseϙenϙsuϙconservaciónϙyϙvalorandoϙelϙenriquecimientoϙ
inherenteϙaϙlaϙdiversidadϙculturalϙyϙartísticaϟ 
CCEC2ϟϙDisfrutaϠϙreconoceϙyϙanalizaϙconϙautonomíaϙlasϙespecificidadesϙeϙ
intencionalidadesϙ deϙ lasϙ manifestacionesϙ artísticasϙ yϙ culturalesϙ másϙ
destacadasϙdelϙpatrimonioϠϙdistinguiendoϙlosϙmediosϙyϙsoportesϠϙasíϙcomoϙ
losϙlenguajesϙyϙelementosϙtécnicosϙqueϙlasϙcaracterizanϟ 
CCEC3ϟϙExpresaϙ ideasϠϙopinionesϠϙsentimientosϙyϙemocionesϙporϙmedioϙ
deϙ produccionesϙ culturalesϙ yϙ artísticasϠϙ integrandoϙ suϙ propioϙ cuerpoϙ yϙ
desarrollandoϙ laϙ autoestimaϠϙ laϙ creatividadϙ yϙ elϙ sentidoϙ delϙ lugarϙ queϙ
ocupaϙenϙlaϙsociedadϠϙconϙunaϙactitudϙempáticaϠϙabiertaϙyϙcolaborativaϟ 
CCEC4ϟϙConoceϠϙseleccionaϙyϙutilizaϙconϙcreatividadϙdiversosϙmediosϙyϙ
soportesϠϙasíϙcomoϙtécnicasϙplásticasϠϙvisualesϠϙaudiovisualesϠϙsonorasϙoϙ
corporalesϠϙparaϙlaϙcreaciónϙdeϙproductosϙartísticosϙyϙculturalesϠϙtantoϙdeϙ
formaϙ individualϙ comoϙ colaborativaϠϙ identificandoϙ oportunidadesϙ deϙ
desarrolloϙpersonalϠϙsocialϙyϙlaboralϠϙasíϙcomoϙdeϙemprendimientoϟ 
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P á g i n a ϙ16ϙиϙ26 

ϟϟϟϟProgramaciónϟdidáctica  ϟIESϟFuenteϟGrande ϟϟϟ ϟϟϟCursoϟ2͚ϵ2͛ 

 

͘ϟϙCompetenciasϙespecíƱcasϟϙ 
 
Competenciaϙ específicaϙ 1ϡϙ Analizarϙ deϙ formaϙ reflexivaϙ diferentesϙ
problemáticasϙ socialesϠϙ culturalesϙ yϙ personalesϙ presentesϙ enϙ elϙ entornoϙ
cercanoϙ yϙ globalϠϙ aϙ travésϙdeϙ laϙbúsquedaϙdeϙ informaciónϠϙ elϙ diálogoϙ yϙ elϙ
pensamientoϙcríticoϠϙconϙelϙfinϙdeϙdesarrollarϙunϙjuicioϙpropioϙfundamentadoϙ
yϙéticoϟ  
CCL2ϠϙCCL3ϠϙCD1ϠϙCPSAA4ϠϙCC3ϠϙCE1ϟ 
 
Competenciaϙ específicaϙ 2ϡϙ Participarϙ deϙ formaϙ activaϙ yϙ respetuosaϙ enϙ
situacionesϙ deϙ trabajoϙ cooperativoϠϙ debatesϙ yϙ proyectosϙ significativosϠϙ
aplicandoϙhabilidadesϙdeϙcomunicaciónϙasertivaϠϙescuchaϙactivaϙyϙempatíaϠϙ
paraϙ mejorarϙ laϙ convivenciaϙ yϙ fortalecerϙ laϙ competenciaϙ socialϟ 
CCL1ϠϙCCL5ϠϙCPSAA1ϟ1ϠϙCPSAA2ϠϙCC2ϠϙCE3ϟ 
 
Competenciaϙespecíficaϙ3ϡϙReconocerϠϙgestionarϙyϙexpresarϙemocionesϙyϙ
pensamientosϙ propiosϠϙ aϙ travésϙ deϙ actividadesϙ guiadasϙ deϙ reflexiónϠϙ
dinámicasϙ grupalesϙ yϙ análisisϙ deϙ situacionesϙ realesϠϙ paraϙ favorecerϙ elϙ
autoconocimientoϠϙlaϙautoestimaϙyϙlaϙautonomíaϙpersonalϟ  
CPSAA1ϟ1ϠϙCPSAA1ϟ2ϠϙCPSAA3ϟ1ϠϙCE1ϟ 
 
Competenciaϙespecíficaϙ4ϡϙDiseñarϙpequeñasϙaccionesϙoϙpropuestasϙdeϙ
mejoraϙrelacionadasϙconϙefeméridesϠϙvaloresϙcívicosϙoϙtemasϙdeϙactualidadϠϙ
asumiendoϙ responsabilidadesϙ individualesϙ yϙ colectivasϠϙ conϙ elϙ finϙ deϙ
contribuirϙ alϙ bienestarϙ comúnϙ yϙ potenciarϙ elϙ compromisoϙ ciudadanoϟ 
CC3ϠϙCE2ϠϙCCEC4ϟ1ϠϙCPSAA5ϠϙCC1ϟ 
 
Competenciaϙ específicaϙ 5ϡϙ Utilizarϙ herramientasϙ digitalesϙ básicasϙ paraϙ
buscarϠϙcontrastarϙyϙcomunicarϙinformaciónϙrelacionadaϙconϙlosϙproyectosϙ
trabajadosϙ enϙ elϙ aulaϠϙ aplicandoϙ criteriosϙ deϙ seguridadϠϙ veracidadϙ yϙ usoϙ
responsableϙdeϙlaϙtecnologíaϟ  
CD1ϠϙCD2ϠϙCCL3ϠϙCPSAA3ϟ1ϟ 
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ϟϟϟϟProgramaciónϟdidáctica  ϟIESϟFuenteϟGrande ϟϟϟ ϟϟϟCursoϟ2͚ϵ2͛ 

 

͐͏ϟϙCriteriosϙdeϙeŽalŪaciónϟ 
Dadoϙ queϙ laϙ materiaϙ deϙ ATEDUϙ noϙ cuentaϙ conϙ unϙ currículoϙ oficialϙ propioϠϙ laϙ
evaluaciónϙseϙbasaráϙenϙlaϙadquisiciónϙdeϙvaloresϠϙactitudesϙyϙhábitosϙvinculadosϙalϙ
desarrolloϙ personalϠϙ laϙ convivenciaϙ yϙ laϙ ciudadaníaϙ responsableϟϙ Paraϙ elloϠϙ seϙ
tendránϙenϙcuentaϙlosϙsiguientesϙcriteriosϡ 

x Fomentarϙlaϙigualdadϙefectivaϙentreϙhombresϙyϙmujeresϟ 

x Promoverϙ laϙ inclusiónϙ yϙ elϙ respetoϙ haciaϙ lasϙ personasϙ conϙ discapacidadϠϙ
evitandoϙestereotiposϠϙprejuiciosϙyϙcualquierϙformaϙdeϙdiscriminaciónϟ 

x RechazarϙactivamenteϙlaϙviolenciaϙcomoϙmedioϙdeϙresoluciónϙdeϙconflictosϠϙ
favoreciendoϙelϙdiálogoϙyϙlaϙmediaciónϟ 

x DesarrollarϙunaϙconvivenciaϙpacíficaϠϙdemocráticaϙyϙrespetuosaϠϙbasadaϙenϙ
elϙbienϙcomúnϟ 

x Prevenirϙ laϙ violenciaϙ deϙ géneroϙ yϙ cualquierϙ formaϙ deϙ violenciaϙ físicaϠϙ
psicológicaϠϙverbalϙoϙsocialϟ 

x AnalizarϙdeϙformaϙcríticaϙproblemasϙéticosϙyϙsocialesϙactualesϙϼdesigualdadϠϙ
pobrezaϠϙderechoϙaϙlaϙeducaciónϠϙjusticiaϠϙetcϟϽϠϙtomandoϙposturaϙdeϙmaneraϙ
razonadaϙyϙargumentadaϟ 

x PromoverϙvaloresϙcomoϙlaϙlibertadϠϙlaϙjusticiaϠϙlaϙigualdadϠϙelϙpluralismoϠϙlosϙ
derechosϙhumanosϙyϙelϙrespetoϙaϙtodasϙlasϙpersonasϙsinϙdistinciónϟ 

x Fomentarϙ actitudesϙ responsablesϙ haciaϙ elϙ medioϙ ambienteϠϙ elϙ desarrolloϙ
sostenibleϠϙ elϙ consumoϙ responsableϠϙ elϙ comercioϙ justoϙ yϙ laϙ protecciónϙ
animalϟ 

x Potenciarϙ laϙ creatividadϠϙ laϙ iniciativaϙ personalϠϙ elϙ trabajoϙ cooperativoϠϙ laϙ
autonomíaϙyϙelϙsentidoϙcríticoϙcomoϙbaseϙparaϙelϙemprendimientoϟ 

x Promoverϙ hábitosϙ deϙ vidaϙ saludableϙ yϙ prevenirϙ conductasϙ deϙ riesgoϠϙ
especialmenteϙ elϙ consumoϙ deϙ sustanciasϙ adictivasϙ yϙ lasϙ adiccionesϙ
tecnológicasϟ 

x Identificarϙ conductasϙ nocivasϙ oϙ deϙ riesgoϙ habitualesϙ enϙ laϙ adolescenciaϠϙ
reflexionandoϙ sobreϙ susϙ consecuenciasϙ yϙ proponiendoϙ alternativasϙ
saludablesϟ 

x Valorarϙ laϙ importanciaϙ delϙ autocuidadoϙ físicoϠϙmentalϙ yϙ emocionalϙ comoϙ
parteϙdelϙbienestarϙpersonalϙyϙsocialϟ 
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ϟϟϟϟProgramaciónϟdidáctica  ϟIESϟFuenteϟGrande ϟϟϟ ϟϟϟCursoϟ2͚ϵ2͛ 

 

͐͐ϟϙSaberesϙbásicos 
Losϙ saberesϙ básicosϙ seleccionadosϙ paraϙ estaϙ materiaϙ seϙ organizanϙ enϙ tornoϙ aϙ
cuatroϙejesϠϙcoherentesϙconϙlasϙcompetenciasϙtrabajadasϙenϙATEDUϡ 

AϟϙExpresiónϙyϙcomunicación 

x Técnicasϙbásicasϙdeϙexpresiónϙoralϙparaϙlaϙcomunicaciónϙenϙgrupoϟ 

x Lenguajeϙcorporalϙyϙescuchaϙactivaϟ 

x Respetoϙdeϙturnosϙdeϙpalabraϙyϙnormasϙdeϙinteracciónϙpositivaϟ 

x Creatividadϙ yϙ expresiónϙ personalϙ medianteϙ dinámicasϙ oralesϠϙ juegosϙ yϙ
pequeñasϙimprovisacionesϙsinϙmemorizarϙtextoϟ 

BϟϙGestiónϙemocionalϙyϙautoconocimiento 

x Identificaciónϙyϙcomprensiónϙdeϙlasϙpropiasϙemocionesϙyϙlasϙdeϙlosϙdemásϟ 

x Estrategiasϙ sencillasϙ deϙ regulaciónϙ emocionalϙ ϼrespiraciónϠϙ pausaϠϙ
distanciamientoϠϙreformulaciónϠϙetcϟϽϟ 

x Desarrolloϙ deϙ laϙ autoestimaϠϙ laϙ iniciativaϙ personalϙ yϙ laϙ confianzaϙ enϙ unoϙ
mismoϟ 

CϟϙConvivenciaϙyϙtrabajoϙcooperativo 

x HabilidadesϙsocialesϡϙempatíaϠϙasertividadϠϙescuchaϙrespetuosaϟ 

x Resoluciónϙdeϙconflictosϙmedianteϙelϙdiálogoϙyϙacuerdosϟ 

x Organizaciónϙ deϙ tareasϙ cooperativasϙ enϙ pequeñosϙ gruposϠϙ conϙ rolesϙ
rotatoriosϙyϙresponsabilidadϙcompartidaϟ 

DϟϙHábitosϙdeϙtrabajoϙyϙparticipación 

x ParticipaciónϙactivaϠϙrespetuosaϙyϙvoluntariaϙenϙlasϙdinámicasϙdelϙaulaϟ 

x CapacidadϙdeϙsostenerϙlaϙatenciónϠϙseguirϙinstruccionesϙyϙcolaborarϟ 

x Reflexiónϙindividualϙyϙgrupalϙsobreϙelϙclimaϙdeϙaulaϙyϙlaϙpropiaϙactitudϟ 
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͐͑ϟϙConcreciónϙcŪrricŪlarϡϙrelaciónϙentreϙlosϙ
descriptoresϙoperatiŽosϠϙcompetenciasϙespecíƱcasϠϙ
criteriosϙdeϙeŽalŪaciónϙƅϙsaberesϙbásicosϟ 

DadoϙqueϙlaϙmateriaϙdeϙAtenciónϙEducativaϙϼATEDUϽϙnoϙcuentaϙconϙunϙ
currículoϙoficialϙpropioϙenϙlaϙLOMLOEϠϙlaϙconcreciónϙcurricularϙseϙorganizaϙ
tomandoϙcomoϙreferenciaϙlosϙprincipiosϙgeneralesϙdeϙlaϙleyϙyϙlasϙnecesidadesϙ
realesϙdelϙgrupoϟ 

Laϙprogramaciónϙseϙarticulaϙenϙtornoϙaϙdosϙelementosϙfundamentalesϡ 

x Competenciasϙclaveϙmásϙdirectamenteϙtrabajadasϙaϙloϙlargoϙdelϙcursoϟ 
x SaberesϙbásicosϙdefinidosϙparaϙestaϙprogramaciónϠϙorientadosϙalϙdesarrolloϙ

personalϠϙsocialϠϙcomunicativoϙyϙemocionalϙdelϙalumnadoϟ 

Laϙrelaciónϙentreϙestosϙelementosϙseϙorganizaϙdeϙlaϙsiguienteϙmaneraϡ 

Competenciaϙclaveϙtrabajada Saberesϙbásicosϙrelacionados 

CPSAAϙϳϙCompetenciaϙpersonalϠϙ
socialϙyϙdeϙaprenderϙaϙaprender 

BϟϙGestiónϙemocionalϙyϙ
autoconocimientoϙϯϙCϟϙConvivenciaϙyϙ
trabajoϙcooperativo 

CCLϙϳϙCompetenciaϙenϙ
comunicaciónϙlingüística AϟϙExpresiónϙyϙcomunicación 

CCϙϳϙCompetenciaϙciudadana CϟϙConvivenciaϙyϙparticipaciónϙ
democrática 

CEϙϳϙCompetenciaϙ
emprendedora 

DϟϙIniciativaϠϙparticipaciónϙyϙhábitosϙdeϙ
trabajo 

CDϙϳϙCompetenciaϙdigitalϙϼusoϙ
básicoϙyϙresponsableϽ 

AϙyϙDϙϼcuandoϙseϙutilicenϙrecursosϙ
digitalesϽ 

Estaϙorganizaciónϙgarantizaϙlaϙcoherenciaϙentreϙlosϙaprendizajesϙesperadosϙyϙ
lasϙactividadesϙdesarrolladasϙenϙelϙaulaϠϙrespetandoϙelϙenfoqueϙcompetencialϙ
yϙvivencialϙdeϙlaϙmateriaϟ 
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P á g i n a ϙ20ϙиϙ26 

ϟϟϟϟProgramaciónϟdidáctica  ϟIESϟFuenteϟGrande ϟϟϟ ϟϟϟCursoϟ2͚ϵ2͛ 

 

ϙ͐͒ϟϙEŽalŪaciónϡϙherramientasϙƅϙcriteriosϙdeϙ
caliƱcaciónϟ 
Deϙconformidadϙconϙloϙdispuestoϙenϙelϙartículoϙ10ϟ1ϙdeϙlaϙOrdenϙdeϙ30ϙdeϙmayoϙdeϙ
2023Ϡϙ laϙ evaluaciónϙ seráϙ continuaϠϙ competencialϠϙ formativaϠϙ integradoraϠϙ
diferenciadaϙ yϙ objetivaϠϙ tomandoϙ comoϙ referenciaϙ losϙ criteriosϙ deϙ evaluaciónϙ
establecidosϙ paraϙ laϙ materiaϟϙ Suϙ finalidadϙ seráϙ laϙ mejoraϙ tantoϙ delϙ procesoϙ deϙ
enseñanzaϙcomoϙdelϙprocesoϙdeϙaprendizajeϟ 

Segúnϙ elϙ artículoϙ 11ϟ1ϙ deϙ laϙ mismaϙ OrdenϠϙ laϙ evaluaciónϙ seϙ realizaráϙ
preferentementeϙmedianteϙlaϙobservaciónϙcontinuadaϙdelϙalumnadoϙenϙrelaciónϙ
conϙ losϙ criteriosϙ deϙ evaluaciónϙ yϙ elϙ gradoϙ deϙ desarrolloϙ deϙ lasϙ competenciasϙ
asociadasϟ 

AsimismoϠϙ elϙ artículoϙ 11ϟ4ϙ indicaϙ queϙ seϙ emplearánϙ diversosϙ instrumentosϙ deϙ
evaluaciónϙ ϼrúbricasϠϙ escalasϙ deϙ observaciónϠϙ formulariosϠϙ autoevaluacionesϠϙ
coevaluacionesϠϙ trabajosϙ individualesϙ oϙ cooperativosϠϙ etcϟϽϠϙ adaptadosϙ aϙ lasϙ
característicasϙ delϙ alumnadoϙ yϙ garantizandoϙ laϙ atenciónϙ aϙ laϙ diversidadϟϙ Seϙ
fomentaráϙlaϙautoevaluaciónϙyϙlaϙevaluaciónϙentreϙigualesϟ 

Deϙacuerdoϙconϙelϙartículoϙ13ϟ6ϙdelϙDecretoϙ102ϯ2023Ϡϙelϙprofesoradoϙevaluaráϙtantoϙ
losϙ aprendizajesϙ delϙ alumnadoϙ comoϙ losϙ procesosϙ deϙ enseñanzaϙ yϙ suϙ propiaϙ
prácticaϙdocenteϟ 

LosϙinstrumentosϙhabitualesϙdeϙevaluaciónϙseránϙlaϙobservaciónϙdirectaϙenϙelϙaulaϠϙ
rúbricasϙ deϙ seguimientoϙ delϙ trabajoϙ individualϙ yϙ cooperativoϠϙ registrosϙ deϙ
participaciónϙ yϙ actitudesϠϙ autoevaluacionesϠϙ coevaluacionesϙ yϙ losϙ productosϙ
prácticosϙrealizadosϙenϙclaseϟ  
NoϟseϟrealizaránϟpruebasϟescritasϟniϟseϟexigiráϟexposiciónϟoralϟformalϦϟsalvoϟqueϟelϟ
propioϟgrupoϟoϟactividadϟloϟpropongaϟvoluntariamenteϥ 

CadaϙcriterioϙdeϙevaluaciónϙtendráϙelϙmismoϙpesoϙdentroϙdeϙlaϙmateriaϠϙyϙ laϙnotaϙ
finalϙseϙobtendráϙcalculandoϙlaϙmediaϙdeϙlosϙcriteriosϙtrabajadosϟϙLaϙcalificaciónϙdeϙ
cadaϙcriterioϙseguiráϙlaϙescalaϙoficialϡ 

x Insuficienteϡϙ1ϳ4 

x Suficienteϡϙ5ϳ6 

x Bienϡϙ6ϳ7 

x Notableϡϙ7ϳ͗ 
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x Sobresalienteϡϙ͘ϳ10 

Paraϙaprobarϙlaϙmateriaϙseráϙnecesarioϙalcanzarϙalϙmenosϙelϙ50ϙ҇ϙdeϙlosϙcriteriosϙ
deϙevaluaciónϙconϙcalificaciónϙigualϙoϙsuperiorϙaϙ5ϟϙLaϙparticipaciónϙyϙlaϙactitudϙ
formanϙparteϙ deϙ laϙ evaluaciónϠϙ noϙ comoϙunϙ apartadoϙ independienteϠϙ sinoϙ comoϙ
evidenciasϙvinculadasϙaϙlosϙcriteriosϟ 

Enϙ casoϙ deϙ ausenciaϙ prolongadaϙ justificadaϠϙ seϙ adaptaránϙ losϙ instrumentosϙ yϙ
evidenciasϙdeϙevaluaciónϟ 

 

͓͐ϟϙTemporaliƏaciónϙdeϙlasϙsitŪacionesϙdeϙ
aprendiƏajeϟ 
 

DadoϙqueϙlaϙmateriaϙATEDUϙnoϙcuentaϙconϙsituacionesϙdeϙaprendizajeϙϼSDAϽϙ
previamenteϙ definidasϠϙ seϙ estableceϙ aϙ continuaciónϙ unaϙ propuestaϙ
orientativaϙ deϙ temporalizaciónϠϙ basadaϙ enϙ lasϙ efeméridesϙ yϙ fechasϙ deϙ
referenciaϙqueϙseϙtrabajaránϙaϙloϙlargoϙdelϙcursoϠϙconϙelϙobjetivoϙdeϙfomentarϙ
laϙreflexiónϠϙelϙdebateϠϙlaϙcreatividadϙyϙlaϙsensibilizaciónϙenϙvaloresϡ 
 
Trimestreϙ1ϡ 

x EfeméridesϙobligatoriasϙyϙotrasϙrelevantesϡϙInicioϙdelϙcursoϠϙDíaϙdeϙlaϙPazϠϙ
Jornadaϙ provincialϙ comunidadesϙ deϙ aprendizajeϠϙ Díaϙ internacionalϙ delϙ
flamencoϠϙDíaϙInternacionalϙdeϙlaϙMujerϠϙDíaϙInternacionalϙdeϙlasϙpersonasϙ
conϙcapacidadesϙdiversasϙDíaϙdeϙlaϙconstituciónϟ 

x ObjetivoϙgeneralϡϙSensibilizarϙalϙalumnadoϙsobreϙlaϙigualdadϠϙlaϙconvivenciaϙ
pacíficaϙyϙlaϙreflexiónϙsobreϙelϙpropioϙpapelϙenϙlaϙcomunidadϟ 

 

Trimestreϙ2ϡ 
x EfeméridesϙobligatoriasϙyϙotrasϙrelevantesϡϙDíaϙdeϙlaϙmujerϠϙDíaϙdelϙLibroϠϙ

DíaϙdelϙPadreϙyϙDíaϙdeϙlaϙMadreϟ 
x Objetivoϙgeneralϡϙ Fomentarϙ laϙ comprensiónϙ lectoraϠϙ elϙ análisisϙ críticoϙdeϙ

textosϙyϙlaϙreflexiónϙsobreϙvaloresϙfamiliaresϙyϙsocialesϟ 
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Trimestreϙ3ϡ 
x EfeméridesϙrelevantesϡϙDíaϙInternacionalϙdeϙlaϙLuchaϙcontraϙelϙVIHϯSIDAϠϙ

DíaϙdeϙlaϙFamiliaϟ 
x Objetivoϙ generalϡϙ Promoverϙ laϙ inclusiónϠϙ laϙ empatíaϠϙ laϙ diversidadϙ yϙ elϙ

respetoϙhaciaϙdistintasϙrealidadesϙsocialesϙyϙfamiliaresϟ 
EstaϙtemporalizaciónϙseϙplanteaϙdeϙmaneraϙflexibleϙyϙadaptableϠϙdeϙmodoϙ
queϙ puedaϙ ajustarseϙ aϙ laϙ programaciónϙ delϙ cursoϠϙ aϙ losϙ interesesϙ delϙ
alumnadoϙ yϙ aϙ lasϙ circunstanciasϙ particularesϙ delϙ centroϟϙ Lasϙ actividadesϙ
concretasϙ yϙ losϙ recursosϙ didácticosϙ seϙ definiránϙ deϙ formaϙ progresivaϠϙ
respetandoϙsiempreϙlaϙvinculaciónϙconϙlosϙvaloresϙyϙcompetenciasϙclaveϙdeϙ
laϙmateriaϟ 

 

͔͐ϟϙAspectosϙmetodológicos 
ElϙprocesoϙdeϙenseñanzaϱaprendizajeϙenϙATEDUϙseϙbasaϙenϙlaϙparticipaciónϙactivaϙ
yϙ reflexivaϙdelϙ alumnadoϠϙ conϙunϙ enfoqueϙ competencialϠϙ transversalϙ eϙ integralϠϙ
orientadoϙ aϙ favorecerϙ elϙ desarrolloϙ personalϠϙ socialϙ yϙ ciudadanoϙ deϙ todoϙ elϙ
alumnadoϟ 

Lasϙlíneasϙmetodológicasϙseϙcentranϙenϡ 

x Promoverϙ laϙ implicaciónϙ delϙ alumnadoϙ enϙ suϙ propioϙ aprendizajeϠϙ
estimulandoϙ laϙ reflexiónϠϙ laϙ superaciónϙ personalϠϙ laϙ autonomíaϙ yϙ laϙ
autoconfianzaϟ 

x Favorecerϙ elϙ desarrolloϙ delϙ pensamientoϙ críticoϠϙ laϙ capacidadϙ deϙ
argumentaciónϠϙlaϙescuchaϙactivaϙyϙelϙrespetoϙaϙlasϙopinionesϙdeϙlosϙdemásϟ 

x Potenciarϙ laϙ creatividadϠϙ laϙ iniciativaϙ personalϙ yϙ elϙ espírituϙ emprendedorϙ
medianteϙactividadesϙdinámicasϙyϙparticipativasϟ 

x Fomentarϙ laϙcolaboraciónϠϙelϙ trabajoϙenϙequipoϙyϙ laϙresoluciónϙpacíficaϙdeϙ
conflictosϙaϙtravésϙdeϙdinámicasϙcooperativasϟ 

x Integrarϙ lasϙ efeméridesϙ yϙ fechasϙ claveϙ comoϙ herramientaϙ paraϙ generarϙ
debateϠϙ reflexiónϙ éticaϙ yϙ concienciaϙ sobreϙ valoresϙ socialesϠϙ culturalesϙ yϙ
cívicosϟ 

x Utilizarϙmetodologíasϙ activasϙ yϙ contextualizadasϠϙ talesϙ comoϙ debatesϠϙ
análisisϙ deϙ casosϠϙ lluviaϙ deϙ ideasϠϙ comentariosϙ deϙ textosϠϙ trabajosϙ deϙ
investigaciónϙyϙactividadesϙdeϙreflexiónϙyϙdebateϙsobreϙlaϙrealidadϙsocialϟ 
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x IncorporarϙelϙusoϙdeϙtecnologíasϙdigitalesϙparaϙlaϙbúsquedaϙdeϙinformaciónϠϙ
laϙconstrucciónϙdeϙconocimientoϙyϙlaϙexpresiónϙdeϙideasϠϙmedianteϙrecursosϙ
comoϙ documentosϙ digitalesϠϙ presentacionesϙ multimediaϙ oϙ podcastsϙ
educativosϟ 

x Establecerϙespaciosϙdeϙtrabajoϙcooperativoϙyϙdinámicasϙqueϙfavorezcanϙlaϙ
participaciónϠϙ laϙ experimentaciónϠϙ laϙmotivaciónϙ yϙ laϙ transferenciaϙ deϙ losϙ
aprendizajesϙaϙsituacionesϙrealesϙdeϙlaϙvidaϙcotidianaϟ 

Enϙlasϙprimerasϙsesionesϙseϙexplicaránϙlasϙcondicionesϙnecesariasϙparaϙlaϙcorrectaϙ
participaciónϙ enϙ lasϙ actividadesϠϙ haciendoϙ especialϙ hincapiéϙ enϙ elϙ respetoϠϙ laϙ
escuchaϠϙlaϙequidadϙenϙlaϙintervenciónϙyϙlaϙresponsabilidadϙindividualϙyϙcolectivaϟ 

 

͕͐ϟϙAtenciónϙaϙlaϙdiŽersidadϙƅϙaϙlasϙdiferenciasϙ
indiŽidŪalesϟ 

16ϟ1ϟϙMedidasϙgeneralesϡ 

x Aprendizajeϙ porϙ proyectosϠϙ fomentandoϙ laϙ participaciónϙ activaϙ deϙ todoϙelϙ
alumnadoϙ yϙ laϙ adaptaciónϙ deϙ lasϙ tareasϙ aϙ losϙ distintosϙ nivelesϙ
competencialesϟ 

x Metodologíasϙ activasϙ yϙ cooperativasϙ queϙ permitanϙ aϙ cadaϙ estudianteϙ
avanzarϙsegúnϙsusϙcapacidadesϙyϙritmosϙdeϙaprendizajeϟ 

16ϟ2ϟϙMedidasϙespecíficasϡ 

x Apoyoϙlingüísticoϙindividualizadoϙparaϙlosϙestudiantesϙconϙdificultadesϙenϙlaϙ
comprensiónϙdelϙidiomaϠϙadaptandoϙmaterialesϙyϙexplicacionesϙparaϙfacilitarϙ
suϙparticipaciónϙyϙaprendizajeϟ 

x Trabajoϙ enϙ parejaϙ dentroϙ delϙ grupoϠϙ deϙ maneraϙ queϙ losϙ alumnosϙ conϙ
necesidadesϙ específicasϙ ϼcomoϙ losϙ dosϙ estudiantesϙmarroquíesϽϙ puedanϙ
apoyarseϙ mutuamenteϙ yϙ recibirϙ guíaϙ directaϙ delϙ docenteϙ duranteϙ lasϙ
actividadesϟ 

x Ajusteϙdeϙtiemposϙyϙrecursosϙparaϙqueϙlosϙestudiantesϙconϙmenorϙdominioϙ
delϙidiomaϙpuedanϙcompletarϙlasϙtareasϙconϙéxitoϙyϙsinϙsentirseϙpresionadosϟ 
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͖͐ϟϙMaterialesϙƅϙrecŪrsosϟ 
Losϙmaterialesϙyϙrecursosϙdidácticosϙqueϙutilizaremosϙseϙcentranϙenϙfacilitarϙlaϙ
participaciónϙactivaϠϙlaϙexperimentaciónϙyϙlaϙcomprensiónϙdeϙlosϙcontenidosϡ 

x Materialesϙgeneralesϡ 

o OrdenadoresϙconϙaccesoϙaϙinternetϙparaϙlaϙbúsquedaϙdeϙinformaciónϠϙ
realizaciónϙ deϙ actividadesϙ digitalesϠϙ creaciónϙ deϙ contenidosϙ
multimediaϙyϙtrabajosϙcolaborativosϟ 

o DocumentosϙyϙfichasϙimpresasϙporϙlaϙdocenteϙparaϙguiarϙactividadesϠϙ
ejerciciosϙyϙseguimientoϙdelϙaprendizajeϟ 

o Recursosϙ audiovisualesϙ comoϙ vídeosϠϙ documentalesϠϙ podcastsϙ yϙ
músicaϙ relacionadosϙ conϙ lasϙ temáticasϙ deϙ cadaϙ situaciónϙ deϙ
aprendizajeϙyϙconϙlasϙefeméridesϙqueϙseϙtrabajenϟ 

x Materialesϙespecíficosϡ 

o Recursosϙ digitalesϙ interactivosϙ yϙ aplicacionesϙ educativasϙ queϙ
permitanϙorganizarϠϙproducirϙyϙcompartirϙcontenidosϟ 

o Espaciosϙ habitualesϡϙ aulaϙ ordinariaϙ oϙ Bibliotecaϙ EscolarϠϙ dondeϙ seϙ
puedanϙdesarrollarϙactividadesϙgrupalesϙyϙprácticasϟ 

Seϙ priorizaráϙ siempreϙ elϙ usoϙ deϙ recursosϙ queϙ permitanϙ laϙ interacciónϠϙ laϙ
creatividadϠϙlaϙcooperaciónϙyϙlaϙadaptaciónϙaϙlasϙnecesidadesϙindividualesϙ
delϙalumnadoϠϙfavoreciendoϙsuϙparticipaciónϙyϙaprendizajeϙsignificativoϟ 

 

ϙ͐͗ϟϙActiŽidadesϙcomplementariasϙƅϙeƄtraescolaresϟϙ
ϼAneƄoϙIϽ 

Elϙalumnadoϙasistiráϙaϙlasϙactividadesϙorganizadasϙporϙelϙcentroϙconϙmotivoϙ
deϙefeméridesϙcomoϙelϙDíaϙdeϙlaϙPazϠϙelϙ͗ϙdeϙmarzoϙoϙelϙ25ϙdeϙnoviembreϟ 
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͐͘ϟPropŪestaϙdeϙactiŽidadesϙparaϙefeméridesϟϙ
ϼAneƄoϙIIIϽϙ 

 
Enϙ laϙ asignaturaϙ deϙAtenciónϙEducativaϙ seϙ trabajaránϙ aϙ loϙ largoϙdelϙ cursoϙ
distintasϙ efeméridesϙ deϙ relevanciaϙ socialϠϙ culturalϙ yϙ educativaϟϙ Lasϙ
actividadesϙ seϙ planteanϙ conϙ unϙ enfoqueϙ reflexivoϠϙ prácticoϙ yϙ adaptadoϙ alϙ
nivelϙdelϙalumnadoϠϙpriorizandoϙelϙpensamientoϙcríticoϠϙ laϙconexiónϙconϙlaϙ
realidadϙyϙelϙrespetoϙaϙlosϙvaloresϙdemocráticosϟ  
Aϙ continuaciónϠϙ seϙ detallanϙ lasϙ efeméridesϙ seleccionadasϙ yϙ laϙ propuestaϙ
básicaϙdeϙtrabajoϙparaϙcadaϙunaϡ 

x 25ϙdeϙnoviembreϙϳϙDíaϙInternacionalϙcontraϙ laϙViolenciaϙhaciaϙlaϙMujer 
Análisisϙ deϙ datosϙ realesϙ sobreϙ violenciaϙ deϙ géneroϙ enϙ distintosϙ paísesϙ yϙ
reflexiónϙsobreϙsuϙrepresentaciónϙenϙlosϙmediosϟ 

x 16ϙdeϙnoviembreϙϳϙDíaϙdelϙFlamenco  
Recorridoϙporϙlaϙhistoriaϙdelϙflamencoϙyϙcomentarioϙdeϙfragmentosϙdeϙcanteϙ
yϙbaileϙparaϙanalizarϙsuϙcargaϙemocionalϙyϙculturalϟ 

x 30ϙdeϙeneroϙϳϙDíaϙdeϙlaϙPazϙyϙlaϙNoϙViolencia  
Debateϙ sobreϙ guerrasϙ actualesϙ yϙ comparaciónϙ conϙ conflictosϙ delϙ pasadoϙ
paraϙ reflexionarϙ sobreϙ susϙ consecuenciasϙ civilesϙ yϙ laϙ importanciaϙ deϙ laϙ
memoriaϙhistóricaϟ 

x 1ϙdeϙdiciembreϙϳϙDíaϙMundialϙdeϙluchaϙcontraϙelϙSida  
Revisiónϙ deϙ cifrasϙ deϙ contagioϠϙ accesoϙ aϙ tratamientosϙ yϙ desmontajeϙ deϙ
prejuiciosϙsocialesϙenϙtornoϙalϙVIHϟ 

x 3ϙdeϙdiciembreϙϳϙDíaϙdeϙlasϙPersonasϙconϙDiscapacidad  
Visionadoϙyϙcomentarioϙdeϙejemplosϙrealesϙdeϙinclusiónϙenϙdistintosϙpaísesϙ
yϙpropuestasϙparaϙmejorarϙlaϙaccesibilidadϙenϙelϙentornoϙcercanoϟ 

x 8ϙdeϙmarzoϙϳϙDíaϙdeϙlaϙMujer  
Análisisϙdeϙestadísticasϙactualesϙsobreϙdesigualdadϙdeϙgéneroϙyϙcomentarioϙ
deϙtestimoniosϙdeϙmujeresϙenϙdistintosϙámbitosϙprofesionalesϟ 

x 20ϙdeϙnoviembreϙϳϙDíaϙdeϙlosϙDerechosϙdeϙlaϙInfancia  
Lecturaϙdeϙrelatosϙbrevesϙsobreϙlaϙvidaϙdeϙniñosϙenϙcontextosϙvulnerablesϙyϙ
reflexiónϙcolectivaϟ 

x 19ϙdeϙmarzoϙϳϙDíaϙdelϙPadre  
ActividadϙescritaϙsobreϙelϙpapelϙdelϙpadreϙhoyϠϙlosϙnuevosϙmodelosϙfamiliaresϙ
yϙlosϙcuidadosϟ 

x PrimerϙdomingoϙdeϙmayoϙϳϙDíaϙdeϙlaϙMadre  
Reflexiónϙescritaϙsobreϙlaϙcargaϙmentalϙyϙemocionalϙdeϙlasϙmujeresϙenϙlosϙ
cuidadosϙyϙlaϙvidaϙfamiliarϟ 
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x 23ϙdeϙabrilϙϳϙDíaϙdelϙLibro  
Dinámicaϙ deϙ recomendaciónϙ deϙ lecturasϙ significativasϙ porϙ parteϙ delϙ
alumnadoϟ 

x 9ϙdeϙmayoϙϳϙDíaϙdeϙEuropa  
ExploraciónϙbreveϙdelϙorigenϙyϙvaloresϙdeϙlaϙUniónϙEuropeaϙyϙconversaciónϙ
sobreϙsusϙretosϙactualesϟ 

x 5ϙdeϙjunioϙϳϙDíaϙdelϙMedioϙAmbiente  
Visualizaciónϙ deϙ datosϙ sobreϙ elϙ impactoϙ delϙ serϙ humanoϙ enϙ elϙ planetaϙ yϙ
propuestaϙdeϙaccionesϙindividualesϙyϙescolaresϙparaϙreducirloϟ 
 
 

͑͏ϟϙSegŪimientoϙdeϙlaϙprogramaciónϟ 
 
Segúnϙelϙartículoϙ͘ 2ϟ2ϙenϙsuϙapartadoϙdϠϙdelϙDecretoϙ327ϯ2010Ϡϙdeϙ13ϙdeϙjulioϠϙ
esϙcompetenciaϙdeϙlosϙdepartamentosϙdeϙcoordinaciónϙdidácticaϠϙrealizarϙelϙ
seguimientoϙ delϙ gradoϙ deϙ cumplimientoϙ deϙ laϙ programaciónϙ didácticaϙ yϙ
proponerϙlasϙmedidasϙdeϙmejoraϙqueϙseϙderivenϙdelϙmismoϟ 
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA

FRANCÉS

EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA

2025/2026

ASPECTOS GENERALES
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
FRANCÉS

EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA
2025/2026

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro (Planes y programas, tipo de alumnado y centro):
Alcalá del Valle (alrededor de 5.000 habitantes) se encuentra en el extremo nororiental de la provincia de Cádiz,
muy alejado de la capital y de los centros económicos y culturales de la provincia. La vía cercana más importante de
comunicación es la que lo comunica con Olvera y Ronda. 
La actividad agrícola es la base económica de este municipio. Si bien, son la emigración hacia Europa y las
campañas de trabajo temporero fuera del municipio en torno a los que se organiza la actividad económica y social.
En los últimos años varios intentos de cooperativismo están logrando un mayor número de empleos fijos en el
municipio, siendo aún insuficiente para evitar la búsqueda de trabajo fuera de la localidad. El centro cuenta con
alrededor de 400 alumnos. Se ofertan las enseñanzas de 1º a 4º ESO, 1º y 2º de Bachillerato en las modalidades de
Ciencias y Tecnología / Ciencias Sociales, 2º de CFGB Informática y Comunicaciones, 1º y 2º CFGM Sistemas
microinformáticos y redes, 1º y 2º CFGM Atención a personas en situación de dependencia, 1º y 2º CFGS
Desarrollo de Aplicaciones Multiplataformas. Cuenta con un aula específica de Educación Especial. El centro
pertenece a la red de Comunidades de Aprendizaje. Acciones educativas de éxito dirigidas a la transformación
social y educativa. Este modelo educativo está en consonancia con las teorías científicas a nivel internacional que
destacan dos factores claves para el aprendizaje en la actual sociedad: las interacciones y la participación de la
comunidad. Su pilar fundamental es el aprendizaje dialógico. Las Comunidades de Aprendizaje implican a todas las
personas que de forma directa o indirecta influyen en el aprendizaje y el desarrollo de las y los estudiantes,
incluyendo a profesorado, familiares, amigos y amigas, vecinos y vecinas del barrio, miembros de asociaciones y
organizaciones vecinales y locales, personas voluntarias, etc. Partiendo de los sueños de toda la comunidad
educativa y a través del diálogo y la ciencia este proyecto transformador está alcanzando un doble objetivo: superar
el fracaso escolar y mejorar la convivencia. Intervienen todos los agentes que inciden en el mundo educativo,
todos/as están llamados desde sus perfiles personales y profesionales a tomar parte activa en hacer desaparecer la
exclusión social en el siglo XXI y en favorecer la verdadera igualdad de oportunidades. El objetivo de las
comunidades de aprendizaje es el cambio en la práctica educativa para conseguir la utopía de aquella escuela o de
la educación que todo el mundo quiera tener y, sobre todo, hacer realidad el sueño de que ningún niño/a quede
marginado/a o etiquetado/a por la procedencia de su clase social, etnia, estatus económico, género, etc. A partir de
este sueño, se plantea el verdadero éxito académico del alumnado con una educación de calidad gracias a un
profesorado más autónomo para innovar, experimentar, aprender en las aulas donde las familias y la comunidad en
general sean partícipes activas en la educación integral de sus hijos e hijas.

2.  Marco legal:
De acuerdo con lo dispuesto en los puntos 2 y 3 del artículo 27 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023, por el
que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad
Autónoma de Andalucía, «2. En el marco de las funciones asignadas a los distintos órganos existentes en los
centros en la normativa reguladora de la organización y el funcionamiento de los mismos, los centros docentes
desarrollarán y concretarán, en su caso, el currículo en su Proyecto educativo y lo adaptarán a las necesidades de
su alumnado y a las características específicas del entorno social y cultural en el que se encuentra, configurando así
su oferta formativa. 3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 120.4 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de
mayo, los centros docentes, en el ejercicio de su autonomía, podrán adoptar experimentaciones, innovaciones
pedagógicas, programas educativos, planes de trabajo, formas de organización, normas de convivencia o
ampliación del calendario escolar o del horario lectivo de ámbitos, áreas o materias de acuerdo con lo que
establezca al respecto la Consejería competente en materia de educación y dentro de las posibilidades que permita
la normativa aplicable, incluida la laboral, sin que, en ningún caso, suponga discriminación de ningún tipo, ni se
impongan aportaciones a las familias ni exigencias a la Administración educativa. ».   
Asimismo y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.3 de la Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se
desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma
de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad, se establece la ordenación de la
evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre distintas etapas
educativas, «Sin perjuicio de los dispuesto en el artículo 2.4, los departamentos de coordinación didáctica
concretarán las líneas de actuación en la Programación didáctica, incluyendo las distintas medidas de atención a la
diversidad y a las diferencias individuales que deban llevarse a cabo de acuerdo con las necesidades del alumnado
y en el marco establecido en el capítulo V del Decreto 102/2023, de 9 de mayo.».  
Además y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.4 de la Orden de 30 de mayo de 2023, «El profesorado
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integrante de los distintos departamentos de coordinación didáctica elaborará las programaciones didácticas, según
lo dispuesto en el artículo 29 del Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de
los Institutos de Educación Secundaria, de las materias de cada curso que tengan asignadas, a partir de lo
establecido en los Anexos II, III, IV y V, mediante la concreción de las competencias específicas, de los criterios de
evaluación, de la adecuación de los saberes básicos y de su vinculación con dichos criterios de evaluación, así
como el establecimiento de situaciones de aprendizaje que integren estos elementos y contribuyan a la adquisición
de las competencias, respetando los principios pedagógicos regulados en el artículo 6 del citado Decreto 102/2023,
de 9 de mayo.». 
Justificación Legal: 
- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de
Educación.  
- Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas mínimas de la
Educación Secundaria Obligatoria.  
- Decreto 102/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía.  
- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación
Secundaria. 
- Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención
a la diversidad y a las diferencias individuales, se establece la ordenación de la evaluación del proceso de
aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre las diferentes etapas educativas  
- Orden de 20 de agosto de 2010, por la que se regula la organización y el funcionamiento de los institutos de
educación secundaria, así como el horario de los centros, del alumnado y del profesorado. 
- Instrucciones de 21 de junio de 2023, de la Viceconsejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional,
sobre el tratamiento de la lectura para el despliegue de la competencia en comunicación lingüística en Educación
Primaria y Educación Secundaria Obligatoria. 
- Instrucciones de la Viceconsejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional, sobre las medidas para el
fomento del Razonamiento Matemático a través del planteamiento y la resolución de retos y problemas en
Educación Infantil, Educación Primaria y Educación Secundaria Obligatoria.

3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica: 
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 92.1 del Decreto 327/2010, de 13 de julio por el que se aprueba el
Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación Secundaria, «cada departamento de coordinación didáctica
estará integrado por todo el profesorado que imparte las enseñanzas que se encomienden al mismo.  
El departamento de Francés se compone por: 
- Aurélie Timineri Bautista, profesora de francés funcionaria y jefa del Departamento de Francés. Imparte clase a
los grupos siguientes: 1º, 2º, 3º y 4º de ESO y 1º de Bachillerato. Tambien tiene a dos grupos de atención educativa:
2º ESO A y 2ºESO B y al taller de teatro de 1ESO. 

4.  Objetivos de la etapa:
Conforme a lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. la Educación Secundaria
Obligatoria contribuirá a desarrollar en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan: 
a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a las demás personas,
practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y grupos, ejercitarse en el diálogo
afianzando los derechos humanos como valores comunes de una sociedad plural y prepararse para el ejercicio de
la ciudadanía democrática.  
b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo como condición necesaria
para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y como medio de desarrollo personal.  
c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre ellos. Rechazar los
estereotipos que supongan discriminación entre hombres y mujeres. 
d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus relaciones con los demás,
así como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier tipo, los comportamientos sexistas y resolver
pacíficamente los conflictos.  
e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con sentido crítico, adquirir
nuevos conocimientos. Desarrollar las competencias tecnológicas básicas y avanzar en una reflexión ética sobre su
funcionamiento y utilización.  
f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en distintas disciplinas, así como
conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas en los diversos campos del conocimiento y de la
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experiencia.  
g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el sentido crítico, la iniciativa
personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, tomar decisiones y asumir responsabilidades.  
h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua castellana, textos y mensajes
complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura. 
 i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada. 
j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propia y de las demás personas,
apreciando los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, así como otros hechos diferenciadores
como el flamenco, para que sean conocidos, valorados y respetados como patrimonio propio.  
k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de las otras personas, respetar las diferencias,
afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la educación física y la práctica del deporte para
favorecer el desarrollo personal y social. Conocer y valorar la dimensión humana de la sexualidad en toda su
diversidad. Valorar críticamente los hábitos sociales relacionados con la salud, el consumo, el cuidado, la empatía y
el respeto hacia los seres vivos, especialmente los animales y el medioambiente, contribuyendo a su conservación y
mejora, reconociendo la riqueza paisajística y medioambiental andaluza.  
l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones artísticas, utilizando
diversos medios de expresión y representación. 
m) Conocer y apreciar la peculiaridad lingüística andaluza en todas sus variedades. 
n) Conocer y respetar el patrimonio cultural de Andalucía, partiendo del conocimiento y de la comprensión de
nuestra cultura, reconociendo a Andalucía como comunidad de encuentro de culturas.  

5.  Principios Pedagógicos:
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. Sin perjuicio de lo dispuesto
en el artículo 6 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, en Andalucía el currículo de la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria responderá a los siguientes principios:  
a) La lectura constituye un factor fundamental para el desarrollo de las competencias clave. Las programaciones
didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la competencia en comunicación
lingüística. Los centros, al organizar su práctica docente, deberán garantizar la incorporación de un tiempo diario, no
inferior a 30 minutos, en todos los niveles de la etapa, para el desarrollo planificado de dicha competencia.
Asimismo, deben permitir que el alumnado desarrolle destrezas orales básicas, potenciando aspectos clave como el
debate y la oratoria.  
b) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten a cada alumno o
alumna una adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de
segundo curso y en el Perfil de salida del alumnado al término de la Enseñanza Básica.  
c) Desde las distintas materias se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la información y la
comunicación.  
d) Asimismo, se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el
funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el
agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello
con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno
medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida.  
e) Se potenciará el Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) con objeto de garantizar una efectiva educación
inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado. Para ello, en la práctica docente se desarrollarán
dinámicas de trabajo que ayuden a descubrir el talento y el potencial de cada alumno y alumna y se integrarán
diferentes formas de presentación del currículo, metodologías variadas y recursos que respondan a los distintos
estilos y ritmos de aprendizaje del alumnado. 
f) Se fomentará el uso de herramientas de inteligencia emocional para el acercamiento del alumnado a las
estrategias de gestión de emociones, desarrollando principios de empatía y resolución de conflictos que le permitan
convivir en la sociedad plural en la que vivimos.  
g) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folclore, las distintas
variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas, entre ellas, el
flamenco, la música, la literatura o la pintura, tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de su
ciudadanía a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte del desarrollo del currículo.  
h) Atendiendo a lo recogido en el capítulo I del título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de
la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia
basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y
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hombres.  
i) En los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, con objeto de fomentar la integración de las
competencias clave, se dedicará un tiempo del horario lectivo a la realización de proyectos significativos para el
alumnado, así como a la resolución colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, el
emprendimiento, la reflexión y la responsabilidad del alumnado.  
j) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, de sistematización y
de presentación de la información, para aplicar procesos de análisis, de observación y de experimentación,
mejorando habilidades de cálculo y desarrollando la capacidad de resolución de problemas, fortaleciendo así
habilidades y destrezas de razonamiento matemático. 
6.  Evaluación:

De conformidad con lo dispuesto en el  artículo 10.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023, «La evaluación del
proceso de aprendizaje del alumnado será continua, competencial, formativa, integradora, diferenciada y objetiva
según las distintas materias del currículo y será un instrumento para la mejora tanto de los procesos de
enseñanza como de los procesos de aprendizaje. Tomará como referentes los criterios de evaluación de las
diferentes materias curriculares, a través de los cuales se medirá el grado de consecución de las competencias
específicas.» 
Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 11.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023,«El profesorado
llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución del proceso
de aprendizaje en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias
específicas de cada materia.».  
Asimismo en el artículo 11.4 de la citada ley: «Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes
instrumentos tales como cuestionarios, formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de
documentos, pruebas, escalas de observación, rúbricas o portfolios, entre otros, coherentes con los criterios de
evaluación y con las características específicas del alumnado, garantizando así que la evaluación responde al
principio de atención a la diversidad y a las diferencias individuales. Se fomentarán los procesos de
coevaluación, evaluación entre iguales, así como la autoevaluación del alumnado, potenciando la capacidad del
mismo para juzgar sus logros respecto a una tarea determinada.».   
Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13.6 del Decreto 102/2023 , de 9 de mayo, «El
profesorado evaluará tanto los aprendizajes del alumnado como los procesos de enseñanza y su propia práctica
docente.» 
Se establecerán indicadores de logro de los criterios, que se habrán de ajustar a las graduaciones de insuficiente
(del 1 al 4), suficiente (del 5 al 6), bien (entre el 6 y el 7), notable (entre el 7 y el 8) y sobresaliente (entre el 9 y el
10). 
La totalidad de los criterios de evaluación contribuyen en la misma medida, al grado de desarrollo de la
competencia específica, por lo que tendrán el mismo valor a la hora de determinar el grado de desarrollo de la
misma. 
Los criterios de calificación estarán basados en la superación de los criterios de evaluación y, por tanto, de las
competencias específicas, y están recogidos en la concreción anual.  
Los criterios de calificación se reducirán a que los criterios aportarán igual valor a la competencia específica que
evalúan.  
La calificación de la materia se calculará haciendo la media de las calificaciones de las Competencias
Específicas, las cuales a su vez se obtienen haciendo la media de las calificaciones de los Criterios de
Evaluación de cada Competencia Específica.
6.2  Evaluación de la práctica docente:
Resultados de la evaluación de la materia.
Métodos didácticos y Pedagógicos.
Adecuación de los materiales y recursos didácticos.
Eficacia de las medidas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales.
Utilización de instrumentos de evaluación variados, diversos, accesibles y adaptados.

6.1  Evaluación y calificación del alumnado:

7. Seguimiento de la Programación Didáctica
Según el artículo 92.2 en su apartado d, del Decreto 327/2010, de 13 de julio, es competencia de los departamentos
de coordinación didáctica, realizar el seguimiento del grado de cumplimiento de la programación didáctica y
proponer las medidas de mejora que se deriven del mismo. 
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CONCRECIÓN ANUAL
1º de E.S.O. Francés (Segundo Idioma)

La evaluación inicial será competencial, basada en la observación, tendrá como referente las competencias
específicas de la materia y será contrastada con los descriptores operativos del Perfil competencial y el Perfil de
salida, que servirán de referencia para la toma de decisiones. Para ello se usará principalmente la observación
diaria, así como otras herramientas. Los resultados de esta evaluación no figurarán como calificación en los
documentos oficiales de evaluación. 
En el caso de la materia de Francés, la evaluación inicial se llevará a cabo de forma continua durante las primeras
sesiones mediante la observación directa del alumnado en situaciones comunicativas sencillas, actividades orales
guiadas, dinámicas de interacción en grupo y revisión de sus producciones iniciales (escritas u orales). No se
realizará prueba escrita específica, dado que el objetivo principal es obtener información realista sobre el nivel
competencial, la actitud ante la materia, la capacidad de comprensión y expresión básicas, así como detectar
posibles necesidades específicas de apoyo educativo. 
 
Posibles ajustes derivados de la evaluación inicial : 
A partir de los resultados obtenidos en esta evaluación inicial, podrán plantearse ajustes en la programación
didáctica tales como: 
-  Refuerzo o priorización de determinadas competencias específicas (por ejemplo, reforzar la comprensión oral si
se detecta un nivel muy bajo en dicha destreza). 
-  Ajustes metodológicos, como la incorporación de parejas de apoyo (alumnado tutor), pequeños grupos
cooperativos o contratos de ayuda curricular para alumnado con mayores dificultades o con incorporación tardía al
estudio del francés. 
-  Adaptación del ritmo de introducción de los contenidos, especialmente en grupos con gran diversidad de niveles
o con alumnado que se inicia por primera vez en la lengua. 
-  Diversificación de recursos, incluyendo materiales visuales, auditivos, manipulativos o digitales para favorecer la
accesibilidad y la motivación. 
-  Diseño o refuerzo de actividades de exposición progresiva al idioma (rutinas orales, juegos lingüísticos, mini-
tareas comunicativas). 
-  Medidas de ampliación para alumnado con competencia avanzada o que haya cursado la materia en años
previos con alto rendimiento (por ejemplo, tareas de producción más complejas u opcionales). 
 
Todos estos ajustes se revisarán y concretarán si fueran necesarios tras las primeras semanas de curso,
asegurando que la respuesta educativa se adapte a la realidad del grupo y contribuya al desarrollo de las
competencias previstas.

1.  Evaluación inicial:

2.  Principios Pedagógicos: 
1. Los centros elaborarán sus propuestas pedagógicas para todo el alumnado de esta etapa atendiendo a su
diversidad. Asimismo, arbitrarán métodos que tengan en cuenta los diferentes ritmos de aprendizaje del alumnado,
favorezcan la capacidad de aprender por sí mismos y promuevan el trabajo en equipo. 
2. Las administraciones educativas determinarán las condiciones específicas en que podrá configurarse una oferta
organizada por ámbitos y dirigida a todo el alumnado o al alumno o alumna para quienes se considere que su
avance se puede ver beneficiado de este modo. 
3. En esta etapa se prestará una atención especial a la adquisición y el desarrollo de las competencias
establecidas en el Perfil de salida del alumnado al término de la enseñanza básica y se fomentará la correcta
expresión oral y escrita y el uso de las matemáticas. A fin de promover el hábito de la lectura, se dedicará un
tiempo a la misma en la práctica docente de todas las materias. 
4. Para fomentar la integración de las competencias trabajadas, se dedicará un tiempo del horario lectivo a la
realización de proyectos significativos y relevantes y a la resolución colaborativa de problemas, reforzando la
autoestima, la autonomía, la reflexión y la responsabilidad. 
5. Sin perjuicio de su tratamiento específico, la comprensión lectora, la expresión oral y escrita, la comunicación
audiovisual, la competencia digital, el emprendimiento social y empresarial, el fomento del espíritu crítico y
científico, la educación emocional y en valores, la igualdad de género y la creatividad se trabajarán en todas las
materias. En todo caso, se fomentarán de manera transversal la educación para la salud, incluida la afectivo-
sexual, la formación estética, la educación para la sostenibilidad y el consumo responsable, el respeto mutuo y la
cooperación entre iguales. 
6. Las lenguas oficiales se utilizarán solo como apoyo en el proceso de aprendizaje de las lenguas extranjeras. En
dicho proceso se priorizarán la comprensión, la expresión y la interacción oral. 
7. Las administraciones educativas establecerán las condiciones que permitan que, en los primeros cursos de la
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etapa, los profesores con la debida cualificación impartan más de una materia al mismo grupo de alumnos y
alumnas. 
8. Corresponde a las administraciones educativas promover las medidas necesarias para que la tutoría personal
del alumnado y la orientación educativa, psicopedagógica y 
profesional, constituyan un elemento fundamental en la ordenación de esta etapa. 
9. De igual modo, corresponde a las administraciones educativas regular soluciones específicas para la atención
de aquellos alumnos y alumnas que manifiesten dificultades especiales de aprendizaje o de integración en la
actividad ordinaria de los centros, de los alumnos y alumnas de alta capacidad intelectual y de los alumnos y
alumnas con discapacidad. 
 
 
Aplicación de los principios pedagógicos en la materia de Francés 
- Se atiende a la diversidad mediante actividades graduadas por niveles de producción lingüística, permitiendo que
todos los alumnos participen oralmente según sus capacidades. 
- Se prioriza la comprensión, la expresión y la interacción oral a través de tareas comunicativas reales (juegos de
rol, grabaciones, presentaciones orales, debates guiados¿). 
- Se fomenta el hábito lector mediante textos auténticos breves de actualidad o interés cultural, adaptados al nivel.
- La competencia digital se desarrolla con tareas como grabación de vídeos, presentaciones, infografías o creación
de productos finales en formato multimedia. 
- La igualdad, la educación emocional y el pensamiento crítico se trabajan de forma transversal a través de temas
culturales, análisis de estereotipos y debates sobre cuestiones sociales del mundo francófono.

3.  Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje:     
Tras cada sesión de seguimiento de la evaluación y tras la evaluación final, los miembros del departamento
llevarán a cabo un análisis de los métodos didácticos y pedagógicos utilizados, tomando como referencia los
siguientes indicadores: tipos de agrupamientos del alumnado, uso de distintos escenarios de aprendizaje,
contextualización de las propuestas didácticas, uso de diferentes métodos pedagógicos, uso de actividades y
tareas que estimulen la lectura, la expresión escrita y la capacidad de expresarse en público. 
Además, cuando se elaboren las situaciones de aprendizaje, el profesorado utilizará esta lista de cotejo para
autoevaluar el diseño de las mismas. 
1. Los centros elaborarán sus propuestas pedagógicas para todo el alumnado de esta etapa atendiendo a su
diversidad. Asimismo, arbitrarán métodos que tengan en cuenta los diferentes ritmos de aprendizaje del alumnado,
favorezcan la capacidad de aprender por sí mismos y promuevan el trabajo en equipo. 
2. Las administraciones educativas determinarán las condiciones específicas en que podrá configurarse una oferta
organizada por ámbitos y dirigida a todo el alumnado o al alumno o alumna para quienes se considere que su
avance se puede ver beneficiado de este modo. 
3. En esta etapa se prestará una atención especial a la adquisición y el desarrollo de las competencias
establecidas en el Perfil de salida del alumnado al término de la enseñanza básica y se fomentará la correcta
expresión oral y escrita y el uso de las matemáticas. A fin de promover el hábito de la lectura, se dedicará un
tiempo a la misma en la práctica docente de todas las materias. 
4. Para fomentar la integración de las competencias trabajadas, se dedicará un tiempo del horario lectivo a la
realización de proyectos significativos y relevantes y a la resolución colaborativa de problemas, reforzando la
autoestima, la autonomía, la reflexión y la responsabilidad. 
5. Sin perjuicio de su tratamiento específico, la comprensión lectora, la expresión oral y escrita, la comunicación
audiovisual, la competencia digital, el emprendimiento social y empresarial, el fomento del espíritu crítico y
científico, la educación emocional y en valores, la igualdad de género y la creatividad se trabajarán en todas las
materias. En todo caso, se fomentarán de manera transversal la educación para la salud, incluida la afectivo-
sexual, la formación estética, la educación para la sostenibilidad y el consumo responsable, el respeto mutuo y la
cooperación entre iguales. 
6. Las lenguas oficiales se utilizarán solo como apoyo en el proceso de aprendizaje de las lenguas extranjeras. En
dicho proceso se priorizarán la comprensión, la expresión y la interacción oral. 
7. Las administraciones educativas establecerán las condiciones que permitan que, en los primeros cursos de la
etapa, los profesores con la debida cualificación impartan más de una materia al mismo grupo de alumnos y
alumnas. 
8. Corresponde a las administraciones educativas promover las medidas necesarias para que la tutoría personal
del alumnado y la orientación educativa, psicopedagógica y profesional, constituyan un elemento fundamental en
la ordenación de esta etapa. 
9. De igual modo, corresponde a las administraciones educativas regular soluciones específicas para la atención
de aquellos alumnos y alumnas que manifiesten dificultades especiales de aprendizaje o de integración en la
actividad ordinaria de los centros, de los alumnos y alumnas de alta capacidad intelectual y de los alumnos y
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alumnas con discapacidad. 
 
 
En coherencia con los principios generales establecidos, la metodología aplicada en el área de Francés se articula
en torno a los siguientes ejes: 
o Enfoque comunicativo y funcional, priorizando la comprensión y la expresión oral en situaciones reales o
verosímiles. 
o Situaciones de aprendizaje conectadas con la cultura francófona, la actualidad y los intereses del alumnado,
como: 
- Grabación de un reportaje periodístico en vídeo sobre un robo en el Museo del Louvre. 
- Presentación turística sobre una región francesa en formato entrevista o exposición oral. 
- Juego de roles "Agence immobilière·" simulando la compra de un hôtel particulier en París. 
Estas propuestas pueden variar cada curso según el contexto, la actualidad cultural o el nivel del alumnado. 
o Las tareas finales son siempre producciones auténticas (vídeos, simulaciones orales, presentaciones, podcasts,
etc.), que reproducen contextos reales de uso de la lengua y permiten evaluar de forma competencial. 
o Selección de materiales auténticos y motivadores: fragmentos de prensa y redes sociales francófonas, anuncios,
webs inmobiliarias reales, vídeos culturales, canciones, etc. 
o Trabajo progresivo de la lengua escrita y oral mediante material elaborado por la profesora, priorizando el uso
activo del idioma sobre la memorización aislada de contenidos. 
o  Uso de metodologías activas con interacción real entre estudiantes: aprendizaje cooperativo, simulaciones,
preguntas guiadas, debates, presentaciones públicas. 
o Integración de herramientas TIC con finalidad comunicativa y creativa: grabación de vídeos, edición de audio,
presentaciones digitales, recursos interactivos, etc.

4.  Materiales y recursos:             
En la materia de Francés se empleará una variedad de materiales y recursos didácticos que favorezcan un
aprendizaje competencial, progresivo y contextualizado, acorde con una metodología activa e inmersiva. Entre
ellos se incluyen: 
- Libro de texto de referencia, utilizado como apoyo estructural, pero no como único recurso. 
- Materiales propios diseñados por la docente, adaptados al nivel y a la realidad del grupo (fichas de trabajo,
documentos auténticos, actividades orales guiadas, etc.). 
- Recursos digitales y TIC, como presentaciones interactivas, vídeos, audios, aplicaciones de práctica oral,
herramientas colaborativas, bancos de imágenes, plataformas educativas y juegos lingüísticos online. 
- Recursos audiovisuales auténticos (canciones, entrevistas, anuncios, fragmentos de reportajes culturales,
extractos de series o vídeos adaptados al nivel competencial). 
- Materiales REA y recursos educativos abiertos vinculados al enfoque comunicativo y cultural del idioma. 
- Documentos reales y contextualizados, tales como correos electrónicos, menús, mapas, anuncios, recetas,
billetes de transporte, etc. 
- Textos y audios seleccionados sobre temas de actualidad y de interés para el alumnado, con el fin de trabajar la
comprensión escrita y oral desde situaciones reales y motivadoras. 
- Actividades prácticas y culturales recogidas en la tabla de programación, coherentes con la metodología del aula
(juegos de rol, simulaciones, recetas, tareas finales comunicativas, canciones, etc.). 
- Documento informativo "Mi manera de enseñar francés", compartido con alumnado y familias para garantizar
transparencia metodológica y coherencia evaluativa. 
 
 
Revisión y análisis de los materiales : 
Tras cada sesión de seguimiento de la evaluación y tras la evaluación final, la docente realizará un análisis de los
materiales y recursos utilizados, atendiendo a los siguientes indicadores: 
- Variedad de materiales y recursos didácticos empleados. 
- Diseño y/o adaptación de recursos propios en función de las necesidades del grupo. 
- Integración de herramientas TIC y recursos digitales, tanto en el aula como en tareas autónomas del alumnado.
- Presencia de documentos y contextos culturales auténticos. 
- Adecuación de los materiales a los intereses del alumnado y a su nivel de motivación y participación. 
Este proceso permitirá modificar, actualizar o ampliar los materiales, garantizando que se mantienen funcionales y
alineados con los objetivos competenciales de la materia.

5.  Evaluación: criterios de calificación y herramientas:          
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 10.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023, «La evaluación del
proceso de aprendizaje del alumnado será continua, competencial, formativa, integradora, diferenciada y objetiva
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según las distintas materias del currículo y será un instrumento para la mejora tanto de los procesos de enseñanza
como de los procesos de aprendizaje. Tomará como referentes los criterios de evaluación de las diferentes
materias curriculares, a través de los cuales se medirá el grado de consecución de las competencias específicas.»
Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 11.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023, «El profesorado
llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución del proceso
de aprendizaje en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias específicas
de cada materia.» 
Asimismo, en el artículo 11.4 de la citada ley: «Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes
instrumentos tales como cuestionarios, formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos,
pruebas, escalas de observación, rúbricas o portfolios, entre otros, coherentes con los criterios de evaluación y con
las características específicas del alumnado, garantizando así que la evaluación responde al principio de atención a
la diversidad y a las diferencias individuales. Se fomentarán los procesos de coevaluación, evaluación entre
iguales, así como la autoevaluación del alumnado, potenciando la capacidad del mismo para juzgar sus logros
respecto a una tarea determinada.» 
Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13.6 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo, «El profesorado
evaluará tanto los aprendizajes del alumnado como los procesos de enseñanza y su propia práctica docente.» 
Se establecerán indicadores de logro de los criterios, que se habrán de ajustar a las graduaciones de insuficiente
(del 1 al 4), suficiente (del 5 al 6), bien (entre el 6 y el 7), notable (entre el 7 y el 8) y sobresaliente (entre el 9 y el
10). 
La totalidad de los criterios de evaluación contribuyen en la misma medida al grado de desarrollo de la competencia
específica, por lo que tendrán el mismo valor a la hora de determinar el grado de desarrollo de la misma. 
Los criterios de calificación estarán basados en la superación de los criterios de evaluación y, por tanto, de las
competencias específicas, y están recogidos en la concreción anual. 
Los criterios de calificación se reducirán a que los criterios aportarán igual valor a la competencia específica que
evalúan. 
La calificación de la materia se calculará haciendo la media de las calificaciones de las Competencias Específicas,
las cuales a su vez se obtienen haciendo la media de las calificaciones de los Criterios de Evaluación de cada
Competencia Específica. 
 
 
Concreción para la materia de Francés 
La evaluación será continua y se basará en la recogida sistemática de evidencias mediante distintos instrumentos
que permitan observar el progreso del alumnado en relación con los criterios de evaluación. 
Entre los procedimientos e instrumentos de evaluación que se utilizarán se incluyen: 
- Pruebas escritas y orales (gramática, léxico, comprensión, expresión). 
- Producciones finales auténticas, relacionadas con contextos culturales reales o actuales (por ejemplo:
presentación de una región, simulación de agencia inmobiliaria, reportaje periodístico sobre un robo en un museo,
etc.). 
- Pruebas de lectura en voz alta o pronunciación, según el nivel. 
- Cuestionarios, formularios y actividades digitales interactivas. 
- Rúbricas y listas de control para tareas individuales y de interacción oral. 
- Portafolio o dossier de producciones en soporte físico o digital. 
- Escalas de observación del trabajo diario, implicación y participación. 
- Autoevaluación y coevaluación en actividades cooperativas y orales. 
El alumnado podrá demostrar sus aprendizajes mediante diferentes vías. En los cursos en los que exista más de
una actividad asociada a la misma competencia específica, un resultado menos favorable podrá compensarse con
otro instrumento de evaluación de la misma competencia (por ejemplo: comprensión oral y comprensión escrita;
interacción oral y presentación grabada, etc.).

6.  Temporalización:          
6.1 Unidades de programación:          
El curso se organiza en 6 situaciones de aprendizaje, que actúan como marco de referencia para estructurar la
progresión lingüística, cultural y comunicativa del alumnado a lo largo del curso. Esta planificación es flexible y
adaptable, ya que las situaciones de aprendizaje no se basan en un libro de texto, sino en contenidos
auténticos, actuales y de interés para los estudiantes. 
- Frecuencia de clase: 2 horas semanales. 
- Duración orientativa de cada situación de aprendizaje: 10-12 sesiones (aprox. 5-6 semanas). 
- La temporalización podrá modificarse en función del ritmo del grupo, la necesidad de reforzar alguna
destreza, la aparición de temas culturales o de actualidad relevantes, o la introducción de tareas orales o
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proyectos adicionales. 
 
Cada situación de aprendizaje integra actividades destinadas al desarrollo de las cinco destrezas (comprensión
oral, expresión oral, interacción oral, comprensión escrita y expresión escrita), dentro de un enfoque inmersivo
y cultural, conectado con el mundo francófono real. 
 
Propuesta de temporalización común para los cursos de ESO 
Trimestre Situación de aprendizaje Nº sesiones aprox. 
1º trim. SDA 1 10-12 sesiones 
1º trim. SDA 2 10-12 sesiones 
2º trim. SDA 3 10-12 sesiones 
2º trim. SDA 4 10-12 sesiones 
3º trim. SDA 5 8-10 sesiones 
3º trim. SDA 6 8-10 sesiones 
 
La duración es orientativa. Cada SDA se adapta al nivel y a la realidad del grupo: intereses, actualidad,
necesidades lingüísticas, dinámica de aula.

6.2 Situaciones de aprendizaje:          

7.  Actividades complementarias y extraescolares:          
El Departamento de Francés tiene previstas para 1º ESO las siguientes actividades complementarias y
extraescolares, todas ellas con un fuerte componente cultural, interdisciplinar y vivencial: 
 
- Salida al poblado troglodita de Almagruz (Purullena - Granada). 
Esta actividad permitirá al alumnado descubrir un entorno natural único y comprender, de forma práctica y
sensorial, cómo era la vida en las cuevas tradicionales. 
Se trata de una experiencia inmersiva y altamente instructiva, que conecta con los contenidos de Historia y con la
idea de una educación global, en la que el aprendizaje no se limita al aula, sino que se vincula con el patrimonio, la
cultura y la experiencia directa del entorno. 
La profesora responsable ya ha visitado previamente este lugar y considera que la sensación de "viajar en el
tiempo" lo convierte en un recurso educativo de gran valor para el alumnado. 
La salida se realizará en coordinación con el Departamento de Geografía e Historia y la Dirección del centro, que
acompañarán al grupo. 
 
- Visita al yacimiento arqueológico de Itálica y asistencia al Festival de Teatro Clásico Juvenil de Itálica, como
actividad cultural conjunta para todo 1º ESO. 
 
- Asistencia a una obra de teatro (en español). 
Aunque no se trata de una obra en lengua francesa, esta actividad se vincula con la expresión oral, la comprensión
escénica y el desarrollo cultural del alumnado. 
Además, guarda relación con el taller de teatro impartido por la profesora de Francés, reforzando el valor del arte
dramático como herramienta educativa. 
 
Estas actividades buscan enriquecer el proceso de aprendizaje desde una perspectiva transversal, emocional y
cultural, reforzando la conexión entre el aula, el patrimonio, la creación artística y el entorno real del alumnado. 

8.  Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:          
8.1.  Medidas generales:         

- Agrupamientos flexibles.
- Aprendizaje por proyectos.

8.2.  Medidas específicas:          
8.3.  Observaciones:          
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9.  Descriptores operativos:

Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia clave: Competencia emprendedora.

Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia clave: Competencia ciudadana.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos propios de la actividad matemática en situaciones habituales de la
realidad y aplica procesos de razonamiento y estrategias de resolución de  problemas,  reflexionando y
comprobando las soluciones obtenidas.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar los fenómenos observados que suceden en la
realidad más cercana, favoreciendo la reflexión crítica, la formulación de hipótesis y la tarea investigadora,
mediante la realización de experimentos sencillos, a través de un proceso en el que cada uno asume la
responsabilidad de su aprendizaje.
STEM3. Realiza proyectos, diseñando, fabricando y evaluando diferentes prototipos o modelos, buscando
soluciones, de manera creativa e innovadora, mediante el trabajo en equipo a los problemas a los que se enfrenta,
facilitando la participación de todo el grupo, favoreciendo la resolución pacífica de conflictos y modelos de
convivencia para avanzar hacia un futuro sostenible.
STEM4. Interpreta y transmite  los elementos más relevantes centrados en el análisis y estudios de casos
vinculados a experimentos, métodos y resultados científicos,  matemáticos y tecnológicos, en diferentes formatos
(tablas, diagramas, gráficos, fórmulas, esquemas¿) y aprovechando de forma crítica la cultura digital, usando el
lenguaje matemático apropiado, para adquirir, compartir y transmitir nuevos conocimientos.
STEM5. Aplica acciones fundamentadas científicamente para promover la salud y cuidar el medio ambiente y los
seres vivos, identificando las normas de seguridad desde modelos o proyectos que promuevan el desarrollo
sostenible y utilidad social, con objeto de fomentar la mejora de la calidad de vida, a través de propuestas  y
conductas que reflejen la sensibilización y la gestión sobre el consumo responsable.

CE1. Se inicia en el análisis y reconocimiento de necesidades y  hace frente a retos con actitud crítica, valorando
las posibilidades de un desarrollo sostenible, reflexionando sobre el impacto que puedan generar en el entorno,
para plantear ideas y soluciones originales y sostenibles en el ámbito social, educativo y profesional.
CE2.  Identifica y analiza las fortalezas y debilidades propias, utilizando estrategias de autoconocimiento,
comprendiendo los elementos económicos y financieros elementales y aplicándolos a actividades y situaciones
concretas, usando destrezas básicas que le permitan la colaboración y el trabajo en equipo y le ayuden a resolver
problemas de la vida diaria para poder llevar a cabo experiencias emprendedoras que generen valor. 
      
CE3. Participa en el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas, así como en la realización de  tareas
previamente planificadas e interviene en procesos de toma de decisiones que puedan surgir,   considerando el
proceso realizado y el resultado obtenido para la creación de un modelo emprendedor e innovador, teniendo en
cuenta la experiencia como una oportunidad para aprender.

CPSAA1. Toma conciencia y expresa sus propias emociones afrontando con éxito, optimismo y empatía la
búsqueda de un propósito y motivación para el aprendizaje, para iniciarse, de manera progresiva,  en el
tratamiento y la gestión de los retos y cambios que surgen en su vida cotidiana y adecuarlos a sus propios
objetivos.
CPSAA2. Conoce los riesgos más relevantes para la salud, desarrolla hábitos encaminados a la conservación de
la salud física, mental y social (hábitos posturales, ejercicio físico, control del estrés¿), e identifica conductas
contrarias a la convivencia, planteando distintas estrategias  para abordarlas.
CPSAA3. Reconoce y respeta las emociones, experiencias y comportamientos de las demás personas y
reflexiona sobre su importancia en el proceso de aprendizaje, asumiendo tareas y responsabilidades de manera
equitativa, empleando estrategias cooperativas de trabajo en grupo dirigidas a la consecución de objetivos
compartidos.
CPSAA4. Reflexiona y adopta posturas críticas sobre la mejora de los procesos de autoevaluación que intervienen
en su aprendizaje, reconociendo el valor del esfuerzo y la dedicación personal, que ayuden a favorecer la
adquisición de conocimientos, el contraste de información y la búsqueda de conclusiones relevantes.  
CPSAA5. Se inicia en el planteamiento de objetivos a medio plazo y comienza a desarrollar  estrategias que
comprenden la auto y coevaluación y la retroalimentación para mejorar el proceso de construcción del
conocimiento a través de la toma de conciencia de los errores cometidos.
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Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Competencia clave: Competencia digital.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CC1. Comprende ideas y cuestiones relativas a la ciudadanía activa y democrática, así como a los procesos
históricos y sociales más importantes que modelan su propia identidad, tomando conciencia de la importancia de
los valores y normas éticas como guía de la conducta individual y social, participando de forma respetuosa,
dialogante y constructiva en actividades grupales en cualquier contexto.
CC2. Conoce y valora positivamente los principios y valores básicos que constituyen el marco democrático de
convivencia de la Unión Europea, la Constitución española y los derechos humanos y de la infancia, participando,
de manera progresiva, en actividades comunitarias de trabajo en equipo y cooperación que promuevan una
convivencia pacífica, respetuosa y democrática de la ciudadanía global, tomando conciencia del compromiso con
la  igualdad de género, el respeto por la diversidad, la cohesión social y el logro de un desarrollo sostenible.
CC3. Reflexiona y valora sobre los principales problemas éticos de actualidad, desarrollando un pensamiento
crítico que le permita afrontar y defender las posiciones personales, mediante una actitud dialogante basada en el
respeto, la cooperación, la solidaridad y el rechazo a cualquier tipo de violencia y discriminación provocado por
ciertos estereotipos y prejuicios.
CC4. Comprende las relaciones sistémicas de interdependencia y ecodependencia con el entorno a través del
análisis de los principales problemas ecosociales locales y globales,  promoviendo estilos de vida comprometidos
con la adopción de hábitos que contribuyan a la conservación de la biodiversidad y al logro de los Objetivos de
Desarrollo Sostenible.

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal, iniciándose progresivamente en el uso de la
coherencia, corrección y adecuación en diferentes ámbitos personal, social y educativo y participa de manera
activa y adecuada en interacciones comunicativas, mostrando una actitud respetuosa, tanto para el intercambio de
información y creación de conocimiento como para establecer vínculos personales.
CCL2.  Comprende, interpreta y valora con actitud reflexiva textos orales, escritos, signados o multimodales de
relativa  complejidad correspondientes a diferentes ámbitos personal, social y educativo, participando de manera
activa e intercambiando  opiniones en diferentes contextos y situaciones para construir conocimiento.
CCL3.  Localiza, selecciona y contrasta, siguiendo indicaciones,  información procedente de diferentes fuentes y la
integra y transforma en conocimiento para comunicarla de manera creativa, valorando aspectos más significativos
relacionados con los objetivos de lectura,   reconociendo y aprendiendo a evitar los riesgos de desinformación y
adoptando un punto de vista crítico y personal con la propiedad intelectual.
CCL4. Lee de manera autónoma obras diversas adecuadas a su edad y selecciona las más cercanas a sus
propios gustos e intereses, reconociendo muestras relevantes del patrimonio literario como un modo de simbolizar
la experiencia individual y colectiva, interpretando y creando obras con intención literaria, a partir de modelos
dados, reconociendo la lectura como fuente de enriquecimiento cultural y disfrute personal.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la gestión dialogada de los
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, identificando y aplicando estrategias para detectar
usos discriminatorios, así como rechazar los abusos de poder, para favorecer un uso eficaz y ético de los
diferentes sistemas de comunicación.

CP1. Usa con cierta eficacia una lengua, además de la lengua o lenguas familiares, para responder a necesidades
comunicativas breves, sencillas y predecibles, de manera adecuada tanto a su desarrollo e intereses como a
situaciones y contextos cotidianos y frecuentes de los ámbitos personal, social y educativo.
CP2. A partir de sus experiencias, utiliza progresivamente estrategias adecuadas que le permiten comunicarse
entre distintas lenguas en contextos cotidianos a través del uso de transferencias que le ayuden a ampliar su
repertorio lingüístico individual.
CP3. Conoce, respeta y muestra interés por la diversidad lingüística y cultural presente en su entorno próximo,
permitiendo conseguir su desarrollo personal y valorando su importancia como factor de diálogo, para mejorar la
convivencia y promover la cohesión social.

CD1. Realiza, de manera autónoma, búsquedas en internet, seleccionando la información más adecuada y
relevante, reflexiona sobre su validez, calidad y fiabilidad y muestra una actitud crítica y respetuosa con la
propiedad intelectual.

VERIFICACIÓN q3pmCSRTVDNjRBNjU3REMzQjdDRTI5 https://www.juntadeandalucia.es/educacion/verificafirma/ PÁGINA 13/19
TIMINERI BAUTISTA, AURELIE  Coord. 4A, 4C Nº.Ref: 0430790 06/11/2025 20:08:46



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

Lo
m

Lo
e_

20
23

Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.
C

ód
.C

en
tro

: 1
17

00
47

0
Fe

ch
a 

G
en

er
ac

ió
n:

 0
6/

11
/2

02
5 

19
:3

2:
55

13Pág.: de

I.E.S. Fuente Grande

18

Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.
Descriptores operativos:

CD2. Gestiona su  entorno personal digital de aprendizaje, integrando algunos recursos y herramientas digitales e
iniciándose en la búsqueda y selección de estrategias de tratamiento de la información, identificando la más
adecuada según sus necesidades para construir conocimiento y contenidos digitales creativos.
CD3. Participa y colabora a través de herramientas o plataformas virtuales que le permiten interactuar y
comunicarse de manera adecuada a través del trabajo cooperativo, compartiendo contenidos, información y datos,
para construir una identidad digital adecuada, reflexiva y cívica, mediante un uso activo de las tecnologías
digitales, realizando una gestión responsable de sus acciones en la red.
CD4. Conoce los riesgos y adopta, con progresiva autonomía, medidas preventivas en el uso de las tecnologías
digitales para proteger los dispositivos, los datos personales, la salud y el medioambiente, tomando conciencia de
la importancia y necesidad de hacer un uso crítico, responsable, seguro y saludable de dichas tecnologías.
CD5. Desarrolla, siguiendo indicaciones, algunos programas, aplicaciones informáticas sencillas y determinadas
soluciones digitales que le ayuden a  resolver problemas concretos y hacer frente a posibles retos propuestos de
manera creativa, valorando la contribución de las tecnologías digitales en el desarrollo sostenible, para poder
llevar a cabo un uso responsable y ético de las mismas.

CCEC1. Conoce y aprecia con sentido crítico los aspectos fundamentales del patrimonio cultural y artístico,
tomando conciencia de la importancia de su conservación, valorando la diversidad cultural y artística como fuente
de enriquecimiento personal.
CCEC2. Reconoce, disfruta y se inicia en el análisis de las especificidades e intencionalidades de las
manifestaciones artísticas y culturales más destacadas del patrimonio, desarrollando estrategias que le permitan
distinguir tanto los diversos canales y medios como los  lenguajes y elementos técnicos que las caracterizan.
CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones, desarrollando, de manera progresiva,  su
autoestima y creatividad en la expresión, a través de de su propio cuerpo, de producciones artísticas y culturales,
mostrando empatía, así como una  actitud colaborativa, abierta y respetuosa en su relación con los demás.
CCEC4. Conoce y se inicia en el uso de manera creativa de diversos soportes y técnicas plásticas, visuales,
audiovisuales, sonoras o corporales, seleccionando las más adecuadas a su propósito, para la creación de
productos artísticos y culturales tanto de manera individual como colaborativa y valorando las oportunidades de
desarrollo personal, social y laboral.
10.  Competencias específicas:

Denominación
FRA2.1.1.Comprender e interpretar el sentido general y los detalles más relevantes de textos orales, escritos y
multimodales expresados de forma clara y en la lengua estándar, buscando fuentes fiables en soportes tanto
analógicos como digitales, y haciendo uso de estrategias como la inferencia de significados, para responder a
necesidades comunicativas concretas.
FRA2.1.2.Producir textos originales orales, escritos y multimodales, de extensión media, sencillos y con una
organización clara, buscando en fuentes fiables y usando estrategias tales como la planificación, la compensación
o la autorreparación, para expresar de forma creativa, adecuada y coherente mensajes relevantes y para
responder a propósitos comunicativos concretos.
FRA2.1.3.Interactuar con otras personas de manera oral y escrita con creciente autonomía, usando estrategias
de cooperación y empleando recursos analógicos y digitales, para responder a propósitos comunicativos
concretos en intercambios respetuosos con las normas de cortesía. 
FRA2.1.4.Mediar en situaciones cotidianas entre distintas lenguas, tanto en un contexto oral como escrito, usando
estrategias y conocimientos sencillos orientados a explicar conceptos o simplificar mensajes, para transmitir
información de manera eficiente, clara y responsable.
FRA2.1.5.Ampliar y usar los repertorios lingüísticos personales entre distintas lenguas, analizando sus similitudes
y diferencias, reflexionando de forma crítica sobre su funcionamiento y tomando conciencia de las estrategias y
conocimientos propios, para mejorar la respuesta a necesidades comunicativas concretas y ampliar las
estrategias de aprendizaje en las distintas lenguas.
FRA2.1.6.Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y artística, a partir de la lengua
extranjera, identificando y compartiendo las semejanzas y las diferencias entre lenguas y culturas, para actuar de
forma empática y respetuosa en situaciones interculturales y para fomentar la convivencia.
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11.  Criterios de evaluación:

Competencia específica: FRA2.1.1.Comprender e interpretar el sentido general y los detalles más 
relevantes de textos orales, escritos y multimodales expresados de forma clara y en la lengua estándar, 
buscando fuentes fiables en soportes tanto analógicos como digitales, y haciendo uso de estrategias 
como la inferencia de significados, para responder a necesidades comunicativas concretas.

Competencia específica: FRA2.1.2.Producir textos originales orales, escritos y multimodales, de extensión
media, sencillos y con una organización clara, buscando en fuentes fiables y usando estrategias tales 
como la planificación, la compensación o la autorreparación, para expresar de forma creativa, adecuada y 
coherente mensajes relevantes y para responder a propósitos comunicativos concretos.

Competencia específica: FRA2.1.3.Interactuar con otras personas de manera oral y escrita con creciente 
autonomía, usando estrategias de cooperación y empleando recursos analógicos y digitales, para 
responder a propósitos comunicativos concretos en intercambios respetuosos con las normas de 
cortesía. 

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

FRA2.1.1.1.Iniciarse en la interpretación y análisis  del sentido global y de la información específica y explícita de
textos orales, escritos y multimodales breves y sencillos sobre temas frecuentes y cotidianos, de relevancia
personal y próximos a su experiencia vital y cultural, propios de los ámbitos de las relaciones interpersonales, del
aprendizaje, de los medios de comunicación y de la ficción expresados de forma clara y en la lengua estándar a
través de diversos soportes analógicos y digitales.
Método de calificación: Media aritmética.
FRA2.1.1.2.Iniciarse en la interpretación y valoración del contenido y los rasgos discursivos de textos orales,
escritos y multimodales breves y sencillos, propios de los ámbitos de las relaciones interpersonales, de los
medios de comunicación social y del aprendizaje.
Método de calificación: Media aritmética.
FRA2.1.1.3.Iniciarse en el proceso de seleccionar, organizar y aplicar de forma guiada las estrategias y
conocimientos más adecuados en situaciones comunicativas cotidianas para comprender el sentido general, la
información esencial y los detalles más relevantes de los textos orales, escritos y multimodales; comenzar a
interpretar elementos no verbales; e iniciarse en la búsqueda y selección de información mediante la consulta en
fuentes fiables. 
Método de calificación: Media aritmética.

FRA2.1.2.1.Expresar oralmente de manera guiada, textos breves, sencillos, estructurados, comprensibles y
adecuados a la situación comunicativa sobre asuntos cotidianos y frecuentes, de relevancia para el alumnado,
con el fin de describir, narrar e informar sobre temas concretos, en diferentes soportes analógicos y digitales,
utilizando de forma guiada recursos verbales y no verbales, así como estrategias de planificación y control de la
producción.
Método de calificación: Media aritmética.
FRA2.1.2.2.Iniciarse en la organización y redacción de textos breves, sencillos y comprensibles con aceptable
claridad, coherencia, cohesión y adecuación a la situación comunicativa propuesta, siguiendo pautas
establecidas, a través de herramientas analógicas y digitales, sobre asuntos cotidianos y frecuentes de
relevancia para el alumnado y próximos a su experiencia, respetando la propiedad intelectual y evitando el plagio
Método de calificación: Media aritmética.
FRA2.1.2.3.Iniciarse en el proceso de seleccionar, organizar y aplicar de forma guiada conocimientos y
estrategias para planificar, producir y revisar textos orales y escritos, comprensibles, coherentes y adecuados a
las intenciones comunicativas, las características contextuales y la tipología textual, basándose en el uso guiado
de los recursos físicos o digitales más adecuados en función de la tarea y las necesidades de cada momento,
teniendo en cuenta las personas a quienes va dirigido el texto.
Método de calificación: Media aritmética.

FRA2.1.3.1.Iniciarse en la planificación y participación en situaciones interactivas breves y sencillas sobre temas
cotidianos próximos a su experiencia, a través de algunos soportes analógicos y digitales, apoyándose en
recursos tales como la repetición, el ritmo pausado o el lenguaje no verbal, mostrando interés y respeto por la
cortesía lingüística y la etiqueta digital, así como por las diferentes necesidades e ideas de las y los Interlocutores
Método de calificación: Media aritmética.
FRA2.1.3.2.Iniciarse en la selección y uso de algunas estrategias de cooperación adecuadas de forma guiada y
en entornos próximos, para iniciar, mantener y terminar la comunicación; tomar y ceder la palabra; y solicitar y
formular aclaraciones y explicaciones en situaciones cercanas a su entorno personal y familiar.
Método de calificación: Media aritmética.
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Competencia específica: FRA2.1.4.Mediar en situaciones cotidianas entre distintas lenguas, tanto en un 
contexto oral como escrito, usando estrategias y conocimientos sencillos orientados a explicar conceptos
o simplificar mensajes, para transmitir información de manera eficiente, clara y responsable.

Competencia específica: FRA2.1.5.Ampliar y usar los repertorios lingüísticos personales entre distintas 
lenguas, analizando sus similitudes y diferencias, reflexionando de forma crítica sobre su funcionamiento 
y tomando conciencia de las estrategias y conocimientos propios, para mejorar la respuesta a 
necesidades comunicativas concretas y ampliar las estrategias de aprendizaje en las distintas lenguas.

Competencia específica: FRA2.1.6.Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y 
artística, a partir de la lengua extranjera, identificando y compartiendo las semejanzas y las diferencias 
entre lenguas y culturas, para actuar de forma empática y respetuosa en situaciones interculturales y para 
fomentar la convivencia.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

FRA2.1.4.1.Aprender a inferir y reformular textos para explicar, de manera guiada, conceptos y comunicaciones
breves y sencillas en situaciones conocidas en las que atender a la diversidad, mostrando respeto y empatía por
las y los interlocutores y por las lenguas empleadas, e interés por aplicar diferentes métodos y Estrategias de
aprendizaje cooperativas para participar en la solución de problemas de intercomprensión, apoyándose en
algunos recursos y soportes analógicos y digitales.
Método de calificación: Media aritmética.
FRA2.1.4.2.Iniciarse, de forma guiada, en la aplicación de estrategias básicas que ayuden a facilitar la
comprensión, reformulación, explicación y producción de información y la comunicación, adecuadas a las
intenciones comunicativas, usando recursos y apoyos físicos o digitales en función de las necesidades de cada
momento.
Método de calificación: Media aritmética.

FRA2.1.5.1.Iniciarse en la comparación y contraste de las similitudes y diferencias básicas entre distintas
lenguas, a partir de repertorios lingüísticos personales simples, reflexionando de manera gradualmente autónoma
sobre su funcionamiento.
Método de calificación: Media aritmética.
FRA2.1.5.2.Utilizar y diferenciar los conocimientos básicos y estrategias simples de mejora de la capacidad de
comunicar y de aprender la lengua extranjera, a partir de situaciones sencillas con apoyo de otros participantes y
de herramientas analógicas y digitales básicas para la comprensión, producción y coproducción oral y Escrita.
Método de calificación: Media aritmética.
FRA2.1.5.3.Identificar y registrar, siguiendo modelos simples, los progresos y dificultades de aprendizaje de la
lengua extranjera a nivel oral y escrita, seleccionando de forma guiada las estrategias más eficaces para superar
esas dificultades y progresar en su aprendizaje, realizando actividades de autoevaluación y coevaluación
básicas, como las propuestas en el Portfolio Europeo de las Lenguas (PEL) o en un diario de aprendizaje con
soporte analógico o digital, haciendo esos progresos y dificultades explícitos y compartiéndolos con otros en un
contexto similar de aprendizaje colaborativo
Método de calificación: Media aritmética.

FRA2.1.6.1.Actuar de forma empática y respetuosa en situaciones interculturales básicas, construyendo vínculos
entre las diferentes lenguas y culturas y rechazando cualquier tipo de discriminación, prejuicio y estereotipo en
contextos comunicativos cotidianos y fomentando la convivencia.
Método de calificación: Media aritmética.
FRA2.1.6.2.Iniciarse en el conocimiento y la aceptación de la diversidad lingüística, cultural y artística propia de
países donde se habla la lengua extranjera, reconociéndola como fuente de enriquecimiento personal y
mostrando interés por compartir elementos culturales y lingüísticos básicos propios y ajenos que fomenten la
sostenibilidad y la democracia.
Método de calificación: Media aritmética.
FRA2.1.6.3.Iniciarse en la aplicación, de forma guiada, de estrategias básicas para comprender, explicar y
apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística, usando la lengua extranjera como instrumento de
intercambio cultural, atendiendo a valores ecosociales y democráticos y respetando los principios de justicia,
equidad e igualdad.
Método de calificación: Media aritmética.

A. Comunicación.

12.  Sáberes básicos:
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B. Plurilingüismo.

C. Interculturalidad.

1. Autoconfianza. El error como instrumento de mejora. Estrategias de autorreparación como forma de progreso en el 
aprendizaje de la lengua extranjera.
2. Estrategias básicas para planificar, ejecutar, controlar y reparar la producción, coproducción, y comprensión de textos 
orales, escritos y multimodales, así como aplicar técnicas para extraer e interpretar las ideas principales y secundarias de estos
textos.
3. Conocimientos, destrezas y actitudes que permitan detectar y colaborar en actividades de mediación en situaciones 
cotidianas sencillas.
4. Funciones comunicativas básicas adecuadas al ámbito y al contexto comunicativo: saludar, despedirse, presentar y 
presentarse; describir personas, objetos y lugares; situar eventos en el tiempo; situar objetos, personas y lugares en el 
espacio; pedir e intercambiar información sobre cuestiones cotidianas; dar y pedir instrucciones y órdenes; ofrecer, aceptar y 
rechazar ayuda, proposiciones o sugerencias; expresar parcialmente el gusto o el interés y emociones básicas; narrar 
acontecimientos pasados, describir situaciones presentes, y enunciar sucesos futuros; expresar la opinión, la posibilidad, la 
capacidad, la obligación y la prohibición.
5. Modelos contextuales y géneros discursivos básicos en la comprensión, producción y coproducción de textos orales, escritos
y multimodales, breves y sencillos, literarios y no literarios: características y reconocimiento del contexto (participantes y 
situación), expectativas generadas por el contexto; organización y estructuración según el género, la función textual y la 
estructura.
6. Unidades lingüísticas básicas y significados asociados a dichas unidades tales como expresión de la entidad y sus 
propiedades, cantidad y cualidad, el espacio y las relaciones espaciales, el tiempo y las relaciones temporales, la afirmación, la 
negación, la interrogación y la exclamación, relaciones lógicas básicas.
7. Léxico de uso común y de interés para el alumnado relativo a identificación personal, relaciones interpersonales, lugares y 
entornos cercanos, ocio y tiempo libre, vida cotidiana, salud y actividad física, vivienda y hogar, clima y entorno natural, 
tecnologías de la información y la comunicación.
8. Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación básicos, y significados e intenciones comunicativas generales 
asociadas a dichos patrones.
9. Convenciones ortográficas básicas y significados e intenciones comunicativas asociados a los formatos, patrones y 
elementos gráficos.
10. Convenciones y estrategias conversacionales básicas, en formato síncrono o asíncrono, para iniciar, mantener y terminar la
comunicación, tomar y ceder la palabra, pedir y dar aclaraciones y explicaciones, reformular, comparar y contrastar, resumir, 
colaborar, debatir, etc.
11. Recursos para el aprendizaje y estrategias básicas de búsqueda de información tales como diccionarios, libros de consulta,
bibliotecas y recursos digitales e informáticos, uso de herramientas analógicas y digitales básicas para la comprensión, 
producción y coproducción oral, escrita y multimodal; y plataformas virtuales de interacción, cooperación y colaboración 
educativa, como por ejemplo aulas virtuales, videoconferencias y herramientas digitales colaborativas para el aprendizaje, la 
comunicación y el desarrollo de proyectos con hablantes o estudiantes de la lengua extranjera.
12. Identificación de la autoría y veracidad de las fuentes consultadas y los contenidos utilizados.

1. Estrategias y técnicas para responder eficazmente a una necesidad comunicativa básica y concreta de forma 
comprensible, a pesar de las limitaciones derivadas del nivel de competencia en la lengua extranjera y en las demás lenguas 
del repertorio lingüístico propio.
2. Estrategias básicas para identificar, organizar, retener, recuperar y utilizar creativamente unidades lingüísticas: léxico, 
morfosintaxis, patrones sonoros y ortográficos, a partir de la comparación de las lenguas y variedades que conforman el 
repertorio lingüístico personal.
3. Estrategias y herramientas básicas de autoevaluación y coevaluación, analógicas y digitales, individuales y cooperativas.
4. Léxico y expresiones de uso común para comprender enunciados sobre la comunicación, la lengua, el aprendizaje y las 
herramientas de comunicación y aprendizaje, metalenguaje.
5. Comparación básica entre lenguas a partir de elementos de la lengua extranjera y otras lenguas: origen y parentescos.

1. La lengua extranjera como medio de comunicación interpersonal e internacional, fuente de información y como herramienta 
para el enriquecimiento personal.
2. Interés e iniciativa en la realización de intercambios comunicativos a través de diferentes medios con hablantes o estudiantes
de la lengua extranjera.
3. Patrones culturales básicos propios de la lengua extranjera y aspectos socioculturales y sociolingüísticos básicos relativos a 
la vida cotidiana, las condiciones de vida y las relaciones interpersonales.
4. Convenciones sociales básicas; lenguaje no verbal, cortesía lingüística y etiqueta digital; cultura, costumbres y valores 
propios de países donde se habla la lengua extranjera.
5. Estrategias básicas para entender y apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística, atendiendo a valores ecosociales 
y democráticos.
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6. Estrategias básicas de detección y actuación ante usos discriminatorios del lenguaje verbal y no verbal por motivos de 
género u origen.
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13.  Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave:

FRA2.1.1

FRA2.1.2

FRA2.1.3

FRA2.1.4

FRA2.1.5

FRA2.1.6

X

X

X

X

X

X X

X X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

C
C

1
C

C
2

C
C

3
C

C
4

C
D

1
C

D
2

C
D

3
C

D
4

C
D

5
C

E1
C

E2
C

E3
C

C
L1

C
C

L2
C

C
L3

C
C

L4
C

C
L5

C
C

EC
1

C
C

EC
2

C
C

EC
3

C
C

EC
4

ST
EM

1
ST

EM
2

ST
EM

3
ST

EM
4

ST
EM

5
C

PS
AA

1
C

PS
AA

2
C

PS
AA

3
C

PS
AA

4
C

PS
AA

5
C

P1
C

P2
C

P3

Leyenda competencias clave
Código Descripción

CC
CD
CE
CCL
CCEC
STEM
CPSAA
CP

Competencia ciudadana.
Competencia digital.
Competencia emprendedora.
Competencia en comunicación lingüística.
Competencia en conciencia y expresión culturales.
Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.
Competencia personal, social y de aprender a aprender.
Competencia plurilingüe.
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA

FRANCÉS

EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA

2025/2026

ASPECTOS GENERALES
1.  Contextualización y relación con el Plan de centro
2.  Marco legal
3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica:
4.  Objetivos de la etapa
5.  Principios Pedagógicos
6.  Evaluación
7.  Seguimiento de la Programación Didáctica
 

CONCRECIÓN ANUAL

2º de E.S.O. Francés (Segundo Idioma)
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
FRANCÉS

EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA
2025/2026

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro (Planes y programas, tipo de alumnado y centro):
Alcalá del Valle (alrededor de 5.000 habitantes) se encuentra en el extremo nororiental de la provincia de Cádiz,
muy alejado de la capital y de los centros económicos y culturales de la provincia. La vía cercana más importante de
comunicación es la que lo comunica con Olvera y Ronda. 
La actividad agrícola es la base económica de este municipio. Si bien, son la emigración hacia Europa y las
campañas de trabajo temporero fuera del municipio en torno a los que se organiza la actividad económica y social.
En los últimos años varios intentos de cooperativismo están logrando un mayor número de empleos fijos en el
municipio, siendo aún insuficiente para evitar la búsqueda de trabajo fuera de la localidad. El centro cuenta con
alrededor de 400 alumnos. Se ofertan las enseñanzas de 1º a 4º ESO, 1º y 2º de Bachillerato en las modalidades de
Ciencias y Tecnología / Ciencias Sociales, 2º de CFGB Informática y Comunicaciones, 1º y 2º CFGM Sistemas
microinformáticos y redes, 1º y 2º CFGM Atención a personas en situación de dependencia, 1º y 2º CFGS
Desarrollo de Aplicaciones Multiplataformas. Cuenta con un aula específica de Educación Especial. El centro
pertenece a la red de Comunidades de Aprendizaje. Acciones educativas de éxito dirigidas a la transformación
social y educativa. Este modelo educativo está en consonancia con las teorías científicas a nivel internacional que
destacan dos factores claves para el aprendizaje en la actual sociedad: las interacciones y la participación de la
comunidad. Su pilar fundamental es el aprendizaje dialógico. Las Comunidades de Aprendizaje implican a todas las
personas que de forma directa o indirecta influyen en el aprendizaje y el desarrollo de las y los estudiantes,
incluyendo a profesorado, familiares, amigos y amigas, vecinos y vecinas del barrio, miembros de asociaciones y
organizaciones vecinales y locales, personas voluntarias, etc. Partiendo de los sueños de toda la comunidad
educativa y a través del diálogo y la ciencia este proyecto transformador está alcanzando un doble objetivo: superar
el fracaso escolar y mejorar la convivencia. Intervienen todos los agentes que inciden en el mundo educativo,
todos/as están llamados desde sus perfiles personales y profesionales a tomar parte activa en hacer desaparecer la
exclusión social en el siglo XXI y en favorecer la verdadera igualdad de oportunidades. El objetivo de las
comunidades de aprendizaje es el cambio en la práctica educativa para conseguir la utopía de aquella escuela o de
la educación que todo el mundo quiera tener y, sobre todo, hacer realidad el sueño de que ningún niño/a quede
marginado/a o etiquetado/a por la procedencia de su clase social, etnia, estatus económico, género, etc. A partir de
este sueño, se plantea el verdadero éxito académico del alumnado con una educación de calidad gracias a un
profesorado más autónomo para innovar, experimentar, aprender en las aulas donde las familias y la comunidad en
general sean partícipes activas en la educación integral de sus hijos e hijas.

2.  Marco legal:
De acuerdo con lo dispuesto en los puntos 2 y 3 del artículo 27 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023, por el
que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad
Autónoma de Andalucía, «2. En el marco de las funciones asignadas a los distintos órganos existentes en los
centros en la normativa reguladora de la organización y el funcionamiento de los mismos, los centros docentes
desarrollarán y concretarán, en su caso, el currículo en su Proyecto educativo y lo adaptarán a las necesidades de
su alumnado y a las características específicas del entorno social y cultural en el que se encuentra, configurando así
su oferta formativa. 3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 120.4 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de
mayo, los centros docentes, en el ejercicio de su autonomía, podrán adoptar experimentaciones, innovaciones
pedagógicas, programas educativos, planes de trabajo, formas de organización, normas de convivencia o
ampliación del calendario escolar o del horario lectivo de ámbitos, áreas o materias de acuerdo con lo que
establezca al respecto la Consejería competente en materia de educación y dentro de las posibilidades que permita
la normativa aplicable, incluida la laboral, sin que, en ningún caso, suponga discriminación de ningún tipo, ni se
impongan aportaciones a las familias ni exigencias a la Administración educativa. ».   
Asimismo y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.3 de la Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se
desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma
de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad, se establece la ordenación de la
evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre distintas etapas
educativas, «Sin perjuicio de los dispuesto en el artículo 2.4, los departamentos de coordinación didáctica
concretarán las líneas de actuación en la Programación didáctica, incluyendo las distintas medidas de atención a la
diversidad y a las diferencias individuales que deban llevarse a cabo de acuerdo con las necesidades del alumnado
y en el marco establecido en el capítulo V del Decreto 102/2023, de 9 de mayo.».  
Además y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.4 de la Orden de 30 de mayo de 2023, «El profesorado

ASPECTOS GENERALES
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integrante de los distintos departamentos de coordinación didáctica elaborará las programaciones didácticas, según
lo dispuesto en el artículo 29 del Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de
los Institutos de Educación Secundaria, de las materias de cada curso que tengan asignadas, a partir de lo
establecido en los Anexos II, III, IV y V, mediante la concreción de las competencias específicas, de los criterios de
evaluación, de la adecuación de los saberes básicos y de su vinculación con dichos criterios de evaluación, así
como el establecimiento de situaciones de aprendizaje que integren estos elementos y contribuyan a la adquisición
de las competencias, respetando los principios pedagógicos regulados en el artículo 6 del citado Decreto 102/2023,
de 9 de mayo.». 
Justificación Legal: 
- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de
Educación.  
- Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas mínimas de la
Educación Secundaria Obligatoria.  
- Decreto 102/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía.  
- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación
Secundaria. 
- Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención
a la diversidad y a las diferencias individuales, se establece la ordenación de la evaluación del proceso de
aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre las diferentes etapas educativas  
- Orden de 20 de agosto de 2010, por la que se regula la organización y el funcionamiento de los institutos de
educación secundaria, así como el horario de los centros, del alumnado y del profesorado. 
- Instrucciones de 21 de junio de 2023, de la Viceconsejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional,
sobre el tratamiento de la lectura para el despliegue de la competencia en comunicación lingüística en Educación
Primaria y Educación Secundaria Obligatoria. 
- Instrucciones de la Viceconsejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional, sobre las medidas para el
fomento del Razonamiento Matemático a través del planteamiento y la resolución de retos y problemas en
Educación Infantil, Educación Primaria y Educación Secundaria Obligatoria.

3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica: 
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 92.1 del Decreto 327/2010, de 13 de julio por el que se aprueba el
Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación Secundaria, «cada departamento de coordinación didáctica
estará integrado por todo el profesorado que imparte las enseñanzas que se encomienden al mismo.  
El departamento de Francés se compone por: 
- Aurélie Timineri Bautista, profesora de francés funcionaria y jefa del Departamento de Francés. Imparte clase a
los grupos siguientes: 1º, 2º, 3º y 4º de ESO y 1º de Bachillerato. Tambien tiene a dos grupos de atención educativa:
2º ESO A y 2ºESO B y al taller de teatro de 1ESO. 

4.  Objetivos de la etapa:
Conforme a lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. la Educación Secundaria
Obligatoria contribuirá a desarrollar en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan: 
a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a las demás personas,
practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y grupos, ejercitarse en el diálogo
afianzando los derechos humanos como valores comunes de una sociedad plural y prepararse para el ejercicio de
la ciudadanía democrática.  
b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo como condición necesaria
para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y como medio de desarrollo personal.  
c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre ellos. Rechazar los
estereotipos que supongan discriminación entre hombres y mujeres. 
d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus relaciones con los demás,
así como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier tipo, los comportamientos sexistas y resolver
pacíficamente los conflictos.  
e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con sentido crítico, adquirir
nuevos conocimientos. Desarrollar las competencias tecnológicas básicas y avanzar en una reflexión ética sobre su
funcionamiento y utilización.  
f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en distintas disciplinas, así como
conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas en los diversos campos del conocimiento y de la
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experiencia.  
g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el sentido crítico, la iniciativa
personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, tomar decisiones y asumir responsabilidades.  
h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua castellana, textos y mensajes
complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura. 
 i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada. 
j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propia y de las demás personas,
apreciando los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, así como otros hechos diferenciadores
como el flamenco, para que sean conocidos, valorados y respetados como patrimonio propio.  
k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de las otras personas, respetar las diferencias,
afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la educación física y la práctica del deporte para
favorecer el desarrollo personal y social. Conocer y valorar la dimensión humana de la sexualidad en toda su
diversidad. Valorar críticamente los hábitos sociales relacionados con la salud, el consumo, el cuidado, la empatía y
el respeto hacia los seres vivos, especialmente los animales y el medioambiente, contribuyendo a su conservación y
mejora, reconociendo la riqueza paisajística y medioambiental andaluza.  
l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones artísticas, utilizando
diversos medios de expresión y representación. 
m) Conocer y apreciar la peculiaridad lingüística andaluza en todas sus variedades. 
n) Conocer y respetar el patrimonio cultural de Andalucía, partiendo del conocimiento y de la comprensión de
nuestra cultura, reconociendo a Andalucía como comunidad de encuentro de culturas.  

5.  Principios Pedagógicos:
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. Sin perjuicio de lo dispuesto
en el artículo 6 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, en Andalucía el currículo de la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria responderá a los siguientes principios:  
a) La lectura constituye un factor fundamental para el desarrollo de las competencias clave. Las programaciones
didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la competencia en comunicación
lingüística. Los centros, al organizar su práctica docente, deberán garantizar la incorporación de un tiempo diario, no
inferior a 30 minutos, en todos los niveles de la etapa, para el desarrollo planificado de dicha competencia.
Asimismo, deben permitir que el alumnado desarrolle destrezas orales básicas, potenciando aspectos clave como el
debate y la oratoria.  
b) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten a cada alumno o
alumna una adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de
segundo curso y en el Perfil de salida del alumnado al término de la Enseñanza Básica.  
c) Desde las distintas materias se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la información y la
comunicación.  
d) Asimismo, se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el
funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el
agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello
con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno
medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida.  
e) Se potenciará el Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) con objeto de garantizar una efectiva educación
inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado. Para ello, en la práctica docente se desarrollarán
dinámicas de trabajo que ayuden a descubrir el talento y el potencial de cada alumno y alumna y se integrarán
diferentes formas de presentación del currículo, metodologías variadas y recursos que respondan a los distintos
estilos y ritmos de aprendizaje del alumnado. 
f) Se fomentará el uso de herramientas de inteligencia emocional para el acercamiento del alumnado a las
estrategias de gestión de emociones, desarrollando principios de empatía y resolución de conflictos que le permitan
convivir en la sociedad plural en la que vivimos.  
g) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folclore, las distintas
variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas, entre ellas, el
flamenco, la música, la literatura o la pintura, tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de su
ciudadanía a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte del desarrollo del currículo.  
h) Atendiendo a lo recogido en el capítulo I del título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de
la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia
basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y
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hombres.  
i) En los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, con objeto de fomentar la integración de las
competencias clave, se dedicará un tiempo del horario lectivo a la realización de proyectos significativos para el
alumnado, así como a la resolución colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, el
emprendimiento, la reflexión y la responsabilidad del alumnado.  
j) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, de sistematización y
de presentación de la información, para aplicar procesos de análisis, de observación y de experimentación,
mejorando habilidades de cálculo y desarrollando la capacidad de resolución de problemas, fortaleciendo así
habilidades y destrezas de razonamiento matemático. 
6.  Evaluación:

De conformidad con lo dispuesto en el  artículo 10.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023, «La evaluación del
proceso de aprendizaje del alumnado será continua, competencial, formativa, integradora, diferenciada y objetiva
según las distintas materias del currículo y será un instrumento para la mejora tanto de los procesos de
enseñanza como de los procesos de aprendizaje. Tomará como referentes los criterios de evaluación de las
diferentes materias curriculares, a través de los cuales se medirá el grado de consecución de las competencias
específicas.» 
Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 11.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023,«El profesorado
llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución del proceso
de aprendizaje en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias
específicas de cada materia.».  
Asimismo en el artículo 11.4 de la citada ley: «Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes
instrumentos tales como cuestionarios, formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de
documentos, pruebas, escalas de observación, rúbricas o portfolios, entre otros, coherentes con los criterios de
evaluación y con las características específicas del alumnado, garantizando así que la evaluación responde al
principio de atención a la diversidad y a las diferencias individuales. Se fomentarán los procesos de
coevaluación, evaluación entre iguales, así como la autoevaluación del alumnado, potenciando la capacidad del
mismo para juzgar sus logros respecto a una tarea determinada.».   
Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13.6 del Decreto 102/2023 , de 9 de mayo, «El
profesorado evaluará tanto los aprendizajes del alumnado como los procesos de enseñanza y su propia práctica
docente.» 
Se establecerán indicadores de logro de los criterios, que se habrán de ajustar a las graduaciones de insuficiente
(del 1 al 4), suficiente (del 5 al 6), bien (entre el 6 y el 7), notable (entre el 7 y el 8) y sobresaliente (entre el 9 y el
10). 
La totalidad de los criterios de evaluación contribuyen en la misma medida, al grado de desarrollo de la
competencia específica, por lo que tendrán el mismo valor a la hora de determinar el grado de desarrollo de la
misma. 
Los criterios de calificación estarán basados en la superación de los criterios de evaluación y, por tanto, de las
competencias específicas, y están recogidos en la concreción anual.  
Los criterios de calificación se reducirán a que los criterios aportarán igual valor a la competencia específica que
evalúan.  
La calificación de la materia se calculará haciendo la media de las calificaciones de las Competencias
Específicas, las cuales a su vez se obtienen haciendo la media de las calificaciones de los Criterios de
Evaluación de cada Competencia Específica.
6.2  Evaluación de la práctica docente:
Resultados de la evaluación de la materia.
Métodos didácticos y Pedagógicos.
Adecuación de los materiales y recursos didácticos.
Eficacia de las medidas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales.
Utilización de instrumentos de evaluación variados, diversos, accesibles y adaptados.

6.1  Evaluación y calificación del alumnado:

7. Seguimiento de la Programación Didáctica
Según el artículo 92.2 en su apartado d, del Decreto 327/2010, de 13 de julio, es competencia de los departamentos
de coordinación didáctica, realizar el seguimiento del grado de cumplimiento de la programación didáctica y
proponer las medidas de mejora que se deriven del mismo. 
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CONCRECIÓN ANUAL
2º de E.S.O. Francés (Segundo Idioma)

La evaluación inicial será competencial, basada en la observación, tendrá como referente las competencias
específicas de la materia y será contrastada con los descriptores operativos del Perfil competencial y el Perfil de
salida, que servirán de referencia para la toma de decisiones. Para ello se usará principalmente la observación
diaria, así como otras herramientas. Los resultados de esta evaluación no figurarán como calificación en los
documentos oficiales de evaluación. 
En el caso de la materia de Francés, la evaluación inicial se llevará a cabo de forma continua durante las primeras
sesiones mediante la observación directa del alumnado en situaciones comunicativas sencillas, actividades orales
guiadas, dinámicas de interacción en grupo y revisión de sus producciones iniciales (escritas u orales). No se
realizará prueba escrita específica, dado que el objetivo principal es obtener información realista sobre el nivel
competencial, la actitud ante la materia, la capacidad de comprensión y expresión básicas, así como detectar
posibles necesidades específicas de apoyo educativo. 
 
Posibles ajustes derivados de la evaluación inicial : 
A partir de los resultados obtenidos en esta evaluación inicial, podrán plantearse ajustes en la programación
didáctica tales como: 
- Refuerzo o priorización de determinadas competencias específicas (por ejemplo, reforzar la comprensión oral si
se detecta un nivel muy bajo en dicha destreza). 
- Ajustes metodológicos, como la incorporación de parejas de apoyo (alumnado tutor), pequeños grupos
cooperativos o contratos de ayuda curricular para alumnado con mayores dificultades o con incorporación tardía al
estudio del francés. 
- Adaptación del ritmo de introducción de los contenidos, especialmente en grupos con gran diversidad de niveles o
con alumnado que se inicia por primera vez en la lengua. 
- Diversificación de recursos, incluyendo materiales visuales, auditivos, manipulativos o digitales para favorecer la
accesibilidad y la motivación. 
- Diseño o refuerzo de actividades de exposición progresiva al idioma (rutinas orales, juegos lingüísticos, mini-
tareas comunicativas). 
- Medidas de ampliación para alumnado con competencia avanzada o que haya cursado la materia en años previos
con alto rendimiento (por ejemplo, tareas de producción más complejas u opcionales). 
 
Todos estos ajustes se revisarán y concretarán si fueran necesarios tras las primeras semanas de curso,
asegurando que la respuesta educativa se adapte a la realidad del grupo y contribuya al desarrollo de las
competencias previstas.

1.  Evaluación inicial:

2.  Principios Pedagógicos: 
1. Los centros elaborarán sus propuestas pedagógicas para todo el alumnado de esta etapa atendiendo a su
diversidad. Asimismo, arbitrarán métodos que tengan en cuenta los diferentes ritmos de aprendizaje del alumnado,
favorezcan la capacidad de aprender por sí mismos y promuevan el trabajo en equipo. 
2. Las administraciones educativas determinarán las condiciones específicas en que podrá configurarse una oferta
organizada por ámbitos y dirigida a todo el alumnado o al alumno o alumna para quienes se considere que su
avance se puede ver beneficiado de este modo. 
3. En esta etapa se prestará una atención especial a la adquisición y el desarrollo de las competencias
establecidas en el Perfil de salida del alumnado al término de la enseñanza básica y se fomentará la correcta
expresión oral y escrita y el uso de las matemáticas. A fin de promover el hábito de la lectura, se dedicará un
tiempo a la misma en la práctica docente de todas las materias. 
4. Para fomentar la integración de las competencias trabajadas, se dedicará un tiempo del horario lectivo a la
realización de proyectos significativos y relevantes y a la resolución colaborativa de problemas, reforzando la
autoestima, la autonomía, la reflexión y la responsabilidad. 
5. Sin perjuicio de su tratamiento específico, la comprensión lectora, la expresión oral y escrita, la comunicación
audiovisual, la competencia digital, el emprendimiento social y empresarial, el fomento del espíritu crítico y
científico, la educación emocional y en valores, la igualdad de género y la creatividad se trabajarán en todas las
materias. En todo caso, se fomentarán de manera transversal la educación para la salud, incluida la afectivo-
sexual, la formación estética, la educación para la sostenibilidad y el consumo responsable, el respeto mutuo y la
cooperación entre iguales. 
6. Las lenguas oficiales se utilizarán solo como apoyo en el proceso de aprendizaje de las lenguas extranjeras. En
dicho proceso se priorizarán la comprensión, la expresión y la interacción oral. 
7. Las administraciones educativas establecerán las condiciones que permitan que, en los primeros cursos de la
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etapa, los profesores con la debida cualificación impartan más de una materia al mismo grupo de alumnos y
alumnas. 
8. Corresponde a las administraciones educativas promover las medidas necesarias para que la tutoría personal
del alumnado y la orientación educativa, psicopedagógica y 
profesional, constituyan un elemento fundamental en la ordenación de esta etapa. 
9. De igual modo, corresponde a las administraciones educativas regular soluciones específicas para la atención
de aquellos alumnos y alumnas que manifiesten dificultades especiales de aprendizaje o de integración en la
actividad ordinaria de los centros, de los alumnos y alumnas de alta capacidad intelectual y de los alumnos y
alumnas con discapacidad. 
 
 
Aplicación de los principios pedagógicos en la materia de Francés 
- Se atiende a la diversidad mediante actividades graduadas por niveles de producción lingüística, permitiendo que
todos los alumnos participen oralmente según sus capacidades. 
- Se prioriza la comprensión, la expresión y la interacción oral a través de tareas comunicativas reales (juegos de
rol, grabaciones, presentaciones orales, debates guiados¿). 
- Se fomenta el hábito lector mediante textos auténticos breves de actualidad o interés cultural, adaptados al nivel.
- La competencia digital se desarrolla con tareas como grabación de vídeos, presentaciones, infografías o creación
de productos finales en formato multimedia. 
- La igualdad, la educación emocional y el pensamiento crítico se trabajan de forma transversal a través de temas
culturales, análisis de estereotipos y debates sobre cuestiones sociales del mundo francófono.

3.  Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje:     
Tras cada sesión de seguimiento de la evaluación y tras la evaluación final, los miembros del departamento
llevarán a cabo un análisis de los métodos didácticos y pedagógicos utilizados, tomando como referencia los
siguientes indicadores: tipos de agrupamientos del alumnado, uso de distintos escenarios de aprendizaje,
contextualización de las propuestas didácticas, uso de diferentes métodos pedagógicos, uso de actividades y
tareas que estimulen la lectura, la expresión escrita y la capacidad de expresarse en público. 
Además, cuando se elaboren las situaciones de aprendizaje, el profesorado utilizará esta lista de cotejo para
autoevaluar el diseño de las mismas. 
1. Los centros elaborarán sus propuestas pedagógicas para todo el alumnado de esta etapa atendiendo a su
diversidad. Asimismo, arbitrarán métodos que tengan en cuenta los diferentes ritmos de aprendizaje del alumnado,
favorezcan la capacidad de aprender por sí mismos y promuevan el trabajo en equipo. 
2. Las administraciones educativas determinarán las condiciones específicas en que podrá configurarse una oferta
organizada por ámbitos y dirigida a todo el alumnado o al alumno o alumna para quienes se considere que su
avance se puede ver beneficiado de este modo. 
3. En esta etapa se prestará una atención especial a la adquisición y el desarrollo de las competencias
establecidas en el Perfil de salida del alumnado al término de la enseñanza básica y se fomentará la correcta
expresión oral y escrita y el uso de las matemáticas. A fin de promover el hábito de la lectura, se dedicará un
tiempo a la misma en la práctica docente de todas las materias. 
4. Para fomentar la integración de las competencias trabajadas, se dedicará un tiempo del horario lectivo a la
realización de proyectos significativos y relevantes y a la resolución colaborativa de problemas, reforzando la
autoestima, la autonomía, la reflexión y la responsabilidad. 
5. Sin perjuicio de su tratamiento específico, la comprensión lectora, la expresión oral y escrita, la comunicación
audiovisual, la competencia digital, el emprendimiento social y empresarial, el fomento del espíritu crítico y
científico, la educación emocional y en valores, la igualdad de género y la creatividad se trabajarán en todas las
materias. En todo caso, se fomentarán de manera transversal la educación para la salud, incluida la afectivo-
sexual, la formación estética, la educación para la sostenibilidad y el consumo responsable, el respeto mutuo y la
cooperación entre iguales. 
6. Las lenguas oficiales se utilizarán solo como apoyo en el proceso de aprendizaje de las lenguas extranjeras. En
dicho proceso se priorizarán la comprensión, la expresión y la interacción oral. 
7. Las administraciones educativas establecerán las condiciones que permitan que, en los primeros cursos de la
etapa, los profesores con la debida cualificación impartan más de una materia al mismo grupo de alumnos y
alumnas. 
8. Corresponde a las administraciones educativas promover las medidas necesarias para que la tutoría personal
del alumnado y la orientación educativa, psicopedagógica y profesional, constituyan un elemento fundamental en
la ordenación de esta etapa. 
9. De igual modo, corresponde a las administraciones educativas regular soluciones específicas para la atención
de aquellos alumnos y alumnas que manifiesten dificultades especiales de aprendizaje o de integración en la
actividad ordinaria de los centros, de los alumnos y alumnas de alta capacidad intelectual y de los alumnos y
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alumnas con discapacidad. 
 
En coherencia con los principios generales establecidos, la metodología aplicada en el área de Francés se articula
en torno a los siguientes ejes: 
o Enfoque comunicativo y funcional, priorizando la comprensión y la expresión oral en situaciones reales o
verosímiles. 
o Situaciones de aprendizaje conectadas con la cultura francófona, la actualidad y los intereses del alumnado,
como: 
- Grabación de un reportaje periodístico en vídeo sobre un robo en el Museo del Louvre. 
- Presentación turística sobre una región francesa en formato entrevista o exposición oral. 
- Juego de roles "Agence immobilière·" simulando la compra de un hôtel particulier en París. 
Estas propuestas pueden variar cada curso según el contexto, la actualidad cultural o el nivel del alumnado. 
o Las tareas finales son siempre producciones auténticas (vídeos, simulaciones orales, presentaciones, podcasts,
etc.), que reproducen contextos reales de uso de la lengua y permiten evaluar de forma competencial. 
o Selección de materiales auténticos y motivadores: fragmentos de prensa y redes sociales francófonas, anuncios,
webs inmobiliarias reales, vídeos culturales, canciones, etc. 
o Trabajo progresivo de la lengua escrita y oral mediante material elaborado por la profesora, priorizando el uso
activo del idioma sobre la memorización aislada de contenidos. 
o  Uso de metodologías activas con interacción real entre estudiantes: aprendizaje cooperativo, simulaciones,
preguntas guiadas, debates, presentaciones públicas. 
o Integración de herramientas TIC con finalidad comunicativa y creativa: grabación de vídeos, edición de audio,
presentaciones digitales, recursos interactivos, etc.

4.  Materiales y recursos:             
En la materia de Francés se empleará una variedad de materiales y recursos didácticos que favorezcan un
aprendizaje competencial, progresivo y contextualizado, acorde con una metodología activa e inmersiva. Entre
ellos se incluyen: 
- Libro de texto de referencia, utilizado como apoyo estructural, pero no como único recurso. 
- Materiales propios diseñados por la docente, adaptados al nivel y a la realidad del grupo (fichas de trabajo,
documentos auténticos, actividades orales guiadas, etc.). 
- Recursos digitales y TIC, como presentaciones interactivas, vídeos, audios, aplicaciones de práctica oral,
herramientas colaborativas, bancos de imágenes, plataformas educativas y juegos lingüísticos online. 
- Recursos audiovisuales auténticos (canciones, entrevistas, anuncios, fragmentos de reportajes culturales,
extractos de series o vídeos adaptados al nivel competencial). 
- Materiales REA y recursos educativos abiertos vinculados al enfoque comunicativo y cultural del idioma. 
- Documentos reales y contextualizados, tales como correos electrónicos, menús, mapas, anuncios, recetas,
billetes de transporte, etc. 
- Textos y audios seleccionados sobre temas de actualidad y de interés para el alumnado, con el fin de trabajar la
comprensión escrita y oral desde situaciones reales y motivadoras. 
- Actividades prácticas y culturales recogidas en la tabla de programación, coherentes con la metodología del aula
(juegos de rol, simulaciones, recetas, tareas finales comunicativas, canciones, etc.). 
- Documento informativo "Mi manera de enseñar francés", compartido con alumnado y familias para garantizar
transparencia metodológica y coherencia evaluativa. 
 
Revisión y análisis de los materiales 
Tras cada sesión de seguimiento de la evaluación y tras la evaluación final, la docente realizará un análisis de los
materiales y recursos utilizados, atendiendo a los siguientes indicadores: 
- Variedad de materiales y recursos didácticos empleados. 
- Diseño y/o adaptación de recursos propios en función de las necesidades del grupo. 
- Integración de herramientas TIC y recursos digitales, tanto en el aula como en tareas autónomas del alumnado.
- Presencia de documentos y contextos culturales auténticos. 
- Adecuación de los materiales a los intereses del alumnado y a su nivel de motivación y participación. 
Este proceso permitirá modificar, actualizar o ampliar los materiales, garantizando que se mantienen funcionales y
alineados con los objetivos competenciales de la materia.

5.  Evaluación: criterios de calificación y herramientas:          
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 10.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023, «La evaluación del
proceso de aprendizaje del alumnado será continua, competencial, formativa, integradora, diferenciada y objetiva
según las distintas materias del currículo y será un instrumento para la mejora tanto de los procesos de enseñanza
como de los procesos de aprendizaje. Tomará como referentes los criterios de evaluación de las diferentes
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materias curriculares, a través de los cuales se medirá el grado de consecución de las competencias específicas.»
Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 11.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023, «El profesorado
llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución del proceso
de aprendizaje en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias específicas
de cada materia.» 
Asimismo, en el artículo 11.4 de la citada ley: «Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes
instrumentos tales como cuestionarios, formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos,
pruebas, escalas de observación, rúbricas o portfolios, entre otros, coherentes con los criterios de evaluación y con
las características específicas del alumnado, garantizando así que la evaluación responde al principio de atención a
la diversidad y a las diferencias individuales. Se fomentarán los procesos de coevaluación, evaluación entre
iguales, así como la autoevaluación del alumnado, potenciando la capacidad del mismo para juzgar sus logros
respecto a una tarea determinada.» 
Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13.6 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo, «El profesorado
evaluará tanto los aprendizajes del alumnado como los procesos de enseñanza y su propia práctica docente.» 
Se establecerán indicadores de logro de los criterios, que se habrán de ajustar a las graduaciones de insuficiente
(del 1 al 4), suficiente (del 5 al 6), bien (entre el 6 y el 7), notable (entre el 7 y el 8) y sobresaliente (entre el 9 y el
10). 
La totalidad de los criterios de evaluación contribuyen en la misma medida al grado de desarrollo de la competencia
específica, por lo que tendrán el mismo valor a la hora de determinar el grado de desarrollo de la misma. 
Los criterios de calificación estarán basados en la superación de los criterios de evaluación y, por tanto, de las
competencias específicas, y están recogidos en la concreción anual. 
Los criterios de calificación se reducirán a que los criterios aportarán igual valor a la competencia específica que
evalúan. 
La calificación de la materia se calculará haciendo la media de las calificaciones de las Competencias Específicas,
las cuales a su vez se obtienen haciendo la media de las calificaciones de los Criterios de Evaluación de cada
Competencia Específica. 
 
Concreción para la materia de Francés 
La evaluación será continua y se basará en la recogida sistemática de evidencias mediante distintos instrumentos
que permitan observar el progreso del alumnado en relación con los criterios de evaluación. 
Entre los procedimientos e instrumentos de evaluación que se utilizarán se incluyen: 
- Pruebas escritas y orales (gramática, léxico, comprensión, expresión). 
- Producciones finales auténticas, relacionadas con contextos culturales reales o actuales (por ejemplo:
presentación de una región, simulación de agencia inmobiliaria, reportaje periodístico sobre un robo en un museo,
etc.). 
- Pruebas de lectura en voz alta o pronunciación, según el nivel. 
- Cuestionarios, formularios y actividades digitales interactivas. 
- Rúbricas y listas de control para tareas individuales y de interacción oral. 
- Portafolio o dossier de producciones en soporte físico o digital. 
- Escalas de observación del trabajo diario, implicación y participación. 
- Autoevaluación y coevaluación en actividades cooperativas y orales. 
El alumnado podrá demostrar sus aprendizajes mediante diferentes vías. En los cursos en los que exista más de
una actividad asociada a la misma competencia específica, un resultado menos favorable podrá compensarse con
otro instrumento de evaluación de la misma competencia (por ejemplo: comprensión oral y comprensión escrita;
interacción oral y presentación grabada, etc.).

6.  Temporalización:          
6.1 Unidades de programación:          
El curso se organiza en 6 situaciones de aprendizaje, que actúan como marco de referencia para estructurar la
progresión lingüística, cultural y comunicativa del alumnado a lo largo del curso. Esta planificación es flexible y
adaptable, ya que las situaciones de aprendizaje no se basan en un libro de texto, sino en contenidos
auténticos, actuales y de interés para los estudiantes. 
- Frecuencia de clase: 2 horas semanales. 
- Duración orientativa de cada situación de aprendizaje: 10-12 sesiones (aprox. 5-6 semanas). 
- La temporalización podrá modificarse en función del ritmo del grupo, la necesidad de reforzar alguna
destreza, la aparición de temas culturales o de actualidad relevantes, o la introducción de tareas orales o
proyectos adicionales. 
Cada situación de aprendizaje integra actividades destinadas al desarrollo de las cinco destrezas (comprensión
oral, expresión oral, interacción oral, comprensión escrita y expresión escrita), dentro de un enfoque inmersivo
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y cultural, conectado con el mundo francófono real. 
Propuesta de temporalización común para los cursos de ESO 
Trimestre Situación de aprendizaje Nº sesiones aprox. 
1º trim. SDA 1 10-12 sesiones 
1º trim. SDA 2 10-12 sesiones 
2º trim. SDA 3 10-12 sesiones 
2º trim. SDA 4 10-12 sesiones 
3º trim. SDA 5 8-10 sesiones 
3º trim. SDA 6 8-10 sesiones 
La duración es orientativa. Cada SDA se adapta al nivel y a la realidad del grupo: intereses, actualidad,
necesidades lingüísticas, dinámica de aula.

6.2 Situaciones de aprendizaje:          

7.  Actividades complementarias y extraescolares:          
El Departamento de Francés tiene prevista la organización de actividades complementarias y extraescolares de
carácter cultural y vivencial, que permitan al alumnado ampliar su aprendizaje más allá del aula, en coherencia con
el enfoque metodológico inmersivo y cultural que caracteriza la materia. 
A lo largo del curso se valorará la asistencia a obras de teatro, exposiciones, visitas culturales o salidas
relacionadas con la lengua, la historia, la cultura y la realidad de los países francófonos, así como actividades
interdisciplinares vinculadas a otras materias del currículo. 
Además, tras la experiencia con 1º ESO en el poblado troglodita de Almagruz, se considerará la posibilidad de
extender esta salida u otras de carácter similar a los niveles superiores, siempre que su desarrollo resulte
pertinente para los objetivos didácticos del grupo y la organización del centro lo permita. 
Las actividades concretas se irán definiendo y comunicando a las familias con la debida antelación, una vez
valoradas su adecuación pedagógica, disponibilidad logística y viabilidad económica.

8.  Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:          
8.1.  Medidas generales:         

- Agrupamientos flexibles.
- Aprendizaje por proyectos.

8.2.  Medidas específicas:          
8.3.  Observaciones:          

9.  Descriptores operativos:

Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.
Descriptores operativos:
CCEC1. Conoce y aprecia con sentido crítico los aspectos fundamentales del patrimonio cultural y artístico,
tomando conciencia de la importancia de su conservación, valorando la diversidad cultural y artística como fuente
de enriquecimiento personal.
CCEC2. Reconoce, disfruta y se inicia en el análisis de las especificidades e intencionalidades de las
manifestaciones artísticas y culturales más destacadas del patrimonio, desarrollando estrategias que le permitan
distinguir tanto los diversos canales y medios como los  lenguajes y elementos técnicos que las caracterizan.
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Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Competencia clave: Competencia ciudadana.

Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones, desarrollando, de manera progresiva,  su
autoestima y creatividad en la expresión, a través de de su propio cuerpo, de producciones artísticas y culturales,
mostrando empatía, así como una  actitud colaborativa, abierta y respetuosa en su relación con los demás.
CCEC4. Conoce y se inicia en el uso de manera creativa de diversos soportes y técnicas plásticas, visuales,
audiovisuales, sonoras o corporales, seleccionando las más adecuadas a su propósito, para la creación de
productos artísticos y culturales tanto de manera individual como colaborativa y valorando las oportunidades de
desarrollo personal, social y laboral.

CP1. Usa con cierta eficacia una lengua, además de la lengua o lenguas familiares, para responder a necesidades
comunicativas breves, sencillas y predecibles, de manera adecuada tanto a su desarrollo e intereses como a
situaciones y contextos cotidianos y frecuentes de los ámbitos personal, social y educativo.
CP2. A partir de sus experiencias, utiliza progresivamente estrategias adecuadas que le permiten comunicarse
entre distintas lenguas en contextos cotidianos a través del uso de transferencias que le ayuden a ampliar su
repertorio lingüístico individual.
CP3. Conoce, respeta y muestra interés por la diversidad lingüística y cultural presente en su entorno próximo,
permitiendo conseguir su desarrollo personal y valorando su importancia como factor de diálogo, para mejorar la
convivencia y promover la cohesión social.

CC1. Comprende ideas y cuestiones relativas a la ciudadanía activa y democrática, así como a los procesos
históricos y sociales más importantes que modelan su propia identidad, tomando conciencia de la importancia de
los valores y normas éticas como guía de la conducta individual y social, participando de forma respetuosa,
dialogante y constructiva en actividades grupales en cualquier contexto.
CC2. Conoce y valora positivamente los principios y valores básicos que constituyen el marco democrático de
convivencia de la Unión Europea, la Constitución española y los derechos humanos y de la infancia, participando,
de manera progresiva, en actividades comunitarias de trabajo en equipo y cooperación que promuevan una
convivencia pacífica, respetuosa y democrática de la ciudadanía global, tomando conciencia del compromiso con
la  igualdad de género, el respeto por la diversidad, la cohesión social y el logro de un desarrollo sostenible.
CC3. Reflexiona y valora sobre los principales problemas éticos de actualidad, desarrollando un pensamiento
crítico que le permita afrontar y defender las posiciones personales, mediante una actitud dialogante basada en el
respeto, la cooperación, la solidaridad y el rechazo a cualquier tipo de violencia y discriminación provocado por
ciertos estereotipos y prejuicios.
CC4. Comprende las relaciones sistémicas de interdependencia y ecodependencia con el entorno a través del
análisis de los principales problemas ecosociales locales y globales,  promoviendo estilos de vida comprometidos
con la adopción de hábitos que contribuyan a la conservación de la biodiversidad y al logro de los Objetivos de
Desarrollo Sostenible.

CPSAA1. Toma conciencia y expresa sus propias emociones afrontando con éxito, optimismo y empatía la
búsqueda de un propósito y motivación para el aprendizaje, para iniciarse, de manera progresiva,  en el
tratamiento y la gestión de los retos y cambios que surgen en su vida cotidiana y adecuarlos a sus propios
objetivos.
CPSAA2. Conoce los riesgos más relevantes para la salud, desarrolla hábitos encaminados a la conservación de
la salud física, mental y social (hábitos posturales, ejercicio físico, control del estrés¿), e identifica conductas
contrarias a la convivencia, planteando distintas estrategias  para abordarlas.
CPSAA3. Reconoce y respeta las emociones, experiencias y comportamientos de las demás personas y
reflexiona sobre su importancia en el proceso de aprendizaje, asumiendo tareas y responsabilidades de manera
equitativa, empleando estrategias cooperativas de trabajo en grupo dirigidas a la consecución de objetivos
compartidos.
CPSAA4. Reflexiona y adopta posturas críticas sobre la mejora de los procesos de autoevaluación que intervienen
en su aprendizaje, reconociendo el valor del esfuerzo y la dedicación personal, que ayuden a favorecer la
adquisición de conocimientos, el contraste de información y la búsqueda de conclusiones relevantes.  
CPSAA5. Se inicia en el planteamiento de objetivos a medio plazo y comienza a desarrollar  estrategias que
comprenden la auto y coevaluación y la retroalimentación para mejorar el proceso de construcción del
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Competencia clave: Competencia digital.

Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Competencia clave: Competencia emprendedora.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

conocimiento a través de la toma de conciencia de los errores cometidos.

CD1. Realiza, de manera autónoma, búsquedas en internet, seleccionando la información más adecuada y
relevante, reflexiona sobre su validez, calidad y fiabilidad y muestra una actitud crítica y respetuosa con la
propiedad intelectual.
CD2. Gestiona su  entorno personal digital de aprendizaje, integrando algunos recursos y herramientas digitales e
iniciándose en la búsqueda y selección de estrategias de tratamiento de la información, identificando la más
adecuada según sus necesidades para construir conocimiento y contenidos digitales creativos.
CD3. Participa y colabora a través de herramientas o plataformas virtuales que le permiten interactuar y
comunicarse de manera adecuada a través del trabajo cooperativo, compartiendo contenidos, información y datos,
para construir una identidad digital adecuada, reflexiva y cívica, mediante un uso activo de las tecnologías
digitales, realizando una gestión responsable de sus acciones en la red.
CD4. Conoce los riesgos y adopta, con progresiva autonomía, medidas preventivas en el uso de las tecnologías
digitales para proteger los dispositivos, los datos personales, la salud y el medioambiente, tomando conciencia de
la importancia y necesidad de hacer un uso crítico, responsable, seguro y saludable de dichas tecnologías.
CD5. Desarrolla, siguiendo indicaciones, algunos programas, aplicaciones informáticas sencillas y determinadas
soluciones digitales que le ayuden a  resolver problemas concretos y hacer frente a posibles retos propuestos de
manera creativa, valorando la contribución de las tecnologías digitales en el desarrollo sostenible, para poder
llevar a cabo un uso responsable y ético de las mismas.

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal, iniciándose progresivamente en el uso de la
coherencia, corrección y adecuación en diferentes ámbitos personal, social y educativo y participa de manera
activa y adecuada en interacciones comunicativas, mostrando una actitud respetuosa, tanto para el intercambio de
información y creación de conocimiento como para establecer vínculos personales.
CCL2.  Comprende, interpreta y valora con actitud reflexiva textos orales, escritos, signados o multimodales de
relativa  complejidad correspondientes a diferentes ámbitos personal, social y educativo, participando de manera
activa e intercambiando  opiniones en diferentes contextos y situaciones para construir conocimiento.
CCL3.  Localiza, selecciona y contrasta, siguiendo indicaciones,  información procedente de diferentes fuentes y la
integra y transforma en conocimiento para comunicarla de manera creativa, valorando aspectos más significativos
relacionados con los objetivos de lectura,   reconociendo y aprendiendo a evitar los riesgos de desinformación y
adoptando un punto de vista crítico y personal con la propiedad intelectual.
CCL4. Lee de manera autónoma obras diversas adecuadas a su edad y selecciona las más cercanas a sus
propios gustos e intereses, reconociendo muestras relevantes del patrimonio literario como un modo de simbolizar
la experiencia individual y colectiva, interpretando y creando obras con intención literaria, a partir de modelos
dados, reconociendo la lectura como fuente de enriquecimiento cultural y disfrute personal.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la gestión dialogada de los
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, identificando y aplicando estrategias para detectar
usos discriminatorios, así como rechazar los abusos de poder, para favorecer un uso eficaz y ético de los
diferentes sistemas de comunicación.

CE1. Se inicia en el análisis y reconocimiento de necesidades y  hace frente a retos con actitud crítica, valorando
las posibilidades de un desarrollo sostenible, reflexionando sobre el impacto que puedan generar en el entorno,
para plantear ideas y soluciones originales y sostenibles en el ámbito social, educativo y profesional.
CE2.  Identifica y analiza las fortalezas y debilidades propias, utilizando estrategias de autoconocimiento,
comprendiendo los elementos económicos y financieros elementales y aplicándolos a actividades y situaciones
concretas, usando destrezas básicas que le permitan la colaboración y el trabajo en equipo y le ayuden a resolver
problemas de la vida diaria para poder llevar a cabo experiencias emprendedoras que generen valor. 
      
CE3. Participa en el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas, así como en la realización de  tareas
previamente planificadas e interviene en procesos de toma de decisiones que puedan surgir,   considerando el
proceso realizado y el resultado obtenido para la creación de un modelo emprendedor e innovador, teniendo en
cuenta la experiencia como una oportunidad para aprender.
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Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.
Descriptores operativos:
STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos propios de la actividad matemática en situaciones habituales de la
realidad y aplica procesos de razonamiento y estrategias de resolución de  problemas,  reflexionando y
comprobando las soluciones obtenidas.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar los fenómenos observados que suceden en la
realidad más cercana, favoreciendo la reflexión crítica, la formulación de hipótesis y la tarea investigadora,
mediante la realización de experimentos sencillos, a través de un proceso en el que cada uno asume la
responsabilidad de su aprendizaje.
STEM3. Realiza proyectos, diseñando, fabricando y evaluando diferentes prototipos o modelos, buscando
soluciones, de manera creativa e innovadora, mediante el trabajo en equipo a los problemas a los que se enfrenta,
facilitando la participación de todo el grupo, favoreciendo la resolución pacífica de conflictos y modelos de
convivencia para avanzar hacia un futuro sostenible.
STEM4. Interpreta y transmite  los elementos más relevantes centrados en el análisis y estudios de casos
vinculados a experimentos, métodos y resultados científicos,  matemáticos y tecnológicos, en diferentes formatos
(tablas, diagramas, gráficos, fórmulas, esquemas¿) y aprovechando de forma crítica la cultura digital, usando el
lenguaje matemático apropiado, para adquirir, compartir y transmitir nuevos conocimientos.
STEM5. Aplica acciones fundamentadas científicamente para promover la salud y cuidar el medio ambiente y los
seres vivos, identificando las normas de seguridad desde modelos o proyectos que promuevan el desarrollo
sostenible y utilidad social, con objeto de fomentar la mejora de la calidad de vida, a través de propuestas  y
conductas que reflejen la sensibilización y la gestión sobre el consumo responsable.
10.  Competencias específicas:

Denominación
FRA2.2.1.Comprender e interpretar el sentido general y los detalles más relevantes de textos orales, escritos y
multimodales expresados de forma clara y en la lengua estándar, buscando fuentes fiables en soportes tanto
analógicos como digitales, y haciendo uso de estrategias como la inferencia de significados, para responder a
necesidades comunicativas concretas.
FRA2.2.2.Producir textos originales orales, escritos y multimodales, de extensión media, sencillos y con una
organización clara, buscando en fuentes fiables y usando estrategias tales como la planificación, la compensación
o la autorreparación, para expresar de forma creativa, adecuada y coherente mensajes relevantes y para
responder a propósitos comunicativos concretos.
FRA2.2.3.Interactuar con otras personas de manera oral y escrita con creciente autonomía, usando estrategias
de cooperación y empleando recursos analógicos y digitales, para responder a propósitos comunicativos
concretos en intercambios respetuosos con las normas de cortesía. 
FRA2.2.4.Mediar en situaciones cotidianas entre distintas lenguas, tanto en un contexto oral como escrito, usando
estrategias y conocimientos sencillos orientados a explicar conceptos o simplificar mensajes, para transmitir
información de manera eficiente, clara y responsable.
FRA2.2.5.Ampliar y usar los repertorios lingüísticos personales entre distintas lenguas, analizando sus similitudes
y diferencias, reflexionando de forma crítica sobre su funcionamiento y tomando conciencia de las estrategias y
conocimientos propios, para mejorar la respuesta a necesidades comunicativas concretas y ampliar las
estrategias de aprendizaje en las distintas lenguas.
FRA2.2.6.Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y artística, a partir de la lengua
extranjera, identificando y compartiendo las semejanzas y las diferencias entre lenguas y culturas, para actuar de
forma empática y respetuosa en situaciones interculturales y para fomentar la convivencia.
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11.  Criterios de evaluación:

Competencia específica: FRA2.2.1.Comprender e interpretar el sentido general y los detalles más 
relevantes de textos orales, escritos y multimodales expresados de forma clara y en la lengua estándar, 
buscando fuentes fiables en soportes tanto analógicos como digitales, y haciendo uso de estrategias 
como la inferencia de significados, para responder a necesidades comunicativas concretas.

Competencia específica: FRA2.2.2.Producir textos originales orales, escritos y multimodales, de extensión
media, sencillos y con una organización clara, buscando en fuentes fiables y usando estrategias tales 
como la planificación, la compensación o la autorreparación, para expresar de forma creativa, adecuada y 
coherente mensajes relevantes y para responder a propósitos comunicativos concretos.

Competencia específica: FRA2.2.3.Interactuar con otras personas de manera oral y escrita con creciente 
autonomía, usando estrategias de cooperación y empleando recursos analógicos y digitales, para 
responder a propósitos comunicativos concretos en intercambios respetuosos con las normas de 
cortesía. 

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

FRA2.2.1.1.Interpretar y analizar el sentido global y la información específica y explícita de textos orales, escritos
y multimodales breves y sencillos sobre temas frecuentes y cotidianos, de relevancia personal y próximos a su
experiencia vital y cultural, propios de los ámbitos de las relaciones interpersonales, del aprendizaje, de los
medios de comunicación y de la ficción expresados de forma clara y en la lengua estándar a través de diversos
soportes analógicos y digitales.
Método de calificación: Media aritmética.
FRA2.2.1.2.Interpretar y valorar el contenido y los rasgos discursivos de textos orales, escritos y multimodales
breves y sencillos de los ámbitos de las relaciones interpersonales, de los medios de comunicación social y del
aprendizaje.
Método de calificación: Media aritmética.
FRA2.2.1.3.Seleccionar, organizar y aplicar de forma guiada las estrategias y conocimientos más adecuados en
situaciones comunicativas cotidianas para comprender el sentido general, la información esencial y los detalles
más relevantes de los textos orales, escritos y multimodales; inferir significados basándose en el ámbito
contextual e interpretar elementos no verbales; y buscar y seleccionar información mediante la consulta en
fuentes fiables.
Método de calificación: Media aritmética.

FRA2.2.2.1.Expresar oralmente textos breves, sencillos, estructurados, comprensibles y adecuados a la situación
comunicativa sobre asuntos cotidianos y frecuentes, de relevancia para el alumnado, con el fin de describir,
narrar e informar sobre temas concretos, en diferentes soportes analógicos y digitales, utilizando de forma guiada
recursos verbales y no verbales, así como estrategias de planificación y control de la producción
Método de calificación: Media aritmética.
FRA2.2.2.2.Organizar y redactar textos breves, sencillos y comprensibles con aceptable claridad, coherencia,
cohesión y adecuación a la situación comunicativa propuesta, de manera gradualmente autónoma, a través de
herramientas analógicas y digitales, sobre asuntos cotidianos y frecuentes de relevancia para el alumnado y
próximos a su experiencia, respetando la propiedad intelectual y evitando el plagio.
Método de calificación: Media aritmética.
FRA2.2.2.3.Seleccionar, organizar y aplicar de forma guiada gradualmente autónoma conocimientos y
estrategias para planificar, producir y revisar textos orales y escritos comprensibles, coherentes y adecuados a
las intenciones comunicativas, las características contextuales y la tipología textual, usando con ayuda los
recursos físicos o digitales más adecuados en función de la tarea y las necesidades de cada momento, teniendo
en cuenta las personas a quienes va dirigido el texto. 
Método de calificación: Media aritmética.

FRA2.2.3.1.Planificar y participar en situaciones interactivas breves y sencillas sobre temas cotidianos, de
relevancia personal y próximos a su experiencia, a través de diversos soportes analógicos y digitales en entornos
síncronos o asíncronos, apoyándose en recursos tales como la repetición, el ritmo pausado o el lenguaje no
verbal, y mostrando empatía y respeto por la cortesía lingüística y la etiqueta digital, así como por las diferentes
necesidades, ideas, inquietudes, iniciativas y motivaciones de las y los interlocutores. 
Método de calificación: Media aritmética.
FRA2.2.3.2.Seleccionar, organizar y utilizar progresivamente, en entornos próximos, de relevancia personal,
estrategias adecuadas para iniciar, mantener y terminar la comunicación; tomar y ceder la palabra; y solicitar y
formular aclaraciones y explicaciones, comparar y resumir brevemente en situaciones cercanas a su entorno
personal, familiar y escolar
Método de calificación: Media aritmética.
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Competencia específica: FRA2.2.4.Mediar en situaciones cotidianas entre distintas lenguas, tanto en un 
contexto oral como escrito, usando estrategias y conocimientos sencillos orientados a explicar conceptos
o simplificar mensajes, para transmitir información de manera eficiente, clara y responsable.

Competencia específica: FRA2.2.5.Ampliar y usar los repertorios lingüísticos personales entre distintas 
lenguas, analizando sus similitudes y diferencias, reflexionando de forma crítica sobre su funcionamiento 
y tomando conciencia de las estrategias y conocimientos propios, para mejorar la respuesta a 
necesidades comunicativas concretas y ampliar las estrategias de aprendizaje en las distintas lenguas.

Competencia específica: FRA2.2.6.Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y 
artística, a partir de la lengua extranjera, identificando y compartiendo las semejanzas y las diferencias 
entre lenguas y culturas, para actuar de forma empática y respetuosa en situaciones interculturales y para 
fomentar la convivencia.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

FRA2.2.4.1.Inferir, reformular y explicar textos, conceptos y comunicaciones breves y sencillas en situaciones
habituales en las que atender a la diversidad, mostrando respeto y empatía por las y los interlocutores y por las
lenguas empleadas, e interés por participar de manera razonada y cooperativa en la solución de problemas de
intercomprensión y de entendimiento en su entorno cercano, apoyándose en distintos recursos y soportes
analógicos y digitales.
Método de calificación: Media aritmética.
FRA2.2.4.2.Aplicar, de forma gradualmente autónoma, estrategias variadas que ayuden a crear puentes y
faciliten la comprensión, explicación y producción de información y la comunicación, adecuadas a las intenciones
comunicativas, usando recursos y apoyos físicos o digitales en función de las necesidades de cada Momento.
Método de calificación: Media aritmética.

FRA2.2.5.1.Comparar y contrastar las similitudes y diferencias entre distintas lenguas, a partir de textos orales y
escritos, reflexionando con autonomía progresiva sobre su funcionamiento.
Método de calificación: Media aritmética.
FRA2.2.5.2.Utilizar y diferenciar los conocimientos y estrategias de mejora de la capacidad de comunicar y de
aprender la lengua extranjera a un nivel intermedio, a partir de situaciones cotidianas con apoyo de otros
participantes y de herramientas analógicas y digitales adaptadas para la comprensión, producción y coproducción
oral y escrita.
Método de calificación: Media aritmética.
FRA2.2.5.3.Identificar y registrar, siguiendo modelos de complejidad adaptada, los progresos y dificultades de
aprendizaje de la lengua extranjera a nivel oral y escrita, seleccionando de forma guiada las estrategias más
eficaces para superar esas dificultades y progresar en su aprendizaje, realizando actividades de autoevaluación y
coevaluación de nivel intermedio, como las propuestas en el Portfolio Europeo de las Lenguas (PEL) o en un
diario de aprendizaje con soporte analógico o digital, haciendo esos progresos y dificultades explícitos y
compartiéndolos con otros en un contexto similar de aprendizaje colaborativo.
Método de calificación: Media aritmética.

FRA2.2.6.1.Actuar de forma empática y respetuosa en situaciones interculturales habituales, construyendo
vínculos entre las diferentes lenguas y culturas, rechazando cualquier tipo de discriminación, prejuicio y
estereotipo en contextos comunicativos cotidianos y fomentando la convivencia.
Método de calificación: Media aritmética.
FRA2.2.6.2.Aceptar y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y artística propia de países donde se habla la
lengua extranjera, reconociéndola como fuente de enriquecimiento personal y mostrando interés por compartir y
contrastar elementos culturales y lingüísticos propios y ajenos de progresiva complejidad que fomenten la
sostenibilidad y la Democracia.
Método de calificación: Media aritmética.
FRA2.2.6.3.Aplicar, de forma guiada, estrategias habituales para comprender, explicar y apreciar la diversidad
lingüística, cultural y artística, usando la lengua extranjera como instrumento de intercambio cultural, atendiendo
a valores ecosociales y democráticos y respetando los principios de justicia, equidad e Igualdad.
Método de calificación: Media aritmética.

A. Comunicación.
1. Autoconfianza. El error como instrumento de mejora. Estrategias de autorreparación como forma de progreso en el 
aprendizaje de la lengua extranjera.

12.  Sáberes básicos:
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B. Plurilingüismo.

C. Interculturalidad.

2. Estrategias básicas para planificar, ejecutar, controlar y reparar la producción, coproducción, y comprensión de textos 
orales, escritos y multimodales, así como aplicar técnicas para extraer e interpretar las ideas principales y secundarias de estos
textos.
3. Conocimientos, destrezas y actitudes que permitan detectar y colaborar en actividades de mediación en situaciones 
cotidianas sencillas.
4. Funciones comunicativas básicas adecuadas al ámbito y al contexto comunicativo: saludar, despedirse, presentar y 
presentarse; describir personas, objetos y lugares; situar eventos en el tiempo; situar objetos, personas y lugares en el 
espacio; pedir e intercambiar información sobre cuestiones cotidianas; dar y pedir instrucciones y órdenes; ofrecer, aceptar y 
rechazar ayuda, proposiciones o sugerencias; expresar parcialmente el gusto o el interés y emociones básicas; narrar 
acontecimientos pasados, describir situaciones presentes, y enunciar sucesos futuros; expresar la opinión, la posibilidad, la 
capacidad, la obligación y la prohibición.
5. Modelos contextuales y géneros discursivos básicos en la comprensión, producción y coproducción de textos orales, escritos
y multimodales, breves y sencillos, literarios y no literarios: características y reconocimiento del contexto (participantes y 
situación), expectativas generadas por el contexto; organización y estructuración según el género, la función textual y la 
estructura.
6. Unidades lingüísticas básicas y significados asociados a dichas unidades tales como expresión de la entidad y sus 
propiedades, cantidad y cualidad, el espacio y las relaciones espaciales, el tiempo y las relaciones temporales, la afirmación, la 
negación, la interrogación y la exclamación, relaciones lógicas básicas.
7. Léxico de uso común y de interés para el alumnado relativo a identificación personal, relaciones interpersonales, lugares y 
entornos cercanos, ocio y tiempo libre, vida cotidiana, salud y actividad física, vivienda y hogar, clima y entorno natural, 
tecnologías de la información y la comunicación.
8. Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación básicos, y significados e intenciones comunicativas generales 
asociadas a dichos patrones.
9. Convenciones ortográficas básicas y significados e intenciones comunicativas asociados a los formatos, patrones y 
elementos gráficos.
10. Convenciones y estrategias conversacionales básicas, en formato síncrono o asíncrono, para iniciar, mantener y terminar la
comunicación, tomar y ceder la palabra, pedir y dar aclaraciones y explicaciones, reformular, comparar y contrastar, resumir, 
colaborar, debatir, etc.
11. Recursos para el aprendizaje y estrategias básicas de búsqueda de información tales como diccionarios, libros de consulta,
bibliotecas y recursos digitales e informáticos, uso de herramientas analógicas y digitales básicas para la comprensión, 
producción y coproducción oral, escrita y multimodal; y plataformas virtuales de interacción, cooperación y colaboración 
educativa, como por ejemplo aulas virtuales, videoconferencias y herramientas digitales colaborativas para el aprendizaje, la 
comunicación y el desarrollo de proyectos con hablantes o estudiantes de la lengua extranjera.
12. Identificación de la autoría y veracidad de las fuentes consultadas y los contenidos utilizados.

1. Estrategias y técnicas para responder eficazmente a una necesidad comunicativa básica y concreta de forma 
comprensible, a pesar de las limitaciones derivadas del nivel de competencia en la lengua extranjera y en las demás lenguas 
del repertorio lingüístico propio.
2. Estrategias básicas para identificar, organizar, retener, recuperar y utilizar creativamente unidades lingüísticas: léxico, 
morfosintaxis, patrones sonoros y ortográficos, a partir de la comparación de las lenguas y variedades que conforman el 
repertorio lingüístico personal.
3. Estrategias y herramientas básicas de autoevaluación y coevaluación, analógicas y digitales, individuales y cooperativas.
4. Léxico y expresiones de uso común para comprender enunciados sobre la comunicación, la lengua, el aprendizaje y las 
herramientas de comunicación y aprendizaje, metalenguaje.
5. Comparación básica entre lenguas a partir de elementos de la lengua extranjera y otras lenguas: origen y parentescos.

1. La lengua extranjera como medio de comunicación interpersonal e internacional, fuente de información y como herramienta 
para el enriquecimiento personal.
2. Interés e iniciativa en la realización de intercambios comunicativos a través de diferentes medios con hablantes o estudiantes
de la lengua extranjera.
3. Patrones culturales básicos propios de la lengua extranjera y aspectos socioculturales y sociolingüísticos básicos relativos a 
la vida cotidiana, las condiciones de vida y las relaciones interpersonales.
4. Convenciones sociales básicas; lenguaje no verbal, cortesía lingüística y etiqueta digital; cultura, costumbres y valores 
propios de países donde se habla la lengua extranjera.
5. Estrategias básicas para entender y apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística, atendiendo a valores ecosociales 
y democráticos.
6. Estrategias básicas de detección y actuación ante usos discriminatorios del lenguaje verbal y no verbal por motivos de 
género u origen.
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13.  Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave:

FRA2.2.1

FRA2.2.2

FRA2.2.3

FRA2.2.4

FRA2.2.5

FRA2.2.6

X

X

X

X

X

X X

X X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

C
C

1
C

C
2

C
C

3
C

C
4

C
D

1
C

D
2

C
D

3
C

D
4

C
D

5
C

E1
C

E2
C

E3
C

C
L1

C
C

L2
C

C
L3

C
C

L4
C

C
L5

C
C

EC
1

C
C

EC
2

C
C

EC
3

C
C

EC
4

ST
EM

1
ST

EM
2

ST
EM

3
ST

EM
4

ST
EM

5
C

PS
AA

1
C

PS
AA

2
C

PS
AA
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Competencia ciudadana.
Competencia digital.
Competencia emprendedora.
Competencia en comunicación lingüística.
Competencia en conciencia y expresión culturales.
Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.
Competencia personal, social y de aprender a aprender.
Competencia plurilingüe.
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
FRANCÉS

EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA
2025/2026

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro (Planes y programas, tipo de alumnado y centro):
Alcalá del Valle (alrededor de 5.000 habitantes) se encuentra en el extremo nororiental de la provincia de Cádiz,
muy alejado de la capital y de los centros económicos y culturales de la provincia. La vía cercana más importante de
comunicación es la que lo comunica con Olvera y Ronda. 
La actividad agrícola es la base económica de este municipio. Si bien, son la emigración hacia Europa y las
campañas de trabajo temporero fuera del municipio en torno a los que se organiza la actividad económica y social.
En los últimos años varios intentos de cooperativismo están logrando un mayor número de empleos fijos en el
municipio, siendo aún insuficiente para evitar la búsqueda de trabajo fuera de la localidad. El centro cuenta con
alrededor de 400 alumnos. Se ofertan las enseñanzas de 1º a 4º ESO, 1º y 2º de Bachillerato en las modalidades de
Ciencias y Tecnología / Ciencias Sociales, 2º de CFGB Informática y Comunicaciones, 1º y 2º CFGM Sistemas
microinformáticos y redes, 1º y 2º CFGM Atención a personas en situación de dependencia, 1º y 2º CFGS
Desarrollo de Aplicaciones Multiplataformas. Cuenta con un aula específica de Educación Especial. El centro
pertenece a la red de Comunidades de Aprendizaje. Acciones educativas de éxito dirigidas a la transformación
social y educativa. Este modelo educativo está en consonancia con las teorías científicas a nivel internacional que
destacan dos factores claves para el aprendizaje en la actual sociedad: las interacciones y la participación de la
comunidad. Su pilar fundamental es el aprendizaje dialógico. Las Comunidades de Aprendizaje implican a todas las
personas que de forma directa o indirecta influyen en el aprendizaje y el desarrollo de las y los estudiantes,
incluyendo a profesorado, familiares, amigos y amigas, vecinos y vecinas del barrio, miembros de asociaciones y
organizaciones vecinales y locales, personas voluntarias, etc. Partiendo de los sueños de toda la comunidad
educativa y a través del diálogo y la ciencia este proyecto transformador está alcanzando un doble objetivo: superar
el fracaso escolar y mejorar la convivencia. Intervienen todos los agentes que inciden en el mundo educativo,
todos/as están llamados desde sus perfiles personales y profesionales a tomar parte activa en hacer desaparecer la
exclusión social en el siglo XXI y en favorecer la verdadera igualdad de oportunidades. El objetivo de las
comunidades de aprendizaje es el cambio en la práctica educativa para conseguir la utopía de aquella escuela o de
la educación que todo el mundo quiera tener y, sobre todo, hacer realidad el sueño de que ningún niño/a quede
marginado/a o etiquetado/a por la procedencia de su clase social, etnia, estatus económico, género, etc. A partir de
este sueño, se plantea el verdadero éxito académico del alumnado con una educación de calidad gracias a un
profesorado más autónomo para innovar, experimentar, aprender en las aulas donde las familias y la comunidad en
general sean partícipes activas en la educación integral de sus hijos e hijas.

2.  Marco legal:
De acuerdo con lo dispuesto en los puntos 2 y 3 del artículo 27 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023, por el
que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad
Autónoma de Andalucía, «2. En el marco de las funciones asignadas a los distintos órganos existentes en los
centros en la normativa reguladora de la organización y el funcionamiento de los mismos, los centros docentes
desarrollarán y concretarán, en su caso, el currículo en su Proyecto educativo y lo adaptarán a las necesidades de
su alumnado y a las características específicas del entorno social y cultural en el que se encuentra, configurando así
su oferta formativa. 3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 120.4 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de
mayo, los centros docentes, en el ejercicio de su autonomía, podrán adoptar experimentaciones, innovaciones
pedagógicas, programas educativos, planes de trabajo, formas de organización, normas de convivencia o
ampliación del calendario escolar o del horario lectivo de ámbitos, áreas o materias de acuerdo con lo que
establezca al respecto la Consejería competente en materia de educación y dentro de las posibilidades que permita
la normativa aplicable, incluida la laboral, sin que, en ningún caso, suponga discriminación de ningún tipo, ni se
impongan aportaciones a las familias ni exigencias a la Administración educativa. ».   
Asimismo y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.3 de la Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se
desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma
de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad, se establece la ordenación de la
evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre distintas etapas
educativas, «Sin perjuicio de los dispuesto en el artículo 2.4, los departamentos de coordinación didáctica
concretarán las líneas de actuación en la Programación didáctica, incluyendo las distintas medidas de atención a la
diversidad y a las diferencias individuales que deban llevarse a cabo de acuerdo con las necesidades del alumnado
y en el marco establecido en el capítulo V del Decreto 102/2023, de 9 de mayo.».  
Además y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.4 de la Orden de 30 de mayo de 2023, «El profesorado
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integrante de los distintos departamentos de coordinación didáctica elaborará las programaciones didácticas, según
lo dispuesto en el artículo 29 del Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de
los Institutos de Educación Secundaria, de las materias de cada curso que tengan asignadas, a partir de lo
establecido en los Anexos II, III, IV y V, mediante la concreción de las competencias específicas, de los criterios de
evaluación, de la adecuación de los saberes básicos y de su vinculación con dichos criterios de evaluación, así
como el establecimiento de situaciones de aprendizaje que integren estos elementos y contribuyan a la adquisición
de las competencias, respetando los principios pedagógicos regulados en el artículo 6 del citado Decreto 102/2023,
de 9 de mayo.». 
Justificación Legal: 
- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de
Educación.  
- Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas mínimas de la
Educación Secundaria Obligatoria.  
- Decreto 102/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía.  
- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación
Secundaria. 
- Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención
a la diversidad y a las diferencias individuales, se establece la ordenación de la evaluación del proceso de
aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre las diferentes etapas educativas  
- Orden de 20 de agosto de 2010, por la que se regula la organización y el funcionamiento de los institutos de
educación secundaria, así como el horario de los centros, del alumnado y del profesorado. 
- Instrucciones de 21 de junio de 2023, de la Viceconsejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional,
sobre el tratamiento de la lectura para el despliegue de la competencia en comunicación lingüística en Educación
Primaria y Educación Secundaria Obligatoria. 
- Instrucciones de la Viceconsejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional, sobre las medidas para el
fomento del Razonamiento Matemático a través del planteamiento y la resolución de retos y problemas en
Educación Infantil, Educación Primaria y Educación Secundaria Obligatoria.

3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica: 
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 92.1 del Decreto 327/2010, de 13 de julio por el que se aprueba el
Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación Secundaria, «cada departamento de coordinación didáctica
estará integrado por todo el profesorado que imparte las enseñanzas que se encomienden al mismo.  
El departamento de Francés se compone por: 
- Aurélie Timineri Bautista, profesora de francés funcionaria y jefa del Departamento de Francés. Imparte clase a
los grupos siguientes: 1º, 2º, 3º y 4º de ESO y 1º de Bachillerato. Tambien tiene a dos grupos de atención educativa:
2º ESO A y 2ºESO B y al taller de teatro de 1ESO. 

4.  Objetivos de la etapa:
Conforme a lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. la Educación Secundaria
Obligatoria contribuirá a desarrollar en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan: 
a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a las demás personas,
practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y grupos, ejercitarse en el diálogo
afianzando los derechos humanos como valores comunes de una sociedad plural y prepararse para el ejercicio de
la ciudadanía democrática.  
b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo como condición necesaria
para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y como medio de desarrollo personal.  
c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre ellos. Rechazar los
estereotipos que supongan discriminación entre hombres y mujeres. 
d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus relaciones con los demás,
así como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier tipo, los comportamientos sexistas y resolver
pacíficamente los conflictos.  
e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con sentido crítico, adquirir
nuevos conocimientos. Desarrollar las competencias tecnológicas básicas y avanzar en una reflexión ética sobre su
funcionamiento y utilización.  
f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en distintas disciplinas, así como
conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas en los diversos campos del conocimiento y de la
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experiencia.  
g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el sentido crítico, la iniciativa
personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, tomar decisiones y asumir responsabilidades.  
h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua castellana, textos y mensajes
complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura. 
 i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada. 
j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propia y de las demás personas,
apreciando los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, así como otros hechos diferenciadores
como el flamenco, para que sean conocidos, valorados y respetados como patrimonio propio.  
k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de las otras personas, respetar las diferencias,
afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la educación física y la práctica del deporte para
favorecer el desarrollo personal y social. Conocer y valorar la dimensión humana de la sexualidad en toda su
diversidad. Valorar críticamente los hábitos sociales relacionados con la salud, el consumo, el cuidado, la empatía y
el respeto hacia los seres vivos, especialmente los animales y el medioambiente, contribuyendo a su conservación y
mejora, reconociendo la riqueza paisajística y medioambiental andaluza.  
l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones artísticas, utilizando
diversos medios de expresión y representación. 
m) Conocer y apreciar la peculiaridad lingüística andaluza en todas sus variedades. 
n) Conocer y respetar el patrimonio cultural de Andalucía, partiendo del conocimiento y de la comprensión de
nuestra cultura, reconociendo a Andalucía como comunidad de encuentro de culturas.  

5.  Principios Pedagógicos:
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. Sin perjuicio de lo dispuesto
en el artículo 6 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, en Andalucía el currículo de la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria responderá a los siguientes principios:  
a) La lectura constituye un factor fundamental para el desarrollo de las competencias clave. Las programaciones
didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la competencia en comunicación
lingüística. Los centros, al organizar su práctica docente, deberán garantizar la incorporación de un tiempo diario, no
inferior a 30 minutos, en todos los niveles de la etapa, para el desarrollo planificado de dicha competencia.
Asimismo, deben permitir que el alumnado desarrolle destrezas orales básicas, potenciando aspectos clave como el
debate y la oratoria.  
b) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten a cada alumno o
alumna una adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de
segundo curso y en el Perfil de salida del alumnado al término de la Enseñanza Básica.  
c) Desde las distintas materias se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la información y la
comunicación.  
d) Asimismo, se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el
funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el
agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello
con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno
medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida.  
e) Se potenciará el Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) con objeto de garantizar una efectiva educación
inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado. Para ello, en la práctica docente se desarrollarán
dinámicas de trabajo que ayuden a descubrir el talento y el potencial de cada alumno y alumna y se integrarán
diferentes formas de presentación del currículo, metodologías variadas y recursos que respondan a los distintos
estilos y ritmos de aprendizaje del alumnado. 
f) Se fomentará el uso de herramientas de inteligencia emocional para el acercamiento del alumnado a las
estrategias de gestión de emociones, desarrollando principios de empatía y resolución de conflictos que le permitan
convivir en la sociedad plural en la que vivimos.  
g) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folclore, las distintas
variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas, entre ellas, el
flamenco, la música, la literatura o la pintura, tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de su
ciudadanía a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte del desarrollo del currículo.  
h) Atendiendo a lo recogido en el capítulo I del título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de
la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia
basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y
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hombres.  
i) En los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, con objeto de fomentar la integración de las
competencias clave, se dedicará un tiempo del horario lectivo a la realización de proyectos significativos para el
alumnado, así como a la resolución colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, el
emprendimiento, la reflexión y la responsabilidad del alumnado.  
j) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, de sistematización y
de presentación de la información, para aplicar procesos de análisis, de observación y de experimentación,
mejorando habilidades de cálculo y desarrollando la capacidad de resolución de problemas, fortaleciendo así
habilidades y destrezas de razonamiento matemático. 
6.  Evaluación:

De conformidad con lo dispuesto en el  artículo 10.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023, «La evaluación del
proceso de aprendizaje del alumnado será continua, competencial, formativa, integradora, diferenciada y objetiva
según las distintas materias del currículo y será un instrumento para la mejora tanto de los procesos de
enseñanza como de los procesos de aprendizaje. Tomará como referentes los criterios de evaluación de las
diferentes materias curriculares, a través de los cuales se medirá el grado de consecución de las competencias
específicas.» 
Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 11.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023,«El profesorado
llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución del proceso
de aprendizaje en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias
específicas de cada materia.».  
Asimismo en el artículo 11.4 de la citada ley: «Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes
instrumentos tales como cuestionarios, formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de
documentos, pruebas, escalas de observación, rúbricas o portfolios, entre otros, coherentes con los criterios de
evaluación y con las características específicas del alumnado, garantizando así que la evaluación responde al
principio de atención a la diversidad y a las diferencias individuales. Se fomentarán los procesos de
coevaluación, evaluación entre iguales, así como la autoevaluación del alumnado, potenciando la capacidad del
mismo para juzgar sus logros respecto a una tarea determinada.».   
Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13.6 del Decreto 102/2023 , de 9 de mayo, «El
profesorado evaluará tanto los aprendizajes del alumnado como los procesos de enseñanza y su propia práctica
docente.» 
Se establecerán indicadores de logro de los criterios, que se habrán de ajustar a las graduaciones de insuficiente
(del 1 al 4), suficiente (del 5 al 6), bien (entre el 6 y el 7), notable (entre el 7 y el 8) y sobresaliente (entre el 9 y el
10). 
La totalidad de los criterios de evaluación contribuyen en la misma medida, al grado de desarrollo de la
competencia específica, por lo que tendrán el mismo valor a la hora de determinar el grado de desarrollo de la
misma. 
Los criterios de calificación estarán basados en la superación de los criterios de evaluación y, por tanto, de las
competencias específicas, y están recogidos en la concreción anual.  
Los criterios de calificación se reducirán a que los criterios aportarán igual valor a la competencia específica que
evalúan.  
La calificación de la materia se calculará haciendo la media de las calificaciones de las Competencias
Específicas, las cuales a su vez se obtienen haciendo la media de las calificaciones de los Criterios de
Evaluación de cada Competencia Específica.
6.2  Evaluación de la práctica docente:
Resultados de la evaluación de la materia.
Métodos didácticos y Pedagógicos.
Adecuación de los materiales y recursos didácticos.
Eficacia de las medidas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales.
Utilización de instrumentos de evaluación variados, diversos, accesibles y adaptados.

6.1  Evaluación y calificación del alumnado:

7. Seguimiento de la Programación Didáctica
Según el artículo 92.2 en su apartado d, del Decreto 327/2010, de 13 de julio, es competencia de los departamentos
de coordinación didáctica, realizar el seguimiento del grado de cumplimiento de la programación didáctica y
proponer las medidas de mejora que se deriven del mismo. 
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CONCRECIÓN ANUAL
3º de E.S.O. Francés (Segundo Idioma)

La evaluación inicial será competencial, basada en la observación, tendrá como referente las competencias
específicas de la materia y será contrastada con los descriptores operativos del Perfil competencial y el Perfil de
salida, que servirán de referencia para la toma de decisiones. Para ello se usará principalmente la observación
diaria, así como otras herramientas. Los resultados de esta evaluación no figurarán como calificación en los
documentos oficiales de evaluación. 
En el caso de la materia de Francés, la evaluación inicial se llevará a cabo de forma continua durante las primeras
sesiones mediante la observación directa del alumnado en situaciones comunicativas sencillas, actividades orales
guiadas, dinámicas de interacción en grupo y revisión de sus producciones iniciales (escritas u orales). No se
realizará prueba escrita específica, dado que el objetivo principal es obtener información realista sobre el nivel
competencial, la actitud ante la materia, la capacidad de comprensión y expresión básicas, así como detectar
posibles necesidades específicas de apoyo educativo. 
 
Posibles ajustes derivados de la evaluación inicial : 
A partir de los resultados obtenidos en esta evaluación inicial, podrán plantearse ajustes en la programación
didáctica tales como: 
- Refuerzo o priorización de determinadas competencias específicas (por ejemplo, reforzar la comprensión oral si
se detecta un nivel muy bajo en dicha destreza). 
- Ajustes metodológicos, como la incorporación de parejas de apoyo (alumnado tutor), pequeños grupos
cooperativos o contratos de ayuda curricular para alumnado con mayores dificultades o con incorporación tardía al
estudio del francés. 
- Adaptación del ritmo de introducción de los contenidos, especialmente en grupos con gran diversidad de niveles o
con alumnado que se inicia por primera vez en la lengua. 
- Diversificación de recursos, incluyendo materiales visuales, auditivos, manipulativos o digitales para favorecer la
accesibilidad y la motivación. 
- Diseño o refuerzo de actividades de exposición progresiva al idioma (rutinas orales, juegos lingüísticos, mini-
tareas comunicativas). 
- Medidas de ampliación para alumnado con competencia avanzada o que haya cursado la materia en años previos
con alto rendimiento (por ejemplo, tareas de producción más complejas u opcionales). 
 
Todos estos ajustes se revisarán y concretarán si fueran necesarios tras las primeras semanas de curso,
asegurando que la respuesta educativa se adapte a la realidad del grupo y contribuya al desarrollo de las
competencias previstas. 

1.  Evaluación inicial:

2.  Principios Pedagógicos: 
1. Los centros elaborarán sus propuestas pedagógicas para todo el alumnado de esta etapa atendiendo a su
diversidad. Asimismo, arbitrarán métodos que tengan en cuenta los diferentes ritmos de aprendizaje del alumnado,
favorezcan la capacidad de aprender por sí mismos y promuevan el trabajo en equipo. 
2. Las administraciones educativas determinarán las condiciones específicas en que podrá configurarse una oferta
organizada por ámbitos y dirigida a todo el alumnado o al alumno o alumna para quienes se considere que su
avance se puede ver beneficiado de este modo. 
3. En esta etapa se prestará una atención especial a la adquisición y el desarrollo de las competencias
establecidas en el Perfil de salida del alumnado al término de la enseñanza básica y se fomentará la correcta
expresión oral y escrita y el uso de las matemáticas. A fin de promover el hábito de la lectura, se dedicará un
tiempo a la misma en la práctica docente de todas las materias. 
4. Para fomentar la integración de las competencias trabajadas, se dedicará un tiempo del horario lectivo a la
realización de proyectos significativos y relevantes y a la resolución colaborativa de problemas, reforzando la
autoestima, la autonomía, la reflexión y la responsabilidad. 
5. Sin perjuicio de su tratamiento específico, la comprensión lectora, la expresión oral y escrita, la comunicación
audiovisual, la competencia digital, el emprendimiento social y empresarial, el fomento del espíritu crítico y
científico, la educación emocional y en valores, la igualdad de género y la creatividad se trabajarán en todas las
materias. En todo caso, se fomentarán de manera transversal la educación para la salud, incluida la afectivo-
sexual, la formación estética, la educación para la sostenibilidad y el consumo responsable, el respeto mutuo y la
cooperación entre iguales. 
6. Las lenguas oficiales se utilizarán solo como apoyo en el proceso de aprendizaje de las lenguas extranjeras. En
dicho proceso se priorizarán la comprensión, la expresión y la interacción oral. 
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7. Las administraciones educativas establecerán las condiciones que permitan que, en los primeros cursos de la
etapa, los profesores con la debida cualificación impartan más de una materia al mismo grupo de alumnos y
alumnas. 
8. Corresponde a las administraciones educativas promover las medidas necesarias para que la tutoría personal
del alumnado y la orientación educativa, psicopedagógica y 
profesional, constituyan un elemento fundamental en la ordenación de esta etapa. 
9. De igual modo, corresponde a las administraciones educativas regular soluciones específicas para la atención
de aquellos alumnos y alumnas que manifiesten dificultades especiales de aprendizaje o de integración en la
actividad ordinaria de los centros, de los alumnos y alumnas de alta capacidad intelectual y de los alumnos y
alumnas con discapacidad. 
 
 
Aplicación de los principios pedagógicos en la materia de Francés 
- Se atiende a la diversidad mediante actividades graduadas por niveles de producción lingüística, permitiendo que
todos los alumnos participen oralmente según sus capacidades. 
- Se prioriza la comprensión, la expresión y la interacción oral a través de tareas comunicativas reales (juegos de
rol, grabaciones, presentaciones orales, debates guiados¿). 
- Se fomenta el hábito lector mediante textos auténticos breves de actualidad o interés cultural, adaptados al nivel.
- La competencia digital se desarrolla con tareas como grabación de vídeos, presentaciones, infografías o creación
de productos finales en formato multimedia. 
- La igualdad, la educación emocional y el pensamiento crítico se trabajan de forma transversal a través de temas
culturales, análisis de estereotipos y debates sobre cuestiones sociales del mundo francófono. 

3.  Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje:     
Tras cada sesión de seguimiento de la evaluación y tras la evaluación final, los miembros del departamento
llevarán a cabo un análisis de los métodos didácticos y pedagógicos utilizados, tomando como referencia los
siguientes indicadores: tipos de agrupamientos del alumnado, uso de distintos escenarios de aprendizaje,
contextualización de las propuestas didácticas, uso de diferentes métodos pedagógicos, uso de actividades y
tareas que estimulen la lectura, la expresión escrita y la capacidad de expresarse en público. 
Además, cuando se elaboren las situaciones de aprendizaje, el profesorado utilizará esta lista de cotejo para
autoevaluar el diseño de las mismas. 
1. Los centros elaborarán sus propuestas pedagógicas para todo el alumnado de esta etapa atendiendo a su
diversidad. Asimismo, arbitrarán métodos que tengan en cuenta los diferentes ritmos de aprendizaje del alumnado,
favorezcan la capacidad de aprender por sí mismos y promuevan el trabajo en equipo. 
2. Las administraciones educativas determinarán las condiciones específicas en que podrá configurarse una oferta
organizada por ámbitos y dirigida a todo el alumnado o al alumno o alumna para quienes se considere que su
avance se puede ver beneficiado de este modo. 
3. En esta etapa se prestará una atención especial a la adquisición y el desarrollo de las competencias
establecidas en el Perfil de salida del alumnado al término de la enseñanza básica y se fomentará la correcta
expresión oral y escrita y el uso de las matemáticas. A fin de promover el hábito de la lectura, se dedicará un
tiempo a la misma en la práctica docente de todas las materias. 
4. Para fomentar la integración de las competencias trabajadas, se dedicará un tiempo del horario lectivo a la
realización de proyectos significativos y relevantes y a la resolución colaborativa de problemas, reforzando la
autoestima, la autonomía, la reflexión y la responsabilidad. 
5. Sin perjuicio de su tratamiento específico, la comprensión lectora, la expresión oral y escrita, la comunicación
audiovisual, la competencia digital, el emprendimiento social y empresarial, el fomento del espíritu crítico y
científico, la educación emocional y en valores, la igualdad de género y la creatividad se trabajarán en todas las
materias. En todo caso, se fomentarán de manera transversal la educación para la salud, incluida la afectivo-
sexual, la formación estética, la educación para la sostenibilidad y el consumo responsable, el respeto mutuo y la
cooperación entre iguales. 
6. Las lenguas oficiales se utilizarán solo como apoyo en el proceso de aprendizaje de las lenguas extranjeras. En
dicho proceso se priorizarán la comprensión, la expresión y la interacción oral. 
7. Las administraciones educativas establecerán las condiciones que permitan que, en los primeros cursos de la
etapa, los profesores con la debida cualificación impartan más de una materia al mismo grupo de alumnos y
alumnas. 
8. Corresponde a las administraciones educativas promover las medidas necesarias para que la tutoría personal
del alumnado y la orientación educativa, psicopedagógica y profesional, constituyan un elemento fundamental en
la ordenación de esta etapa. 
9. De igual modo, corresponde a las administraciones educativas regular soluciones específicas para la atención
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de aquellos alumnos y alumnas que manifiesten dificultades especiales de aprendizaje o de integración en la
actividad ordinaria de los centros, de los alumnos y alumnas de alta capacidad intelectual y de los alumnos y
alumnas con discapacidad. 
 
En coherencia con los principios generales establecidos, la metodología aplicada en el área de Francés se articula
en torno a los siguientes ejes: 
o Enfoque comunicativo y funcional, priorizando la comprensión y la expresión oral en situaciones reales o
verosímiles. 
o Situaciones de aprendizaje conectadas con la cultura francófona, la actualidad y los intereses del alumnado,
como: 
- Grabación de un reportaje periodístico en vídeo sobre un robo en el Museo del Louvre. 
- Presentación turística sobre una región francesa en formato entrevista o exposición oral. 
- Juego de roles "Agence immobilière·" simulando la compra de un hôtel particulier en París. 
Estas propuestas pueden variar cada curso según el contexto, la actualidad cultural o el nivel del alumnado. 
o Las tareas finales son siempre producciones auténticas (vídeos, simulaciones orales, presentaciones, podcasts,
etc.), que reproducen contextos reales de uso de la lengua y permiten evaluar de forma competencial. 
o Selección de materiales auténticos y motivadores: fragmentos de prensa y redes sociales francófonas, anuncios,
webs inmobiliarias reales, vídeos culturales, canciones, etc. 
o Trabajo progresivo de la lengua escrita y oral mediante material elaborado por la profesora, priorizando el uso
activo del idioma sobre la memorización aislada de contenidos. 
o  Uso de metodologías activas con interacción real entre estudiantes: aprendizaje cooperativo, simulaciones,
preguntas guiadas, debates, presentaciones públicas. 
o Integración de herramientas TIC con finalidad comunicativa y creativa: grabación de vídeos, edición de audio,
presentaciones digitales, recursos interactivos, etc.

4.  Materiales y recursos:             
En la materia de Francés se empleará una variedad de materiales y recursos didácticos que favorezcan un
aprendizaje competencial, progresivo y contextualizado, acorde con una metodología activa e inmersiva. Entre
ellos se incluyen: 
- Libro de texto de referencia, utilizado como apoyo estructural, pero no como único recurso. 
- Materiales propios diseñados por la docente, adaptados al nivel y a la realidad del grupo (fichas de trabajo,
documentos auténticos, actividades orales guiadas, etc.). 
- Recursos digitales y TIC, como presentaciones interactivas, vídeos, audios, aplicaciones de práctica oral,
herramientas colaborativas, bancos de imágenes, plataformas educativas y juegos lingüísticos online. 
- Recursos audiovisuales auténticos (canciones, entrevistas, anuncios, fragmentos de reportajes culturales,
extractos de series o vídeos adaptados al nivel competencial). 
- Materiales REA y recursos educativos abiertos vinculados al enfoque comunicativo y cultural del idioma. 
- Documentos reales y contextualizados, tales como correos electrónicos, menús, mapas, anuncios, recetas,
billetes de transporte, etc. 
- Textos y audios seleccionados sobre temas de actualidad y de interés para el alumnado, con el fin de trabajar la
comprensión escrita y oral desde situaciones reales y motivadoras. 
- Actividades prácticas y culturales recogidas en la tabla de programación, coherentes con la metodología del aula
(juegos de rol, simulaciones, recetas, tareas finales comunicativas, canciones, etc.). 
- Documento informativo "Mi manera de enseñar francés", compartido con alumnado y familias para garantizar
transparencia metodológica y coherencia evaluativa. 
 
Revisión y análisis de los materiales 
Tras cada sesión de seguimiento de la evaluación y tras la evaluación final, la docente realizará un análisis de los
materiales y recursos utilizados, atendiendo a los siguientes indicadores: 
- Variedad de materiales y recursos didácticos empleados. 
- Diseño y/o adaptación de recursos propios en función de las necesidades del grupo. 
- Integración de herramientas TIC y recursos digitales, tanto en el aula como en tareas autónomas del alumnado.
- Presencia de documentos y contextos culturales auténticos. 
- Adecuación de los materiales a los intereses del alumnado y a su nivel de motivación y participación. 
Este proceso permitirá modificar, actualizar o ampliar los materiales, garantizando que se mantienen funcionales y
alineados con los objetivos competenciales de la materia.

5.  Evaluación: criterios de calificación y herramientas:          
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 10.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023, «La evaluación del
proceso de aprendizaje del alumnado será continua, competencial, formativa, integradora, diferenciada y objetiva
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según las distintas materias del currículo y será un instrumento para la mejora tanto de los procesos de enseñanza
como de los procesos de aprendizaje. Tomará como referentes los criterios de evaluación de las diferentes
materias curriculares, a través de los cuales se medirá el grado de consecución de las competencias específicas.»
Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 11.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023, «El profesorado
llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución del proceso
de aprendizaje en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias específicas
de cada materia.» 
Asimismo, en el artículo 11.4 de la citada ley: «Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes
instrumentos tales como cuestionarios, formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos,
pruebas, escalas de observación, rúbricas o portfolios, entre otros, coherentes con los criterios de evaluación y con
las características específicas del alumnado, garantizando así que la evaluación responde al principio de atención a
la diversidad y a las diferencias individuales. Se fomentarán los procesos de coevaluación, evaluación entre
iguales, así como la autoevaluación del alumnado, potenciando la capacidad del mismo para juzgar sus logros
respecto a una tarea determinada.» 
Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13.6 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo, «El profesorado
evaluará tanto los aprendizajes del alumnado como los procesos de enseñanza y su propia práctica docente.» 
Se establecerán indicadores de logro de los criterios, que se habrán de ajustar a las graduaciones de insuficiente
(del 1 al 4), suficiente (del 5 al 6), bien (entre el 6 y el 7), notable (entre el 7 y el 8) y sobresaliente (entre el 9 y el
10). 
La totalidad de los criterios de evaluación contribuyen en la misma medida al grado de desarrollo de la competencia
específica, por lo que tendrán el mismo valor a la hora de determinar el grado de desarrollo de la misma. 
Los criterios de calificación estarán basados en la superación de los criterios de evaluación y, por tanto, de las
competencias específicas, y están recogidos en la concreción anual. 
Los criterios de calificación se reducirán a que los criterios aportarán igual valor a la competencia específica que
evalúan. 
La calificación de la materia se calculará haciendo la media de las calificaciones de las Competencias Específicas,
las cuales a su vez se obtienen haciendo la media de las calificaciones de los Criterios de Evaluación de cada
Competencia Específica. 
 
Concreción para la materia de Francés 
La evaluación será continua y se basará en la recogida sistemática de evidencias mediante distintos instrumentos
que permitan observar el progreso del alumnado en relación con los criterios de evaluación. 
Entre los procedimientos e instrumentos de evaluación que se utilizarán se incluyen: 
- Pruebas escritas y orales (gramática, léxico, comprensión, expresión). 
- Producciones finales auténticas, relacionadas con contextos culturales reales o actuales (por ejemplo:
presentación de una región, simulación de agencia inmobiliaria, reportaje periodístico sobre un robo en un museo,
etc.). 
- Pruebas de lectura en voz alta o pronunciación, según el nivel. 
- Cuestionarios, formularios y actividades digitales interactivas. 
- Rúbricas y listas de control para tareas individuales y de interacción oral. 
- Portafolio o dossier de producciones en soporte físico o digital. 
- Escalas de observación del trabajo diario, implicación y participación. 
- Autoevaluación y coevaluación en actividades cooperativas y orales. 
El alumnado podrá demostrar sus aprendizajes mediante diferentes vías. En los cursos en los que exista más de
una actividad asociada a la misma competencia específica, un resultado menos favorable podrá compensarse con
otro instrumento de evaluación de la misma competencia (por ejemplo: comprensión oral y comprensión escrita;
interacción oral y presentación grabada, etc.).

6.  Temporalización:          
6.1 Unidades de programación:          
El curso se organiza en 6 situaciones de aprendizaje, que actúan como marco de referencia para estructurar la
progresión lingüística, cultural y comunicativa del alumnado a lo largo del curso. Esta planificación es flexible y
adaptable, ya que las situaciones de aprendizaje no se basan en un libro de texto, sino en contenidos
auténticos, actuales y de interés para los estudiantes. 
- Frecuencia de clase: 2 horas semanales. 
- Duración orientativa de cada situación de aprendizaje: 10-12 sesiones (aprox. 5-6 semanas). 
- La temporalización podrá modificarse en función del ritmo del grupo, la necesidad de reforzar alguna
destreza, la aparición de temas culturales o de actualidad relevantes, o la introducción de tareas orales o
proyectos adicionales. 
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Cada situación de aprendizaje integra actividades destinadas al desarrollo de las cinco destrezas (comprensión
oral, expresión oral, interacción oral, comprensión escrita y expresión escrita), dentro de un enfoque inmersivo
y cultural, conectado con el mundo francófono real. 
Propuesta de temporalización común para los cursos de ESO 
Trimestre Situación de aprendizaje Nº sesiones aprox. 
1º trim. SDA 1 10-12 sesiones 
1º trim. SDA 2 10-12 sesiones 
2º trim. SDA 3 10-12 sesiones 
2º trim. SDA 4 10-12 sesiones 
3º trim. SDA 5 8-10 sesiones 
3º trim. SDA 6 8-10 sesiones 
La duración es orientativa. Cada SDA se adapta al nivel y a la realidad del grupo: intereses, actualidad,
necesidades lingüísticas, dinámica de aula.

6.2 Situaciones de aprendizaje:          

7.  Actividades complementarias y extraescolares:          
El Departamento de Francés tiene prevista la organización de actividades complementarias y extraescolares de
carácter cultural y vivencial, que permitan al alumnado ampliar su aprendizaje más allá del aula, en coherencia con
el enfoque metodológico inmersivo y cultural que caracteriza la materia. 
A lo largo del curso se valorará la asistencia a obras de teatro, exposiciones, visitas culturales o salidas
relacionadas con la lengua, la historia, la cultura y la realidad de los países francófonos, así como actividades
interdisciplinares vinculadas a otras materias del currículo. 
Además, tras la experiencia con 1º ESO en el poblado troglodita de Almagruz, se considerará la posibilidad de
extender esta salida u otras de carácter similar a los niveles superiores, siempre que su desarrollo resulte
pertinente para los objetivos didácticos del grupo y la organización del centro lo permita. 
Las actividades concretas se irán definiendo y comunicando a las familias con la debida antelación, una vez
valoradas su adecuación pedagógica, disponibilidad logística y viabilidad económica.

8.  Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:          
8.1.  Medidas generales:         

- Agrupamientos flexibles.
- Aprendizaje por proyectos.

8.2.  Medidas específicas:          
8.3.  Observaciones:          

9.  Descriptores operativos:

Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.
Descriptores operativos:
CCEC1. Conoce, aprecia críticamente y respeta el patrimonio cultural y artístico, implicándose en su conservación
y valorando el enriquecimiento inherente a la diversidad cultural y artística. 
      
CCEC2. Disfruta, reconoce y analiza con autonomía las especificidades e intencionalidades de las
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Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Competencia clave: Competencia digital.

Competencia clave: Competencia ciudadana.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

manifestaciones artísticas y culturales más destacadas del patrimonio, distinguiendo los medios y soportes, así
como los lenguajes y elementos técnicos que  las caracterizan.
CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones por medio de producciones culturales y artísticas,
integrando su propio cuerpo y desarrollando la autoestima, la creatividad y el sentido del lugar que ocupa en la
sociedad, con una actitud empática, abierta y colaborativa.
CCEC4. Conoce, selecciona y utiliza con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas plásticas,
visuales, audiovisuales, sonoras o corporales, para la creación de productos artísticos y culturales, tanto de forma
individual como colaborativa, identificando oportunidades de desarrollo personal, social y laboral, así como de
emprendimiento.

CPSAA1. Regula y expresa sus emociones, fortaleciendo el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda
de propósito y motivación hacia el aprendizaje,  para gestionar los retos y cambios y armonizarlos con sus propios
objetivos.
CPSAA2. Comprende los riesgos para la salud relacionados con factores sociales, consolida estilos de vida
saludable a nivel físico y mental, reconoce conductas contrarias a la convivencia y aplica estrategias para
abordarlas.
CPSAA3. Comprende proactivamente las perspectivas y las experiencias de las demás personas y las incorpora a
su aprendizaje, para participar en el trabajo en grupo, distribuyendo y aceptando tareas y responsabilidades de
manera equitativa y empleando estrategias cooperativas.
CPSAA4. Realiza autoevaluaciones sobre su proceso de aprendizaje, buscando fuentes fiables para validar,
sustentar y contrastar la información y para obtener conclusiones relevantes.
CPSAA5. Planea objetivos a medio plazo y desarrolla procesos metacognitivos de retroalimentación para
aprender de sus errores en el proceso de construcción del conocimiento.

CP1. Usa eficazmente una o más lenguas, además de la lengua o lenguas familiares, para responder a sus
necesidades comunicativas, de manera apropiada y adecuada tanto a su desarrollo e intereses como a diferentes
situaciones y contextos de los ámbitos personal, social, educativo y profesional.
CP2. A partir de sus experiencias, realiza transferencias entre distintas lenguas como estrategia para comunicarse
y ampliar su repertorio lingüístico individual.
CP3. Conoce, valora y respeta la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, integrándola en su
desarrollo personal como factor de diálogo, para fomentar la cohesión social.

CD1. Realiza búsquedas en internet atendiendo a criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad,
seleccionando los resultados de manera crítica y  archivándolos, para recuperarlos, referenciarlos y reutilizarlos,
respetando la propiedad intelectual.
CD2. Gestiona y utiliza su entorno personal digital de aprendizaje para construir  conocimiento y crear contenidos
digitales, mediante estrategias de tratamiento de la información y el uso de diferentes herramientas digitales,
seleccionando y configurando la más adecuada en función de la tarea y de sus necesidades de aprendizaje
permanente.
CD3.  Se comunica, participa, colabora e interactúa compartiendo contenidos, datos e información mediante
herramientas o plataformas virtuales,  y gestiona de manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad en
la red, para ejercer una ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva. 
      
CD4. Identifica riesgos y adopta medidas preventivas al usar las tecnologías digitales para proteger los
dispositivos, los datos personales, la salud y el medioambiente, y para tomar conciencia de la importancia y
necesidad de hacer un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas tecnologías.
CD5. Desarrolla aplicaciones informáticas sencillas y soluciones tecnológicas creativas y sostenibles para resolver
problemas concretos o responder a retos propuestos, mostrando interés y curiosidad por la evolución de las
tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible y uso ético.
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Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CC1. Analiza y comprende ideas relativas a la dimensión social y ciudadana de su propia identidad, así como a los
hechos culturales, históricos y normativos que la determinan, demostrando respeto por las normas, empatía,
equidad y espíritu constructivo en la interacción con los demás en cualquier contexto.
CC2. Analiza y asume fundadamente los principios y valores que emanan del proceso de integración europea, la
Constitución española y los derechos humanos y de la infancia, participando en actividades comunitarias, como la
toma de decisiones o la resolución de conflictos, con actitud democrática, respeto por la diversidad, y compromiso
con la igualdad de género, la cohesión social, el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía mundial.
CC3. Comprende y analiza problemas éticos fundamentales y de actualidad, considerando críticamente los
valores propios y ajenos, y desarrollando  juicios propios para afrontar la controversia moral con actitud dialogante,
argumentativa, respetuosa, y opuesta a cualquier tipo de discriminación o violencia.
CC4. Comprende las relaciones sistémicas de interdependencia, ecodependencia e interconexión entre
actuaciones locales y globales, y adopta, de forma consciente y motivada, un estilo de vida sostenible y
ecosocialmente responsable.

STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones conocidas y
selecciona y emplea diferentes estrategias para resolver problemas analizando críticamente las soluciones y
reformulando el procedimiento, si fuera necesario.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar los fenómenos que ocurren a su alrededor,
confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose preguntas y comprobando hipótesis
mediante la experimentación y la indagación, utilizando herramientas e instrumentos adecuados, apreciando la
importancia de la precisión y la veracidad y mostrando una actitud crítica acerca del alcance y las limitaciones de
la ciencia.
STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando, fabricando y evaluando diferentes prototipos o modelos para
generar o utilizar productos que den solución a una necesidad o problema de forma creativa y en equipo,
procurando la participación de todo el grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir,
adaptándose ante la incertidumbre y valorando la importancia de la sostenibilidad.
STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de procesos, razonamientos, demostraciones,
métodos y resultados científicos, matemáticos y tecnológicos de forma clara y precisa y en diferentes formatos
(gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos¿), y aprovechando de forma crítica la cultura digital e
incluyendo el lenguaje matemático-formal, con ética y responsabilidad para compartir y construir nuevos
conocimientos.
STEM5. Emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física, mental y social, y
preservar el medio ambiente y los seres vivos; y aplica principios de ética y seguridad en la realización de
proyectos para transformar su entorno próximo de forma sostenible, valorando su impacto global y practicando el
consumo responsable.

CCL1.  Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con coherencia, corrección y adecuación a los
diferentes contextos sociales, y participa en interacciones comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa
tanto para intercambiar información, crear conocimiento y transmitir opiniones, como para construir vínculos
personales. 
      
CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los
ámbitos personal, social, educativo y profesional para participar en diferentes contextos de manera activa e
informada y para construir conocimiento.
CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera progresivamente autónoma información procedente de
diferentes fuentes evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los
riesgos de manipulación y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla adoptando
un punto de vista creativo, crítico y personal a la par que respetuoso con la propiedad intelectual.
CCL4. Lee con autonomía obras diversas adecuadas a su edad, seleccionando las que mejor se ajustan a sus
gustos e intereses; aprecia el patrimonio literario como cauce privilegiado de la experiencia individual y colectiva; y
moviliza su propia experiencia biográfica y sus conocimientos literarios y culturales  para construir y compartir su
interpretación de las obras y para crear textos de intención literaria de progresiva complejidad.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas,  evitando los usos discriminatorios, así como los

VERIFICACIÓN q3pmCSRENCNzMxMTRDNDRERTVBM0U1 https://www.juntadeandalucia.es/educacion/verificafirma/ PÁGINA 13/19
TIMINERI BAUTISTA, AURELIE  Coord. 2D, 8A Nº.Ref: 0430790 06/11/2025 20:09:57



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

Lo
m

Lo
e_

20
23

Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.
C

ód
.C

en
tro

: 1
17

00
47

0
Fe

ch
a 

G
en

er
ac

ió
n:

 0
6/

11
/2

02
5 

19
:3

3:
22

13Pág.: de

I.E.S. Fuente Grande

18

Competencia clave: Competencia emprendedora.
Descriptores operativos:

abusos de poder para favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes sistemas de
comunicación.

CE1. Analiza necesidades y oportunidades y afronta retos con sentido crítico,  haciendo balance de su
sostenibilidad, valorando el impacto que puedan suponer en el entorno, para presentar ideas y soluciones
innovadoras, éticas y sostenibles, dirigidas a crear valor en el ámbito personal, social, educativo y profesional.
CE2. Evalúa las fortalezas y debilidades propias, haciendo uso de estrategias de autoconocimiento y autoeficacia,
y comprende los elementos fundamentales de la economía y las finanzas, aplicando conocimientos económicos y
financieros a actividades y situaciones concretas, utilizando destrezas que favorezcan  el trabajo colaborativo y en
equipo, para reunir y optimizar los recursos necesarios que lleven a la acción una experiencia emprendedora que
genere valor.
CE3. Desarrolla el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas y toma decisiones, de manera razonada,
utilizando estrategias ágiles de planificación y gestión, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado
obtenido, para llevar a término el proceso de creación de prototipos innovadores y de valor, considerando la
experiencia como una oportunidad para aprender.
10.  Competencias específicas:

Denominación
FRA2.3.1.Comprender e interpretar el sentido general y los detalles más relevantes de textos orales, escritos y
multimodales expresados de forma clara y en la lengua estándar, buscando fuentes fiables en soportes tanto
analógicos como digitales, y haciendo uso de estrategias como la inferencia de significados, para responder a
necesidades comunicativas concretas. 
FRA2.3.2.Producir textos originales orales, escritos y multimodales, de extensión media, sencillos y con una
organización clara, buscando en fuentes fiables y usando estrategias tales como la planificación, la compensación
o la autorreparación, para expresar de forma creativa, adecuada y coherente mensajes relevantes y para
responder a propósitos comunicativos concretos.
FRA2.3.3.Interactuar con otras personas de manera oral y escrita con creciente autonomía, usando estrategias
de cooperación y empleando recursos analógicos y digitales, para responder a propósitos comunicativos
concretos en intercambios respetuosos con las normas de cortesía.
FRA2.3.4.Mediar en situaciones cotidianas entre distintas lenguas, tanto en un contexto oral como escrito, usando
estrategias y conocimientos sencillos orientados a explicar conceptos o simplificar mensajes, para transmitir
información de manera eficiente, clara y responsable. 
FRA2.3.5.Ampliar y usar los repertorios lingüísticos personales entre distintas lenguas, analizando sus similitudes
y diferencias, reflexionando de forma crítica sobre su funcionamiento y tomando conciencia de las estrategias y
conocimientos propios, para mejorar la respuesta a necesidades comunicativas concretas y ampliar las
estrategias de aprendizaje en las distintas lenguas.
FRA2.3.6.Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y artística, a partir de la lengua
extranjera, identificando y compartiendo las semejanzas y las diferencias entre lenguas y culturas, para actuar de
forma empática y respetuosa en situaciones interculturales y para fomentar la convivencia.
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11.  Criterios de evaluación:

Competencia específica: FRA2.3.1.Comprender e interpretar el sentido general y los detalles más 
relevantes de textos orales, escritos y multimodales expresados de forma clara y en la lengua estándar, 
buscando fuentes fiables en soportes tanto analógicos como digitales, y haciendo uso de estrategias 
como la inferencia de significados, para responder a necesidades comunicativas concretas. 

Competencia específica: FRA2.3.2.Producir textos originales orales, escritos y multimodales, de extensión
media, sencillos y con una organización clara, buscando en fuentes fiables y usando estrategias tales 
como la planificación, la compensación o la autorreparación, para expresar de forma creativa, adecuada y 
coherente mensajes relevantes y para responder a propósitos comunicativos concretos.

Competencia específica: FRA2.3.3.Interactuar con otras personas de manera oral y escrita con creciente 
autonomía, usando estrategias de cooperación y empleando recursos analógicos y digitales, para 
responder a propósitos comunicativos concretos en intercambios respetuosos con las normas de 
cortesía.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

FRA2.3.1.1.Extraer y analizar el sentido global y las ideas principales, e iniciarse en la selección de información
clave de información clave de textos orales, escritos y multimodales sobre temas cotidianos, de relevancia
personal y de interés público próximos a su experiencia vital y cultural expresados de forma clara y en la lengua
estándar a través de diversos soportes analógicos y digitales.
Método de calificación: Media aritmética.
FRA2.3.1.2.Interpretar y valorar el contenido y los rasgos discursivos de textos, orales, escritos y multimodales,
propios de los ámbitos de las relaciones interpersonales, de los medios de comunicación social y del aprendizaje,
así como de textos literarios adecuados al nivel de madurez del alumnado.
Método de calificación: Media aritmética.
FRA2.3.1.3.Seleccionar, organizar y aplicar, de manera gradualmente autónoma, las estrategias y conocimientos
más adecuados en cada situación comunicativa concreta para comprender el sentido general, la información
esencial y los detalles más relevantes de los textos orales y escritos; inferir significados basándose en el ámbito
contextual e interpretar elementos no verbales; y seleccionar y validar información veraz mediante la búsqueda
en fuentes fiables.
Método de calificación: Media aritmética.

FRA2.3.2.1.Expresar oralmente textos de extensión media, estructurados, comprensibles,coherentes y
adecuados a la situación comunicativa sobre asuntos cotidianos, de relevancia personal y de interés público
próximo a su experiencia vital y cultural, con el fin de describir, narrar, explicar, argumentar e informar, en
diferentes soportes analógicos y digitales, utilizando recursos verbales y no verbales, de manera gradualmente
autónoma así como estrategias de planificación, control, compensación, cooperación y Autorreparación.
Método de calificación: Media aritmética.
FRA2.3.2.2.Redactar y difundir textos de extensión media con aceptable claridad, coherencia, cohesión,
corrección y adecuación a la situación comunicativa propuesta, a la tipología textual y a las herramientas
analógicas y digitales utilizadas, sobre asuntos de diversa índole, de relevancia personal y de interés público
próximos a su experiencia, con el fin de describir, narrar, explicar, argumentar e informar, respetando la
propiedad intelectual y evitando el plagio.
Método de calificación: Media aritmética.
FRA2.3.2.3.Seleccionar, organizar y aplicar de manera autónoma, conocimientos y estrategias para planificar,
producir, revisar y cooperar en la elaboración de textos orales, escritos y multimodales coherentes, cohesionados
y adecuados a las intenciones comunicativas concretas, las características contextuales, los aspectos
socioculturales y la tipología textual, usando apropiadamente los recursos físicos o digitales más adecuados en
función de la tarea y de las necesidades del Interlocutor o interlocutora potencial a quien se dirige el texto.
Método de calificación: Media aritmética.

FRA2.3.3.1.Planificar, participar y colaborar activamente, a través de diferentes soportes analógicos y digitales,
en situaciones interactivas, sobre temas cotidianos, de relevancia personal y de interés público cercanos a su
experiencia, adecuándose a distintos géneros y entornos, mostrando iniciativa, empatía y respeto por la cortesía
lingüística y la etiqueta digital, así como por las diferentes necesidades, ideas, inquietudes, iniciativas y
motivaciones de las y los interlocutores, determinando una comunicación Responsable.
Método de calificación: Media aritmética.
FRA2.3.3.2.Seleccionar, organizar y desarrollar estrategias adecuadas de manera gradualmente autónoma para
iniciar, mantener y terminar la comunicación, tomar y ceder la palabra, solicitar y formular aclaraciones y
explicaciones, reformular, comparar y contrastar, resumir, colaborar, debatir, resolver problemas y gestionar
diferentes situaciones.
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Competencia específica: FRA2.3.4.Mediar en situaciones cotidianas entre distintas lenguas, tanto en un 
contexto oral como escrito, usando estrategias y conocimientos sencillos orientados a explicar conceptos
o simplificar mensajes, para transmitir información de manera eficiente, clara y responsable. 

Competencia específica: FRA2.3.5.Ampliar y usar los repertorios lingüísticos personales entre distintas 
lenguas, analizando sus similitudes y diferencias, reflexionando de forma crítica sobre su funcionamiento 
y tomando conciencia de las estrategias y conocimientos propios, para mejorar la respuesta a 
necesidades comunicativas concretas y ampliar las estrategias de aprendizaje en las distintas lenguas.

Competencia específica: FRA2.3.6.Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y 
artística, a partir de la lengua extranjera, identificando y compartiendo las semejanzas y las diferencias 
entre lenguas y culturas, para actuar de forma empática y respetuosa en situaciones interculturales y para 
fomentar la convivencia.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Método de calificación: Media aritmética.

FRA2.3.4.1.Inferir, analizar y explicar textos, conceptos y comunicaciones breves y sencillas en diferentes
situaciones en las que atender a la diversidad, mostrando respeto y empatía por las y los interlocutores y por las
lenguas empleadas, e intentando participar en la solución de problemas de intercomprensión y de entendimiento
en su entorno próximo, apoyándose en diversos recursos y soportes analógicos y digitales.
Método de calificación: Media aritmética.
FRA2.3.4.2.Aplicar estrategias de manera autónoma que ayuden a crear puentes, faciliten la comunicación y
sirvan para explicar y simplificar textos, conceptos y mensajes, y que sean adecuadas a las intenciones
comunicativas, las características contextuales y la tipología textual, usando recursos y apoyos físicos o digitales
en función de las necesidades de cada Momento.
Método de calificación: Media aritmética.

FRA2.3.5.1.Comparar y argumentar las similitudes y diferencias entre distintas lenguas, a partir de repertorios
lingüísticos personales de complejidad media, reflexionando con autonomía progresiva sobre su funcionamiento.
Método de calificación: Media aritmética.
FRA2.3.5.2.Utilizar de forma creativa estrategias y conocimientos de mejora de la capacidad de comunicar y de
aprender la lengua extranjera, en situaciones reales con apoyo de otros participantes y de herramientas
analógicas y digitales adaptadas a un nivel intermedio de complejidad para la comprensión, producción y
coproducción oral y Escrita.
Método de calificación: Media aritmética.
FRA2.3.5.3.Registrar y analizar los progresos y dificultades de aprendizaje de la lengua extranjera a nivel oral y
escrita, seleccionando de forma progresivamente autónoma las estrategias más eficaces para superar esas
dificultades y consolidar su aprendizaje, realizando actividades de planificación del propio aprendizaje,
autoevaluación y coevaluación, como las propuestas en el Portfolio Europeo de las Lenguas (PEL o e-PEL) o en
un diario de aprendizaje con soporte analógico o digital, haciendo esos progresos y dificultades explícitos y
compartiéndolos con otros en un contexto similar de aprendizaje Colaborativo.
Método de calificación: Media aritmética.

FRA2.3.6.1.Actuar de forma adecuada, empática y respetuosa en situaciones interculturales comunes,
construyendo vínculos entre las diferentes lenguas y culturas, rechazando cualquier tipo de discriminación,
prejuicio y estereotipo en contextos comunicativos cotidianos, considerando vías de solución a aquellos factores
socioculturales que dificulten la comunicación y la Convivencia.
Método de calificación: Media aritmética.
FRA2.3.6.2.Valorar críticamente expresiones interculturales en relación con los derechos humanos y adecuarse a
la diversidad lingüística, cultural y artística propia y de países donde se habla la lengua extranjera, fomentando
progresivamente la curiosidad y el interés por el desarrollo de una cultura compartida y una ciudadanía
comprometida con la sostenibilidad y los valores democráticos y ecosociales.
Método de calificación: Media aritmética.
FRA2.3.6.3.Aplicar estrategias para defender y apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística, contrastando
la realidad lingüística, cultural y artística propia con la de los países donde se habla la lengua extranjera y
respetando la diversidad cultural y los principios de justicia, equidad e Igualdad.
Método de calificación: Media aritmética.

12.  Sáberes básicos:
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A. Comunicación.

B. Plurilingüismo.

C. Interculturalidad.

1. Autoconfianza e iniciativa. El error como parte integrante del proceso de aprendizaje e instrumento de mejora. Estrategias de
autorreparación como forma de progreso en el aprendizaje de la lengua extranjera. Respeto de la propiedad intelectual y 
derechos de autor sobre las fuentes consultadas y contenidos utilizados.
2. Estrategias básicas para planificar, ejecutar, controlar y reparar la producción, coproducción, y comprensión de textos 
orales, escritos y multimodales, así como aplicar técnicas para extraer e interpretar las ideas principales y secundarias de estos
textos.
3. Conocimientos, destrezas y actitudes que permiten llevar a cabo actividades de mediación en situaciones cotidianas.
4. Funciones comunicativas de uso común adecuadas al ámbito y al contexto comunicativo: saludar y despedirse, presentar y
presentarse; describir personas, objetos, lugares, fenómenos y acontecimientos; situar eventos en el tiempo; situar objetos, 
personas y lugares en el espacio; pedir e intercambiar información sobre cuestiones cotidianas; dar y pedir instrucciones, 
consejos y órdenes; ofrecer, aceptar y rechazar ayuda, proposiciones o sugerencias; expresar parcialmente el gusto o el 
interés y las emociones; narrar acontecimientos pasados, describir situaciones presentes, y enunciar sucesos futuros; expresar 
la opinión, la posibilidad, la capacidad, la obligación y la prohibición; expresar argumentaciones sencillas; realizar hipótesis 
y suposiciones; expresar la incertidumbre y la duda; reformular y resumir.
5. Modelos contextuales y géneros discursivos de uso común en la comprensión, producción y coproducción de textos orales, 
escritos y multimodales, breves y sencillos, literarios y no literarios: características y reconocimiento del contexto 
(participantes y situación), expectativas generadas por el contexto; organización y estructuración según el género, la función 
textual y la estructura.
6. Unidades lingüísticas de uso común y significados asociados a dichas unidades tales como expresión de la entidad y sus 
propiedades, cantidad y cualidad, el espacio y las relaciones espaciales, el tiempo y las relaciones temporales, la 
afirmación, la negación, la interrogación y la exclamación, relaciones lógicas habituales.
7. Léxico de uso común y de interés para el alumnado relativo a identificación personal, relaciones interpersonales, lugares y 
entornos, ocio y tiempo libre, salud y actividad física, vida cotidiana, vivienda y hogar, clima y entorno natural, tecnologías de la 
información y la comunicación, sistema escolar y formación.
8. Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación de uso común, y significados e intenciones comunicativas generales 
asociadas a dichos patrones.
9. Convenciones ortográficas de uso común y significados e intenciones comunicativas asociados a los formatos, patrones y 
elementos gráficos.
10. Convenciones y estrategias conversacionales de uso común, en formato síncrono o asíncrono, para iniciar, mantener y 
terminar la comunicación, tomar y ceder la palabra, pedir y dar aclaraciones y explicaciones, reformular, comparar y 
contrastar, resumir, colaborar, debatir, etc.
11. Recursos para el aprendizaje y estrategias básicas de búsqueda de información tales como diccionarios, libros de consulta,
bibliotecas y recursos digitales e informáticos, uso de herramientas analógicas y digitales básicas para la comprensión, 
producción y coproducción oral, escrita y multimodal; y plataformas virtuales de interacción, cooperación y colaboración 
educativa, como por ejemplo aulas virtuales, videoconferencias y herramientas digitales colaborativas para el aprendizaje, la 
comunicación y el desarrollo de proyectos con hablantes o estudiantes de la lengua extranjera.
12. Identificación de la autoría y veracidad de las fuentes consultadas y los contenidos utilizados.

1. Estrategias y técnicas para responder eficazmente y con niveles crecientes de fluidez, adecuación y corrección a una 
necesidad comunicativa concreta a pesar de las limitaciones derivadas del nivel de competencia en la lengua extranjera y en 
las demás lenguas del repertorio lingüístico propio.
2. Estrategias de uso común para identificar, organizar, retener, recuperar y utilizar creativamente unidades lingüísticas, léxico, 
morfosintaxis, patrones sonoros,  ortográficos, a partir de la comparación de las lenguas y variedades que conforman el 
repertorio lingüístico personal.
3. Estrategias y herramientas de uso común para la autoevaluación, la coevaluación y la autorreparación, analógicas y 
digitales, individuales y cooperativas.
4. Expresiones y léxico específico de uso común para intercambiar ideas sobre la comunicación, la lengua, el aprendizaje y las 
herramientas de comunicación y aprendizaje (Metalenguaje).
5. Comparación entre lenguas a partir de elementos de la lengua extranjera y otras lenguas: origen y parentescos.

1. La lengua extranjera como medio de comunicación interpersonal e internacional, fuente de información y como herramienta 
de participación social y de enriquecimiento personal.
2. Interés e iniciativa en la realización de intercambios comunicativos a través de diferentes medios con hablantes o estudiantes
de la lengua extranjera.
3. Patrones culturales de uso común propios de la lengua extranjera y aspectos socioculturales y sociolingüísticos de uso 
común relativos a la vida cotidiana, las condiciones  de vida y las relaciones interpersonales.
4. Convenciones sociales de uso común; lenguaje no verbal, cortesía lingüística y etiqueta digital; cultura, normas, actitudes, 
costumbres y valores propios de países donde se habla la lengua extranjera.
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5. Estrategias de uso común para entender y apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística, atendiendo a valores 
ecosociales y democráticos.
6. Estrategias de uso común de detección y actuación ante usos discriminatorios del lenguaje verbal y no verbal por motivos
de género u origen.
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13.  Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave:

FRA2.3.1

FRA2.3.2

FRA2.3.3

FRA2.3.4

FRA2.3.5

FRA2.3.6

X

X

X

X

X

X X

X X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

C
C

1
C

C
2

C
C

3
C

C
4

C
D

1
C

D
2

C
D

3
C

D
4

C
D

5
C

E1
C

E2
C

E3
C

C
L1

C
C

L2
C

C
L3

C
C

L4
C

C
L5

C
C

EC
1

C
C

EC
2

C
C

EC
3

C
C

EC
4

ST
EM

1
ST

EM
2

ST
EM

3
ST

EM
4

ST
EM

5
C

PS
AA

1
C

PS
AA

2
C

PS
AA

3
C

PS
AA

4
C

PS
AA

5
C

P1
C

P2
C

P3

Leyenda competencias clave
Código Descripción

CC
CD
CE
CCL
CCEC
STEM
CPSAA
CP

Competencia ciudadana.
Competencia digital.
Competencia emprendedora.
Competencia en comunicación lingüística.
Competencia en conciencia y expresión culturales.
Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.
Competencia personal, social y de aprender a aprender.
Competencia plurilingüe.
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA

FRANCÉS

EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA

2025/2026

ASPECTOS GENERALES
1.  Contextualización y relación con el Plan de centro
2.  Marco legal
3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica:
4.  Objetivos de la etapa
5.  Principios Pedagógicos
6.  Evaluación
7.  Seguimiento de la Programación Didáctica
 

CONCRECIÓN ANUAL

4º de E.S.O. Francés (Segundo Idioma)
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
FRANCÉS

EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA
2025/2026

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro (Planes y programas, tipo de alumnado y centro):
Alcalá del Valle (alrededor de 5.000 habitantes) se encuentra en el extremo nororiental de la provincia de Cádiz,
muy alejado de la capital y de los centros económicos y culturales de la provincia. La vía cercana más importante de
comunicación es la que lo comunica con Olvera y Ronda. 
La actividad agrícola es la base económica de este municipio. Si bien, son la emigración hacia Europa y las
campañas de trabajo temporero fuera del municipio en torno a los que se organiza la actividad económica y social.
En los últimos años varios intentos de cooperativismo están logrando un mayor número de empleos fijos en el
municipio, siendo aún insuficiente para evitar la búsqueda de trabajo fuera de la localidad. El centro cuenta con
alrededor de 400 alumnos. Se ofertan las enseñanzas de 1º a 4º ESO, 1º y 2º de Bachillerato en las modalidades de
Ciencias y Tecnología / Ciencias Sociales, 2º de CFGB Informática y Comunicaciones, 1º y 2º CFGM Sistemas
microinformáticos y redes, 1º y 2º CFGM Atención a personas en situación de dependencia, 1º y 2º CFGS
Desarrollo de Aplicaciones Multiplataformas. Cuenta con un aula específica de Educación Especial. El centro
pertenece a la red de Comunidades de Aprendizaje. Acciones educativas de éxito dirigidas a la transformación
social y educativa. Este modelo educativo está en consonancia con las teorías científicas a nivel internacional que
destacan dos factores claves para el aprendizaje en la actual sociedad: las interacciones y la participación de la
comunidad. Su pilar fundamental es el aprendizaje dialógico. Las Comunidades de Aprendizaje implican a todas las
personas que de forma directa o indirecta influyen en el aprendizaje y el desarrollo de las y los estudiantes,
incluyendo a profesorado, familiares, amigos y amigas, vecinos y vecinas del barrio, miembros de asociaciones y
organizaciones vecinales y locales, personas voluntarias, etc. Partiendo de los sueños de toda la comunidad
educativa y a través del diálogo y la ciencia este proyecto transformador está alcanzando un doble objetivo: superar
el fracaso escolar y mejorar la convivencia. Intervienen todos los agentes que inciden en el mundo educativo,
todos/as están llamados desde sus perfiles personales y profesionales a tomar parte activa en hacer desaparecer la
exclusión social en el siglo XXI y en favorecer la verdadera igualdad de oportunidades. El objetivo de las
comunidades de aprendizaje es el cambio en la práctica educativa para conseguir la utopía de aquella escuela o de
la educación que todo el mundo quiera tener y, sobre todo, hacer realidad el sueño de que ningún niño/a quede
marginado/a o etiquetado/a por la procedencia de su clase social, etnia, estatus económico, género, etc. A partir de
este sueño, se plantea el verdadero éxito académico del alumnado con una educación de calidad gracias a un
profesorado más autónomo para innovar, experimentar, aprender en las aulas donde las familias y la comunidad en
general sean partícipes activas en la educación integral de sus hijos e hijas.

2.  Marco legal:
De acuerdo con lo dispuesto en los puntos 2 y 3 del artículo 27 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023, por el
que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad
Autónoma de Andalucía, «2. En el marco de las funciones asignadas a los distintos órganos existentes en los
centros en la normativa reguladora de la organización y el funcionamiento de los mismos, los centros docentes
desarrollarán y concretarán, en su caso, el currículo en su Proyecto educativo y lo adaptarán a las necesidades de
su alumnado y a las características específicas del entorno social y cultural en el que se encuentra, configurando así
su oferta formativa. 3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 120.4 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de
mayo, los centros docentes, en el ejercicio de su autonomía, podrán adoptar experimentaciones, innovaciones
pedagógicas, programas educativos, planes de trabajo, formas de organización, normas de convivencia o
ampliación del calendario escolar o del horario lectivo de ámbitos, áreas o materias de acuerdo con lo que
establezca al respecto la Consejería competente en materia de educación y dentro de las posibilidades que permita
la normativa aplicable, incluida la laboral, sin que, en ningún caso, suponga discriminación de ningún tipo, ni se
impongan aportaciones a las familias ni exigencias a la Administración educativa. ».   
Asimismo y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.3 de la Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se
desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma
de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad, se establece la ordenación de la
evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre distintas etapas
educativas, «Sin perjuicio de los dispuesto en el artículo 2.4, los departamentos de coordinación didáctica
concretarán las líneas de actuación en la Programación didáctica, incluyendo las distintas medidas de atención a la
diversidad y a las diferencias individuales que deban llevarse a cabo de acuerdo con las necesidades del alumnado
y en el marco establecido en el capítulo V del Decreto 102/2023, de 9 de mayo.».  
Además y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.4 de la Orden de 30 de mayo de 2023, «El profesorado

ASPECTOS GENERALES
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integrante de los distintos departamentos de coordinación didáctica elaborará las programaciones didácticas, según
lo dispuesto en el artículo 29 del Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de
los Institutos de Educación Secundaria, de las materias de cada curso que tengan asignadas, a partir de lo
establecido en los Anexos II, III, IV y V, mediante la concreción de las competencias específicas, de los criterios de
evaluación, de la adecuación de los saberes básicos y de su vinculación con dichos criterios de evaluación, así
como el establecimiento de situaciones de aprendizaje que integren estos elementos y contribuyan a la adquisición
de las competencias, respetando los principios pedagógicos regulados en el artículo 6 del citado Decreto 102/2023,
de 9 de mayo.». 
Justificación Legal: 
- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de
Educación.  
- Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas mínimas de la
Educación Secundaria Obligatoria.  
- Decreto 102/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía.  
- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación
Secundaria. 
- Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención
a la diversidad y a las diferencias individuales, se establece la ordenación de la evaluación del proceso de
aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre las diferentes etapas educativas  
- Orden de 20 de agosto de 2010, por la que se regula la organización y el funcionamiento de los institutos de
educación secundaria, así como el horario de los centros, del alumnado y del profesorado. 
- Instrucciones de 21 de junio de 2023, de la Viceconsejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional,
sobre el tratamiento de la lectura para el despliegue de la competencia en comunicación lingüística en Educación
Primaria y Educación Secundaria Obligatoria. 
- Instrucciones de la Viceconsejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional, sobre las medidas para el
fomento del Razonamiento Matemático a través del planteamiento y la resolución de retos y problemas en
Educación Infantil, Educación Primaria y Educación Secundaria Obligatoria.

3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica: 
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 92.1 del Decreto 327/2010, de 13 de julio por el que se aprueba el
Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación Secundaria, «cada departamento de coordinación didáctica
estará integrado por todo el profesorado que imparte las enseñanzas que se encomienden al mismo.  
El departamento de Francés se compone por: 
- Aurélie Timineri Bautista, profesora de francés funcionaria y jefa del Departamento de Francés. Imparte clase a
los grupos siguientes: 1º, 2º, 3º y 4º de ESO y 1º de Bachillerato. Tambien tiene a dos grupos de atención educativa:
2º ESO A y 2ºESO B y al taller de teatro de 1ESO. 

4.  Objetivos de la etapa:
Conforme a lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. la Educación Secundaria
Obligatoria contribuirá a desarrollar en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan: 
a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a las demás personas,
practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y grupos, ejercitarse en el diálogo
afianzando los derechos humanos como valores comunes de una sociedad plural y prepararse para el ejercicio de
la ciudadanía democrática.  
b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo como condición necesaria
para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y como medio de desarrollo personal.  
c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre ellos. Rechazar los
estereotipos que supongan discriminación entre hombres y mujeres. 
d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus relaciones con los demás,
así como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier tipo, los comportamientos sexistas y resolver
pacíficamente los conflictos.  
e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con sentido crítico, adquirir
nuevos conocimientos. Desarrollar las competencias tecnológicas básicas y avanzar en una reflexión ética sobre su
funcionamiento y utilización.  
f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en distintas disciplinas, así como
conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas en los diversos campos del conocimiento y de la
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experiencia.  
g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el sentido crítico, la iniciativa
personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, tomar decisiones y asumir responsabilidades.  
h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua castellana, textos y mensajes
complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura. 
 i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada. 
j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propia y de las demás personas,
apreciando los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, así como otros hechos diferenciadores
como el flamenco, para que sean conocidos, valorados y respetados como patrimonio propio.  
k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de las otras personas, respetar las diferencias,
afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la educación física y la práctica del deporte para
favorecer el desarrollo personal y social. Conocer y valorar la dimensión humana de la sexualidad en toda su
diversidad. Valorar críticamente los hábitos sociales relacionados con la salud, el consumo, el cuidado, la empatía y
el respeto hacia los seres vivos, especialmente los animales y el medioambiente, contribuyendo a su conservación y
mejora, reconociendo la riqueza paisajística y medioambiental andaluza.  
l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones artísticas, utilizando
diversos medios de expresión y representación. 
m) Conocer y apreciar la peculiaridad lingüística andaluza en todas sus variedades. 
n) Conocer y respetar el patrimonio cultural de Andalucía, partiendo del conocimiento y de la comprensión de
nuestra cultura, reconociendo a Andalucía como comunidad de encuentro de culturas.  

5.  Principios Pedagógicos:
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. Sin perjuicio de lo dispuesto
en el artículo 6 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, en Andalucía el currículo de la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria responderá a los siguientes principios:  
a) La lectura constituye un factor fundamental para el desarrollo de las competencias clave. Las programaciones
didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la competencia en comunicación
lingüística. Los centros, al organizar su práctica docente, deberán garantizar la incorporación de un tiempo diario, no
inferior a 30 minutos, en todos los niveles de la etapa, para el desarrollo planificado de dicha competencia.
Asimismo, deben permitir que el alumnado desarrolle destrezas orales básicas, potenciando aspectos clave como el
debate y la oratoria.  
b) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten a cada alumno o
alumna una adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de
segundo curso y en el Perfil de salida del alumnado al término de la Enseñanza Básica.  
c) Desde las distintas materias se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la información y la
comunicación.  
d) Asimismo, se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el
funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el
agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello
con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno
medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida.  
e) Se potenciará el Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) con objeto de garantizar una efectiva educación
inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado. Para ello, en la práctica docente se desarrollarán
dinámicas de trabajo que ayuden a descubrir el talento y el potencial de cada alumno y alumna y se integrarán
diferentes formas de presentación del currículo, metodologías variadas y recursos que respondan a los distintos
estilos y ritmos de aprendizaje del alumnado. 
f) Se fomentará el uso de herramientas de inteligencia emocional para el acercamiento del alumnado a las
estrategias de gestión de emociones, desarrollando principios de empatía y resolución de conflictos que le permitan
convivir en la sociedad plural en la que vivimos.  
g) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folclore, las distintas
variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas, entre ellas, el
flamenco, la música, la literatura o la pintura, tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de su
ciudadanía a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte del desarrollo del currículo.  
h) Atendiendo a lo recogido en el capítulo I del título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de
la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia
basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y
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hombres.  
i) En los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, con objeto de fomentar la integración de las
competencias clave, se dedicará un tiempo del horario lectivo a la realización de proyectos significativos para el
alumnado, así como a la resolución colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, el
emprendimiento, la reflexión y la responsabilidad del alumnado.  
j) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, de sistematización y
de presentación de la información, para aplicar procesos de análisis, de observación y de experimentación,
mejorando habilidades de cálculo y desarrollando la capacidad de resolución de problemas, fortaleciendo así
habilidades y destrezas de razonamiento matemático. 
6.  Evaluación:

De conformidad con lo dispuesto en el  artículo 10.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023, «La evaluación del
proceso de aprendizaje del alumnado será continua, competencial, formativa, integradora, diferenciada y objetiva
según las distintas materias del currículo y será un instrumento para la mejora tanto de los procesos de
enseñanza como de los procesos de aprendizaje. Tomará como referentes los criterios de evaluación de las
diferentes materias curriculares, a través de los cuales se medirá el grado de consecución de las competencias
específicas.» 
Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 11.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023,«El profesorado
llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución del proceso
de aprendizaje en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias
específicas de cada materia.».  
Asimismo en el artículo 11.4 de la citada ley: «Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes
instrumentos tales como cuestionarios, formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de
documentos, pruebas, escalas de observación, rúbricas o portfolios, entre otros, coherentes con los criterios de
evaluación y con las características específicas del alumnado, garantizando así que la evaluación responde al
principio de atención a la diversidad y a las diferencias individuales. Se fomentarán los procesos de
coevaluación, evaluación entre iguales, así como la autoevaluación del alumnado, potenciando la capacidad del
mismo para juzgar sus logros respecto a una tarea determinada.».   
Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13.6 del Decreto 102/2023 , de 9 de mayo, «El
profesorado evaluará tanto los aprendizajes del alumnado como los procesos de enseñanza y su propia práctica
docente.» 
Se establecerán indicadores de logro de los criterios, que se habrán de ajustar a las graduaciones de insuficiente
(del 1 al 4), suficiente (del 5 al 6), bien (entre el 6 y el 7), notable (entre el 7 y el 8) y sobresaliente (entre el 9 y el
10). 
La totalidad de los criterios de evaluación contribuyen en la misma medida, al grado de desarrollo de la
competencia específica, por lo que tendrán el mismo valor a la hora de determinar el grado de desarrollo de la
misma. 
Los criterios de calificación estarán basados en la superación de los criterios de evaluación y, por tanto, de las
competencias específicas, y están recogidos en la concreción anual.  
Los criterios de calificación se reducirán a que los criterios aportarán igual valor a la competencia específica que
evalúan.  
La calificación de la materia se calculará haciendo la media de las calificaciones de las Competencias
Específicas, las cuales a su vez se obtienen haciendo la media de las calificaciones de los Criterios de
Evaluación de cada Competencia Específica.
6.2  Evaluación de la práctica docente:
Resultados de la evaluación de la materia.
Métodos didácticos y Pedagógicos.
Adecuación de los materiales y recursos didácticos.
Eficacia de las medidas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales.
Utilización de instrumentos de evaluación variados, diversos, accesibles y adaptados.

6.1  Evaluación y calificación del alumnado:

7. Seguimiento de la Programación Didáctica
Según el artículo 92.2 en su apartado d, del Decreto 327/2010, de 13 de julio, es competencia de los departamentos
de coordinación didáctica, realizar el seguimiento del grado de cumplimiento de la programación didáctica y
proponer las medidas de mejora que se deriven del mismo. 
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CONCRECIÓN ANUAL
4º de E.S.O. Francés (Segundo Idioma)

La evaluación inicial será competencial, basada en la observación, tendrá como referente las competencias
específicas de la materia y será contrastada con los descriptores operativos del Perfil competencial y el Perfil de
salida, que servirán de referencia para la toma de decisiones. Para ello se usará principalmente la observación
diaria, así como otras herramientas. Los resultados de esta evaluación no figurarán como calificación en los
documentos oficiales de evaluación. 
En el caso de la materia de Francés, la evaluación inicial se llevará a cabo de forma continua durante las primeras
sesiones mediante la observación directa del alumnado en situaciones comunicativas sencillas, actividades orales
guiadas, dinámicas de interacción en grupo y revisión de sus producciones iniciales (escritas u orales). No se
realizará prueba escrita específica, dado que el objetivo principal es obtener información realista sobre el nivel
competencial, la actitud ante la materia, la capacidad de comprensión y expresión básicas, así como detectar
posibles necesidades específicas de apoyo educativo. 
 
Posibles ajustes derivados de la evaluación inicial : 
A partir de los resultados obtenidos en esta evaluación inicial, podrán plantearse ajustes en la programación
didáctica tales como: 
- Refuerzo o priorización de determinadas competencias específicas (por ejemplo, reforzar la comprensión oral si
se detecta un nivel muy bajo en dicha destreza). 
- Ajustes metodológicos, como la incorporación de parejas de apoyo (alumnado tutor), pequeños grupos
cooperativos o contratos de ayuda curricular para alumnado con mayores dificultades o con incorporación tardía al
estudio del francés. 
- Adaptación del ritmo de introducción de los contenidos, especialmente en grupos con gran diversidad de niveles o
con alumnado que se inicia por primera vez en la lengua. 
- Diversificación de recursos, incluyendo materiales visuales, auditivos, manipulativos o digitales para favorecer la
accesibilidad y la motivación. 
- Diseño o refuerzo de actividades de exposición progresiva al idioma (rutinas orales, juegos lingüísticos, mini-
tareas comunicativas). 
- Medidas de ampliación para alumnado con competencia avanzada o que haya cursado la materia en años previos
con alto rendimiento (por ejemplo, tareas de producción más complejas u opcionales). 
 
Todos estos ajustes se revisarán y concretarán si fueran necesarios tras las primeras semanas de curso,
asegurando que la respuesta educativa se adapte a la realidad del grupo y contribuya al desarrollo de las
competencias previstas. 

1.  Evaluación inicial:

2.  Principios Pedagógicos: 
1. Los centros elaborarán sus propuestas pedagógicas para todo el alumnado de esta etapa atendiendo a su
diversidad. Asimismo, arbitrarán métodos que tengan en cuenta los diferentes ritmos de aprendizaje del alumnado,
favorezcan la capacidad de aprender por sí mismos y promuevan el trabajo en equipo. 
2. Las administraciones educativas determinarán las condiciones específicas en que podrá configurarse una oferta
organizada por ámbitos y dirigida a todo el alumnado o al alumno o alumna para quienes se considere que su
avance se puede ver beneficiado de este modo. 
3. En esta etapa se prestará una atención especial a la adquisición y el desarrollo de las competencias
establecidas en el Perfil de salida del alumnado al término de la enseñanza básica y se fomentará la correcta
expresión oral y escrita y el uso de las matemáticas. A fin de promover el hábito de la lectura, se dedicará un
tiempo a la misma en la práctica docente de todas las materias. 
4. Para fomentar la integración de las competencias trabajadas, se dedicará un tiempo del horario lectivo a la
realización de proyectos significativos y relevantes y a la resolución colaborativa de problemas, reforzando la
autoestima, la autonomía, la reflexión y la responsabilidad. 
5. Sin perjuicio de su tratamiento específico, la comprensión lectora, la expresión oral y escrita, la comunicación
audiovisual, la competencia digital, el emprendimiento social y empresarial, el fomento del espíritu crítico y
científico, la educación emocional y en valores, la igualdad de género y la creatividad se trabajarán en todas las
materias. En todo caso, se fomentarán de manera transversal la educación para la salud, incluida la afectivo-
sexual, la formación estética, la educación para la sostenibilidad y el consumo responsable, el respeto mutuo y la
cooperación entre iguales. 
6. Las lenguas oficiales se utilizarán solo como apoyo en el proceso de aprendizaje de las lenguas extranjeras. En
dicho proceso se priorizarán la comprensión, la expresión y la interacción oral. 
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7. Las administraciones educativas establecerán las condiciones que permitan que, en los primeros cursos de la
etapa, los profesores con la debida cualificación impartan más de una materia al mismo grupo de alumnos y
alumnas. 
8. Corresponde a las administraciones educativas promover las medidas necesarias para que la tutoría personal
del alumnado y la orientación educativa, psicopedagógica y 
profesional, constituyan un elemento fundamental en la ordenación de esta etapa. 
9. De igual modo, corresponde a las administraciones educativas regular soluciones específicas para la atención
de aquellos alumnos y alumnas que manifiesten dificultades especiales de aprendizaje o de integración en la
actividad ordinaria de los centros, de los alumnos y alumnas de alta capacidad intelectual y de los alumnos y
alumnas con discapacidad. 
 
 
Aplicación de los principios pedagógicos en la materia de Francés 
- Se atiende a la diversidad mediante actividades graduadas por niveles de producción lingüística, permitiendo que
todos los alumnos participen oralmente según sus capacidades. 
- Se prioriza la comprensión, la expresión y la interacción oral a través de tareas comunicativas reales (juegos de
rol, grabaciones, presentaciones orales, debates guiados¿). 
- Se fomenta el hábito lector mediante textos auténticos breves de actualidad o interés cultural, adaptados al nivel.
- La competencia digital se desarrolla con tareas como grabación de vídeos, presentaciones, infografías o creación
de productos finales en formato multimedia. 
- La igualdad, la educación emocional y el pensamiento crítico se trabajan de forma transversal a través de temas
culturales, análisis de estereotipos y debates sobre cuestiones sociales del mundo francófono.

3.  Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje:     
Tras cada sesión de seguimiento de la evaluación y tras la evaluación final, los miembros del departamento
llevarán a cabo un análisis de los métodos didácticos y pedagógicos utilizados, tomando como referencia los
siguientes indicadores: tipos de agrupamientos del alumnado, uso de distintos escenarios de aprendizaje,
contextualización de las propuestas didácticas, uso de diferentes métodos pedagógicos, uso de actividades y
tareas que estimulen la lectura, la expresión escrita y la capacidad de expresarse en público. 
Además, cuando se elaboren las situaciones de aprendizaje, el profesorado utilizará esta lista de cotejo para
autoevaluar el diseño de las mismas. 
1. Los centros elaborarán sus propuestas pedagógicas para todo el alumnado de esta etapa atendiendo a su
diversidad. Asimismo, arbitrarán métodos que tengan en cuenta los diferentes ritmos de aprendizaje del alumnado,
favorezcan la capacidad de aprender por sí mismos y promuevan el trabajo en equipo. 
2. Las administraciones educativas determinarán las condiciones específicas en que podrá configurarse una oferta
organizada por ámbitos y dirigida a todo el alumnado o al alumno o alumna para quienes se considere que su
avance se puede ver beneficiado de este modo. 
3. En esta etapa se prestará una atención especial a la adquisición y el desarrollo de las competencias
establecidas en el Perfil de salida del alumnado al término de la enseñanza básica y se fomentará la correcta
expresión oral y escrita y el uso de las matemáticas. A fin de promover el hábito de la lectura, se dedicará un
tiempo a la misma en la práctica docente de todas las materias. 
4. Para fomentar la integración de las competencias trabajadas, se dedicará un tiempo del horario lectivo a la
realización de proyectos significativos y relevantes y a la resolución colaborativa de problemas, reforzando la
autoestima, la autonomía, la reflexión y la responsabilidad. 
5. Sin perjuicio de su tratamiento específico, la comprensión lectora, la expresión oral y escrita, la comunicación
audiovisual, la competencia digital, el emprendimiento social y empresarial, el fomento del espíritu crítico y
científico, la educación emocional y en valores, la igualdad de género y la creatividad se trabajarán en todas las
materias. En todo caso, se fomentarán de manera transversal la educación para la salud, incluida la afectivo-
sexual, la formación estética, la educación para la sostenibilidad y el consumo responsable, el respeto mutuo y la
cooperación entre iguales. 
6. Las lenguas oficiales se utilizarán solo como apoyo en el proceso de aprendizaje de las lenguas extranjeras. En
dicho proceso se priorizarán la comprensión, la expresión y la interacción oral. 
7. Las administraciones educativas establecerán las condiciones que permitan que, en los primeros cursos de la
etapa, los profesores con la debida cualificación impartan más de una materia al mismo grupo de alumnos y
alumnas. 
8. Corresponde a las administraciones educativas promover las medidas necesarias para que la tutoría personal
del alumnado y la orientación educativa, psicopedagógica y profesional, constituyan un elemento fundamental en
la ordenación de esta etapa. 
9. De igual modo, corresponde a las administraciones educativas regular soluciones específicas para la atención
de aquellos alumnos y alumnas que manifiesten dificultades especiales de aprendizaje o de integración en la
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actividad ordinaria de los centros, de los alumnos y alumnas de alta capacidad intelectual y de los alumnos y
alumnas con discapacidad. 
 
En coherencia con los principios generales establecidos, la metodología aplicada en el área de Francés se articula
en torno a los siguientes ejes: 
o Enfoque comunicativo y funcional, priorizando la comprensión y la expresión oral en situaciones reales o
verosímiles. 
o Situaciones de aprendizaje conectadas con la cultura francófona, la actualidad y los intereses del alumnado,
como: 
- Grabación de un reportaje periodístico en vídeo sobre un robo en el Museo del Louvre. 
- Presentación turística sobre una región francesa en formato entrevista o exposición oral. 
- Juego de roles "Agence immobilière·" simulando la compra de un hôtel particulier en París. 
Estas propuestas pueden variar cada curso según el contexto, la actualidad cultural o el nivel del alumnado. 
o Las tareas finales son siempre producciones auténticas (vídeos, simulaciones orales, presentaciones, podcasts,
etc.), que reproducen contextos reales de uso de la lengua y permiten evaluar de forma competencial. 
o Selección de materiales auténticos y motivadores: fragmentos de prensa y redes sociales francófonas, anuncios,
webs inmobiliarias reales, vídeos culturales, canciones, etc. 
o Trabajo progresivo de la lengua escrita y oral mediante material elaborado por la profesora, priorizando el uso
activo del idioma sobre la memorización aislada de contenidos. 
o  Uso de metodologías activas con interacción real entre estudiantes: aprendizaje cooperativo, simulaciones,
preguntas guiadas, debates, presentaciones públicas. 
o Integración de herramientas TIC con finalidad comunicativa y creativa: grabación de vídeos, edición de audio,
presentaciones digitales, recursos interactivos, etc.

4.  Materiales y recursos:             
En la materia de Francés se empleará una variedad de materiales y recursos didácticos que favorezcan un
aprendizaje competencial, progresivo y contextualizado, acorde con una metodología activa e inmersiva. Entre
ellos se incluyen: 
- Libro de texto de referencia, utilizado como apoyo estructural, pero no como único recurso. 
- Materiales propios diseñados por la docente, adaptados al nivel y a la realidad del grupo (fichas de trabajo,
documentos auténticos, actividades orales guiadas, etc.). 
- Recursos digitales y TIC, como presentaciones interactivas, vídeos, audios, aplicaciones de práctica oral,
herramientas colaborativas, bancos de imágenes, plataformas educativas y juegos lingüísticos online. 
- Recursos audiovisuales auténticos (canciones, entrevistas, anuncios, fragmentos de reportajes culturales,
extractos de series o vídeos adaptados al nivel competencial). 
- Materiales REA y recursos educativos abiertos vinculados al enfoque comunicativo y cultural del idioma. 
- Documentos reales y contextualizados, tales como correos electrónicos, menús, mapas, anuncios, recetas,
billetes de transporte, etc. 
- Textos y audios seleccionados sobre temas de actualidad y de interés para el alumnado, con el fin de trabajar la
comprensión escrita y oral desde situaciones reales y motivadoras. 
- Actividades prácticas y culturales recogidas en la tabla de programación, coherentes con la metodología del aula
(juegos de rol, simulaciones, recetas, tareas finales comunicativas, canciones, etc.). 
- Documento informativo "Mi manera de enseñar francés", compartido con alumnado y familias para garantizar
transparencia metodológica y coherencia evaluativa. 
 
Revisión y análisis de los materiales 
Tras cada sesión de seguimiento de la evaluación y tras la evaluación final, la docente realizará un análisis de los
materiales y recursos utilizados, atendiendo a los siguientes indicadores: 
- Variedad de materiales y recursos didácticos empleados. 
- Diseño y/o adaptación de recursos propios en función de las necesidades del grupo. 
- Integración de herramientas TIC y recursos digitales, tanto en el aula como en tareas autónomas del alumnado.
- Presencia de documentos y contextos culturales auténticos. 
- Adecuación de los materiales a los intereses del alumnado y a su nivel de motivación y participación. 
Este proceso permitirá modificar, actualizar o ampliar los materiales, garantizando que se mantienen funcionales y
alineados con los objetivos competenciales de la materia.

5.  Evaluación: criterios de calificación y herramientas:          
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 10.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023, «La evaluación del
proceso de aprendizaje del alumnado será continua, competencial, formativa, integradora, diferenciada y objetiva
según las distintas materias del currículo y será un instrumento para la mejora tanto de los procesos de enseñanza
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como de los procesos de aprendizaje. Tomará como referentes los criterios de evaluación de las diferentes
materias curriculares, a través de los cuales se medirá el grado de consecución de las competencias específicas.»
Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 11.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023, «El profesorado
llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución del proceso
de aprendizaje en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias específicas
de cada materia.» 
Asimismo, en el artículo 11.4 de la citada ley: «Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes
instrumentos tales como cuestionarios, formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos,
pruebas, escalas de observación, rúbricas o portfolios, entre otros, coherentes con los criterios de evaluación y con
las características específicas del alumnado, garantizando así que la evaluación responde al principio de atención a
la diversidad y a las diferencias individuales. Se fomentarán los procesos de coevaluación, evaluación entre
iguales, así como la autoevaluación del alumnado, potenciando la capacidad del mismo para juzgar sus logros
respecto a una tarea determinada.» 
Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13.6 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo, «El profesorado
evaluará tanto los aprendizajes del alumnado como los procesos de enseñanza y su propia práctica docente.» 
Se establecerán indicadores de logro de los criterios, que se habrán de ajustar a las graduaciones de insuficiente
(del 1 al 4), suficiente (del 5 al 6), bien (entre el 6 y el 7), notable (entre el 7 y el 8) y sobresaliente (entre el 9 y el
10). 
La totalidad de los criterios de evaluación contribuyen en la misma medida al grado de desarrollo de la competencia
específica, por lo que tendrán el mismo valor a la hora de determinar el grado de desarrollo de la misma. 
Los criterios de calificación estarán basados en la superación de los criterios de evaluación y, por tanto, de las
competencias específicas, y están recogidos en la concreción anual. 
Los criterios de calificación se reducirán a que los criterios aportarán igual valor a la competencia específica que
evalúan. 
La calificación de la materia se calculará haciendo la media de las calificaciones de las Competencias Específicas,
las cuales a su vez se obtienen haciendo la media de las calificaciones de los Criterios de Evaluación de cada
Competencia Específica. 
 
Concreción para la materia de Francés 
La evaluación será continua y se basará en la recogida sistemática de evidencias mediante distintos instrumentos
que permitan observar el progreso del alumnado en relación con los criterios de evaluación. 
Entre los procedimientos e instrumentos de evaluación que se utilizarán se incluyen: 
- Pruebas escritas y orales (gramática, léxico, comprensión, expresión). 
- Producciones finales auténticas, relacionadas con contextos culturales reales o actuales (por ejemplo:
presentación de una región, simulación de agencia inmobiliaria, reportaje periodístico sobre un robo en un museo,
etc.). 
- Pruebas de lectura en voz alta o pronunciación, según el nivel. 
- Cuestionarios, formularios y actividades digitales interactivas. 
- Rúbricas y listas de control para tareas individuales y de interacción oral. 
- Portafolio o dossier de producciones en soporte físico o digital. 
- Escalas de observación del trabajo diario, implicación y participación. 
- Autoevaluación y coevaluación en actividades cooperativas y orales. 
El alumnado podrá demostrar sus aprendizajes mediante diferentes vías. En los cursos en los que exista más de
una actividad asociada a la misma competencia específica, un resultado menos favorable podrá compensarse con
otro instrumento de evaluación de la misma competencia (por ejemplo: comprensión oral y comprensión escrita;
interacción oral y presentación grabada, etc.). 

6.  Temporalización:          
6.1 Unidades de programación:          
El curso se organiza en 6 situaciones de aprendizaje, que actúan como marco de referencia para estructurar la
progresión lingüística, cultural y comunicativa del alumnado a lo largo del curso. Esta planificación es flexible y
adaptable, ya que las situaciones de aprendizaje no se basan en un libro de texto, sino en contenidos
auténticos, actuales y de interés para los estudiantes. 
- Frecuencia de clase: 2 horas semanales. 
- Duración orientativa de cada situación de aprendizaje: 10-12 sesiones (aprox. 5-6 semanas). 
- La temporalización podrá modificarse en función del ritmo del grupo, la necesidad de reforzar alguna
destreza, la aparición de temas culturales o de actualidad relevantes, o la introducción de tareas orales o
proyectos adicionales. 
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Cada situación de aprendizaje integra actividades destinadas al desarrollo de las cinco destrezas (comprensión
oral, expresión oral, interacción oral, comprensión escrita y expresión escrita), dentro de un enfoque inmersivo
y cultural, conectado con el mundo francófono real. 
Propuesta de temporalización común para los cursos de ESO 
Trimestre Situación de aprendizaje Nº sesiones aprox. 
1º trim. SDA 1 10-12 sesiones 
1º trim. SDA 2 10-12 sesiones 
2º trim. SDA 3 10-12 sesiones 
2º trim. SDA 4 10-12 sesiones 
3º trim. SDA 5 8-10 sesiones 
3º trim. SDA 6 8-10 sesiones 
La duración es orientativa. Cada SDA se adapta al nivel y a la realidad del grupo: intereses, actualidad,
necesidades lingüísticas, dinámica de aula.

6.2 Situaciones de aprendizaje:          

7.  Actividades complementarias y extraescolares:          
El Departamento de Francés tiene prevista la organización de actividades complementarias y extraescolares de
carácter cultural y vivencial, que permitan al alumnado ampliar su aprendizaje más allá del aula, en coherencia con
el enfoque metodológico inmersivo y cultural que caracteriza la materia. 
A lo largo del curso se valorará la asistencia a obras de teatro, exposiciones, visitas culturales o salidas
relacionadas con la lengua, la historia, la cultura y la realidad de los países francófonos, así como actividades
interdisciplinares vinculadas a otras materias del currículo. 
Además, tras la experiencia con 1º ESO en el poblado troglodita de Almagruz, se considerará la posibilidad de
extender esta salida u otras de carácter similar a los niveles superiores, siempre que su desarrollo resulte
pertinente para los objetivos didácticos del grupo y la organización del centro lo permita. 
Las actividades concretas se irán definiendo y comunicando a las familias con la debida antelación, una vez
valoradas su adecuación pedagógica, disponibilidad logística y viabilidad económica. 

8.  Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:          
8.1.  Medidas generales:         

- Agrupamientos flexibles.
- Aprendizaje por proyectos.

8.2.  Medidas específicas:          
8.3.  Observaciones:          

9.  Descriptores operativos:

Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.
Descriptores operativos:
CCL1.  Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con coherencia, corrección y adecuación a los
diferentes contextos sociales, y participa en interacciones comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa
tanto para intercambiar información, crear conocimiento y transmitir opiniones, como para construir vínculos
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Competencia clave: Competencia digital.

Competencia clave: Competencia ciudadana.

Competencia clave: Competencia emprendedora.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

personales. 
      
CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los
ámbitos personal, social, educativo y profesional para participar en diferentes contextos de manera activa e
informada y para construir conocimiento.
CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera progresivamente autónoma información procedente de
diferentes fuentes evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los
riesgos de manipulación y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla adoptando
un punto de vista creativo, crítico y personal a la par que respetuoso con la propiedad intelectual.
CCL4. Lee con autonomía obras diversas adecuadas a su edad, seleccionando las que mejor se ajustan a sus
gustos e intereses; aprecia el patrimonio literario como cauce privilegiado de la experiencia individual y colectiva; y
moviliza su propia experiencia biográfica y sus conocimientos literarios y culturales  para construir y compartir su
interpretación de las obras y para crear textos de intención literaria de progresiva complejidad.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas,  evitando los usos discriminatorios, así como los
abusos de poder para favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes sistemas de
comunicación.

CD1. Realiza búsquedas en internet atendiendo a criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad,
seleccionando los resultados de manera crítica y  archivándolos, para recuperarlos, referenciarlos y reutilizarlos,
respetando la propiedad intelectual.
CD2. Gestiona y utiliza su entorno personal digital de aprendizaje para construir  conocimiento y crear contenidos
digitales, mediante estrategias de tratamiento de la información y el uso de diferentes herramientas digitales,
seleccionando y configurando la más adecuada en función de la tarea y de sus necesidades de aprendizaje
permanente.
CD3.  Se comunica, participa, colabora e interactúa compartiendo contenidos, datos e información mediante
herramientas o plataformas virtuales,  y gestiona de manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad en
la red, para ejercer una ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva. 
      
CD4. Identifica riesgos y adopta medidas preventivas al usar las tecnologías digitales para proteger los
dispositivos, los datos personales, la salud y el medioambiente, y para tomar conciencia de la importancia y
necesidad de hacer un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas tecnologías.
CD5. Desarrolla aplicaciones informáticas sencillas y soluciones tecnológicas creativas y sostenibles para resolver
problemas concretos o responder a retos propuestos, mostrando interés y curiosidad por la evolución de las
tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible y uso ético.

CC1. Analiza y comprende ideas relativas a la dimensión social y ciudadana de su propia identidad, así como a los
hechos culturales, históricos y normativos que la determinan, demostrando respeto por las normas, empatía,
equidad y espíritu constructivo en la interacción con los demás en cualquier contexto.
CC2. Analiza y asume fundadamente los principios y valores que emanan del proceso de integración europea, la
Constitución española y los derechos humanos y de la infancia, participando en actividades comunitarias, como la
toma de decisiones o la resolución de conflictos, con actitud democrática, respeto por la diversidad, y compromiso
con la igualdad de género, la cohesión social, el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía mundial.
CC3. Comprende y analiza problemas éticos fundamentales y de actualidad, considerando críticamente los
valores propios y ajenos, y desarrollando  juicios propios para afrontar la controversia moral con actitud dialogante,
argumentativa, respetuosa, y opuesta a cualquier tipo de discriminación o violencia.
CC4. Comprende las relaciones sistémicas de interdependencia, ecodependencia e interconexión entre
actuaciones locales y globales, y adopta, de forma consciente y motivada, un estilo de vida sostenible y
ecosocialmente responsable.

CE1. Analiza necesidades y oportunidades y afronta retos con sentido crítico,  haciendo balance de su
sostenibilidad, valorando el impacto que puedan suponer en el entorno, para presentar ideas y soluciones
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Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

innovadoras, éticas y sostenibles, dirigidas a crear valor en el ámbito personal, social, educativo y profesional.
CE2. Evalúa las fortalezas y debilidades propias, haciendo uso de estrategias de autoconocimiento y autoeficacia,
y comprende los elementos fundamentales de la economía y las finanzas, aplicando conocimientos económicos y
financieros a actividades y situaciones concretas, utilizando destrezas que favorezcan  el trabajo colaborativo y en
equipo, para reunir y optimizar los recursos necesarios que lleven a la acción una experiencia emprendedora que
genere valor.
CE3. Desarrolla el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas y toma decisiones, de manera razonada,
utilizando estrategias ágiles de planificación y gestión, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado
obtenido, para llevar a término el proceso de creación de prototipos innovadores y de valor, considerando la
experiencia como una oportunidad para aprender.

STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones conocidas y
selecciona y emplea diferentes estrategias para resolver problemas analizando críticamente las soluciones y
reformulando el procedimiento, si fuera necesario.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar los fenómenos que ocurren a su alrededor,
confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose preguntas y comprobando hipótesis
mediante la experimentación y la indagación, utilizando herramientas e instrumentos adecuados, apreciando la
importancia de la precisión y la veracidad y mostrando una actitud crítica acerca del alcance y las limitaciones de
la ciencia.
STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando, fabricando y evaluando diferentes prototipos o modelos para
generar o utilizar productos que den solución a una necesidad o problema de forma creativa y en equipo,
procurando la participación de todo el grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir,
adaptándose ante la incertidumbre y valorando la importancia de la sostenibilidad.
STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de procesos, razonamientos, demostraciones,
métodos y resultados científicos, matemáticos y tecnológicos de forma clara y precisa y en diferentes formatos
(gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos¿), y aprovechando de forma crítica la cultura digital e
incluyendo el lenguaje matemático-formal, con ética y responsabilidad para compartir y construir nuevos
conocimientos.
STEM5. Emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física, mental y social, y
preservar el medio ambiente y los seres vivos; y aplica principios de ética y seguridad en la realización de
proyectos para transformar su entorno próximo de forma sostenible, valorando su impacto global y practicando el
consumo responsable.

CPSAA1. Regula y expresa sus emociones, fortaleciendo el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda
de propósito y motivación hacia el aprendizaje,  para gestionar los retos y cambios y armonizarlos con sus propios
objetivos.
CPSAA2. Comprende los riesgos para la salud relacionados con factores sociales, consolida estilos de vida
saludable a nivel físico y mental, reconoce conductas contrarias a la convivencia y aplica estrategias para
abordarlas.
CPSAA3. Comprende proactivamente las perspectivas y las experiencias de las demás personas y las incorpora a
su aprendizaje, para participar en el trabajo en grupo, distribuyendo y aceptando tareas y responsabilidades de
manera equitativa y empleando estrategias cooperativas.
CPSAA4. Realiza autoevaluaciones sobre su proceso de aprendizaje, buscando fuentes fiables para validar,
sustentar y contrastar la información y para obtener conclusiones relevantes.
CPSAA5. Planea objetivos a medio plazo y desarrolla procesos metacognitivos de retroalimentación para
aprender de sus errores en el proceso de construcción del conocimiento.

CP1. Usa eficazmente una o más lenguas, además de la lengua o lenguas familiares, para responder a sus
necesidades comunicativas, de manera apropiada y adecuada tanto a su desarrollo e intereses como a diferentes
situaciones y contextos de los ámbitos personal, social, educativo y profesional.
CP2. A partir de sus experiencias, realiza transferencias entre distintas lenguas como estrategia para comunicarse
y ampliar su repertorio lingüístico individual.

VERIFICACIÓN q3pmCSOUJBRTAzMkYwMEU5QkQ3QTZG https://www.juntadeandalucia.es/educacion/verificafirma/ PÁGINA 13/19
TIMINERI BAUTISTA, AURELIE  Coord. 2H, 8D Nº.Ref: 0430790 06/11/2025 20:09:28



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

Lo
m

Lo
e_

20
23

Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.
C

ód
.C

en
tro

: 1
17

00
47

0
Fe

ch
a 

G
en

er
ac

ió
n:

 0
6/

11
/2

02
5 

19
:3

3:
35

13Pág.: de

I.E.S. Fuente Grande

18

Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.
Descriptores operativos:

CP3. Conoce, valora y respeta la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, integrándola en su
desarrollo personal como factor de diálogo, para fomentar la cohesión social.

CCEC1. Conoce, aprecia críticamente y respeta el patrimonio cultural y artístico, implicándose en su conservación
y valorando el enriquecimiento inherente a la diversidad cultural y artística. 
      
CCEC2. Disfruta, reconoce y analiza con autonomía las especificidades e intencionalidades de las
manifestaciones artísticas y culturales más destacadas del patrimonio, distinguiendo los medios y soportes, así
como los lenguajes y elementos técnicos que  las caracterizan.
CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones por medio de producciones culturales y artísticas,
integrando su propio cuerpo y desarrollando la autoestima, la creatividad y el sentido del lugar que ocupa en la
sociedad, con una actitud empática, abierta y colaborativa.
CCEC4. Conoce, selecciona y utiliza con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas plásticas,
visuales, audiovisuales, sonoras o corporales, para la creación de productos artísticos y culturales, tanto de forma
individual como colaborativa, identificando oportunidades de desarrollo personal, social y laboral, así como de
emprendimiento.
10.  Competencias específicas:

Denominación
FRA2.4.1.Comprender e interpretar el sentido general y los detalles más relevantes de textos orales, escritos y
multimodales expresados de forma clara y en la lengua estándar, buscando fuentes fiables en soportes tanto
analógicos como digitales, y haciendo uso de estrategias como la inferencia de significados, para responder a
necesidades comunicativas concretas. 
FRA2.4.2.Producir textos originales orales, escritos y multimodales, de extensión media, sencillos y con una
organización clara, buscando en fuentes fiables y usando estrategias tales como la planificación, la compensación
o la autorreparación, para expresar de forma creativa, adecuada y coherente mensajes relevantes y para
responder a propósitos comunicativos concretos.
FRA2.4.3.Interactuar con otras personas de manera oral y escrita con creciente autonomía, usando estrategias
de cooperación y empleando recursos analógicos y digitales, para responder a propósitos comunicativos
concretos en intercambios respetuosos con las normas de cortesía.
FRA2.4.4.Mediar en situaciones cotidianas entre distintas lenguas, tanto en un contexto oral como escrito, usando
estrategias y conocimientos sencillos orientados a explicar conceptos o simplificar mensajes, para transmitir
información de manera eficiente, clara y responsable. 
FRA2.4.5.Ampliar y usar los repertorios lingüísticos personales entre distintas lenguas, analizando sus similitudes
y diferencias, reflexionando de forma crítica sobre su funcionamiento y tomando conciencia de las estrategias y
conocimientos propios, para mejorar la respuesta a necesidades comunicativas concretas y ampliar las
estrategias de aprendizaje en las distintas lenguas.
FRA2.4.6.Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y artística, a partir de la lengua
extranjera, identificando y compartiendo las semejanzas y las diferencias entre lenguas y culturas, para actuar de
forma empática y respetuosa en situaciones interculturales y para fomentar la convivencia.
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11.  Criterios de evaluación:

Competencia específica: FRA2.4.1.Comprender e interpretar el sentido general y los detalles más 
relevantes de textos orales, escritos y multimodales expresados de forma clara y en la lengua estándar, 
buscando fuentes fiables en soportes tanto analógicos como digitales, y haciendo uso de estrategias 
como la inferencia de significados, para responder a necesidades comunicativas concretas. 

Competencia específica: FRA2.4.2.Producir textos originales orales, escritos y multimodales, de extensión
media, sencillos y con una organización clara, buscando en fuentes fiables y usando estrategias tales 
como la planificación, la compensación o la autorreparación, para expresar de forma creativa, adecuada y 
coherente mensajes relevantes y para responder a propósitos comunicativos concretos.

Competencia específica: FRA2.4.3.Interactuar con otras personas de manera oral y escrita con creciente 
autonomía, usando estrategias de cooperación y empleando recursos analógicos y digitales, para 
responder a propósitos comunicativos concretos en intercambios respetuosos con las normas de 
cortesía.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

FRA2.4.1.1.Extraer y analizar el sentido global, así como las ideas principales y secundarias, y seleccionar
información clave de textos orales, escritos y multimodales sobre temas cotidianos, de relevancia personal y de
interés público próximos a su experiencia vital y cultural expresados de forma clara y en la lengua estándar a
través de diversos soportes analógicos y digitales.
Método de calificación: Media aritmética.
FRA2.4.1.2.Interpretar y valorar el contenido y los rasgos discursivos de textos orales y escritos multimodales
progresivamente más complejos propios de los ámbitos de las relaciones interpersonales, de los medios de
comunicación social y del aprendizaje, así como de textos literarios adecuados al nivel de madurez del
Alumnado.
Método de calificación: Media aritmética.
FRA2.4.1.3.Seleccionar, organizar y aplicar de manera autónoma, las estrategias y conocimientos más
adecuados en cada situación comunicativa concreta para comprender el sentido general, la información esencial
y los detalles más relevantes de los textos orales y escritos; inferir significados basándose en el ámbito
contextual e interpretar elementos no verbales; seleccionar, gestionar y validar información veraz mediante la
búsqueda en fuentes fiables.
Método de calificación: Media aritmética.

FRA2.4.2.1.Expresar oralmente textos originales y creativos sencillos de extensión media, estructurados,
comprensibles, coherentes y adecuados a la situación comunicativa concreta, sobre asuntos de diversa índole,
cotidianos, de relevancia personal y de interés público próximo a su experiencia vital y cultural, con el fin de
describir, narrar, explicar, argumentar e informar, en diferentes soportes analógicos y digitales, utilizando
recursos verbales y no verbales de manera autónoma, así como estrategias de planificación, control,
compensación, cooperación y autorreparación.
Método de calificación: Media aritmética.
FRA2.4.2.2.Redactar y difundir textos de extensión media con claridad, coherencia, cohesión, corrección y
adecuación a la situación comunicativa propuesta, a la tipología textual y a las herramientas analógicas y
digitales utilizadas, sobre asuntos de diversa índole, de relevancia personal y de interés público próximos a su
experiencia, con el fin de describir, narrar, explicar, argumentar e informar, respetando la propiedad intelectual y
evitando el plagio.
Método de calificación: Media aritmética.
FRA2.4.2.3.Seleccionar, organizar y aplicar con eficacia y de manera autónoma conocimientos y estrategias para
planificar, producir, revisar y cooperar en la elaboración de textos orales, escritos y multimodales coherentes,
cohesionados y adecuados a las intenciones comunicativas concretas, las características contextuales, los
aspectos socioculturales y la tipología textual, usando de manera efectiva los recursos físicos o digitales más
adecuados en función de la tarea y de las necesidades del interlocutor o interlocutora potencial a quien se dirige
el texto.
Método de calificación: Media aritmética.

FRA2.4.3.1.Planificar, participar y colaborar activamente y de manera autónoma, a través de diversos soportes
analógicos y digitales, en situaciones interactivas multimodales con diferentes interlocutores, sobre temas
cotidianos, de relevancia personal y de interés público cercanos a su experiencia, mostrando determinación,
empatía y respeto por la cortesía lingüística y la etiqueta digital, así como por las diferentes necesidades, ideas,
inquietudes, iniciativas y motivaciones de las y los interlocutores dando impulso a una comunicación eficiente,
responsable y segura.
Método de calificación: Media aritmética.
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Competencia específica: FRA2.4.4.Mediar en situaciones cotidianas entre distintas lenguas, tanto en un 
contexto oral como escrito, usando estrategias y conocimientos sencillos orientados a explicar conceptos
o simplificar mensajes, para transmitir información de manera eficiente, clara y responsable. 

Competencia específica: FRA2.4.5.Ampliar y usar los repertorios lingüísticos personales entre distintas 
lenguas, analizando sus similitudes y diferencias, reflexionando de forma crítica sobre su funcionamiento 
y tomando conciencia de las estrategias y conocimientos propios, para mejorar la respuesta a 
necesidades comunicativas concretas y ampliar las estrategias de aprendizaje en las distintas lenguas.

Competencia específica: FRA2.4.6.Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y 
artística, a partir de la lengua extranjera, identificando y compartiendo las semejanzas y las diferencias 
entre lenguas y culturas, para actuar de forma empática y respetuosa en situaciones interculturales y para 
fomentar la convivencia.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

FRA2.4.3.2.Seleccionar, organizar y utilizar estrategias adecuadas de manera autónoma y eficiente para iniciar,
mantener y terminar la comunicación, tomar y ceder la palabra, solicitar y formular aclaraciones y explicaciones,
reformular, comparar y contrastar, resumir, colaborar, debatir, resolver problemas y gestionar Situaciones
comprometidas.
Método de calificación: Media aritmética.

FRA2.4.4.1.Inferir y explicar textos, conceptos y comunicaciones breves y sencillas en cualquier tipo de situación
conocida o no, en las que atender a la diversidad, mostrando respeto y empatía por las y los interlocutores y por
las lenguas empleadas, y participando eficazmente en la solución de problemas de intercomprensión y de
entendimiento en su entorno, apoyándose en diversos recursos y soportes analógicos y Digitales.
Método de calificación: Media aritmética.
FRA2.4.4.2.Aplicar estrategias de manera autónoma y eficiente, que ayuden a crear puentes, faciliten la
comunicación y sirvan para explicar y simplificar textos, conceptos y mensajes complejos, y que sean adecuadas
a las intenciones comunicativas, las Características contextuales y la tipología textual, usando recursos y apoyos
físicos o digitales en función de las necesidades de cada Momento.
Método de calificación: Media aritmética.

FRA2.4.5.1.Comparar y argumentar de forma crítica las similitudes y diferencias entre distintas lenguas, a partir
de textos orales, escritos y multimodales complejos, reflexionando con autonomía sobre su funcionamiento.
Método de calificación: Media aritmética.
FRA2.4.5.2.Utilizar de forma autónoma y creativa estrategias y conocimientos de mejora de la capacidad de
comunicar y de aprender la lengua extranjera, en situaciones reales con apoyo de otros participantes y de
herramientas analógicas y digitales adaptadas a un nivel alto de complejidad para la comprensión, producción y
coproducción oral y Escrita
Método de calificación: Media aritmética.
FRA2.4.5.3.Registrar y analizar los progresos y dificultades de aprendizaje de la lengua extranjera a nivel oral y
escrita, seleccionando de forma autónoma las estrategias más eficaces para superar esas dificultades y
consolidar su aprendizaje, realizando actividades de planificación del propio aprendizaje, autoevaluación y
coevaluación, como las propuestas en el Portfolio Europeo de las Lenguas, PEL o e-PEL o en un diario de
aprendizaje con soporte analógico o digital, haciendo esos progresos y dificultades explícitos y compartiéndolos
con otros en un contexto similar de aprendizaje Colaborativo.
Método de calificación: Media aritmética.

FRA2.4.6.1.Actuar de forma adecuada, empática y respetuosa en diferentes contextos y situaciones
interculturales construyendo vínculos entre las diferentes lenguas y culturas, rechazando cualquier tipo de
discriminación, prejuicio y estereotipo en contextos comunicativos cotidianos, considerando y proponiendo vías
efectivas de solución a aquellos factores socioculturales que dificulten la comunicación y la convivencia.
Método de calificación: Media aritmética.
FRA2.4.6.2.Valorar críticamente manifestaciones de diversidad intercultural en relación con los derechos
humanos y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y artística propia y de países donde se habla la lengua
extranjera, fomentando la curiosidad y el interés por el desarrollo de una cultura compartida y una ciudadanía
comprometida con la sostenibilidad y los valores democráticos y ecosociales.
Método de calificación: Media aritmética.
FRA2.4.6.3.Aplicar estrategias para defender y apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística, contrastando
con espíritu crítico la realidad lingüística, cultural y artística propia con la de los países donde se habla la lengua
extranjera, respetando la diversidad cultural y los principios de justicia, equidad e igualdad y llegando a
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conclusiones basadas en valores ecosociales y democráticos.
Método de calificación: Media aritmética.

A. Comunicación.

B. Plurilingüismo.

C. Interculturalidad.

1. Autoconfianza e iniciativa. El error como parte integrante del proceso de aprendizaje e instrumento de mejora. Estrategias de
autorreparación como forma de progreso en el aprendizaje de la lengua extranjera. Respeto de la propiedad intelectual y 
derechos de autor sobre las fuentes consultadas y contenidos utilizados.
2. Estrategias básicas para planificar, ejecutar, controlar y reparar la producción, coproducción, y comprensión de textos 
orales, escritos y multimodales, así como aplicar técnicas para extraer e interpretar las ideas principales y secundarias de estos
textos.
3. Conocimientos, destrezas y actitudes que permiten llevar a cabo actividades de mediación en situaciones cotidianas.
4. Funciones comunicativas de uso común adecuadas al ámbito y al contexto comunicativo: saludar y despedirse, presentar y
presentarse; describir personas, objetos, lugares, fenómenos y acontecimientos; situar eventos en el tiempo; situar objetos, 
personas y lugares en el espacio; pedir e intercambiar información sobre cuestiones cotidianas; dar y pedir instrucciones, 
consejos y órdenes; ofrecer, aceptar y rechazar ayuda, proposiciones o sugerencias; expresar parcialmente el gusto o el 
interés y las emociones; narrar acontecimientos pasados, describir situaciones presentes, y enunciar sucesos futuros; expresar 
la opinión, la posibilidad, la capacidad, la obligación y la prohibición; expresar argumentaciones sencillas; realizar hipótesis 
y suposiciones; expresar la incertidumbre y la duda; reformular y resumir.
5. Modelos contextuales y géneros discursivos de uso común en la comprensión, producción y coproducción de textos orales, 
escritos y multimodales, breves y sencillos, literarios y no literarios: características y reconocimiento del contexto 
(participantes y situación), expectativas generadas por el contexto; organización y estructuración según el género, la función 
textual y la estructura.
6. Unidades lingüísticas de uso común y significados asociados a dichas unidades tales como expresión de la entidad y sus 
propiedades, cantidad y cualidad, el espacio y las relaciones espaciales, el tiempo y las relaciones temporales, la 
afirmación, la negación, la interrogación y la exclamación, relaciones lógicas habituales.
7. Léxico de uso común y de interés para el alumnado relativo a identificación personal, relaciones interpersonales, lugares y 
entornos, ocio y tiempo libre, salud y actividad física, vida cotidiana, vivienda y hogar, clima y entorno natural, tecnologías de la 
información y la comunicación, sistema escolar y formación.
8. Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación de uso común, y significados e intenciones comunicativas generales 
asociadas a dichos patrones.
9. Convenciones ortográficas de uso común y significados e intenciones comunicativas asociados a los formatos, patrones y 
elementos gráficos.
10. Convenciones y estrategias conversacionales de uso común, en formato síncrono o asíncrono, para iniciar, mantener y 
terminar la comunicación, tomar y ceder la palabra, pedir y dar aclaraciones y explicaciones, reformular, comparar y 
contrastar, resumir, colaborar, debatir, etc.
11. Recursos para el aprendizaje y estrategias básicas de búsqueda de información tales como diccionarios, libros de consulta,
bibliotecas y recursos digitales e  informáticos, uso de herramientas analógicas y digitales básicas para la comprensión, 
producción y coproducción oral, escrita y multimodal; y plataformas virtuales de interacción, cooperación y colaboración 
educativa, como por ejemplo aulas virtuales, videoconferencias y herramientas digitales colaborativas para el aprendizaje, la 
comunicación y el desarrollo de proyectos con hablantes o estudiantes de la lengua extranjera.
12. Identificación de la autoría y veracidad de las fuentes consultadas y los contenidos utilizados.

1. Estrategias y técnicas para responder eficazmente y con niveles crecientes de fluidez, adecuación y corrección a una 
necesidad comunicativa concreta a pesar de las limitaciones derivadas del nivel de competencia en la lengua extranjera y en 
las demás lenguas del repertorio lingüístico propio.
2. Estrategias de uso común para identificar, organizar, retener, recuperar y utilizar creativamente unidades lingüísticas, léxico, 
morfosintaxis, patrones sonoros, ortográficos, a partir de la comparación de las lenguas y variedades que conforman el 
repertorio lingüístico personal.
3. Estrategias y herramientas de uso común para la autoevaluación, la coevaluación y la autorreparación, analógicas y 
digitales, individuales y cooperativas.
4. Expresiones y léxico específico de uso común para intercambiar ideas sobre la comunicación, la lengua, el aprendizaje y las 
herramientas de comunicación y aprendizaje (Metalenguaje).
5. Comparación entre lenguas a partir de elementos de la lengua extranjera y otras lenguas: origen y parentescos.

1. La lengua extranjera como medio de comunicación interpersonal e internacional, fuente de información y como herramienta 
de participación social y de enriquecimiento personal.

12.  Sáberes básicos:
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2. Interés e iniciativa en la realización de intercambios comunicativos a través de diferentes medios con hablantes o estudiantes
de la lengua extranjera.
3. Patrones culturales de uso común propios de la lengua extranjera y aspectos socioculturales y sociolingüísticos de uso 
común relativos a la vida cotidiana, las condiciones de vida y las relaciones interpersonales.
4. Convenciones sociales de uso común; lenguaje no verbal, cortesía lingüística y etiqueta digital; cultura, normas, actitudes, 
costumbres y valores propios de países donde se habla la lengua extranjera.
5. Estrategias de uso común para entender y apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística, atendiendo a valores 
ecosociales y democráticos.
6. Estrategias de uso común de detección y actuación ante usos discriminatorios del lenguaje verbal y no verbal por motivos
de género u origen.
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13.  Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave:

FRA2.4.1

FRA2.4.2

FRA2.4.3

FRA2.4.4

FRA2.4.5

FRA2.4.6

X

X

X

X

X

X X

X X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X
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X

X
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Leyenda competencias clave
Código Descripción

CC
CD
CE
CCL
CCEC
STEM
CPSAA
CP

Competencia ciudadana.
Competencia digital.
Competencia emprendedora.
Competencia en comunicación lingüística.
Competencia en conciencia y expresión culturales.
Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.
Competencia personal, social y de aprender a aprender.
Competencia plurilingüe.
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PROGRAMACIÓNϙDIDÁCTICAϙLOMLOE
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ϙ͐ϟConteƄtŪaliƏaciónϙƅϙrelaciónϙconϙelϙPlanϙdeϙcentroϟϙ 
ϙϙϙϙϙϙϙϙϙϙϙϙϙϙϙAlcaláϙdelϙValleϙϼalrededorϙdeϙ͔ϟ000ϙhabitantesϽϙseϙencuentraϙenϙelϙextremoϙ

nororientalϙ deϙ laϙ provinciaϙ deϙ CádizϠϙ muyϙ alejadoϙ deϙ laϙ capitalϙ yϙ deϙ losϙ
centrosϙ económicosϙ yϙ culturalesϙ deϙ laϙ provinciaϟϙ Laϙ víaϙ cercanaϙ másϙ
importanteϙdeϙcomunicaciónϙesϙlaϙqueϙloϙcomunicaϙconϙOlveraϙyϙRondaϟ 

LaϙactividadϙagrícolaϙesϙlaϙbaseϙeconómicaϙdeϙesteϙmunicipioϟϙSiϙbienϠϙsonϙlaϙ
emigraciónϙ haciaϙ Europaϙ yϙ lasϙ campañasϙ deϙ trabajoϙ temporeroϙ fueraϙ delϙ
municipioϙenϙtornoϙaϙlosϙqueϙseϙorganizaϙlaϙactividadϙeconómicaϙyϙsocialϟϙEnϙ
losϙúltimosϙañosϙvariosϙintentosϙdeϙcooperativismoϙestánϙlograndoϙunϙmayorϙ
númeroϙdeϙempleosϙfijosϙenϙelϙmunicipioϠϙsiendoϙaúnϙinsuficienteϙparaϙevitarϙ
laϙbúsquedaϙdeϙtrabajoϙfueraϙdeϙlaϙlocalidadϟϙElϙcentroϙcuentaϙconϙalrededorϙ
deϙ ͓00ϙ alumnosϟϙ Seϙ ofertanϙ lasϙ enseñanzasϙ deϙ 1ºϙ aϙ ͓ºϙ ESOϠϙ 1ºϙ yϙ 2ºϙ deϙ
Bachilleratoϙ enϙ lasϙ modalidadesϙ deϙ Cienciasϙ yϙ Tecnologíaϙ ϯϙ Cienciasϙ
SocialesϠϙ2ºϙdeϙCFGBϙInformáticaϙyϙComunicacionesϠϙ1ºϙyϙ2ºϙCFGMϙSistemasϙ
microinformáticosϙyϙredesϠϙ1ºϙyϙ2ºϙCFGMϙAtenciónϙaϙpersonasϙenϙsituaciónϙ
deϙdependenciaϠϙ1ºϙyϙ2ºϙCFGSϙDesarrolloϙdeϙAplicacionesϙMultiplataformasϟϙ
CuentaϙconϙunϙaulaϙespecíficaϙdeϙEducaciónϙEspecialϟϙElϙcentroϙperteneceϙaϙ
laϙ redϙ deϙ Comunidadesϙ deϙ Aprendizajeϟϙ Accionesϙ educativasϙ deϙ éxitoϙ
dirigidasϙaϙlaϙtransformaciónϙsocialϙyϙeducativaϟϙEsteϙmodeloϙeducativoϙestáϙ
enϙ consonanciaϙ conϙ lasϙ teoríasϙ científicasϙ aϙ nivelϙ internacionalϙ queϙ
destacanϙdosϙfactoresϙclavesϙparaϙelϙaprendizajeϙenϙlaϙactualϙsociedadϡϙlasϙ
interaccionesϙyϙlaϙparticipaciónϙdeϙlaϙcomunidadϟϙSuϙpilarϙfundamentalϙesϙelϙ
aprendizajeϙdialógicoϟϙLasϙComunidadesϙdeϙAprendizajeϙimplicanϙaϙtodasϙlasϙ
personasϙ queϙ deϙ formaϙ directaϙ oϙ indirectaϙ influyenϙ enϙ elϙ aprendizajeϙ yϙ elϙ
desarrolloϙ deϙ lasϙ yϙ losϙ estudiantesϠϙ incluyendoϙ aϙ profesoradoϠϙ familiaresϠϙ
amigosϙyϙamigasϠϙvecinosϙyϙvecinasϙdelϙbarrioϠϙmiembrosϙdeϙasociacionesϙyϙ
organizacionesϙvecinalesϙyϙlocalesϠϙpersonasϙvoluntariasϠϙetcϟϙPartiendoϙdeϙ
losϙsueñosϙdeϙtodaϙlaϙcomunidadϙeducativaϙyϙaϙtravésϙdelϙdiálogoϙyϙlaϙcienciaϙ
esteϙproyectoϙtransformadorϙestáϙalcanzandoϙunϙdobleϙobjetivoϡϙsuperarϙelϙ
fracasoϙescolarϙyϙmejorarϙlaϙconvivenciaϟϙIntervienenϙtodosϙlosϙagentesϙqueϙ
incidenϙenϙelϙmundoϙeducativoϠϙtodosϯasϙestánϙllamadosϙdesdeϙsusϙperfilesϙ
personalesϙ yϙ profesionalesϙ aϙ tomarϙ parteϙ activaϙ enϙ hacerϙ desaparecerϙ laϙ
exclusiónϙ socialϙ enϙ elϙ sigloϙ XXIϙ yϙ enϙ favorecerϙ laϙ verdaderaϙ igualdadϙ deϙ
oportunidadesϟϙElϙobjetivoϙdeϙlasϙcomunidadesϙdeϙaprendizajeϙesϙelϙcambioϙ
enϙlaϙprácticaϙeducativaϙparaϙconseguirϙlaϙutopíaϙdeϙaquellaϙescuelaϙoϙdeϙlaϙ
educaciónϙqueϙtodoϙelϙmundoϙquieraϙtenerϙyϠϙsobreϙtodoϠϙhacerϙrealidadϙelϙ
sueñoϙ deϙ queϙ ningúnϙ niñoϯaϙ quedeϙ marginadoϯaϙ oϙ etiquetadoϯaϙ porϙ laϙ
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procedenciaϙ deϙ suϙ claseϙ socialϠϙ etniaϠϙ estatusϙ económicoϠϙ géneroϠϙ etcϟϙ Aϙ
partirϙdeϙesteϙsueñoϠϙseϙplanteaϙelϙverdaderoϙéxitoϙacadémicoϙdelϙalumnadoϙ
conϙunaϙeducaciónϙdeϙcalidadϙgraciasϙaϙunϙprofesoradoϙmásϙautónomoϙparaϙ
innovarϠϙ experimentarϠϙ aprenderϙ enϙ lasϙ aulasϙ dondeϙ lasϙ familiasϙ yϙ laϙ
comunidadϙenϙgeneralϙseanϙpartícipesϙactivasϙenϙ laϙeducaciónϙ integralϙdeϙ
susϙhijosϙeϙhijasϟ 
 

͑ϟMarcoϙlegalϟϙ 
Deϙacuerdoϙconϙloϙdispuestoϙenϙlosϙpuntosϙ2ϙyϙ3ϙdelϙartículoϙ2͖ϙdelϙDecretoϙ
102ϯ2023Ϡϙdeϙ͘ϙdeϙmayoϙdeϙ2023Ϡϙporϙelϙqueϙseϙestableceϙlaϙordenaciónϙyϙelϙ
currículoϙdeϙlaϙetapaϙdeϙEducaciónϙSecundariaϙObligatoriaϙenϙlaϙComunidadϙ
AutónomaϙdeϙAndalucíaϠϙЏ2ϟϙEnϙelϙmarcoϙdeϙlasϙfuncionesϙasignadasϙaϙlosϙ
distintosϙórganosϙexistentesϙenϙlosϙcentrosϙenϙlaϙnormativaϙreguladoraϙdeϙlaϙ
organizaciónϙ yϙ elϙ funcionamientoϙ deϙ losϙ mismosϠϙ losϙ centrosϙ docentesϙ
desarrollaránϙ yϙ concretaránϠϙ enϙ suϙ casoϠϙ elϙ currículoϙ enϙ suϙ Proyectoϙ
educativoϙ yϙ loϙ adaptaránϙ aϙ lasϙ necesidadesϙ deϙ suϙ alumnadoϙ yϙ aϙ lasϙ
característicasϙ específicasϙ delϙ entornoϙ socialϙ yϙ culturalϙ enϙ elϙ queϙ seϙ
encuentraϠϙconfigurandoϙasíϙsuϙofertaϙformativaϟϙ3ϟϙDeϙconformidadϙconϙloϙ
dispuestoϙenϙelϙartículoϙ120ϟ͓ϙdeϙlaϙLeyϙOrgánicaϙ2ϯ200͕Ϡϙdeϙ3ϙdeϙmayoϠϙlosϙ
centrosϙ docentesϠϙ enϙ elϙ ejercicioϙ deϙ suϙ autonomíaϠϙ podránϙ adoptarϙ
experimentacionesϠϙ innovacionesϙ pedagógicasϠϙ programasϙ educativosϠϙ
planesϙ deϙ trabajoϠϙ formasϙ deϙ organizaciónϠϙ normasϙ deϙ convivenciaϙ oϙ
ampliaciónϙdelϙcalendarioϙescolarϙoϙdelϙhorarioϙlectivoϙdeϙámbitosϠϙáreasϙoϙ
materiasϙ deϙ acuerdoϙ conϙ loϙ queϙ establezcaϙ alϙ respectoϙ laϙ Consejeríaϙ
competenteϙ enϙ materiaϙ deϙ educaciónϙ yϙ dentroϙ deϙ lasϙ posibilidadesϙ queϙ
permitaϙlaϙnormativaϙaplicableϠϙincluidaϙlaϙlaboralϠϙsinϙqueϠϙenϙningúnϙcasoϠϙ
supongaϙdiscriminaciónϙdeϙningúnϙtipoϠϙniϙseϙimponganϙaportacionesϙaϙlasϙ
familiasϙ niϙ exigenciasϙ aϙ laϙ Administraciónϙ educativaϟϙ Аϟϙ Asimismoϙ yϙ deϙ
acuerdoϙconϙloϙdispuestoϙenϙelϙartículoϙ͓ϟ3ϙdeϙlaϙOrdenϙdeϙ30ϙdeϙmayoϙdeϙ
2023Ϡϙ porϙ laϙ queϙ seϙ desarrollaϙ elϙ currículoϙ correspondienteϙ aϙ laϙ etapaϙdeϙ
Educaciónϙ Secundariaϙ Obligatoriaϙ enϙ laϙ Comunidadϙ Autónomaϙ deϙ
AndalucíaϠϙseϙregulanϙdeterminadosϙaspectosϙdeϙlaϙatenciónϙaϙlaϙdiversidadϠϙ
seϙestableceϙlaϙordenaciónϙdeϙlaϙevaluaciónϙdelϙprocesoϙdeϙaprendizajeϙdelϙ
alumnadoϙ yϙ seϙ determinaϙ elϙ procesoϙ deϙ tránsitoϙ entreϙ distintasϙ etapasϙ
educativasϠϙ ЏSinϙ perjuicioϙ deϙ losϙ dispuestoϙ enϙ elϙ artículoϙ 2ϟ͓Ϡϙ losϙ
departamentosϙ deϙ coordinaciónϙ didácticaϙ concretaránϙ lasϙ líneasϙ deϙ
actuaciónϙenϙ laϙProgramaciónϙdidácticaϠϙ incluyendoϙ lasϙdistintasϙmedidasϙ
deϙ atenciónϙ aϙ laϙ diversidadϙ yϙ aϙ lasϙ diferenciasϙ individualesϙ queϙ debanϙ
llevarseϙaϙcaboϙdeϙacuerdoϙconϙlasϙnecesidadesϙdelϙalumnadoϙyϙenϙelϙmarcoϙ
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establecidoϙenϙelϙcapítuloϙVϙdelϙDecretoϙ102ϯ2023Ϡϙdeϙ͘ϙdeϙmayoϟАϟϙAdemásϙ
yϙdeϙacuerdoϙconϙloϙdispuestoϙenϙelϙartículoϙ2ϟ͓ϙdeϙlaϙOrdenϙdeϙ30ϙdeϙmayoϙ
deϙ 2023Ϡϙ ЏElϙ profesoradoϙ integranteϙ deϙ losϙ distintosϙ departamentosϙ deϙ
coordinaciónϙdidácticaϙelaboraráϙ lasϙprogramacionesϙdidácticasϠϙsegúnϙ loϙ
dispuestoϙenϙelϙartículoϙ2͘ϙdelϙDecretoϙ32͖ϯ2010Ϡϙdeϙ13ϙdeϙjulioϠϙporϙelϙqueϙ
seϙ apruebaϙ elϙ Reglamentoϙ Orgánicoϙ deϙ losϙ Institutosϙ deϙ Educaciónϙ
SecundariaϠϙdeϙlasϙmateriasϙdeϙcadaϙcursoϙqueϙtenganϙasignadasϠϙaϙpartirϙdeϙ
loϙ establecidoϙ enϙ losϙ Anexosϙ IIϠϙ IIIϠϙ IVϙ yϙ VϠϙmedianteϙ laϙ concreciónϙ deϙ lasϙ
competenciasϙespecíficasϠϙdeϙlosϙcriteriosϙdeϙevaluaciónϠϙdeϙlaϙadecuaciónϙ
deϙ losϙ saberesϙ básicosϙ yϙ deϙ suϙ vinculaciónϙ conϙ dichosϙ criteriosϙ deϙ
evaluaciónϠϙasíϙcomoϙelϙestablecimientoϙdeϙsituacionesϙdeϙaprendizajeϙqueϙ
integrenϙ estosϙ elementosϙ yϙ contribuyanϙ aϙ laϙ adquisiciónϙ deϙ lasϙ
competenciasϠϙ respetandoϙ losϙ principiosϙ pedagógicosϙ reguladosϙ enϙ elϙ
artículoϙ͕ϙdelϙcitadoϙDecretoϙ102ϯ2023Ϡϙdeϙ͘ϙdeϙmayoϟАϟϙ 
JustificaciónϙLegalϡϙ 
ϙϱϙLeyϙOrgánicaϙ3ϯ2020Ϡϙdeϙ2͘ϙdeϙdiciembreϠϙporϙ laϙqueϙseϙmodificaϙ laϙLeyϙ
Orgánicaϙ2ϯ200͕Ϡϙdeϙ3ϙdeϙmayoϠϙdeϙEducaciónϟϙ 
ϱϙ Realϙ Decretoϙ 21͖ϯ2022Ϡϙ deϙ 2͘ϙ deϙ marzoϠϙ porϙ elϙ queϙ seϙ estableceϙ laϙ
ordenaciónϙ yϙ lasϙ enseñanzasϙ mínimasϙ deϙ laϙ Educaciónϙ Secundariaϙ
ObligatoriaϟϙEnϙelϙartículoϙ͗ϡϙOrganizaciónϙdeϙ losϙ tresϙprimerosϙcursosϠϙseϙ
puedeϙ leerϙ loϙsiguienteϙenϙelϙpuntoϙ͓ϡϙЊAdemásϠϙenϙelϙconjuntoϙdeϙ losϙ tresϙ
cursosϠϙ losϙ alumnosϙ yϙ alumnasϙ cursaránϙ algunaϙ materiaϙ optativaϠϙ queϙ
tambiénϙ podráϙ configurarseϙ comoϙ unϙ trabajoϙmonográficoϙ oϙ unϙ proyectoϙ
interdisciplinarϙ oϙ deϙ colaboraciónϙ conϙ unϙ servicioϙ aϙ laϙ comunidadϟϙ Lasϙ
administracionesϙeducativasϙregularánϙestaϙofertaϙϣЋϙϱϙDecretoϙ102ϯ2023Ϡϙdeϙ
͘ϙdeϙmayoϠϙporϙelϙqueϙseϙestableceϙlaϙordenaciónϙyϙelϙcurrículoϙdeϙlaϙetapaϙ
deϙ Educaciónϙ Secundariaϙ Obligatoriaϙ enϙ laϙ Comunidadϙ Autónomaϙ deϙ
Andalucíaϟϙ ϱϙ Decretoϙ 32͖ϯ2010Ϡϙ deϙ 13ϙ deϙ julioϠϙ porϙ elϙ queϙ seϙ apruebaϙ elϙ
ReglamentoϙOrgánicoϙdeϙlosϙInstitutosϙdeϙEducaciónϙSecundariaϟϙϱϙOrdenϙdeϙ
30ϙdeϙmayoϙdeϙ2023Ϡϙporϙlaϙqueϙseϙdesarrollaϙelϙcurrículoϙcorrespondienteϙaϙ
laϙetapaϙdeϙEducaciónϙSecundariaϙObligatoriaϙenϙlaϙComunidadϙAutónomaϙ
deϙ AndalucíaϠϙ seϙ regulanϙ determinadosϙ aspectosϙ deϙ laϙ atenciónϙ aϙ laϙ
diversidadϙyϙaϙlasϙdiferenciasϙindividualesϠϙseϙestableceϙlaϙordenaciónϙdeϙlaϙ
evaluaciónϙ delϙ procesoϙ deϙ aprendizajeϙ delϙ alumnadoϙ yϙ seϙ determinaϙ elϙ
procesoϙdeϙtránsitoϙentreϙlasϙdiferentesϙetapasϙeducativasϙϱϙOrdenϙdeϙ20ϙdeϙ
agostoϙdeϙ2010Ϡϙporϙlaϙqueϙseϙregulaϙlaϙorganizaciónϙyϙelϙfuncionamientoϙdeϙ
losϙinstitutosϙdeϙeducaciónϙsecundariaϠϙasíϙcomoϙelϙhorarioϙdeϙlosϙcentrosϠϙ
delϙalumnadoϙyϙdelϙprofesoradoϟϙϱϙInstruccionesϙdeϙ21ϙdeϙjunioϙdeϙ2023Ϡϙdeϙ
laϙViceconsejeríaϙdeϙDesarrolloϙEducativoϙyϙFormaciónϙProfesionalϠϙsobreϙelϙ
tratamientoϙ deϙ laϙ lecturaϙ paraϙ elϙ despliegueϙ deϙ laϙ competenciaϙ enϙ
comunicaciónϙ lingüísticaϙ enϙ Educaciónϙ Primariaϙ yϙ Educaciónϙ Secundariaϙ
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ObligatoriaϟϙϱϙInstruccionesϙdeϙlaϙViceconsejeríaϙdeϙDesarrolloϙEducativoϙyϙ
Formaciónϙ ProfesionalϠϙ sobreϙ lasϙ medidasϙ paraϙ elϙ fomentoϙ delϙ
RazonamientoϙMatemáticoϙ aϙ travésϙ delϙ planteamientoϙ yϙ laϙ resoluciónϙ deϙ
retosϙyϙproblemasϙenϙEducaciónϙ InfantilϠϙEducaciónϙPrimariaϙyϙEducaciónϙ
SecundariaϙObligatoriaϟ 
 

͒ϟϙOrganiƏaciónϙdelϙDepartamentoϙdeϙcoordinaciónϙ
didácticaϡϙ 

Laϙ asignaturaϙ deϙ Tallerϙ deϙ Teatroϙ seϙ encuentraϙ enmarcadaϙ enϙ elϙ
Departamentoϙ deϙ Lenguaϙ Castellanaϙ yϙ LiteraturaϠϙ peroϙ paraϙ elϙ cursoϙ deϙ
1ºESOϙseϙadscribeϙalϙDepartamentoϙdeϙFrancésϙqueϙseϙcomponeϙporϙAurélieϙ
TimineriϙBautistaϠϙprofesoraϙdeϙfrancésϙfuncionariaϙyϙjefaϙdelϙDepartamentoϙ
deϙFrancésϟϙImparteϙclaseϙaϙlosϙgruposϙsiguientesϡϙ1ºϠϙ2ºϠϙ3ºϙyϙ͓ºϙdeϙESOϙyϙ1ºϙ
deϙBachilleratoϟϙTambiénϙtieneϙaϙdosϙgruposϙdeϙatenciónϙeducativaϡϙ2ºϙESOϙAϙ
yϙ2ºESOϙBϟ 
 

͓ϟϙObjetiŽosϙdeϙlaϙetapaϟ 
ϙConformeϙaϙloϙdispuestoϙenϙelϙartículoϙ͔ ϙdelϙDecretoϙ102ϯ2023Ϡϙdeϙ͘ ϙdeϙmayoϙ
deϙ2023ϟϙLaϙEducaciónϙSecundariaϙObligatoriaϙcontribuiráϙaϙdesarrollarϙenϙ
losϙalumnosϙyϙalumnasϙlasϙcapacidadesϙqueϙlesϙpermitanϡϙ 
  
aϽϙAsumirϙresponsablementeϙsusϙdeberesϠϙconocerϙyϙejercerϙsusϙderechosϙ
enϙelϙrespetoϙaϙlasϙdemásϙpersonasϠϙpracticarϙlaϙtoleranciaϠϙlaϙcooperaciónϙyϙ
laϙ solidaridadϙ entreϙ lasϙ personasϙ yϙ gruposϠϙ ejercitarseϙ enϙ elϙ diálogoϙ
afianzandoϙlosϙderechosϙhumanosϙcomoϙvaloresϙcomunesϙdeϙunaϙsociedadϙ
pluralϙ yϙ prepararseϙ paraϙ elϙ ejercicioϙ deϙ laϙ ciudadaníaϙ democráticaϟ 
 
bϽϙDesarrollarϙyϙconsolidarϙhábitosϙdeϙdisciplinaϠϙestudioϙyϙtrabajoϙindividualϙ
yϙ enϙequipoϙcomoϙcondiciónϙnecesariaϙparaϙ unaϙ realizaciónϙeficazϙ deϙ lasϙ
tareasϙdelϙaprendizajeϙyϙcomoϙmedioϙdeϙdesarrolloϙpersonalϟϙ  
 
cϽϙ Valorarϙ yϙ respetarϙ laϙ diferenciaϙ deϙ sexosϙ yϙ laϙ igualdadϙ deϙ derechosϙ yϙ
oportunidadesϙ entreϙ ellosϟϙ Rechazarϙ losϙ estereotiposϙ queϙ suponganϙ
discriminaciónϙentreϙhombresϙyϙmujeresϟϙ 
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dϽϙ Fortalecerϙ susϙ capacidadesϙ afectivasϙ enϙ todosϙ losϙ ámbitosϙ deϙ laϙ
personalidadϙ yϙ enϙ susϙ relacionesϙ conϙ losϙ demásϠϙ asíϙ comoϙ rechazarϙ laϙ
violenciaϠϙ losϙprejuiciosϙdeϙcualquierϙtipoϠϙ losϙcomportamientosϙsexistasϙyϙ
resolverϙpacíficamenteϙlosϙconflictosϟϙ  
  
eϽϙ Desarrollarϙ destrezasϙ básicasϙ enϙ laϙ utilizaciónϙ deϙ lasϙ fuentesϙ deϙ
informaciónϙ paraϠϙ conϙ sentidoϙ críticoϠϙ adquirirϙ nuevosϙ conocimientosϟϙ
Desarrollarϙ lasϙ competenciasϙ tecnológicasϙ básicasϙ yϙ avanzarϙ enϙ unaϙ
reflexiónϙéticaϙsobreϙsuϙfuncionamientoϙyϙutilizaciónϟϙ  
 
fϽϙ Concebirϙ elϙ conocimientoϙ científicoϙ comoϙ unϙ saberϙ integradoϠϙ queϙ seϙ
estructuraϙenϙdistintasϙdisciplinasϠϙasíϙcomoϙconocerϙyϙaplicarϙlosϙmétodosϙ
paraϙidentificarϙlosϙproblemasϙenϙlosϙdiversosϙcamposϙdelϙconocimientoϙyϙdeϙ
laϙexperienciaϟϙ  
 
gϽϙ Desarrollarϙ elϙ espírituϙ emprendedorϙ yϙ laϙ confianzaϙ enϙ síϙ mismoϠϙ laϙ
participaciónϠϙelϙ sentidoϙcríticoϠϙ laϙ iniciativaϙpersonalϙ yϙ laϙcapacidadϙparaϙ
aprenderϙ aϙ aprenderϠϙ planificarϠϙ tomarϙ decisionesϙ yϙ asumirϙ
responsabilidadesϟϙ 
 
hϽϙ Comprenderϙ yϙ expresarϙ conϙ correcciónϠϙ oralmenteϙ yϙ porϙ escritoϠϙ enϙ laϙ
lenguaϙ castellanaϠϙ textosϙ yϙ mensajesϙ complejosϠϙ eϙ iniciarseϙ enϙ elϙ
conocimientoϠϙlaϙlecturaϙyϙelϙestudioϙdeϙlaϙliteraturaϟϙ  
  
iϽϙComprenderϙ yϙ expresarseϙenϙunaϙoϙmásϙ lenguasϙextranjerasϙdeϙmaneraϙ
apropiadaϟ 
 
jϽϙConocerϠϙvalorarϙyϙrespetarϙlosϙaspectosϙbásicosϙdeϙlaϙculturaϙyϙlaϙhistoriaϙ
propiaϙyϙdeϙlasϙdemásϙpersonasϠϙapreciandoϙlosϙelementosϙespecíficosϙdeϙlaϙ
historiaϙyϙlaϙculturaϙandaluzaϠϙasíϙcomoϙotrosϙhechosϙdiferenciadoresϙcomoϙ
elϙ flamencoϠϙ paraϙ queϙ seanϙ conocidosϠϙ valoradosϙ yϙ respetadosϙ comoϙ
patrimonioϙpropioϟϙ  
 
kϽϙConocerϙyϙaceptarϙelϙfuncionamientoϙdelϙpropioϙcuerpoϙyϙelϙdeϙlasϙotrasϙ
personasϠϙrespetarϙlasϙdiferenciasϠϙafianzarϙlosϙhábitosϙdeϙcuidadoϙyϙsaludϙ
corporalesϙeϙ incorporarϙ laϙ educaciónϙ físicaϙ yϙ laϙprácticaϙdelϙ deporteϙparaϙ
favorecerϙ elϙ desarrolloϙ personalϙ yϙ socialϟϙ Conocerϙ yϙ valorarϙ laϙ dimensiónϙ
humanaϙ deϙ laϙ sexualidadϙ enϙ todaϙ suϙ diversidadϟϙ Valorarϙ críticamenteϙ losϙ
hábitosϙ socialesϙ relacionadosϙ conϙ laϙ saludϠϙ elϙ consumoϠϙ elϙ cuidadoϠϙ laϙ
empatíaϙyϙelϙrespetoϙhaciaϙlosϙseresϙvivosϠϙespecialmenteϙlosϙanimalesϙyϙelϙ
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medioambienteϠϙcontribuyendoϙaϙsuϙconservaciónϙyϙmejoraϠϙreconociendoϙ
laϙriquezaϙpaisajísticaϙyϙmedioambientalϙandaluzaϟϙ  
 
lϽϙ Apreciarϙ laϙ creaciónϙ artísticaϙ yϙ comprenderϙ elϙ lenguajeϙ deϙ lasϙ distintasϙ
manifestacionesϙ artísticasϠϙ utilizandoϙ diversosϙ mediosϙ deϙ expresiónϙ yϙ
representaciónϟϙ 
 
mϽϙ Conocerϙ yϙ apreciarϙ laϙ peculiaridadϙ lingüísticaϙ andaluzaϙ enϙ todasϙ susϙ
variedadesϟ 
ϙ 
nϽϙ Conocerϙ yϙ respetarϙ elϙ patrimonioϙ culturalϙ deϙ AndalucíaϠϙ partiendoϙ delϙ
conocimientoϙ yϙ deϙ laϙ comprensiónϙ deϙ nuestraϙ culturaϠϙ reconociendoϙ aϙ
Andalucíaϙcomoϙcomunidadϙdeϙencuentroϙdeϙculturasϟ 
 

͔ϟϙPresentaciónϙdeϙlaϙmateriaϡϙ 
Laϙ materiaϙ deϙ Tallerϙ deϙ Teatroϙ esϙ unaϙ asignaturaϙ creativaϙ queϙ buscaϙ
desarrollarϙhabilidadesϙdeϙexpresiónϠϙtrabajoϙenϙequipoϙyϙautoconocimientoϙ
aϙ travésϙ delϙ arteϙ dramáticoϟϙ Enϙ estaϙmateriaϠϙ losϙ estudiantesϙ exploranϙ elϙ
mundoϙdelϙteatroϙmedianteϙjuegosϠϙimprovisacionesϙyϙejerciciosϙqueϙayudanϙ
aϙmejorarϙ laϙ comunicaciónϠϙ laϙ confianzaϙ yϙ laϙ imaginaciónϟϙ Aϙ loϙ largoϙ delϙ
cursoϠϙlosϙestudiantesϙaprendenϙtécnicasϙbásicasϙdeϙactuaciónϠϙentonaciónϠϙ
modulaciónϙdeϙ laϙvozϙyϙmovimientoϠϙyϙ tambiénϙdescubrenϙcómoϙconstruirϙ
personajesϙyϙcontarϙhistoriasϟϙElϙteatroϙfomentaϙlaϙcolaboraciónϙyϙelϙrespetoϠϙ
yaϙqueϙcadaϙalumnoϙaportaϙsusϙideasϙyϙseϙenriqueceϙdelϙtrabajoϙenϙgrupoϟϙLaϙ
asignaturaϙ tambiénϙ introduceϙ conceptosϙ básicosϙ deϙ puestaϙ enϙ escenaϠϙ
vestuarioϙ yϙ escenografíaϠϙ preparandoϙ aϙ losϙ estudiantesϙ paraϙ participarϙ enϙ
representacionesϙteatralesϟ 
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͕ϟϙPrincipiosϙpedagógicosϡϙ 
Deϙacuerdoϙconϙloϙdispuestoϙenϙelϙartículoϙ͕ ϙDecretoϙ102ϯ2023Ϡϙdeϙ͘ ϙdeϙmayoϙ
deϙ 2023ϟϙ Sinϙ perjuicioϙ deϙ loϙ dispuestoϙ enϙ elϙ artículoϙ ͕ϙ delϙ Realϙ Decretoϙ
21͖ϯ2022Ϡϙ deϙ 2͘ϙ deϙ marzoϠϙ enϙ Andalucíaϙ elϙ currículoϙ deϙ laϙ etapaϙ deϙ
EducaciónϙSecundariaϙObligatoriaϙresponderáϙaϙlosϙsiguientesϙprincipiosϡϙ 
 
aϽϙ Laϙ lecturaϙ constituyeϙ unϙ factorϙ fundamentalϙ paraϙ elϙ desarrolloϙ deϙ lasϙ
competenciasϙclaveϟϙLasϙprogramacionesϙdidácticasϙdeϙtodasϙlasϙmateriasϙ
incluiránϙ actividadesϙ yϙ tareasϙ paraϙ elϙ desarrolloϙ deϙ laϙ competenciaϙ enϙ
comunicaciónϙ lingüísticaϟϙ Losϙ centrosϠϙ alϙ organizarϙ suϙ prácticaϙ docenteϠϙ
deberánϙ garantizarϙ laϙ incorporaciónϙ deϙ unϙ tiempoϙ diarioϠϙ noϙ inferiorϙ aϙ 30ϙ
minutosϠϙenϙtodosϙlosϙnivelesϙdeϙlaϙetapaϠϙparaϙelϙdesarrolloϙplanificadoϙdeϙ
dichaϙcompetenciaϟϙAsimismoϠϙdebenϙpermitirϙqueϙelϙalumnadoϙdesarrolleϙ
destrezasϙoralesϙbásicasϠϙpotenciandoϙaspectosϙclaveϙcomoϙelϙdebateϙyϙlaϙ
oratoriaϟϙ 
 
bϽϙLaϙintervenciónϙeducativaϙbuscaráϙdesarrollarϙyϙasentarϙprogresivamenteϙ
lasϙbasesϙqueϙfacilitenϙaϙcadaϙalumnoϙoϙalumnaϙunaϙadecuadaϙadquisiciónϙ
deϙlasϙcompetenciasϙclaveϙprevistasϙenϙelϙPerfilϙcompetencialϙalϙtérminoϙdeϙ
segundoϙ cursoϙ yϙ enϙ elϙ Perfilϙ deϙ salidaϙ delϙ alumnadoϙ alϙ términoϙ deϙ laϙ
EnseñanzaϙBásicaϟϙ 
 
cϽϙDesdeϙlasϙdistintasϙmateriasϙseϙfavoreceráϙlaϙintegraciónϙyϙlaϙutilizaciónϙdeϙ
lasϙtecnologíasϙdeϙlaϙinformaciónϙyϙlaϙcomunicaciónϟϙ 
 
dϽϙ AsimismoϠϙ seϙ trabajaránϙ elementosϙ curricularesϙ relacionadosϙ conϙ elϙ
desarrolloϙ sostenibleϙ yϙ elϙ medioϙ ambienteϠϙ elϙ funcionamientoϙ delϙ medioϙ
físicoϙyϙnaturalϙyϙlaϙrepercusiónϙqueϙsobreϙelϙmismoϙtienenϙlasϙactividadesϙ
humanasϠϙelϙagotamientoϙdeϙ losϙrecursosϙnaturalesϠϙ laϙsuperpoblaciónϠϙ laϙ
contaminaciónϙ oϙ elϙ calentamientoϙ deϙ laϙ TierraϠϙ todoϙ elloϙ conϙ objetoϙ deϙ
fomentarϙ laϙ contribuciónϙ activaϙ enϙ laϙ defensaϠϙ conservaciónϙ yϙmejoraϙ deϙ
nuestroϙ entornoϙ medioambientalϙ comoϙ elementoϙ determinanteϙ deϙ laϙ
calidadϙdeϙvidaϟϙ 
 
eϽϙSeϙpotenciaráϙelϙDiseñoϙUniversalϙparaϙelϙAprendizajeϙϼDUAϽϙconϙobjetoϙdeϙ
garantizarϙ unaϙ efectivaϙ educaciónϙ inclusivaϠϙ permitiendoϙ elϙ accesoϙ alϙ
currículoϙ aϙ todoϙ elϙ alumnadoϟϙ Paraϙ elloϠϙ enϙ laϙ prácticaϙ docenteϙ seϙ
desarrollaránϙdinámicasϙdeϙ trabajoϙqueϙayudenϙaϙdescubrirϙelϙ talentoϙyϙelϙ
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potencialϙ deϙ cadaϙ alumnoϙ yϙ alumnaϙ yϙ seϙ integraránϙ diferentesϙ formasϙ deϙ
presentaciónϙ delϙ currículoϠϙ metodologíasϙ variadasϙ yϙ recursosϙ queϙ
respondanϙaϙlosϙdistintosϙestilosϙyϙritmosϙdeϙaprendizajeϙdelϙalumnadoϟϙ 
 
fϽϙ Seϙ fomentaráϙelϙ usoϙdeϙherramientasϙdeϙ inteligenciaϙemocionalϙparaϙelϙ
acercamientoϙ delϙ alumnadoϙ aϙ lasϙ estrategiasϙ deϙ gestiónϙ deϙ emocionesϠϙ
desarrollandoϙ principiosϙ deϙ empatíaϙ yϙ resoluciónϙ deϙ conflictosϙ queϙ leϙ
permitanϙconvivirϙenϙlaϙsociedadϙpluralϙenϙlaϙqueϙvivimosϟϙ 
 
gϽϙElϙ patrimonioϙculturalϙ yϙnaturalϙdeϙnuestraϙcomunidadϠϙ suϙhistoriaϠϙ susϙ
paisajesϠϙ suϙ folcloreϠϙ lasϙ distintasϙ variedadesϙ deϙ laϙmodalidadϙ lingüísticaϙ
andaluzaϠϙ laϙ diversidadϙ deϙ susϙ manifestacionesϙ artísticasϠϙ entreϙ ellasϠϙ elϙ
flamencoϠϙ laϙ músicaϠϙ laϙ literaturaϙ oϙ laϙ pinturaϠϙ tantoϙ tradicionalesϙ comoϙ
actualesϠϙasíϙcomoϙlasϙcontribucionesϙdeϙsuϙciudadaníaϙaϙlaϙconstrucciónϙ
delϙacervoϙculturalϙandaluzϠϙformaránϙparteϙdelϙdesarrolloϙdelϙcurrículoϟϙ 
 
hϽϙAtendiendoϙaϙloϙrecogidoϙenϙelϙcapítuloϙIϙdelϙtítuloϙIIϙdeϙlaϙLeyϙ12ϯ200͖Ϡϙdeϙ
2͕ϙdeϙnoviembreϠϙparaϙlaϙpromociónϙdeϙlaϙigualdadϙdeϙgéneroϙenϙAndalucíaϠϙ
seϙfavoreceráϙlaϙresoluciónϙpacíficaϙdeϙconflictosϙyϙmodelosϙdeϙconvivenciaϙ
basadosϙenϙlaϙdiversidadϠϙlaϙtoleranciaϙyϙelϙrespetoϙaϙlaϙigualdadϙdeϙderechosϙ
yϙoportunidadesϙdeϙmujeresϙyϙhombresϟϙ 
 
iϽϙEnϙ losϙ términosϙrecogidosϙenϙelϙProyectoϙeducativoϙdeϙcadaϙcentroϠϙconϙ
objetoϙdeϙfomentarϙlaϙintegraciónϙdeϙlasϙcompetenciasϙclaveϠϙseϙdedicaráϙunϙ
tiempoϙdelϙhorarioϙlectivoϙaϙlaϙrealizaciónϙdeϙproyectosϙsignificativosϙparaϙelϙ
alumnadoϠϙasíϙcomoϙaϙlaϙresoluciónϙcolaborativaϙdeϙproblemasϠϙreforzandoϙ
laϙ autoestimaϠϙ laϙ autonomíaϠϙ elϙ emprendimientoϠϙ laϙ reflexiónϙ yϙ laϙ
responsabilidadϙdelϙalumnadoϟϙ 
 
jϽϙSeϙdesarrollaránϙactividadesϙparaϙprofundizarϙenϙlasϙhabilidadesϙyϙmétodosϙ
deϙ recopilaciónϠϙ deϙ sistematizaciónϙ yϙ deϙ presentaciónϙ deϙ laϙ informaciónϠϙ
paraϙ aplicarϙ procesosϙ deϙ análisisϠϙ deϙ observaciónϙ yϙ deϙ experimentaciónϠϙ
mejorandoϙ habilidadesϙ deϙ cálculoϙ yϙ desarrollandoϙ laϙ capacidadϙ deϙ
resoluciónϙ deϙ problemasϠϙ fortaleciendoϙ asíϙ habilidadesϙ yϙ destrezasϙ deϙ
razonamientoϙmatemáticoϟ 
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͖ϟϙContribŪciónϙdeϙlaϙmateriaϙaϙlasϙcompetenciasϙ
claŽeϙ 

COMPETENCIAϙ ENϙ COMUNICACIÓNϙ LINGÜÍSTICAϡϙ Elϙ teatroϙ seϙ basaϙ enϙ elϙ
desarrolloϙ deϙ habilidadesϙ comunicativasϙ esencialesϠϙ comoϙ hablarϠϙ escucharϠϙ
leerϙyϙescribirϟϙSuϙaporteϙprincipalϙalϙdesarrolloϙdeϙestaϙcompetenciaϙseϙrealizaϙaϙ
travésϙ deϙ laϙ expresiónϙ oralϠϙ fomentandoϙ actitudesϙ deϙ escuchaϙ activaϙ yϙ
habilidadesϙ deϙ conversaciónϟϙ AdemásϠϙ elϙ teatroϙ potenciaϙ laϙ competenciaϙ
comunicativaϙenϙgeneralϠϙayudandoϙaϙmejorarϙ laϙcapacidadϙdeϙexpresarseϙdeϙ
maneraϙoralϙyϙescritaϠϙadaptándoseϙaϙlasϙconvencionesϙyϙelϙlenguajeϙadecuadoϙ
aϙ cadaϙ situaciónϠϙ eϙ interpretandoϙ distintosϙ tiposϙ deϙ discursosϙ enϙ variadosϙ
contextosϟϙ 

COMPETENCIAϙ PLURILINGÜEϡϙ Elϙ teatroϙ permiteϙ hacerϙ usoϙ deϙ otrasϙ lenguasϙ
distintasϙ aϙ laϙ familiarϠϙ asíϙ comoϙ conocerϙ otrasϙ culturasϙ aϙ travésϙ delϙ arteϙ
dramáticoϟϙ Medianteϙ laϙ interpretaciónϙ deϙ personajesϙ yϙ escenasϙ enϙ otrasϙ
lenguasϠϙ losϙ alumnosϙ desarrollanϙ habilidadesϙ lingüísticasϙ yϙ aprendenϙ aϙ
comunicarseϙ enϙ contextosϙ culturalesϙ diversosϠϙ fomentandoϙ unaϙ mayorϙ
sensibilidadϙyϙcomprensiónϙhaciaϙotrasϙlenguasϙyϙformasϙdeϙexpresiónϟϙ 

 

COMPETENCIAϙMATEMÁTICAϙYϙ ENϙCIENCIAϠϙ TECNOLOGÍAϙEϙ INGENIERÍAϡϙ Laϙ
creaciónϙ deϙ máscarasϠϙ juntoϙ conϙ elϙ diseñoϙ yϙ construcciónϙ deϙ decoradosϠϙ
contribuyeϙalϙdesarrolloϙdeϙestaϙcompetenciaϟϙLaϙlecturaϙcuidadosaϠϙasíϙcomoϙ
laϙ comprensiónϙ literalϙ yϙ deductivaϙ deϙ losϙ enunciadosϠϙ sonϙ aspectosϙ
fundamentalesϙ enϙ elϙ procesoϙ deϙ resoluciónϙ deϙ problemasϟϙ Lasϙ habilidadesϙ
necesariasϙenϙestasϙáreasϙincluyenϙelϙconocimientoϙdelϙlenguajeϙmatemáticoϠϙ
científicoϙyϙtécnicoϠϙqueϙseϙcaracterizaϙporϙlaϙprecisiónϙdeϙsusϙtérminosϟϙ 

 

COMPETENCIAϙDIGITALϡϙLaϙcompetenciaϙdigitalϙimplicaϙunϙusoϙcreativoϠϙcríticoϙ
yϙseguroϙdeϙlasϙTecnologíasϙdeϙlaϙInformaciónϙyϙlaϙComunicaciónϟϙLasϙnuevasϙ
tecnologíasϙestánϙcadaϙvezϙmásϙpresentesϙenϙelϙmundoϙartísticoϙyϠϙenϙconcretoϠϙ
enϙelϙ teatroϟϙEnϙestaϙmateriaϠϙelϙalumnadoϙaprendeϙaϙcomunicarseϙutilizandoϙ
diferentesϙformatosϙϼtextoϠϙimágenesϠϙaudioϠϙvídeoϠϙetcϟϽϙyϙaϙbuscarϙlosϙrecursosϙ
queϙmejorϙseϙadaptanϙaϙlosϙcontenidosϙqueϙquiereϙcomunicarϟϙ 
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COMPENTENCIAϙPERSONALϠϙSOCIALϙYϙDEϙAPRENDERϙAϙAPRENDERϡϙElϙteatroϙ
fomentaϙ elϙ autoconocimientoϠϙ laϙ empatíaϙ yϙ laϙ cooperaciónϟϙ Losϙ estudiantesϙ
desarrollanϙconfianzaϙenϙsíϙmismosϠϙaprendenϙaϙtrabajarϙenϙequipoϠϙyϙadquierenϙ
habilidadesϙ paraϙ resolverϙ problemasϙ yϙ adaptarseϙ aϙ situacionesϙ nuevasϟϙ
AdemásϠϙreflexionanϙsobreϙsuϙpropioϙaprendizajeϠϙloϙqueϙlesϙayudaϙaϙidentificarϙ
yϙmejorarϙsusϙestrategiasϙparaϙaprenderϙdeϙmaneraϙmásϙefectivaϙenϙdiferentesϙ
contextosϟϙ 

 

COMPETENCIAϙCIUDADANAϡϙMedianteϙlaϙexpresiónϙdramáticaϙseϙfomentaráϙelϙ
respetoϠϙlaϙempatíaϙyϙelϙcompromisoϙconϙlosϙdemásϟϙAϙtravésϙdeϙlaϙinterpretaciónϙ
deϙ distintosϙ personajesϙ yϙ situacionesϠϙ losϙ estudiantesϙ exploranϙ diversasϙ
perspectivasϙ yϙ desarrollanϙ habilidadesϙ paraϙ resolverϙ conflictosϙ deϙ maneraϙ
constructivaϟϙ Estaϙ experienciaϙ losϙ ayudaϙ aϙ comprenderϙ mejorϙ elϙ valorϙ deϙ laϙ
convivenciaϠϙ elϙ diálogoϙ yϙ laϙ responsabilidadϙ socialϠϙ fundamentalesϙ paraϙ unaϙ
participaciónϙactivaϙyϙrespetuosaϙenϙlaϙcomunidadϟϙ 

 

COMPETENCIAϙEMPRENDEDORAϡϙElϙteatroϙestimulaϙlaϙcreatividadϠϙlaϙiniciativaϙ
yϙ laϙ capacidadϙ deϙ asumirϙ riesgosϙ deϙ maneraϙ controladaϟϙ Losϙ estudiantesϙ
aprendenϙ aϙ desarrollarϙ ideasϙ originalesϠϙ aϙ planificarϙ yϙ organizarϙ puestasϙ enϙ
escenaϠϙyϙaϙtrabajarϙcolaborativamenteϙparaϙalcanzarϙobjetivosϙcomunesϟϙEstaϙ
experienciaϙ fomentaϙ laϙconfianzaϙenϙsusϙpropiasϙ ideasϠϙ laϙ resilienciaϙanteϙ losϙ
desafíosϙyϙlaϙflexibilidadϙparaϙadaptarseϙaϙsituacionesϙcambiantesϠϙhabilidadesϙ
claveϙparaϙdesarrollarϙunaϙmentalidadϙemprendedoraϟϙ 

 

COMPETENCIAϙENϙCONCIENCIAϙYϙEXPRESIONESϙCULTURALESϡϙEstaϙmateriaϙ
permiteϙaϙlosϙestudiantesϙexplorarϙyϙvalorarϙdistintasϙmanifestacionesϙartísticasϙ
yϙculturalesϟϙAϙtravésϙdeϙlaϙinterpretaciónϙdeϙobrasϠϙlaϙcreaciónϙdeϙpersonajesϙyϙ
elϙ estudioϙ deϙ estilosϙ teatralesϙ deϙ diferentesϙ épocasϙ yϙ culturasϠϙ losϙ alumnosϙ
desarrollanϙ unaϙ comprensiónϙ másϙ profundaϙ deϙ laϙ diversidadϙ culturalϙ yϙ
expresivaϟϙ Estaϙ experienciaϙ fomentaϙ suϙ apreciaciónϙ yϙ respetoϙ porϙ elϙ arteϠϙ
ademásϙ deϙ potenciarϙ suϙ capacidadϙ paraϙ expresarϙ susϙ propiasϙ ideasϙ yϙ
emocionesϙdeϙmaneraϙcreativaϟ 
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͗ϟϙDescriptoresϙoperatiŽosϙdelϙperƱlϙdeϙsalidaϟ 
COMPETENCIAϙENϙCOMUNICACIÓNϙLINGÜÍSTICA 
DeŜcŘĖŕťĺŘeŜϙĺŕeŘaťĖŽĺŜϡ 
CCL1ϟϙ Seϙ expresaϙ deϙ formaϙ oralϠϙ escritaϠϙ signadaϙ oϙ multimodalϙ conϙ
coherenciaϠϙcorrecciónϙyϙadecuaciónϙaϙlosϙdiferentesϙcontextosϙsocialesϠϙ
yϙ participaϙ enϙ interaccionesϙ comunicativasϙ conϙ actitudϙ cooperativaϙ yϙ
respetuosaϙ tantoϙ paraϙ intercambiarϙ informaciónϠϙ crearϙ conocimientoϙ yϙ
transmitirϙopinionesϠϙcomoϙparaϙconstruirϙvínculosϙpersonales 
CCL2ϟϙComprendeϠϙ interpretaϙ yϙ valoraϙ conϙ actitudϙ críticaϙ textosϙ oralesϠϙ
escritosϠϙ signadosϙ oϙ multimodalesϙ deϙ losϙ ámbitosϙ personalϠϙ socialϠϙ
educativoϙyϙprofesionalϙparaϙparticiparϙenϙdiferentesϙcontextosϙdeϙmaneraϙ
activaϙeϙinformadaϙyϙparaϙconstruirϙconocimientoϟ 
CCL3ϟϙ LocalizaϠϙ seleccionaϙ yϙ contrastaϙ deϙ maneraϙ progresivamenteϙ
autónomaϙ informaciónϙprocedenteϙdeϙdiferentesϙ fuentesϠϙ evaluandoϙsuϙ
fiabilidadϙyϙpertinenciaϙenϙfunciónϙdeϙlosϙobjetivosϙdeϙlecturaϙyϙevitandoϙ
losϙriesgosϙdeϙmanipulaciónϙyϙdesinformaciónϠϙyϙlaϙintegraϙyϙtransformaϙenϙ
conocimientoϙ paraϙ comunicarlaϙ adoptandoϙ unϙ puntoϙ deϙ vistaϙ creativoϠϙ
críticoϙyϙpersonalϙaϙlaϙparϙqueϙrespetuosoϙconϙlaϙpropiedadϙintelectualϟ 
CCL͓ϟϙ Leeϙ conϙ autonomíaϙ obrasϙ diversasϙ adecuadasϙ aϙ suϙ edadϠϙ
seleccionandoϙlasϙqueϙmejorϙseϙajustanϙaϙsusϙgustosϙeϙinteresesϢϙapreciaϙ
elϙpatrimonioϙliterarioϙcomoϙcauceϙprivilegiadoϙdeϙlaϙexperienciaϙindividualϙ
yϙ colectivaϢϙ yϙ movilizaϙ suϙ propiaϙ experienciaϙ biográficaϙ yϙ susϙ
conocimientosϙ literariosϙ yϙ culturalesϙ paraϙ construirϙ yϙ compartirϙ suϙ
interpretaciónϙ deϙ lasϙ obrasϙ yϙ paraϙ crearϙ textosϙ deϙ intenciónϙ literariaϙ deϙ
progresivaϙcomplejidadϟ 
CCL͔ϟϙ Poneϙ susϙ prácticasϙ comunicativasϙ alϙ servicioϙ deϙ laϙ convivenciaϙ
democráticaϠϙ laϙ resoluciónϙdialogadaϙdeϙ losϙ conflictosϙ yϙ laϙ igualdadϙdeϙ
derechosϙdeϙtodasϙ lasϙpersonasϠϙevitandoϙlosϙusosϙdiscriminatoriosϠϙasíϙ
comoϙlosϙabusosϙdeϙpoderϠϙparaϙfavorecerϙlaϙutilizaciónϙnoϙsoloϙeficazϙsinoϙ
tambiénϙéticaϙdeϙlosϙdiferentesϙsistemasϙdeϙcomunicaciónϟ 
COMPENTENCIAϙPLURILINGÜE 
DeŜcŘĖŕťĺŘeŜϙĺŕeŘaťĖŽĺŜϡ 
CP1ϟϙUsaϙeficazmenteϙunaϙoϙmásϙlenguasϠϙademásϙdeϙlaϙlenguaϙoϙlenguasϙ
familiaresϠϙparaϙresponderϙaϙsusϙnecesidadesϙcomunicativasϠϙdeϙmaneraϙ
apropiadaϙyϙadecuadaϙtantoϙaϙsuϙdesarrolloϙeϙinteresesϙcomoϙaϙdiferentesϙ
situacionesϙ yϙ contextosϙ deϙ losϙ ámbitosϙ personalϠϙ socialϠϙ educativoϙ yϙ
profesionalϟ 
CP2ϟϙ Aϙ partirϙ deϙ susϙ experienciasϠϙ realizaϙ transferenciasϙ entreϙ distintasϙ
lenguasϙ comoϙ estrategiaϙ paraϙ comunicarseϙ yϙ ampliarϙ suϙ repertorioϙ
lingüísticoϙindividualϟ 
CP3ϟϙConoceϠϙvaloraϙyϙrespetaϙlaϙdiversidadϙlingüísticaϙyϙculturalϙpresenteϙ
enϙ laϙ sociedadϠϙ integrándolaϙ enϙ suϙ desarrolloϙ personalϙ comoϙ factorϙ deϙ
diálogoϠϙparaϙfomentarϙlaϙcohesiónϙsocialϟ 
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COMPETENCIAϙ MATEMÁTICAϙ Yϙ ENϙ CIENCIAϠϙ TECNOLOGÍAϙ Eϙ
INGENIERÍA 
DeŜcŘĖŕťĺŘeŜϙĺŕeŘaťĖŽĺŜϡ 
STEM2ϟϙ Utilizaϙ elϙ pensamientoϙ científicoϙ paraϙ entenderϙ yϙ explicarϙ losϙ
fenómenosϙ queϙ ocurrenϙ aϙ suϙ alrededorϠϙ confiandoϙ enϙ elϙ conocimientoϙ
comoϙ motorϙ deϙ desarrolloϠϙ planteándoseϙ preguntasϙ yϙ comprobandoϙ
hipótesisϙ medianteϙ laϙ experimentaciónϙ yϙ laϙ indagaciónϠϙ utilizandoϙ
herramientasϙeϙinstrumentosϙadecuadosϠϙapreciandoϙlaϙimportanciaϙdeϙlaϙ
precisiónϙyϙlaϙveracidadϙyϙmostrandoϙunaϙactitudϙcríticaϙacercaϙdelϙalcanceϙ
yϙlasϙlimitacionesϙdeϙlaϙcienciaϟ 
STEM3ϟϙPlanteaϙyϙdesarrollaϙproyectosϙdiseñandoϠϙfabricandoϙyϙevaluandoϙ
diferentesϙprototiposϙoϙmodelosϙparaϙgenerarϙoϙutilizarϙproductosϙqueϙdenϙ
soluciónϙ aϙ unaϙ necesidadϙ oϙ problemaϙ deϙ formaϙ creativaϙ yϙ enϙ equipoϠϙ
procurandoϙlaϙparticipaciónϙdeϙtodoϙelϙgrupoϠϙresolviendoϙpacíficamenteϙ
losϙ conflictosϙ queϙ puedanϙ surgirϠϙ adaptándoseϙ anteϙ laϙ incertidumbreϙ yϙ
valorandoϙlaϙimportanciaϙdeϙlaϙsostenibilidadϟ 
STEM͓ϟϙInterpretaϙyϙtransmiteϙlosϙelementosϙmásϙrelevantesϙdeϙprocesosϠϙ
razonamientosϠϙ demostracionesϠϙ métodosϙ yϙ resultadosϙ científicosϠϙ
matemáticosϙ yϙ tecnológicosϙ deϙ formaϙ claraϙ yϙ precisaϙ yϙ enϙ diferentesϙ
formatosϙϼgráficosϠϙtablasϠϙdiagramasϠϙfórmulasϠϙesquemasϠϙsímbolosϟϟϟϽϠϙ
aprovechandoϙdeϙformaϙcríticaϙlaϙculturaϙdigitalϙeϙincluyendoϙelϙlenguajeϙ
matemáticoϱformalϙ conϙ éticaϙ yϙ responsabilidadϠϙ paraϙ compartirϙ yϙ
construirϙnuevosϙconocimientosϟ 
STEM͔ϟϙ Emprendeϙ accionesϙ fundamentadasϙ científicamenteϙ paraϙ
promoverϙlaϙsaludϙfísicaϠϙmentalϙyϙsocialϠϙyϙpreservarϙelϙmedioϙambienteϙyϙ
losϙseresϙvivosϢϙyϙaplicaϙprincipiosϙdeϙéticaϙyϙseguridadϙenϙlaϙrealizaciónϙdeϙ
proyectosϙ paraϙ transformarϙ suϙ entornoϙ próximoϙ deϙ formaϙ sostenibleϠϙ
valorandoϙsuϙimpactoϙglobalϙyϙpracticandoϙelϙconsumoϙresponsableϟ 
COMPETENCIAϙDIGITAL 
DeŜcŘĖŕťĺŘeŜϙĺŕeŘaťĖŽĺŜϡ 
CD1ϟϙ Realizaϙ búsquedasϙ enϙ internetϙ atendiendoϙ aϙ criteriosϙ deϙ validezϠϙ
calidadϠϙactualidadϙyϙfiabilidadϠϙseleccionandoϙlosϙresultadosϙdeϙmaneraϙ
críticaϙ yϙ archivándolosϠϙ paraϙ recuperarlosϠϙ referenciarlosϙ yϙ reutilizarlosϠϙ
respetandoϙlaϙpropiedadϙintelectualϟ 
CD2ϟϙGestionaϙ yϙ utilizaϙ suϙ entornoϙpersonalϙ digitalϙ deϙ aprendizajeϙ paraϙ
construirϙconocimientoϙyϙcrearϙcontenidosϙdigitalesϠϙmedianteϙestrategiasϙ
deϙ tratamientoϙ deϙ laϙ informaciónϙ yϙ elϙ usoϙ deϙ diferentesϙ herramientasϙ
digitalesϠϙseleccionandoϙyϙconfigurandoϙlaϙmásϙadecuadaϙenϙfunciónϙdeϙlaϙ
tareaϙyϙdeϙsusϙnecesidadesϙdeϙaprendizajeϙpermanenteϟ 
CD3ϟϙ Seϙ comunicaϠϙ participaϠϙ colaboraϙ eϙ interactúaϙ compartiendoϙ
contenidosϠϙ datosϙ eϙ informaciónϙmedianteϙ herramientasϙ oϙ plataformasϙ
virtualesϠϙ yϙ gestionaϙ deϙmaneraϙ responsableϙ susϙ accionesϠϙ presenciaϙ yϙ
visibilidadϙenϙ laϙ redϠϙparaϙejercerϙunaϙciudadaníaϙdigitalϙ activaϠϙ cívicaϙ yϙ
reflexivaϟ 
CD͓ϟϙ Identificaϙ riesgosϙ yϙ adoptaϙ medidasϙ preventivasϙ alϙ usarϙ lasϙ
tecnologíasϙdigitalesϙparaϙprotegerϙlosϙdispositivosϠϙlosϙdatosϙpersonalesϠϙ
laϙsaludϙyϙelϙmedioambienteϠϙyϙparaϙtomarϙconcienciaϙdeϙlaϙimportanciaϙyϙ
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necesidadϙdeϙhacerϙunϙusoϙcríticoϠϙlegalϠϙseguroϠϙsaludableϙyϙsostenibleϙdeϙ
dichasϙtecnologíasϟ 
CD͔ϟϙ Desarrollaϙ aplicacionesϙ informáticasϙ sencillasϙ yϙ solucionesϙ
tecnológicasϙcreativasϙyϙsosteniblesϙparaϙresolverϙproblemasϙconcretosϙoϙ
responderϙ aϙ retosϙ propuestosϠϙ mostrandoϙ interésϙ yϙ curiosidadϙ porϙ laϙ
evoluciónϙdeϙlasϙtecnologíasϙdigitalesϙyϙporϙsuϙdesarrolloϙsostenibleϙyϙusoϙ
ético 
COMPENTENCIAϙPERSONALϠϙSOCIALϙYϙDEϙAPRENDERϙAϙAPRENDER 
DeŜcŘĖŕťĺŘeŜϙĺŕeŘaťĖŽĺŜϡ 
CPSAA1ϟϙRegulaϙyϙexpresaϙsusϙemocionesϠϙfortaleciendoϙelϙoptimismoϠϙlaϙ
resilienciaϠϙlaϙautoeficaciaϙyϙlaϙbúsquedaϙdeϙpropósitoϙyϙmotivaciónϙhaciaϙ
elϙaprendizajeϠϙparaϙgestionarϙlosϙretosϙyϙcambiosϙyϙarmonizarlosϙconϙsusϙ
propiosϙobjetivosϟ 
CPSAA2ϟϙComprendeϙlosϙriesgosϙparaϙlaϙsaludϙrelacionadosϙconϙfactoresϙ
socialesϠϙ consolidaϙ estilosϙ deϙ vidaϙ saludableϙ aϙ nivelϙ físicoϙ yϙ mentalϠϙ
reconoceϙconductasϙcontrariasϙaϙlaϙconvivenciaϙyϙaplicaϙestrategiasϙparaϙ
abordarlasϟ 
CPSAA3ϟϙComprendeϙproactivamenteϙlasϙperspectivasϙyϙlasϙexperienciasϙ
deϙlasϙdemásϙpersonasϙyϙlasϙincorporaϙaϙsuϙaprendizajeϠϙparaϙparticiparϙenϙ
elϙtrabajoϙenϙgrupoϠϙdistribuyendoϙyϙaceptandoϙtareasϙyϙresponsabilidadesϙ
deϙmaneraϙequitativaϙyϙempleandoϙestrategiasϙcooperativasϟ 
CPSAA͓ϟϙ Realizaϙ autoevaluacionesϙ sobreϙ suϙ procesoϙ deϙ aprendizajeϠϙ
buscandoϙ fuentesϙ fiablesϙ paraϙ validarϠϙ sustentarϙ yϙ contrastarϙ laϙ
informaciónϙyϙparaϙobtenerϙconclusionesϙrelevantesϟ 
CPSAA͔ϟϙ Planeaϙ objetivosϙ aϙ medioϙ plazoϙ yϙ desarrollaϙ procesosϙ
metacognitivosϙdeϙretroalimentaciónϙparaϙaprenderϙdeϙsusϙerroresϙenϙelϙ
procesoϙdeϙconstrucciónϙdelϙconocimientoϟ 
COMPETENCIAϙCIUDADANA 
DeŜcŘĖŕťĺŘeŜϙĺŕeŘaťĖŽĺŜϡ 
CC1ϟϙ Analizaϙ yϙ comprendeϙ ideasϙ relativasϙ aϙ laϙ dimensiónϙ socialϙ yϙ
ciudadanaϙ deϙ suϙ propiaϙ identidadϠϙ asíϙ comoϙ aϙ losϙ hechosϙ culturalesϠϙ
históricosϙyϙnormativosϙqueϙlaϙdeterminanϠϙdemostrandoϙrespetoϙporϙlasϙ
normasϠϙempatíaϠϙequidadϙyϙespírituϙconstructivoϙenϙlaϙinteracciónϙconϙlosϙ
demásϙenϙcualquierϙcontextoϟ 
CC2ϟϙAnalizaϙyϙasumeϙfundadamenteϙlosϙprincipiosϙyϙvaloresϙqueϙemananϙ
delϙ procesoϙ deϙ integraciónϙ europeaϠϙ laϙ Constituciónϙ españolaϙ yϙ losϙ
derechosϙ humanosϙ yϙ deϙ laϙ infanciaϠϙ participandoϙ enϙ actividadesϙ
comunitariasϠϙcomoϙlaϙtomaϙdeϙdecisionesϙoϙlaϙresoluciónϙdeϙconflictosϠϙ
conϙactitudϙdemocráticaϠϙrespetoϙporϙlaϙdiversidadϠϙyϙcompromisoϙconϙlaϙ
igualdadϙdeϙgéneroϠϙlaϙcohesiónϙsocialϠϙelϙdesarrolloϙsostenibleϙyϙelϙlogroϙ
deϙlaϙciudadaníaϙmundialϟ 
CC3ϟϙ Comprendeϙ yϙ analizaϙ problemasϙ éticosϙ fundamentalesϙ yϙ deϙ
actualidadϠϙ considerandoϙ críticamenteϙ losϙ valoresϙ propiosϙ yϙ ajenosϠϙ yϙ
desarrollandoϙ juiciosϙ propiosϙ paraϙ afrontarϙ laϙ controversiaϙ moralϙ conϙ
actitudϙdialoganteϠϙargumentativaϠϙrespetuosaϙyϙopuestaϙaϙcualquierϙtipoϙ
deϙdiscriminaciónϙoϙviolenciaϟ 
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CC͓ϟϙ Comprendeϙ lasϙ relacionesϙ sistémicasϙ deϙ interdependenciaϠϙ
ecodependenciaϙeϙinterconexiónϙentreϙactuacionesϙlocalesϙyϙglobalesϠϙyϙ
adoptaϠϙ deϙ formaϙconscienteϙ yϙmotivadaϠϙunϙ estiloϙdeϙ vidaϙ sostenibleϙ yϙ
ecosocialmenteϙresponsableϟ 
COMPETENCIAϙEMPRENDEDORA 
DeŜcŘĖŕťĺŘeŜϙĺŕeŘaťĖŽĺŜϡ 
CE1ϟϙ Analizaϙ necesidadesϙ yϙ oportunidadesϙ yϙ afrontaϙ retosϙ conϙ sentidoϙ
críticoϠϙhaciendoϙbalanceϙdeϙsuϙsostenibilidadϠϙvalorandoϙelϙimpactoϙqueϙ
puedanϙ suponerϙ enϙ elϙ entornoϠϙ paraϙ presentarϙ ideasϙ yϙ solucionesϙ
innovadorasϠϙ éticasϙ yϙ sosteniblesϠϙ dirigidasϙ aϙ crearϙ valorϙ enϙ elϙ ámbitoϙ
personalϠϙsocialϠϙeducativoϙyϙprofesionalϟ 
CE2ϟϙ Evalúaϙ lasϙ fortalezasϙ yϙ debilidadesϙ propiasϠϙ haciendoϙ usoϙ deϙ
estrategiasϙ deϙ autoconocimientoϙ yϙ autoeficaciaϠϙ yϙ comprendeϙ losϙ
elementosϙ fundamentalesϙ deϙ laϙ economíaϙ yϙ lasϙ finanzasϠϙ aplicandoϙ
conocimientosϙ económicosϙ yϙ financierosϙ aϙ actividadesϙ yϙ situacionesϙ
concretasϠϙutilizandoϙdestrezasϙqueϙfavorezcanϙelϙtrabajoϙcolaborativoϙyϙenϙ
equipoϠϙ paraϙ reunirϙ yϙ optimizarϙ losϙ recursosϙ necesariosϙ queϙ llevenϙ aϙ laϙ
acciónϙunaϙexperienciaϙemprendedoraϙqueϙgenereϙvalorϟ 
CE3ϟϙDesarrollaϙelϙprocesoϙdeϙcreaciónϙdeϙideasϙyϙsolucionesϙvaliosasϙyϙ
tomaϙ decisionesϠϙ deϙmaneraϙ razonadaϠϙ utilizandoϙ estrategiasϙ ágilesϙ deϙ
planificaciónϙ yϙ gestiónϠϙ yϙ reflexionaϙ sobreϙ elϙ procesoϙ realizadoϙ yϙ elϙ
resultadoϙ obtenidoϠϙ paraϙ llevarϙ aϙ términoϙ elϙ procesoϙ deϙ creaciónϙ deϙ
prototiposϙinnovadoresϙyϙdeϙvalorϠϙconsiderandoϙlaϙexperienciaϙcomoϙunaϙ
oportunidadϙparaϙaprenderϟ 
COMPETENCIAϙENϙCONCIENCIAϙYϙEXPRESIONESϙCULTURALES 
DeŜcŘĖŕťĺŘeŜϙĺŕeŘaťĖŽĺŜϡ 
CCEC1ϟϙConoceϠϙapreciaϙcríticamenteϙyϙrespetaϙelϙpatrimonioϙculturalϙyϙ
artísticoϠϙimplicándoseϙenϙsuϙconservaciónϙyϙvalorandoϙelϙenriquecimientoϙ
inherenteϙaϙlaϙdiversidadϙculturalϙyϙartísticaϟ 
CCEC2ϟϙDisfrutaϠϙreconoceϙyϙanalizaϙconϙautonomíaϙlasϙespecificidadesϙeϙ
intencionalidadesϙ deϙ lasϙ manifestacionesϙ artísticasϙ yϙ culturalesϙ másϙ
destacadasϙdelϙpatrimonioϠϙdistinguiendoϙlosϙmediosϙyϙsoportesϠϙasíϙcomoϙ
losϙlenguajesϙyϙelementosϙtécnicosϙqueϙlasϙcaracterizanϟ 
CCEC3ϟϙExpresaϙ ideasϠϙopinionesϠϙsentimientosϙyϙemocionesϙporϙmedioϙ
deϙ produccionesϙ culturalesϙ yϙ artísticasϠϙ integrandoϙ suϙ propioϙ cuerpoϙ yϙ
desarrollandoϙ laϙ autoestimaϠϙ laϙ creatividadϙ yϙ elϙ sentidoϙ delϙ lugarϙ queϙ
ocupaϙenϙlaϙsociedadϠϙconϙunaϙactitudϙempáticaϠϙabiertaϙyϙcolaborativaϟ 
CCEC͓ϟϙConoceϠϙseleccionaϙyϙutilizaϙconϙcreatividadϙdiversosϙmediosϙyϙ
soportesϠϙasíϙcomoϙtécnicasϙplásticasϠϙvisualesϠϙaudiovisualesϠϙsonorasϙoϙ
corporalesϠϙparaϙlaϙcreaciónϙdeϙproductosϙartísticosϙyϙculturalesϠϙtantoϙdeϙ
formaϙ individualϙ comoϙ colaborativaϠϙ identificandoϙ oportunidadesϙ deϙ
desarrolloϙpersonalϠϙsocialϙyϙlaboralϠϙasíϙcomoϙdeϙemprendimientoϟ 
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͘ϟϙCompetenciasϙespecíƱcasϟϙ 
 
CĺıŕeťeĲcĖaϙ eŜŕecĘƱcaϙ ͐ϡϙ Analizarϙ manifestacionesϙ escénicasϙ deϙ
diferentesϙ épocasϙ yϙ tradicionesϠϙ describiendoϙ susϙ característicasϙ yϙ
estableciendoϙ relacionesϙ conϙ suϙ contextoϙ paraϙ valorarϙ elϙ patrimonioϙ yϙ
enriquecerϙ elϙ imaginarioϙ propioϟϙ CCL2Ϡϙ CCL3Ϡϙ CP3Ϡϙ CD1Ϡϙ CD2Ϡϙ CPSAA2Ϡϙ
CC1ϠϙCCEC1ϙyϙCCEC2ϟϙ 
 
CĺıŕeťeĲcĖaϙ eŜŕecĘƱcaϙ ͑ϡϙ Explorarϙ lasϙ posibilidadesϙ expresivasϙ deϙ
diferentesϙsistemasϠϙmediosϙyϙcódigosϙdeϙsignificaciónϙescénicaϠϙaϙtravésϙdeϙ
actividadesϙ deϙ carácterϙ prácticoϠϙ paraϙ incorporarϙ suϙ usoϙ alϙ repertorioϙ
personalϙ deϙ recursosϙ yϙ desarrollarϙ elϙ criterioϙ deϙ selecciónϙ deϙ losϙ másϙ
adecuadosϙ aϙ laϙ intenciónϙ comunicativaϟϙCCL1ϠϙCD1ϠϙCPSAA1ϟ1ϠϙCPSAA2Ϡϙ
CC1ϠϙCE3ϠϙCCEC3ϟ1ϟ 
 
CĺıŕeťeĲcĖaϙeŜŕecĘƱcaϙ͒ϡϙ Abordarϙ laϙ recreaciónϙ yϙ representaciónϙdeϙ laϙ
acciónϙ dramáticaϠϙ aϙ partirϙ deϙ laϙ construcciónϙ colectivaϙ deϙ escenasϙ queϙ
muestrenϙtodoϙtipoϙdeϙpersonajesϙyϙconflictosϠϙparaϙdesarrollarϙhabilidadesϙ
deϙ comunicaciónϙ yϙ negociaciónϙ yϙ reforzarϙ elϙ autoconocimientoϠϙ laϙ
creatividadϠϙlaϙempatíaϠϙlaϙimaginaciónϙyϙelϙespírituϙemprendedorϙenϙdiversasϙ
situacionesϙyϙcontextosϟϙCCL1ϠϙCD2ϠϙCPSAA1ϟ1ϠϙCPSAA2ϠϙCC1ϠϙCE1ϠϙCCE3ϟϙ 
 
CĺıŕeťeĲcĖaϙ eŜŕecĘƱcaϙ ͓ϡϙ Realizarϙ proyectosϙ deϙ creaciónϙ yϙ difusiónϙ
escénicaϠϙ planificandoϙ susϙ fasesϠϙ seleccionandoϙ yϙ estructurandoϙ losϙ
elementosϙdeϙsignificaciónϙyϙasumiendoϙdiferentesϙfuncionesϙconϙiniciativaϙ
yϙresponsabilidadϠϙparaϙexpresarϙunaϙintenciónϙcomunicativaϠϙenriquecerϙelϙ
entornoϙculturalϙeϙidentificarϙoportunidadesϙdeϙdesarrolloϙpersonalϠϙsocialϠϙ
académicoϙoϙprofesionalϟϙCCL3ϠϙCD2ϠϙCPSAA3ϟ1ϠϙCPAAA͕ϠϙCC2ϠϙCC3ϠϙCE2Ϡϙ
CE3ϠϙCCEC͓ϟ1ϠϙCCEC͓ϟ2ϟ 
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͐͏ϟϙCriteriosϙdeϙeŽalŪaciónϟ 
CĺıŕeťeĲcĖaϙ eŜŕecĘƱcaϙ ͐ϡϙ AĲaīĖƏaŘϙ ıaĲĖfeŜťacĖĺĲeŜϙ eŜcéĲĖcaŜϙ deϙ
dĖfeŘeĲťeŜϙ éŕĺcaŜϙ ƅϙ ťŘadĖcĖĺĲeŜϠϙ deŜcŘĖbĖeĲdĺϙ ŜŪŜϙ caŘacťeŘĘŜťĖcaŜϙ ƅϙ
eŜťabīecĖeĲdĺϙ ŘeīacĖĺĲeŜϙ cĺĲϙ ŜŪϙ cĺĲťeƄťĺϙ ŕaŘaϙ ŽaīĺŘaŘϙ eīϙ ŕaťŘĖıĺĲĖĺϙ ƅϙ
eĲŘĖŗŪeceŘϙeīϙĖıagĖĲaŘĖĺϙŕŘĺŕĖĺϟ 
CŘĖťeŘĖĺŜϙdeϙeŽaīŪacĖĻĲϡ 
1ϟ1ϟϙ Establecerϙ conexionesϙ entreϙ manifestacionesϙ escénicasϙ deϙ diferentesϙ
épocasϙyϙtradicionesϠϙvalorandoϙsuϙinfluenciaϙsobreϙlasϙartesϙescénicasϙactualesϟ 
1ϟ2ϟϙ Comentarϙ manifestacionesϙ escénicasϠϙ empleandoϙ laϙ terminologíaϙ
adecuadaϠϙreelaborandoϙinformaciónϙaϙpartirϙdeϙfuentesϙfiablesϠϙyϙreflexionandoϙ
críticamenteϙsobreϙsusϙcaracterísticasϟ 
CĺıŕeťeĲcĖaϙ eŜŕecĘƱcaϙ ͑ϡϙ EƄŕīĺŘaŘϙ īaŜϙ ŕĺŜĖbĖīĖdadeŜϙ eƄŕŘeŜĖŽaŜϙ deϙ
dĖfeŘeĲťeŜϙŜĖŜťeıaŜϠϙıedĖĺŜϙƅϙcĻdĖgĺŜϙdeϙŜĖgĲĖƱcacĖĻĲϙeŜcéĲĖcaϠϙaϙťŘaŽéŜϙdeϙ
acťĖŽĖdadeŜϙ deϙ caŘácťeŘϙ ŕŘácťĖcĺϠϙ ŕaŘaϙ ĖĲcĺŘŕĺŘaŘϙ ŜŪϙ ŪŜĺϙ aīϙ ŘeŕeŘťĺŘĖĺϙ
ŕeŘŜĺĲaīϙ deϙ ŘecŪŘŜĺŜϙ ƅϙ deŜaŘŘĺīīaŘϙ eīϙ cŘĖťeŘĖĺϙ deϙ ŜeīeccĖĻĲϙ deϙ īĺŜϙ ıáŜϙ
adecŪadĺŜϙaϙīaϙĖĲťeĲcĖĻĲϙcĺıŪĲĖcaťĖŽaϟ 
CŘĖťeŘĖĺŜϙdeϙeŽaīŪacĖĻĲϡ 
2ϟ1ϟϙ ParticiparϠϙ conϙ iniciativaϠϙ confianzaϙ yϙ creatividadϠϙ enϙ laϙ exploraciónϙ deϙ
sistemasϠϙmediosϙyϙcódigosϙdeϙsignificaciónϙescénicaϠϙaϙtravésϙdeϙactividadesϙdeϙ
carácterϙprácticoϟ 
2ϟ2ϟϙRecrearϙlaϙacciónϙdramáticaϠϙelϙdiseñoϙdeϙpersonajesϙyϙlaϙconfiguraciónϙdeϙ
situacionesϙyϙescenasϠϙseleccionandoϙlasϙtécnicasϙmásϙadecuadasϙdeϙentreϙlasϙ
queϙconformanϙelϙrepertorioϙpersonalϙdeϙrecursosϟ 
CĺıŕeťeĲcĖaϙ eŜŕecĘƱcaϙ ͒ϡϙ AbĺŘdaŘϙ īaϙ ŘecŘeacĖĻĲϙ ƅϙ ŘeŕŘeŜeĲťacĖĻĲϙ deϙ īaϙ
accĖĻĲϙ dŘaıáťĖcaϠϙ aϙ ŕaŘťĖŘϙ deϙ īaϙ cĺĲŜťŘŪccĖĻĲϙ cĺīecťĖŽaϙ deϙ eŜceĲaŜϙ ŗŪeϙ
ıŪeŜťŘeĲϙťĺdĺϙťĖŕĺϙdeϙŕeŘŜĺĲaĤeŜϙƅϙcĺĲƲĖcťĺŜϠϙŕaŘaϙdeŜaŘŘĺīīaŘϙhabĖīĖdadeŜϙ
deϙ cĺıŪĲĖcacĖĻĲϙ ƅϙ ĲegĺcĖacĖĻĲϙ ƅϙ ŘefĺŘƏaŘϙ eīϙ aŪťĺcĺĲĺcĖıĖeĲťĺϠϙ īaϙ
cŘeaťĖŽĖdadϠϙīaϙeıŕaťĘaϠϙīaϙĖıagĖĲacĖĻĲϙƅϙeīϙeŜŕĘŘĖťŪϙeıŕŘeĲdedĺŘϙeĲϙdĖŽeŘŜaŜϙ
ŜĖťŪacĖĺĲeŜϙƅϙcĺĲťeƄťĺŜϟ 
CŘĖťeŘĖĺŜϙdeϙeŽaīŪacĖĻĲϡ 
3ϟ1ϟϙEmplearϙ técnicasϙelementalesϙdeϙ interpretaciónϠϙaplicandoϙestrategiasϙdeϙ
memorizaciónϙ yϙ valorandoϙ losϙ ensayosϙ comoϙ espaciosϙ deϙ escuchaϠϙ diálogoϙ yϙ
aprendizajeϟ 
3ϟ2ϟϙRecrearϙyϙrepresentarϙlaϙacciónϙdramáticaϠϙdemostrandoϙeficaciaϠϙsiguiendoϙ
lasϙindicacionesϙdeϙlaϙdirecciónϠϙmanteniendoϙlaϙconcentraciónϙyϙgestionandoϙdeϙ
formaϙguiadaϙlaϙansiedadϙyϙelϙmiedoϙescénicoϟ 
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CĺıŕeťeĲcĖaϙ eŜŕecĘƱcaϙ ͓ϡϙ ReaīĖƏaŘϙ ŕŘĺƅecťĺŜϙ deϙ cŘeacĖĻĲϙ ƅϙ dĖfŪŜĖĻĲϙ
eŜcéĲĖcaϠϙ ŕīaĲĖƱcaĲdĺϙ ŜŪŜϙ faŜeŜϠϙ ŜeīeccĖĺĲaĲdĺϙ ƅϙ eŜťŘŪcťŪŘaĲdĺϙ īĺŜϙ
eīeıeĲťĺŜϙdeϙŜĖgĲĖƱcacĖĻĲϙƅϙaŜŪıĖeĲdĺϙdĖfeŘeĲťeŜϙfŪĲcĖĺĲeŜϙcĺĲϙĖĲĖcĖaťĖŽaϙƅϙ
ŘeŜŕĺĲŜabĖīĖdadϠϙ ŕaŘaϙ eƄŕŘeŜaŘϙ ŪĲaϙ ĖĲťeĲcĖĻĲϙ cĺıŪĲĖcaťĖŽaϠϙ eĲŘĖŗŪeceŘϙ eīϙ
eĲťĺŘĲĺϙcŪīťŪŘaīϙeϙĖdeĲťĖƱcaŘϙĺŕĺŘťŪĲĖdadeŜϙdeϙdeŜaŘŘĺīīĺϙŕeŘŜĺĲaīϠϙŜĺcĖaīϠϙ
acadéıĖcĺϙĺϙŕŘĺfeŜĖĺĲaīϟ 
CŘĖťeŘĖĺŜϙdeϙeŽaīŪacĖĻĲϡ 
͓ϟ1ϟϙParticiparϙactivamenteϙenϙlaϙrealizaciónϙdeϙproyectosϙcolectivosϙdeϙcreaciónϙ
yϙ difusiónϙ escénicaϠϙ asumiendoϙ diferentesϙ funcionesϙ conϙ iniciativaϙ yϙ
responsabilidadϠϙ yϙ valorandoϙyϙ respetandoϙ lasϙaportacionesϙyϙexperienciasϙdelϙ
restoϙdeϙintegrantesϙdelϙgrupoϟ 
͓ϟ2ϟϙEvaluarϙlosϙresultadosϙdeϙlaϙparticipaciónϙenϙproyectosϙdeϙcreaciónϙyϙdifusiónϙ
escénicaϠϙanalizandoϙlaϙrelaciónϙentreϙlosϙobjetivosϙplanteadosϙyϙelϙproductoϙfinalϙ
obtenidoϠϙ yϙ explicandoϙ deϙ formaϙ argumentadaϙ lasϙ posiblesϙ diferenciasϙ entreϙ
ellosϟ 

 
 

͐͐ϟϙSaberesϙbásicos 
AϟϙEƄŕŘeŜĖĻĲϙƅϙcĺıŪĲĖcacĖĻĲϙeŜcéĲĖca 
TTϟ1ϟAϟ1ϟϙ Códigosϙ deϙ significaciónϙ escénicaϡϙ naturalezaϠϙ descripciónϙ yϙ
clasificaciónϟ 
TTϟ1ϟAϟ2ϟϙ Elϙ espacioϙ escénicoϙ comoϙ generadorϙ deϙ significadoϟϙ Laϙ
convenciónϙteatralϟ 
TTϟ1ϟAϟ3ϟϙ Recursosϙ plásticosϡϙ escenografíaϙ volumétricaϙ yϙ virtualϠϙ
caracterizaciónϠϙiluminaciónϙyϙespacioϙsonoroϟ 
TTϟ1ϟAϟ͓ϟϙRecursosϙliterariosϙyϙotrosϙmaterialesϟϙElϙtextoϙdramáticoϟ 
TTϟ1ϟAϟ͔ϟϙElϙconflictoϙdramáticoϡϙpersonajeϠϙsituaciónϙyϙacciónϙdramáticaϟ 
TTϟ1ϟAϟ͕ϟϙElϙpersonajeϙdramáticoϡϙanálisisϠϙcaracterizaciónϙyϙconstrucciónϟ 
TTϟ1ϟAϟ͖ϟϙ Juegoϙ dramáticoϠϙ improvisaciónϠϙ dramatizaciónϙ yϙ creaciónϙ
colectivaϟ 
BϟϙIĲťeŘŕŘeťacĖĻĲ 
TTϟ1ϟBϟ1ϟϙ Preparaciónϙ físicaϙ yϙ preparaciónϙ preϱexpresivaϟϙ Elϙ cuidadoϙ delϙ
cuerpoϟ 
TTϟ1ϟBϟ2ϟϙMétodosϙyϙtécnicasϙdeϙinterpretaciónϟ 
TTϟ1ϟBϟ3ϟϙLosϙinstrumentosϙdelϙintérpreteϡϙexpresiónϙcorporalϠϙgestualϠϙoralϙ
yϙrítmicomusicalϟϙLaϙconcienciaϙemocionalϟ 
TTϟ1ϟBϟ͓ϟϙ Elϙ personajeϙ dramáticoϡϙ gradosϙ deϙ representaciónϠϙ objetivosϙ yϙ
funcionesϟ 
TTϟ1ϟBϟ͔ϟϙLaϙpartituraϙinterpretativaϙyϙsuϙejecuciónϟ 
CϟϙReŕŘeŜeĲťacĖĻĲϙƅϙeŜceĲĖƱcacĖĻĲ 
TTϟ1ϟCϟ1ϟϙElϙespectáculoϙescénicoϡϙconceptoϙyϙcaracterísticasϟ 

VERIFICACIÓN q3pmCSQjc0MDkzQ0QyRUVCRDdEOUEz https://www.juntadeandalucia.es/educacion/verificafirma/ PÁGINA 18/25
TIMINERI BAUTISTA, AURELIE  Coord. 4B, 1B Nº.Ref: 0430790 06/11/2025 22:11:21



 

P á g i n a ϙ1͘ϙиϙ2͔ 

ϟϟϟϟPŘĺgŘamaciĻnϟdidácťica  ϟIESϟFŪenťeϟGŘande ϟϟϟ ϟϟϟCŪŘŜĺϟ͚͗ϵ͗͛ 

TTϟ1ϟCϟ2ϟϙ Tipologíasϙ básicasϙ delϙ espectáculoϡϙ clásicoϠϙ deϙ vanguardiaϠϙ
corporalϠϙoccidentalϠϙorientalϠϙdeϙobjetosϠϙmusicalϠϙdancísticoϠϙdeϙinteriorϠϙ
deϙcalleϟ 
TTϟ1ϟCϟ3ϟϙ Otrasϙ formasϙ deϙ presentaciónϙ escénicaϡϙ happeningϠϙ
performanceϠϙvídeoϱteatroϙoϙteatroϱdanzaϟ 
TTϟ1ϟCϟ͓ϟϙElϙdiseñoϙdeϙunϙespectáculoϡϙequiposϠϙfasesϙyϙáreasϙdeϙtrabajoϟ 
TTϟ1ϟCϟ͔ϟϙLosϙensayosϡϙtipologíaϠϙfinalidadesϙyϙorganizaciónϟ 
TTϟ1ϟCϟ͕ϟϙRepresentaciónϙdeϙespectáculosϙescénicosϟ 
TTϟ1ϟCϟ͖ϟϙEstrategiasϙdeϙtrabajoϙenϙequipoϟϙResoluciónϙdeϙconflictosϟ 

 
 

͐͑ϟϙConcreciónϙcŪrricŪlarϡϙrelaciónϙentreϙlosϙ
descriptoresϙoperatiŽosϠϙcompetenciasϙespecíƱcasϠϙ
criteriosϙdeϙeŽalŪaciónϙƅϙsaberesϙbásicosϟ 

La concreción curricular permite establecer la conexión entre los distintos 
elementos del currículo, articulando de manera coherente los descriptores 
operativos del perfil de salida, las competencias específicas de la materia, los 
criterios de evaluación y los saberes básicos, garantizando así una enseñanza 
competencial y alineada con los principios metodológicos y evaluativos de la 
LOMLOE. 

A continuación, se presenta la vinculación entre dichos elementos: 
 

Competencia específica 1: Analizar manifestaciones escénicas de 
diferentes épocas y tradiciones, describiendo sus características y 
estableciendo relaciones con su contexto para valorar el patrimonio y 
enriquecer el imaginario propio. 
Descriptores operativos vinculados: CCL2, CCL3, CP3, CD1, CD2, 
CPSAA2, CC1, CCEC1, CCEC2 
Criterios de evaluación asociados: 1.1 y 1.2 
Saberes básicos relacionados: TT.1.A.1, TT.1.A.2, TT.1.A.3, TT.1.C.1, 
TT.1.C.2 

 
Competencia específica 2: Explorar las posibilidades expresivas de 
diferentes sistemas, medios y códigos de significación escénica, a través 
de actividades de carácter práctico. 
Descriptores operativos vinculados: CCL1, CD1, CPSAA1.1, CPSAA2, 
CC1, CE3, CCEC3.1 
Criterios de evaluación asociados: 2.1 y 2.2 
Saberes básicos relacionados: TT.1.A.4, TT.1.A.5, TT.1.A.6, TT.1.A.7, 
TT.1.B.1, TT.1.B.2, TT.1.B.3 
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Competencia específica 3: Recrear y representar la acción dramática de 
manera colaborativa, reforzando la creatividad, la empatía y la 
comunicación. 
Descriptores operativos vinculados: CCL1, CD2, CPSAA1.1, CPSAA2, 
CC1, CE1, CCEC3 
Criterios de evaluación asociados: 3.1 y 3.2 
Saberes básicos relacionados: TT.1.B.3, TT.1.B.4, TT.1.B.5, TT.1.C.5, 
TT.1.C.6, TT.1.C.7 

 
Competencia específica 4: Realizar proyectos de creación y difusión 
escénica, planificando sus fases y asumiendo diferentes funciones con 
iniciativa y responsabilidad. 
Descriptores operativos vinculados: CCL3, CD2, CPSAA3.1, CPSAA6, 
CC2, CC3, CE2, CE3, CCEC4.1, CCEC4.2 
Criterios de evaluación asociados: 4.1 y 4.2 
Saberes básicos relacionados: TT.1.C.1, TT.1.C.3, TT.1.C.4, TT.1.C.6, 
TT.1.C.7 

 
Esta relación asegura la coherencia entre los distintos elementos 
curriculares, garantizando que los aprendizajes desarrollados en la materia 
permitan al alumnado avanzar en el desarrollo de las competencias clave y 
específicas, en consonancia con el marco normativo vigente. 

 

ϙ͐͒ϟϙEŽalŪaciónϡϙherramientasϙƅϙcriteriosϙdeϙ
caliƱcaciónϟ 
Deϙconformidadϙconϙloϙdispuestoϙenϙelϙϙartículoϙ10ϟ1ϙdeϙlaϙOrdenϙdeϙ30ϙdeϙmayoϙdeϙ
2023Ϡϙ ЏLaϙ evaluaciónϙ delϙ procesoϙ deϙ aprendizajeϙ delϙ alumnadoϙ seráϙ continuaϠϙ
competencialϠϙ formativaϠϙ integradoraϠϙ diferenciadaϙ yϙ objetivaϙ segúnϙ lasϙ distintasϙ
materiasϙdelϙcurrículoϙyϙseráϙunϙinstrumentoϙparaϙlaϙmejoraϙtantoϙdeϙlosϙprocesosϙ
deϙenseñanzaϙcomoϙdeϙlosϙprocesosϙdeϙaprendizajeϟϙTomaráϙcomoϙreferentesϙlosϙ
criteriosϙ deϙ evaluaciónϙ deϙ lasϙ diferentesϙ materiasϙ curricularesϠϙ aϙ travésϙ deϙ losϙ
cualesϙseϙmediráϙelϙgradoϙdeϙconsecuciónϙdeϙlasϙcompetenciasϙespecíficasϟА 

IgualmenteϠϙdeϙacuerdoϙconϙloϙdispuestoϙenϙelϙartículoϙ11ϟ1ϙdeϙlaϙOrdenϙdeϙ30ϙdeϙ
mayoϙ deϙ 2023ϠЏElϙ profesoradoϙ llevaráϙ aϙ caboϙ laϙ evaluaciónϠϙ preferentementeϠϙ aϙ
travésϙdeϙlaϙobservaciónϙcontinuadaϙdeϙlaϙevoluciónϙdelϙprocesoϙdeϙaprendizajeϙenϙ
relaciónϙ conϙ losϙ criteriosϙ deϙ evaluaciónϙ yϙ elϙ gradoϙ deϙ desarrolloϙ deϙ lasϙ
competenciasϙespecíficasϙdeϙcadaϙmateriaϟАϟϙ 
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Asimismoϙenϙelϙartículoϙ11ϟ͓ϙdeϙlaϙcitadaϙleyϡϙЏParaϙlaϙevaluaciónϙdelϙalumnadoϙseϙ
utilizaránϙ diferentesϙ instrumentosϙ talesϙ comoϙ cuestionariosϠϙ formulariosϠϙ
presentacionesϠϙexposicionesϙoralesϠϙediciónϙdeϙdocumentosϠϙpruebasϠϙescalasϙdeϙ
observaciónϠϙ rúbricasϙ oϙ portfoliosϠϙ entreϙ otrosϠϙ coherentesϙ conϙ losϙ criteriosϙ deϙ
evaluaciónϙ yϙ conϙ lasϙ característicasϙ específicasϙ delϙ alumnadoϠϙ garantizandoϙ asíϙ
queϙ laϙ evaluaciónϙ respondeϙ alϙ principioϙ deϙ atenciónϙ aϙ laϙ diversidadϙ yϙ aϙ lasϙ
diferenciasϙindividualesϟϙSeϙfomentaránϙlosϙprocesosϙdeϙcoevaluaciónϠϙevaluaciónϙ
entreϙigualesϠϙasíϙcomoϙlaϙautoevaluaciónϙdelϙalumnadoϠϙpotenciandoϙlaϙcapacidadϙ
delϙmismoϙparaϙjuzgarϙsusϙlogrosϙrespectoϙaϙunaϙtareaϙdeterminadaϟАϟϙϙ 

IgualmenteϠϙdeϙacuerdoϙconϙloϙdispuestoϙenϙelϙartículoϙ13ϟ͕ϙdelϙDecretoϙ102ϯ2023Ϡϙ
deϙ͘ϙdeϙmayoϠϙЏElϙprofesoradoϙevaluaráϙtantoϙlosϙaprendizajesϙdelϙalumnadoϙcomoϙ
losϙprocesosϙdeϙenseñanzaϙyϙsuϙpropiaϙprácticaϙdocenteϟА 

SeϙestableceránϙindicadoresϙdeϙlogroϙdeϙlosϙcriteriosϠϙqueϙseϙhabránϙdeϙajustarϙaϙlasϙ
graduacionesϙdeϙinsuficienteϙϼdelϙ1ϙalϙ͓ϽϠϙsuficienteϙϼdelϙ͔ϙalϙ͕ϽϠϙbienϙϼentreϙelϙ͕ϙyϙelϙ
͖ϽϠϙnotableϙϼentreϙelϙ͖ϙyϙelϙ͗Ͻϙyϙsobresalienteϙϼentreϙelϙ͘ϙyϙelϙ10Ͻϟ 

LaϙtotalidadϙdeϙlosϙcriteriosϙdeϙevaluaciónϙcontribuyenϙenϙlaϙmismaϙmedidaϠϙalϙgradoϙ
deϙdesarrolloϙdeϙlaϙcompetenciaϙespecíficaϠϙporϙloϙqueϙtendránϙelϙmismoϙvalorϙaϙlaϙ
horaϙdeϙdeterminarϙelϙgradoϙdeϙdesarrolloϙdeϙlaϙmismaϟ 

Losϙcriteriosϙdeϙcalificaciónϙestaránϙbasadosϙenϙ laϙsuperaciónϙdeϙ losϙcriteriosϙdeϙ
evaluaciónϙyϠϙporϙtantoϠϙdeϙlasϙcompetenciasϙespecíficasϠϙyϙestánϙrecogidosϙenϙlaϙ
concreciónϙanualϟϙ 

Losϙcriteriosϙdeϙcalificaciónϙseϙreduciránϙaϙqueϙlosϙcriteriosϙaportaránϙigualϙvalorϙaϙ
laϙcompetenciaϙespecíficaϙqueϙevalúanϟϙ 

Laϙcalificaciónϙdeϙlaϙmateriaϙseϙcalcularáϙhaciendoϙlaϙmediaϙdeϙlasϙcalificacionesϙ
deϙ lasϙ Competenciasϙ EspecíficasϠϙ lasϙ cualesϙ aϙ suϙ vezϙ seϙ obtienenϙ haciendoϙ laϙ
mediaϙdeϙ lasϙcalificacionesϙdeϙ losϙCriteriosϙdeϙEvaluaciónϙdeϙcadaϙCompetenciaϙ
Específicaϟ 

SeϙestableceránϙindicadoresϙdeϙlogroϙdeϙlosϙcriteriosϠϙqueϙseϙhabránϙdeϙajustarϙaϙlasϙ
graduacionesϙdeϙinsuficienteϙϼdelϙ1ϙalϙ͓ϽϠϙsuficienteϙϼdelϙ͔ϙalϙ͕ϽϠϙbienϙϼentreϙelϙ͕ϙyϙelϙ
͖ϽϠϙnotableϙϼentreϙelϙ͖ϙyϙelϙ͗Ͻϙyϙsobresalienteϙϼentreϙelϙ͘ϙyϙelϙ10Ͻϟϙ  
 
LaϙtotalidadϙdeϙlosϙcriteriosϙdeϙevaluaciónϙcontribuyenϙenϙlaϙmismaϙmedidaϠϙalϙgradoϙ
deϙdesarrolloϙdeϙlaϙcompetenciaϙespecíficaϠϙporϙloϙqueϙtendránϙelϙmismoϙvalorϙaϙlaϙ
horaϙdeϙdeterminarϙelϙgradoϙdeϙdesarrolloϙdeϙlaϙmismaϟϙ  
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Losϙcriteriosϙdeϙcalificaciónϙestaránϙbasadosϙenϙ laϙsuperaciónϙdeϙ losϙcriteriosϙdeϙ
evaluaciónϙyϠϙporϙtantoϠϙdeϙlasϙcompetenciasϙespecíficasϠϙyϙestánϙrecogidosϙenϙlaϙ
concreciónϙanualϟϙ  
 
Losϙcriteriosϙdeϙcalificaciónϙseϙreduciránϙaϙqueϙlosϙcriteriosϙaportaránϙigualϙvalorϙaϙ
laϙcompetenciaϙespecíficaϙqueϙevalúanϟ 

 

͓͐ϟϙTemporaliƏaciónϙdeϙlasϙsitŪacionesϙdeϙ
aprendiƏajeϟ 
 

TŘĖıeŜťŘeϙ͐ϡ 
 
SDA1ϙImprovisaciónϡϙjugandoϙconϙlasϙideasϙyϙelϙespacioϟϙϼ1͔ϯ0͘ϙalϙ10ϯ10ϙdeϙ
202͔Ͻϙ 
SDA2ϡϙElϙ lenguajeϙdelϙcuerpoϡϙexpresiónϙyϙmovimientoϟϙ ϼ13ϯ10ϙalϙ1͓ϯ11ϙdeϙ
202͔Ͻϙ 
SDA3ϡϙLaϙexpresiónϙoralϙenϙelϙteatroϟϙϼ1͖ϯ11ϙalϙ12ϯ12ϙdeϙ202͔Ͻϙ 
 
TŘĖıeŜťŘeϙ͑ϡϙ 
 
SDA͓ϡϙLaϙcreaciónϙdeϙpersonajesϟϙϼ0͗ϯ01ϙalϙ30ϯ01ϙdeϙ202͕Ͻϙ 
SDA͔ϡϙLaϙconstrucciónϙdeϙescenariosϟϙϼ02ϯ02ϙalϙ2͖ϯ02ϙdeϙ202͕Ͻϙ 
SDA͕ϡϙTrabajoϙenϙequipoϡϙcrearϙyϙrepresentarϟϙϼ02ϯ03ϙalϙ2͖ϯ03ϙdeϙ202͕Ͻϙ 
 
 
TŘĖıeŜťŘeϙ͒ϡϙ 
 
SDA͖ϡϙLaϙmagiaϙdelϙguionϟϙϼ0͕ϯ0͓ϙalϙ01ϯ0͔ϙdeϙ202͕Ͻϙ 
SDA͗ϡϙTeatroϙyϙdiversidadϟϙϼ0͓ϯ0͔ϙalϙ22ϯ0͔ϙdeϙ202͕Ͻϙ 
SDA͘ϡϙElϙ teatroϙcomoϙherramientaϙdeϙ reflexiónϡϙdramaϙyϙvaloresϟϙ ϼ2͔ϯ0͔ϙalϙ
1͘ϯ0͕ϙdeϙ202͕Ͻ 
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͔͐ϟϙAspectosϙmetodológicos 
ϱ Elϙprocesoϙdeϙenseñanzaϱaprendizajeϙcompetencialϙseϙcaracterizaϙporϙsuϙ

transversalidadϠϙ suϙ dinamismoϙ yϙ suϙ carácterϙ integralϙ yϠϙ porϙ elloϠϙ debeϙ
abordarseϙdesdeϙtodasϙlasϙmateriasϙyϙámbitosϙdeϙconocimientoϟ 

ϱ Losϙ métodosϙ debenϙ partirϙ deϙ laϙ perspectivaϙ delϙ profesoradoϙ comoϙ
orientadorϠϙ promotorϙ yϙ facilitadorϙ delϙ desarrolloϙ enϙ elϙ alumnadoϠϙ
ajustándoseϙalϙnivelϙcompetencialϙinicialϙdeϙésteϙyϙteniendoϙenϙcuentaϙlaϙ
atenciónϙaϙlaϙdiversidadϙyϙelϙrespetoϙporϙlosϙdistintosϙritmosϙyϙestilosϙdeϙ
aprendizajeϙmedianteϙprácticasϙdeϙtrabajoϙindividualϙyϙcooperativoϟ 

ϱ Lasϙlíneasϙmetodológicasϙtendránϙlaϙfinalidadϙdeϙfavorecerϙlaϙimplicaciónϙ
delϙ alumnadoϙ enϙ suϙ propioϙ aprendizajeϠϙ estimularϙ laϙ superaciónϙ
individualϠϙ elϙ desarrolloϙ deϙ todasϙ susϙ potencialidadesϠϙ fomentarϙ suϙ
autoconceptoϙ yϙ suϙ autoconfianzaϠϙ yϙ losϙ procesosϙ deϙ aprendizajeϙ
autónomoϠϙyϙpromoverϙhábitosϙdeϙcolaboraciónϙyϙdeϙtrabajoϙenϙequipoϟ 

ϱ Seϙestimularáϙ laϙreflexiónϙyϙelϙpensamientoϙcríticoϙenϙelϙalumnadoϠϙasíϙ
comoϙ losϙ procesosϙ deϙ construcciónϙ individualϙ yϙ colectivaϙ delϙ
conocimientoϠϙ yϙ seϙ favoreceráϙ elϙ descubrimientoϠϙ laϙ investigaciónϠϙ elϙ
espírituϙemprendedorϙyϙlaϙiniciativaϙpersonalϟ 

ϱ Seϙadoptaránϙestrategiasϙinteractivasϙqueϙpermitanϙcompartirϙyϙconstruirϙ
elϙconocimientoϙyϙdinamizarloϙmedianteϙelϙintercambioϙverbalϙyϙcolectivoϙ
deϙideasϙyϙdiferentesϙformasϙdeϙexpresiónϟ 

ϱ Seϙ emplearánϙ metodologíasϙ activasϙ queϙ contextualicenϙ elϙ procesoϙ
educativoϠϙqueϙpresentenϙdeϙmaneraϙrelacionadaϙ losϙcontenidosϙyϙqueϙ
fomentenϙelϙaprendizajeϙporϙproyectosϠϙcentrosϙdeϙinterésϠϙoϙestudiosϙdeϙ
casosϠϙfavoreciendoϙlaϙparticipaciónϠϙlaϙexperimentaciónϙyϙlaϙmotivaciónϙ
deϙlosϙalumnosϙyϙalumnasϙalϙdotarϙdeϙfuncionalidadϙyϙtransferibilidadϙaϙ
losϙaprendizajesϟ 

ϱ Seϙ fomentaráϙ elϙ enfoqueϙ interdisciplinarϙ delϙ aprendizajeϙ porϙ
competenciasϙconϙlaϙrealizaciónϙporϙparteϙdelϙalumnadoϙdeϙtrabajosϙdeϙ
investigaciónϙyϙdeϙactividadesϙintegradasϙqueϙleϙpermitanϙavanzarϙhaciaϙ
losϙ resultadosϙ deϙ aprendizajeϙ deϙmásϙ deϙ unaϙ competenciaϙ alϙ mismoϙ
tiempoϟ 

ϱ Lasϙ tecnologíasϙ deϙ laϙ informaciónϙ yϙ deϙ laϙ comunicaciónϙ paraϙ elϙ
aprendizajeϙ yϙ elϙ conocimientoϙ seϙ utilizaránϙ deϙmaneraϙ habitualϙ comoϙ
herramientasϙintegradasϙparaϙelϙdesarrolloϙdelϙcurrículoϟ 
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͕͐ϟϙAtenciónϙaϙlaϙdiŽersidadϙƅϙaϙlasϙdiferenciasϙ
indiŽidŪalesϟ 

͕͐ϟ͐ϟϙMedĖdaŜϙgeĲeŘaīeŜϡϙ 

ϱϙAprendizajeϙporϙproyectosϟϙ 

͕͐ϟ͑ϟϙMedĖdaŜϙeŜŕecĘƱcaŜϡϙ 

ϱϙMedidasϙdeϙflexibilizaciónϙtemporalϟϙ 

 

͖͐ϟϙMaterialesϙƅϙrecŪrsosϟ 
Losϙmaterialesϙyϙrecursosϙdidácticosϙqueϙutilizaremosϙsonϙmúltiplesϙyϙvariadosϡ 

ϱ AlgunosϙmásϙgeneralesϙcomoϙmanualesϙdeϙteatroϙЀTeatroϙenϙeducaciónϠϙ
deϙTomásϙMotosϙTeruelϙ yϙEmilioϙMéndezϙMartínezϙ ϼOctaedroϽϢϙ Tallerϙdeϙ
teatroϠϙdeϙJulioϙLázaroϙCantarínϙϼCCSϽϢϙyϙTallerϙdeϙjuegosϙteatralesϠϙdeϙJoséϙ
Cañasϙ Torregrosaϙ ϼOctaedroϽЁϠϙ laϙ pizarraϠϙ fichasϙ paraϙ laϙ realizaciónϙ deϙ
actividadesϠϙvídeosϠϙpelículasϠϙmúsicaϙyϙlibrosϙdeϙlecturaϠϙetcϟϙ 

ϱ Otrosϙ másϙ específicosϙ comoϙ materialesϙ deϙ atrezoϠϙ escenografíaϙ oϙ
técnicosϙ ϼequiposϙ deϙ sonidoϠϙ iluminaciónϠϙ etcϟϽϙ Enϙ cuantoϙ aϙ losϙ
escenariosϠϙelϙaulaϙhabitualϙdeϙclaseϙesϙlaϙBibliotecaϙEscolarϠϙyϙlosϙlugaresϙ
deϙrepresentaciónϙhabitualesϙseránϙelϙSalónϙdeϙActosϙoϙelϙCentroϙCívicoϟ 
 

ϙ͐͗ϟϙActiŽidadesϙcomplementariasϙƅϙeƄtraescolaresϟϙ
ϼAneƄoϙIϽ 

ActividadesϙcomplementariasϙyϙextraescolaresϙaϙcargoϙdelϙDepartamentoϙdeϙ
Francésϡϙ 

PrimerϠϙsegundoϠϙtercerϙtrimestreϡϙSeϙrealizaráϙunaϙsalidaϙaϙRondaϙparaϙverϙ
unaϙobraϙdeϙteatroϟ 

SegundoϙtrimestreϡϙSeϙrealizaráϙunaϙvisitaϙalϙFestivalϙdeϙTeatroϙClásicoϙJuvenilϙ
deϙItálicaϠϙasíϙcomoϙalϙyacimientoϙarqueológico 

 

VERIFICACIÓN q3pmCSQjc0MDkzQ0QyRUVCRDdEOUEz https://www.juntadeandalucia.es/educacion/verificafirma/ PÁGINA 24/25
TIMINERI BAUTISTA, AURELIE  Coord. 4B, 1B Nº.Ref: 0430790 06/11/2025 22:11:21



 

P á g i n a ϙ2͔ϙиϙ2͔ 

ϟϟϟϟPŘĺgŘamaciĻnϟdidácťica  ϟIESϟFŪenťeϟGŘande ϟϟϟ ϟϟϟCŪŘŜĺϟ͚͗ϵ͗͛ 

͐͘ϟPropŪestaϙdeϙactiŽidadesϙparaϙefeméridesϟϙ
ϼAneƄoϙIIIϽϙ 
ϙSeϙpropondráϙ laϙ representaciónϙdeϙunϙ teatroϙparaϙ laϙSemanaϙCulturalϙqueϙ tieneϙ
lugarϙenϙelϙsegundoϙtrimestreϟ 

 

͑͏ϟϙSegŪimientoϙdeϙlaϙprogramaciónϟ 
 
Segúnϙelϙartículoϙ͘ 2ϟ2ϙenϙsuϙapartadoϙdϠϙdelϙDecretoϙ32͖ϯ2010Ϡϙdeϙ13ϙdeϙjulioϠϙ
esϙcompetenciaϙdeϙlosϙdepartamentosϙdeϙcoordinaciónϙdidácticaϠϙrealizarϙelϙ
seguimientoϙ delϙ gradoϙ deϙ cumplimientoϙ deϙ laϙ programaciónϙ didácticaϙ yϙ
proponerϙlasϙmedidasϙdeϙmejoraϙqueϙseϙderivenϙdelϙmismoϟ 
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